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MEMORIA SOBRE EL PROYECTO DE CANALIZACIÓN 
DEL RIO GUADALMEDINA, por D. Pedro A. de 
Mesa. 

EXTRACTO DE ACTAS. 

Sesión pública de 28 de Enero de 1852. 

Leida el acta anter ior , fué aprobada. 
Se dio cuenta : 
1.° De un oficio del Liceo de Má

laga invitando al señor di rector á con 
curr i r á la sesión inaugural de la A c a 
demia de ciencias y l i te ra tura . 

Dicho señor manifestó que habia asis
tido á aquel ac to , saliendo sumamente sa
tisfecho del estado de bril lantez en que se 
encuent ra la Academia. 

2.° Del programa de los premios que 
ofrece la Real Sociedad Económica de 
Amigos del Pais de Je rez de la F ron 
tera para el presente año y el de 1861 

3.° De un oficio de la Real Socie 
dad de Amigos del Pais de Mérida, d a n 
do las gracias á la de Málaga por la 
remisión del Boletín y del programa de 
exposición agrícola, industrial y ar t ís t ica . 

I . ° De otro del señor don Feder ico 
Mendoza, dando las gracias por el nom
bramiento de socio corresponsal . 

5.° De otro de don Rafael P r i e to y 
Hacar , con el mismo objeto, por haber 
sido nombrado socio de número . 

El señor tesorero presentó las c u e n 
tas del año anterior y se nombró para 
examinarlas uua comisión compuesta de 
los señores don Juan Tejón" y don Ma
nuel Caparros , después de lo cual se l e 
vantó la sesión. 

íljeswla retrospectiva. s»f»¿°e la So« 
c i E « © a i ó s M Í c » ai® Ai t i i gos 

P a i s «le Blá laga. 

y IT. 

Si echamos la vista sobre los dos impor
tantes documentos que acabamos de transcri
bir, no podremos menos de lamentar, con 
referencia á la Memoria del Sr. D. Buenaven
tura de Torres, ver tantos años perdidos sin 
que, apesar de los buenos elementos con que 
la favoreció naturaleza, se haya planteado en 
la vega de Málaga un buen sistema de r ie
gos, y de alegrarnos que por fin se piense 
seriamente en objeto tan útil, como habrán 
visto nuestros lectores por la Memoria que 
en un número anterior hemos inserto, debida 
á la pluma de nuestro consocio el señor don 
Eduardo Maria de Jáuregui, con el mayor 
acierto nombrado para estudiar la traída de 
aguas de los manantiales de Torremolinos. 

Respecto al elogio del ilustre malague
ño marqués de la Sonora, como no faltan 
nunca en el mundo temerarios que alcen la 
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lengua en contra de las acciones mas meri
torias, tampoco faltó en Málaga quien se 
quejara, ya que nó de sus rectas intencio
nes, al menos de la oportunidad y buen re 
sultado de las medidas que le sugirieron. 

El mencionado elogio dio en parte origen 
á esas murmuraciones que se condensaron á 
poco en una especie de opúsculo, cuya co
pia manuscrita (no sabemos que corriera im
presa) posee entre su buena colección de pape
les de aquel tiempo el ilustrado bibliotecario 
de la Sociedad señor don Jorge Loring. 

El autor reconoce la buena disposición de 
ánimo del señor Ministro y achaca el que no 
se hayan atendido las que él apellida verda
deras necesidades de Málaga á los hombres 
que le aconsejaron y á quienes consultó. 

«Málaga, dice, está peor que el dia que 
los señores Revés Católicos tomaron las 11a-
ves de mano del Rey Moro. Entonces tenia 
murallas y estaba defendida de enemigos é 
inundaciones de Guadalmedina; pues batien
do el agua contra la muralla y siendo huer
tas ó campo raso lo que hoy barrios, ent ra
ba por ellos francamente y nunca la ciudad 
padecía; hoy le han estrechado su madre, y 
llena de las tortuosidades que los edificios de 
los barrios le han causado, posa la arena, 
sube su álveo y amenaza una desolación á 
esta ciudad.» 

«Ella es plaza de armas, cuya dotación son 
dos regimientos de infantería y dos de caba
llería y no hay un cuartel para tropa; ella 
es plaza de comercio y está sin casa aduana; 
ella es caxa de presidios y está sin cárcel; 
ella no tiene hospital; ella no tiene casa ad
ministración de tabacos, sal, ni demás ren
tas que se administran por cuenta de la Real 
Hacienda; sus calles están qüasi desempedra
das y peor sucias, llenas de animales muer
tos, sin alumbrado y sus paredes con rejas 
bajas salientes, en donde se lastiman foras
teros y patricios. No tiene casa de recojidas 
ni corrección, y todos los vecinos vierten á 
la calle lo que Jes dá la gana. Los barrios de 
Trinidad y Perchel son mayores que Málaga 
y no hay mas que una fuente en ellos colo
cada en el estremo de ambos en ío mas a l 
to de una cuesta que es el sitio que tienen 
mas agrio. 

En lloviendo no hay pan, porque el rio de 
Málaga crece, no lo pueden pasar los pana
deros que son los de Alhaurin y Churriana, 
por ia comodidad que tienen allí de las le 
ñas; el camino de estos dos lugares se pone 
intransitable y en seguida la ciudad se queda 
sin pan.» 

«Todas estas son visibles necesidades de 
Málaga y á ninguna de ellas se ocurrió.» 

«¿Pues en qué han disfrutado ios malague
ños el favor del señor Ministro? En lo si
guiente.- en la fundación de un Monte-Pio 
para los viñeros, la de un colegio de San 
Telmo para pilotos, en la de un Consulado 
para su comercio, en la obra del desembar
cadero del Muelle, en los remedios y obra 
para que Guadalmedina no inunde la ciudad, 
en la construcción del acueducto que hizo 
el señor Obispo y en la del camino de Án-
tequera.» 

Entra en seguida el anónimo escritora cen
surar la manera como se hicieron estos bene
ficios y á negar hasta cierto punto sus re 
sultados, principiando por el Monte-Pio de 
cosecheros, cuya impotencia para remediar 
la postración de esta importante clase, pro
cura poner de relieve, ya culpando á los 
que habian de recibir el remedio, ya al es 
tablecimiento mismo por su fondo ó por a l 
gunos de los males de que sin duda algu
na adolecia el reglamento que D. Carlos I I I 
aprobó por Real cédula de 11 de Enero de 
1776. 

Antiguamente en efecto, los viñeros v i 
vían en su lagar todo el año y la economía 
que deja naturalmente en el seno de las 
familias la vida del campo, exenta de los fal
sos atractivos hacia que por dividida que estu
viese la propiedad, la viña fuese caudal bas
tante á satisfacer cumplidamente las nece
sidades del cosechero y su familia. En los 
tiempos á que nos referimos no pasaba ya 
así. La vida patriarcal parecía insufrible y 
sosa á hombres que sentían pasar por cima 
de sus cabezas ei soplo de la revolución, 
nuncio de las tempestades que se desen
cadenaban al otro lado del Pirineo. 

En España como en todas partes princi
piaban las clases á salirse de la esfera l i -

|mitada en que habian vivido tranquilas; y 
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ya que no tomaran parte como sucedia por 
Francia en los alborotos de la política, 
gustaban de morar en las grandes pobla
ciones hasta los que por su profesión es
taban llamados á no abandonar las bellezas 
y las dulzuras del campo que era su pa
trimonio. 

El ejemplo los viciaba y el lujo era la 
causa inmediata de su ruina. El cosechero 
hacia papel de hombre rico; su mujer y sus 
hijos tenían que portarse como tales y no 
daba la cosecha para tanto, siendo grandes 
sus necesidades. 

Los especuladores se hacían los dueños de 
esta situación como gabilanes que se preci
pitan sobre una ave enferma que no tiene 
mas remedio que caer en sus garras; y á 
tal punto llegó el abuso, unas veces por 
lo extraordinario de la gabela que- cobraban, 
otras por el menos precio á que se hacían 
cargo de los frutos, que fué preciso po
nerles coto, conforme puede verse por la 
consulta que, á propósito de la erección del 
Monte-Pio, hizo á S. M. el colector gene
ral de cspolios y vacantes de mitras D. 
Manuel Ventura de Figueroa. 

Por atacar la fundación, incurre el au
tor dei anónimo en el vicio de disculpar á 
los usuren os, plaga de la agricultura, en
tonces como hoy. «Se denigraron dice, es
tos vasallos útiles á S. M., cerraron sus 
puertas y quedó el viñero sin socorro bas
tante del Monte-Pio y sin tener á quien 
acudir.» 

Aquí sí que toca con el dedo el mas grave 
defecto de los que en germen tenia aque
lla saludable institución, para cuyo plantea
miento el corazón se dejó arrastrar de sus 
impulsos por dar remedio á la grave enfer
medad que va apuntada, y la cabeza no apre
ció los grandes recursos que exigía empre
sa de crédito de tanta importancia. 

Seiscientos mil reales se le concedieron 
en Jos respectivos expolios y vacantes de 
los obispos difuntos don Juan de Eulate y 
don José Franquis, siendo además ingreso 
privativo para constituir el fondo del Mon
te , un cuartillo de real de vellón impuesto á 
cada arroba de vino, aguardiente, pasa, hi
gos, almendra y aceite que se exportara por 

Málaga y por los demás puertos y embarca
deros de la costa desde la villa de Nerja á 
la de Manilva. 

No nos detengamos en demostrar Jo per
judicial y hasta lo absurdo de este derecho 
que echaba, no en proporción del valor s i 
no del peso de productos, cuyos precios 
tienen entre sí tanta diferencia como los 
higos y el aguardiente. Muy recientemente 
encontrariamos ejemplos de la misma índole 
que han corrido apesar de todas las teo
rías económicas y hasta con menoscabo del 
sentido común. 

A doscientos mil reales subian los p r o 
ductos del referido impuesto, sin que esto 
pueda, según entendemos, servir de norma 
para calcular la producción de aquella épo
ca, porque era imposible ejercer la debida 
vigilancia, estando, como tenia que estar, 
completamente separada de la Dirección del 
Monte-Pio, la exacción del impuesto y en 
manos de los administradores ó aduaneros 
de la Real Hacienda que, aun suponiéndo
los modelos de honradez y buena fé, no ha
bian de mirar con mucha escrupulosidad e i 
desempeño de una misión de que recibian 
molestias, sin tener interés en el mejor r e 
sultado, ni como empleados ni como par t i 
culares. 

La dotación de seiscientos mil reales era 
corta y cortos Jos recursos que el cuartillo 
proporcionaba, relativamente á la magnitud 
de las necesidades que habia que socor
rer. 

Desde luego se reconoció que no alcan
zaban estos fondos al intento de la fun
dación, y en vez de no satisfacer los pedi
dos de algunos, aprovechando por entero á 
unos pocos, se prefirió universalizar el be 
neficio, dando norma á las necesidades y 
regulando, por ejemplo, obrada de viña de 
cuarenta á cincuenta reales de vellón. 

La penuria aumentó con haber labrado, 
para poner las oficinas y dependencias, 
una casa que no costó menos de doce mil 
pesos. 

El incentivo del cosechero «para acudir 
ai Monte-Pio era inmenso: no pagaba de
rechos, interés ni gratificación alguna; lo 
cual por una parte era una solemne in-
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justicia, puesto que á ninguna clase de la 
sociedad se le debe privilegiar concediéndo
le capital para que lo introduzca en su ma
nejo, como elemento product.\ o, sin retr ibu
ción de ningún género, y por otra se l le
gaba á perjudicar al cosechero mismo que 
á ese alhago, acudia primero á las arcas del 
Monte, pero como los tipos marcados eran 
insuficientes, tenia al fin y al cabo que lla
mar á las puertas del especulador, quien 
abusaba aun más que antes; porque con ar
reglo al articulo 31 de su reglamento, t e 
nia el Monte preferencia para cobrar sobre 
cualquier otro acreedor por privilegiado que 
fuese, y esta inseguridad servia á aquel de 
pretesto para subir el premio. 

Debiera también haberse estipulado en los 
reglamentos que no se diera socorro á los 
cosecheros acomodados; y no que mas de un 
pobre se quedó sin él, mientras que disfruta
ban muchos ricos las ventajas del Monte-Pio 
para dar ensanche á su labor, lo cual no era 
por cierto el objelo que guió ni al señor 
Galvez ni al gran Carlos. 

Pero en todas las cosas humanas hay abu
sos y errores. No era el menor de estos ú l 
timos entregar la dirección y gobierno del 
Monte á una Junta compuesta del Goberna
dor de Málaga, del Sub-colector de expolios, 
de los dos Hermanos mayores y del primer 
Consiliario de la Hermandad de Viñeros, 
prohibiéndoles por el artículo 16, tener suel
do, salario ó gratificación ni ser socorridos 
por el Monte ínterin sirviesen sus oficios. En 
esta clase de asuntos, es preciso tomar á los 
hombres como son, y claro es que, personas 
ocupadas en los negocios públicos ó absor-
vidas por las atenciones de su hacienda, no 
podían consagrarse al cuidado del Estable
cimiento, sin ninguna remuneración, sacrifi
cándose, por mas que parezca duro decirlo, 
en aras del bien público. Hoy, que por des
gracia ó por fortuna, la verdad de esas cues
tiones se presenta desnuda, es preciso con
vencerse de que la retribución en los cargos 
públicos es al mismo tiempo que justa, con
veniente.- justa, porque debe indemnizarse 
al que distrae del fomento de su fortuna, la 
aplicación de su inteligencia y de su tiempo; 
conveniente, porque, sin perjuicio de la hon

ra, que se recoje, es un lazo mas que obliga 
al que desempeña el puesto y garantiza á 
los administradores de su buen cumplimien
to, dándoles el derecho de quejarse ó de r e 
sidenciar al administrador que falta á la obli
gación contraída. 

Con algunas mejoras hubiera cumplido 
ciertamente el Monte-Pio con las necesida
des del pais que hoy, después de su aboli
ción, se encuentran sin llenar. Nuestro i lus
trado Vice-director el señor don Joaquín Gar
cía Briz, ha dado á la prensa un importante 
trabajo sobre Bancos hipotecarios, ocupándo
se al mismo tiempo de la institución en nues
tra provincia de uno de esos importantes 
establecimientos de crédito, manantial fecun
do de bienes para la agricultura. Ojalá lo 
veamos pronto planteado; porque en ningu
na parte tanto como en Málaga se encuentra 
el labrador á merced de la usura, bastando 
decir que los viñeros cuya suerte lamentaba 
á fines del siglo pasado el crítico del Alonte-
Pio, pagan hoy por término medio un 24 
por 100 anual de las cantidades que les ade
lantan los tenedores de fruto, tanto en el 
concepto de premio al dinero, como asien
to y recargos en papel, madera, &. &. 

Si apesar de este estado de desorden y 
abandono, la agricultura de nuestra provin
cia progresa ¿qué será el dia en que en
cuentren los labradores amparo en un 
Banco hipotecario que baste á sus necesida
des y cuyas condiciones satisfagan las exi
gencias de la ciencia? 

La sana crítica puede descubrir en las 
constituciones y marcha del Monte-Pio algo 
que corresponda á las esperanzas que su 
erección dio á concebir, pero no sucede lo 
mismo con el colegio de náutica llamado de 
San Telmo, que en vano pretendieron des
acreditar en su origen el escritor anónimo y 
otros, alentados mas por la envidia que por 
la buena fé. 

La obra del sabio patriota Galvez, in
augurada el 1.° de Junio de 1787, ha 
sido un plantel de hábiles y espertos mari
nos que han puesto muy alto la bandera de 
la matrícula de Málaga, haciendo florecer 
mas y mas la navegación y el comercio de 
su patria, conforme pronosticó en su elocuen-
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te discurso de apertura el doctor don Ramón 
Vicente y Monzón, arcediano de Ronda y 
juez conservador del mismo colegio. 

¿Y qué diremos del consulado marítimo y 
terrestre , una de las sabias y patriarcales 
fundaciones del buen Rey y de los mas só
lidos beneficios concedidos á Málaga por la 
intervención del marqués de la Sonora? 

Se la censuraba porque su jurisdicción—en
tonces tenia Málaga veinte y dos jurisdic
ciones privilegiadas!—ofendía la del Gober
nador, la del Alcalde mayor y la del Capitán 
general; porque denigraba al número de 
escribanos y al colegio de abogados, no ad
mitiendo pedimentos ni alegaciones de estos 
en sus audiencias verbales ( 1 ) ni inter
vención de letrado (2) en los memoriales de 
sus audiencias por escrito; por las mismas 
ventajas en fin que ofrecía su Tribunal para 
conocer y terminar todas las diferencias y 
pleitos que ocurrían sobre ventas, compras, 
tratos puramente mercantiles y demás pun
tos relativos al comercio de t ierra y mar. 

Se oian verbalmente las partes y Jos t e s 
tigos que se presentaban, á estilo llano, la 
verdad sabida y buena Jé guardada, á 110 ser 
que siendo el negocio de difícil prueba, se 
admitiese recurso escrito; pero en este caso, 
con solo la respuesta en los mismos térmi
nos de la parte contraria, se procedía al fa
llo dentro de los ocho días siguientes. E n 
verdad que este sistema paternal y expe
ditivo convenia á una asociación donde cabían 
juntos los hacendados, los comerciantes, los 
fabricantes y los navieros; verdadera he r 
mandad, donde todas las clases productoras 
se conocían y apreciaban, donde los caba
lleros también eran llamados, invitándolos á 
tomar parte en sus tareas y enseñándoles 
expresamente que no eran desdoro del e s 
tado noble, sino que antes bien seria grato 
al Rey y les serviría de mérito particular 
la aplicación personal á la agricultura, co 
inercia, fábricas y navegación; palabras d ig
nas de aquel monarca que Ñapóles recibió 
con palmas y despidió con llanto, y cuya 
memoria vivirá en el corazón de los buenos 

(1) Artículo 27. 
(2) ídem 29. 

patriotas más aun de lo que duren las ins 
tituciones que en España fundó, regenerán
dola. 

Si la obra del Muelle Nuevo y su desem
barcadero, cuya utilidad salta á la vista, 
fué neciamente objeto de censura mas ó me
nos encubierta contra la protección que nues
tro distinguido socio el señor Galvez con
cedió á Málaga, tampoco dejó de serlo el 
Paseo Nuevo, como llamó la Gaceta al que 
hoy conocemos con el nombre de Alameda 
en la Real Cédula, que despachó S. M. á 
favor del director, por el mérito contraído 
eai la construcción del acueducto y decora
ción de Málaga. 

Verdad es, que las t res hermosas calles 
de álamos y árboles exóticos que lo forman 
lindaban por un lado con porción de casi
llas de madera que servían para vender l e 
gumbres y frutas, con los baratillos de hier
ro viejo y ropa usada, y con el único café 
que bahía entonces en Málaga, estando por 
el otro, ó sea por la parte que mira ai mar , 
el Lavadero de las botas, cuyas aguas po
dridas infestaban el paseo juntamente con 
el mal olor que daba la Pescadería inme
diata. 

Ese sitio de cuya sanidad por las causas 
antedichas y estar expuesto á los vientos 
húmedos de la mar, se dudaba entonces, es 
hoy sin embargo, el único desahogo de es
ta población apiñada y dá ai forastero que 
baja á nuestro puerto, una grandiosa idea 
de la ciudad, tal es la belleza de los ed i 
ficios que lo rodean. 

El derribo de las murallas y la erección 
en su lugar de esa hermosa hilera de casas 
que llaman Acera de la Marina, no logró 
escaparse á la saña de ios envidiosos de la 
gloria que recojia Galvez entre sus conciu
dadanos á cambio d e s ú s desvelos. 

Málaga, "obtenida por los señores Reyes 
Católicos, tenia murallas y castillos que la 
bró el Moro en su defensa y que, para l i 
brarla después de la reconquista, de sus 
desembarcos y correrías, fortificaron los ven
cedores. La iglesia que tomó parte en aque
lla sangrienta lucha, guerreando á nombre 
de Dios contra los infieles, estaba interesa
da en la conservación de Málaga como llave 



de Andalucía por la par te del Medi ter rá
neo, y uno de sus primeros Obispos hizo con 
su dinero y con la piedra que había acopiado 
para labrar su catedra l , el único fuerte que 
defendía la punta del Muelle Nuevo y los 
barr ios ; juzgando sin duda mas urgente des 
t ru i r al enemigo que alzar el templo donde 
habían de congregarse los hermanos para 
alabar al Padre común. E n el castillo puso 
humildemente sus armas esculpidas en pie
dra y lo guarneció de cañones; porque s e 
gún dice un papel que tenemos á la vista, 
le part ía el corazón oir las continuas ocu
paciones que los moros hacían en este puer 
to y playa. 

El fuerte, las mural las , gloriosos monu
mentos de la heroicidad y trninfo de los seño
res lieyes, eran ya inúti les; el moro escar
mentado no bajaba ya á nuest ras playas y 
la campana de la Vela dormia olvidada y 
enmohecida en un torreón de la vieja Alca
zaba. Echar por t ie r ra esa cintura que opr i 
mía á Málaga, dejándola estenderse á siu-
anchas por la l lanura , era una necesidad, 
á que ya no se podía oponer el peligro deque 
reducida á plaza abierta esta ciudad, no tu
viera mt:s dejensa que la desmechada Sigun-
to: el corazón del ciudadano y su valor. 

De todos es sabido que la obra de los 
acueductos y molinos de San Telmo se d e 
be exclusivamente al Rev. Obispo de Málaga 
don José Molina y Lario, quien costeó e s 
ta empresa con las ren tas de la mitra , eco
nomizando de su casa y t ren. Respecto al 
camino de Antequera , apar te de a lgunas o b 
jeciones facultativas, el gran móvil que pa 
rece tener en su crít ica el anónimo, es la 
aplicación que , apesar de ios t r e s mil pesos 
que dio de sus fondos propios ei cabildo 
eclesiást ico, se hizo para la construcción de 
aquella carretera del medio cuarti l lo por 
ciento, que la cosechería de viñeros ofreció 
voluntar iamente sobre las especies de em
barque para la continuación de nues t ra Sta . 
igles ia Catedra l . 

De los remedios puestos para que Gua-
dalmedina no inundase la c iudad, dejaremos 
de t ra ta r ; porque mas por estenso y con la co
pia de datos y documentos que el caso r e 
qu ie re , t ra ta este importante asunto , dan 

do á conocer la verdadera importancia y 
necesidad de las medidas adoptadas por el 
celo del señor Gal vez, nuestro consocio e l 
conocido ingeniero don Pedro A. de Mesa, 
en la Memoria que principiamos hoy á publicar 
y acompaña al proyecto de canalización que 
le ha confiado el Excmo. Ayuntamiento. 

Por la Sección oficial. 
El Secretaria, 

J . DE CARVAJAL - H CJE . 

ll%15lJSTfi.fi I A . 

De la industria azucarera en la provincia 
de Málaga. 

I . 

Un hecho importantísimo para el porvenir 
de nuestra vega acaba de reconocerse. Las 
aguas del Guadalhorce no solamente no son 
contrarias á la plantación de la caña dulce, 
sino que la favorecen en estremo. Iniciado t í 
midamente este cultivo hace bastantes años 
en algunas huer tas inmediatas á la ciudad, 
nadie se atrevía á seguirlo y estenderlo; por 
mas que la producción se presentase lozana 
y abundan te , habia motivos para dudar de su 
calidad y hasta se aseguraba que no era po-r 
sible obtener azúcar de su jugo. Como otras 
muchas preocupaciones se perpe tuaba esta 
sin fundamento a lguno, y cuando un espír i tu 
innovador t ra taba de combatirla alegando la 
perfecta analogía de condiciones climatológi
cas que pueden reconocerse á nues t ra zona 
en comparación con las de Veíez, Torrox, 
Salobreña ¿kc , donde la caña se cult iva y 
esplota en condiciones fabriles desde muy an
t iguo, no faltaba quien contestase que , lo sa
lobre de las aguas de la vega de Málaga y 
muy principalmente de las del Guadalhorce , 
hacia imposible que nuestra caña pudiera 
nunca l legar á obtener los mismos grados que 
las que se producen en otras comarcas y que 
por tanto no habia que pensar en obtenerlas 
de otro modo que como un fruto de recreo 
para los pocos aficionados á paladearlo. 

Afortunadamente la predilección con que 
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el señor marqués del Duero ha mirado esta 
provincia desde que hace algunos años tuvo 
ocasión de conocerla y apreciar el carácter 
de sus habitantes, ha sido parte á concluir 
con errores que tan de frente se oponían al 
progreso de nuestros cultivos. Procediendo 
con su actividad y tino acostumbrados el 
general Concha, comprendió que asuntos de 
tal Índole, deben decidirse por la esperimen-
tacion, pero esperimentacion efectuada en 
grande escala y con variadas y múltiples 
circunstancias á fin de que si el resultado se 
presentaba favorable, el convencimiento se 
obrara inmediatamente en todos, y si adverso, 
de una vez para siempre se supiera que no 
habia que pensar en semejantes ventajas. 

Pero habia muchas razones para calcular 
que ía caña podría darse en esta vega con 
buenas condiciones. Desde luego la tempera
tura de todo el litoral de nuestras costas es 
absolutamente igual á la de las de Velez y 
Torrox; las circunstancias topográficas tam
poco ofrecen diferencia notable, y por último 
las tierras son por lo general de buena cali
dad. Habia además otro dato importantísi
mo, dato histórico que la casualidad habia 
proporcionado al general Concha y que, por 
decirlo así, resolvía la cuestión. Al examinar 
los títulos de una gran hacienda que acaba
ba de adquirir en la vega, y merced á sus 
hábitos de prestar atención asidua á todos 
los detalles de un asunto, vio con sorpresa 
y placer á un tiempo que el origen de la tal 
propiedad consistía en una donación hecha 
por don Felipe I I , á principios de su reina
do, á favor de un Siciliano, que habiendo 
roturado gran estension de terrenos baldíos 
del dominio de S. M., habia plantado 24 fa
negas de cuerda de cañas dulces. Según mas 
adelante se verá la caña de azúcar parece ha
ber sido traída á España desde Sicilia. Era 
pues, este, un rayo de luz que felizmente se 
presentaba para dilucidar en parte tan inte
resante cuestión; muy pronto se encontraron 
algunos otros semejantes, y hasta pudo cole
girse que los moros habian tenido ingenios 
en varios puntos de esta costa. No habia, por 
tanto, motivo para tachar de visionario á 
quien pretendiere acometer la meritoria obra 
de convertir nuestra árida vega en un deli

cioso y rico vergel, si bien era preciso ar
riesgar gruesas sumas para que la prueba 
fuese tan clara y concluyente que, obrando 
el convencimiento en breve, no aplazara tan 
ventajosa transformación para que de ella 
disfrutaran nuestros nietos. 

Esto, pensado á principios de 1858, en 
aquella misma primavera se plantaban de 
cañas dulces, á un tiempo, dos fanegas de 
tierra en la huerta de la Olla, situada contra 
las tapias de esta ciudad y cuyo riego es de 
noria y agua dulce, y otras cuatro en el cor
tijo llamado de los Perales, cuyo riego es de 
pié con agua del rio Guadalhorce. Para que 
nada pudiera alegarse contra el cultivo, se 
trajeron sin omitir gasto, operarios inteli
gentes de Velez y Almuñecar. El resultado 
en aquel año fué escelente, cortándose á ra 
zón de 4000 arrobas por fanega en la huerta 
de la Olla, y sobre 2800 en el cortijo de 
Perales. Las pruebas hechas con una y otra 
caña dieron un resultado igualmente satisfac
torio, pero la falta de una fábrica ó ingenio bien 
montado, impidió por entonces que la buena 
calidad de la.caña fuera umversalmente r e 
conocida; y sin embargo para ei siguiente, 
los principales labradores de nuestra vega 
y señaladamente los señores Ordoñez, Na
varro, Casado y otros plantaban, ya una, 
ya dos fanegas de tierra de cañas dulces y 
aun hubo un labrador, el señor don Santiago 
López, que avanzó hasta 4 fanegas. 

Desgraciadamente,' una helada tal , que no 
solamente ninguno de los vivos conservaba 
recuerdo de otra semejante, pero ni aun por 
tradición se conocía, enfrió algún tanto el 
entusiasmo de unos é impidió á los de ma
yor fé estender sus plantaciones. El gene
ral Concha, sin embargo, lo habia hecho el 
año anterior y contaba ya con 12 fanegas 
de caña en esta Vega y otras 15 en sus 
posesiones de Marbella. Los productos ob
tenidos en la cosecha de este año han sido 
tales, que las mejores esperanzas se han vis
to sobrepujadas, no solo por lo que hace á 
la cantidad sino también en cuanto á cali
dad, y esta vez la magnífica fábrica esta
blecida por los Sres. Martin Heredia é Hi
jos, ha podido demostrar los rendimientos 
obtenidos con una exactitud química y ma-



temática. Adelantémonos á decir que al par 
que los resultados son en estremo favora
bles, han sorprendido á todos los intel i 
gentes . 

Con efecto: sabido es que las aguas de 
nuestro Guadalhorce que recibe algunos aflu-
yentes y filtraciones de la laguna salina 
de Fuente-piedra próxima á su paso, son bas
tan te salobres. Como mas adelante t ra ta re- j 
mos de esplicar, las sales de cierto género y 
muy particularmente ía sal marina, se repu
tan contrarias á la formación del azúcar cris-
talizable que por su influencia propende á 
convertirse en melazo ó miel de caña. Casi 
todos los escritos que tratan de la fabrica
ción del azúcar, citan el hecho de una po
derosa compañía francesa azucarera que debió 
su ruina al empeño de establecer una gran 
plantación de remolacha en un sitio salitroso 
próximo al mar en la costa de Ñapóles, porque 
apesar de que la planta se desarrollaba bien, 
el jugo no daba sino mieles: habia pues un 
fuerte fundamento para pensar que ya que 
la caña regada con agua del Guadalhorce 
no fuera totalmente impropia á la forma
ción del azúcar, cuando menos debia ser de 
inferior resultado á la que se hubiese r e 
gado con agua enteramente dulce: y sin em
bargo lo contrario es lo que ha sucedido. 

Inaugurado el molino de caña de los Sres. 
l ieredia el día de San José (19 de Marzo,) 
tuvieron los dueños el buen gusto de con
vidar á la ceremonia, al propio tiempo que 
á las autoridades y personas distinguidas de 
esta ciudad, á todos los labradores de la 
Vega. Confundidos alIi muchos de ruda y 
honrada apariencia con las bellas y elegan
tes damas que dan un carácter de tan su
prema distinción á nuestra peculiar ar is to
cracia malagueña, observaron con gran sor
presa que las cañas con que se principió la 
molienda y que eran las de la huerta de la 
Olla, del general Concha, muy superiores en 
tamaño y lozanía á todas las demás, daban un 
caldo con 7 á 8 grados del areómetro al par 
que varias otras de junto al rio marcaban 8 
y medio, 9 y basta hubo algunas de don San
tiago López que alcanzaron 10 y medio g ra 
dos. Tan singular resultado fué achacado al 
e s t a d 0 de masó menos madurez por los unos, 

á la calidad de la t ierra por los otros; a lgu
nos daban importancia á los abonos y otros 
se proponían sacar fruto de la esperiencia no 
regando demasiado. 

Siguió, sin embargo, la molienda en con
diciones comunes, y las cosas fueron apare 
ciendo mas claras: las cañas de los señores 
Navarro, Mellado, Casado, López y general
mente todas las que crecen con el agua del 
rio daban de 9 á 9 y medio grados, apesar 
de ser cultivadas por distintas personas y va
riados métodos. Vinieron las del general 
Concha en el cortijo de los Perales y fluctua
ron entre diez menos cuarto v diez v cuarto. 
Finalmente se presentan unas cañas de pr ivi 
legiada apariencia, criadas por don Federico 
Gross en su huerta junto á Churriana, rega
da con agua del nacimiento de Monsalve, r e 
nombrado por su buena calidad, á la que 
se atr ibuye la excelencia de las batatas del 
Rompedizo, cortijo que participa de los mis
mos riegos, y estas cañas perfectamente ma
duras y sanas se quedan en los mismos gra
dos que las de la huerta de la Olla; es de 
cir, sin pasar de 8. Era , pues, evidente que 
las aguas del Guadalhorce debian ser consi
deradas como superiores á las dulces comu
nes para el riego de la caña y esta superio
ridad es tanto mas de notar cuanto que en 
Velez, Motril y Torrox la caña no suele pa 
sar del término últimamente dicho. 

Hay pues , fundado motivo para regocijar
se y contar con la afortunada transformación 
que sin reparar en sacrificios intentó el g e 
neral Concha en nuestra vega. El impulso 
ha sido dado con tal vigor, que la fábrica de 
los señores Heredia, ha podido moler este 
año sobre 80.000 arrobas de caña malague
ña y como el ejemplo de los que la han l le
vado y l iquidan sobre 5.000 rs . de utilidad 
pura por fanega de t ierra , no puede menos 
de ser seguido, vemos ya la plantación e s 
tenderse y ocupar en breve todos nuestros 
regadíos. Considerando por ello que muchos 
labradores desearán tener algunos datos so
bre tan preciosa planta, vamos á ver de 
condensar los mas interesantes , bajo el punto 
de vista del cultivo y de su fabricación en 
las menos palabras posibles. 

MANUEL CASADO. 



C I E K C I A S . 

Memoria sobre el proyecto de canalización 
del rio Guadalmeáina. 

Parte histórica del proyecto. 

Hace trescientos diez y siete años que con 
motivo de una avenida de Guadalmedina (la 
primera de que tenemos conocimiento) se die
ron las primeras disposiciones para que se lim
piara su cauce, con el objeto, se decia, de que 
no se repitieran los estragos que produjo. Esta 
larga fecha es, según las noticias que hemos 
podido recoger, la que cuenta el asunto de 
que vamos á ocuparnos, y son tantas las vici
situdes que ha sufrido, las ideas emitidas acer
ca de su encauzamiento y los capitales inver
tidos en este objeto, que merece nos ocupemos 
un momento en consignar los principales he
chos de este voluminoso espediente. 

Es de presumir, como aseguran historiadores 
respetables, que los primeros pobladores de Má
laga al escoger el sitio de su fundación se fi
jaron en el que hoy tiene, por aprovechar las 
ventajas de las aguas constantes de Guadalme
dina y es verosimil esta congetura, porque 
á la importancia de esta condición se une el 
que ninguna otra de defensa ó de localidad 
marítima sobresale en primer término. Poco 
importaría ciertamente á nuestro propósito el 
conocimiento exacto de las circunstancias de 
este rio en tan retirada época si la trasforma-
cion completa que en él se ha verificado, una 
vez admitida aquella idea, no nos ¡levara na
turalmente á la averiguación de los hechos que 
la han motivado y la época probable en que 
aquella mudanza se verificó, cuyo dato es im
portante para fijar los caracteres del torrente 
que hoy conocemos. 

Según una memoria que figura en el espe
diente de estas obras dirigida á la junta de 
reales obras de Málaga en 1786, parece suficien
temente probado que hacia la época de la con
quista, el régimen de este rio conservaba sus 
primitivas condiciones, cuando tres años des
pués, en 1490, su cabildo prescribía que los ga
nados que se abrevaban en el rio no enturbia
ran sus aguas por cuanto servían para el uso 
de la población. 

También parece fuera de duda que desde 

aquella época á 1739 en que se edificó la ermi
ta de la Aurora, esto es, en el espacio de 2 5 0 
años, el cauce de Guadalmedina se elevó 3 va
ras y tres cuartas por la circunstancia de ha
berse encontrado en las escavaciones de sus ci
mientos y á esta profundidad del álveo de aque
lla fecha, proyectiles que, reconocidos por per
sona competente, resultaron ser los mismos que 
se emplearon en el asedio de esta ciudad por 
los Reyes Católicos. No tiene por lo demás na
da de estraño que espulsados por completo los 
moriscos de este territorio y desmontadas las 
vertientes de Guadalmedina por sus nuevos 
poseedores, los alubiones frecuentes que esto 
debió producir, terraplenaran el antiguo cauce 
de Guadalmedina hasta el punto que en 1 5 4 8 , 
no siendo ya suficientes para el abasto de la 
ciudad las aguas que corrían por la superficie, 
su cabildo se viese obligado á conducir los ma
nantiales del Almendral y que hoy hayan des
aparecido por completo. No será, pues, aventu
rado fijar como causa de la trasformacion que 
ha sufrido Guadalmedina, el desmonte de sus 
vertientes acaecido con motivo de la conquista 
de Málaga en 1489 y como período de transi
ción los cincuenta y cinco años que trascurrie
ron hasta 1544 en que lo vemos figurar con*el 
carácter de un torrente devastador. 

Desde esta época, pues, viene siendo Gua
dalmedina el asunto importante de la ciudad 
de Málaga, dando á conocer en sus fuertes ar
riadas las malas condiciones en que ha queda
do su cauce respecto de la población. En 1 5 4 8 
tuvo lugar la segunda crecida de que se con
serva recuerdo, y sucesivamente las de 1580 , 
1608 , 1 6 1 1 y 1614, con la que arrastró el puen
te de cantería construido delante de la antigua 
Puerta de Antequera, hoy Puerta Nueva, v pos
teriormente las de 1626, 1628, 1 6 3 5 y 1661 en 
la que volvió á llevarse el citado puente y a r e -
construido juntamente con el de Santo Domin
go y en la que perecieron 500 personas y fue
ron destruidas 1.600 casas. 

Un acontecimiento de esta clase no podia me
nos de llamar la atención del Gobierno que por 
Real orden de 1 5 de octubre del mismo año (la 
inundación tuvo lugar el 2 3 de Setiembre) 
pidió parecer á varios facultativos y entre ellos 
al maestro de fortificaciones de Cádiz, Francis
co Giménez de Mendoza, el cual no hizo otra 
cosa que proponer pequeñas reparaciones en 
las defensas que ya encontró establecidas y el 
desareno general del cauce. Debemos, sin em
bargo, suponer y así está consignado también 
en una memoria que obra en el espediente, 
que hacia esta época el cauce de Guadalmedi-
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na se hallaba casi al estado natural ó por lo 
menos que no existían los muros que defienden 
al barrio de San Rafael, los de la huerta de la 
Tasa y de los Claveles, los de Puerta Nueva, 
Acera de Guadalmedina, Matadero y Alameda, 
no siendo por lo tanto de estrañar los horroro
sos estragos que quedan referidos, y debió 
subsistir este orden de cosas un siglo después, 
juzgando por lo que encontró en 1784 el capi
tán de navio don Julián Sánchez Borst, comi
sionado por Carlos I I I para hacer el proyecto 
de Guadalmedina y de la ampliación del puen
te, cuyas obras corrían entonces á cargo del 
Erario. 

Este ilustrado marino empieza la memoria 
de su proyecto, haciéndose cargo de ciertas 
ideas preexistentes sobre el asunto que le ha
bía sido confiado, enumerándose como de las \ 
principales la desviación de Guadalmedina al 
arroyo del Coche por la ermita de San Se
bastian de Casabermeja, la desviación ai Cam
panillas por la venta de la Cruz, la del arroyo 
de Toquero y de la Caleta, y por último la 
del arroyo del Cuarto por detrás del convento 
de la Trinidad. 

Ninguno de estos pensamientos le parece 
conveniente; el primero porque siendo de un 
gran costo (cinco millones de reales) deja es
puesta la ciudad á los mismos peligros por los 
aluviones que pudieran reunirse en la región 
mas importante del valle que queda aguas aba
jo; el segundo que reputa de mas racional, ba
jo este punto de vista, lo desecha también pol
las dificultades de ejecución á su parecer casi 
imposible; el tercero lo califica de fantástico, 
por un desmonte de 3,900 metros por 42 de 
altura máxima, y el cuarto, aunque el mas 
aceptable de todos, es desechado también por 
el peligro que amenazaría siempre á la ciudad 
y sus barrios en la presa de derivación, por 
las dificultades que surgirían en la construc
ción, atravesando terrenos mas bajos que la 
rasante del canal y por los aterramientos á que 
quedaría espuesta la desviación por su aumen
to considerable de longitud, de todo lo cual 
deduce que la única solución de Guadalmedi
na es la canalización directa como al parecer 
habia indicado antes el célebre ingeniero D. 
Jorge Juan. 

Pasando á la descripción de su proyecto, 
divide el cauce de Guadalmedina en tres t ro
zos, el primero de los cuales comprende desde 
su origen al arroyo del Pescador con una lon
gitud de 30 kilómetros y una pendiente media 
de 0,0155. Las únicas obras que propone para 
él, consisten en la construcción de albarradas 

de piedra en seco en todos los barrancos y 
cursos de agua secundarios y la repoblación 
de monte bajo y arbolado en una zona del ma
yor ancho que sea compatible con los intere
ses agrícolas ya creados. Estos trabajos t e n 
drían por objeto purificar las aguas del tor
rente de los aluviones que arrastran y hacen 
tan difícil el problema de su encauzamiento. 

El segundo trozo que considera es el com
prendido entre el mencionado arroyo Hondo o 
del Pescador y el primer punto amenazado de 
la población, que creemos sea Martiricos, al 
cual le supone una longitud de 3,000 metros y 
una pendiente media de 0,0088. Propone para 
este trozo hacer grandes plantíos de árboles 
en cuyo intermedio se dejarían crecer toda 
clase de arbustos como tarahes, adelfas y mim
breras, protegiendo el espacio que hubiera de 
quedar libre para el curso de las aguas por me
dio de estacadas y galdones. 

Por último, al tercer trozo que es el com
prendido entre Martiricos y el castillo de San 
Lorenzo, que por aquella época debia hallarse 
á 30 varas de la desembocadura en el mar, le 
asigna una longitud de 1830 metros con una pen
diente media de 0,00660 y propone para la de
fensa de las márgenes la construcción de ma
lecones de fábrica aprovechando los de las huer
tas laterales y profundizar el cauce de 0,8 ó 
mas metros para evitar las filtraciones de la 
ciudad. La sección del canal en este trozo de
bería ser según este proyecto, la que repre
senta la figura primera y al principio y con
clusión deberían construirse dos presas rasan
tes fundadas sobre robustas estacas y corona
das de un glásis con 20° de inclinación. 

Este es en resumen, el proyecto del capi
tán Borst, proyecto notable para la época en 
que se formó y en el cual se hallan consigna
das todas las ideas que hoy deben servir de 
base á nuestro trabajo. El costo lo calculaba 
en seis millones de reales. 

Por lleal orden de 15 de Noviembre de 1784 
fué aprobado, mandando se suspendieran las 
obras del puerto y que los fondos dedicados á 
ellas juntamente que otros arbitrios que se crea
ban, fueran todos aplicados á esta importante 
obra. En 1785 se mandaba asimismo demoler 
el fuerte, cuyos restos aun se observan en el 
Carmen, y en 1786 todas las murallas que no 
fuesen de utilidad á la defensa de la población 
cuyo producto debia invertirse también en 
Guadalmedina; simultáneamente se mandaba 
expropiar todos los terrenos cuyo cultivo fue
se perjudicial al régimen de este torrente; que 
se destinaran á estos trabajos todos ios presi-
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diarios que fuese posible ocupar, y si necesa
rio fuera que se procediese al embargo de los 
carros de labor. Tal era la protección que en 
esta época prestaba á estas obras el ilustrado 
Gobierno de Florida-Blanca. 

Consecuencia de ella fué sin duda la ege-
cucion de casi todos los paredones que hoy ec-
sisten, los cuales, reconstruidos en unos puntos, 
recrecidos y rectificados en otros, vienen sien
do desde hace 70 años la salvaguardia de Má
laga. 

Nada de notable encontramos que se hicie
ra desde esta fecha á 1828 en que por Real 
orden de 24 de Noviembre estas obras que ha
bían estado desde su origen á cargo de la Jun
ta de reales obras, si bien con intervención del 
Ayuntamiento, pasaron á ser de la esclusiva 
competencia de este, el cual no contando con 
arbitrios de ningún género, pues el impuesto 
de dos cuartos en libra de aceite que se creara 
para este objeto habia sido traspasado al Hos
picio, se vio en la necesidad de arbitrar recur
sos para el entretenimiento de las obras, ape
lando al inagotable medio de la venta de so
lares. No obstante este nuevo orden de cosas, 
del que era de esperar mas energia en el des
arrollo de unos trabajos que la opinión pública 
designaba como preferentes, ninguna medida 
radical se planteó hasta 1845 en que sabedor 
el Gobierno del estado de este espediente, por 
una competencia habida con el comandante de 
Ingenieros de esta plaza, lo declaró insuficien
temente estudiado, mandando en 30 de Diciem
bre de dicho año se practicaran nuevos estu
dios por facultativo competente. 

Pareció al Ayuntamiento satisfacer los de
seos del Gobierno con un presupuesto de 
1,000 metros de paredón que evaluabau sus ar
quitectos en 260,000 rs. y en 866,000 el valor 
de los terrenos que con él se rescataban; mas 
no encontrando la superioridad este preyecto, 

de acuerdo con la instrucción de 10 de Oc
tubre del mismo año, fué devuelto precisamen
te en ocasión en que D. Diego Ramirez, de es
te vecindario, presentaba á la municipalidad en 
12 de Mayo de 1846 proposiciones para pro
yectar y egecutar la canalización de Guadal-
medina, las cuales con el proyecto que presen
tó en 26 de Enero de 1848 fueron definitiva
mente aceptadas por real órclen de 9 de Oc
tubre de 1849, después de haber sido examina
das por una comisión mixta de ingenieros 
militares y de caminos y canales. 

La importancia que este documento tiene por 
ser el único que ha seguido todos los trámites 
que hoy se ecsigen para esta clase de tra
bajos y la triste celebridad que después al 
canzó con motivo dé la destrucción de las obras 
que se egecutaron, nos impone el deber de ec-
saminarlo en esta reseña con algún deteni
miento para aprovechar los resultados prác
ticos que en aquella tentativa se obtuvieron. 

Discutiendo el autor de este proyecto el ré 
gimen de Guadalmedina y las circunstancias 
de su cauce actual, sienta como principio, en 
el cual funda su pensamiento de canalización, 
que el sistema hasta ahora seguido de conser
var un cauce irregular y es t imadamente an
cho, es pernicioso por cuanto favorece los ater
ramientos, eleva el lecho del torrente y obli
ga naturalmente á un trabajo interminable, cual 
es el recrecimiento de los muros que defienden 
sus márgenes, aumentando de dia en dia el 
peligro de una inundación. Debe adoptarse se 
gún él el sistema inverso, el de regularizar 
y estrechar el cauce, con lo cual si los aterra
mientos no se evitan por que para ello hu
biese que apelar á medios irrealizables en el 
dia, estos se trasladarán al mar donde el ún i 
co daño que podrán causar es alargar el cauce 
y disminuir su pendiente, lo cual no puede 
hacerse sensible sino en mucho tiempo. 
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No teniendo ningún dato en que apoyarse 
para determinar las dimensiones del nuevo 
•cauce, supone, fundándose en el hecho de que 
desde la construcción de los paredones que 
hoy ecsisten (70 años por lo menos) no han 
ocurrido desbordamientos, que el cauce actual 
es suficiente para contener todas las aguas que 
puede reunir este torrente, y partiendo de esta 
hipótesis calcula con la incertidumbre que la 
teoría ofrece, la mácsima cantidad de aguas 
que puede contener, la cual aumentada de un 
27 por 100 le dá el gasto de Guadalmedina en 
sus avenidas extraordinarias. Tratando de ha
cer un proyecto razonado, no podia seguir otro 
camino, y por dolorosa que sea la confesión, 

hoy nos encontramos en el mismo caso. 
Elige la sección polígono-regular, porque 

después de la del circulo es la que menor pe
rímetro mojado ofrece á igualdad de superfi
cie y por lo tanto la que mayor velocidad 
dará, punto objetivo de sus aspiraciones, y co
mo por otra parte se proponía aprovechar el 
muro de la margen derecha para disminuir 
gastos y dejar todos los terrenos rescatados 
en la orilla izquierda donde mas valor t ienen, 
llega á establecer el perfil de la figura 2 que 
bajo estos supuestos nada tiene que mejorar. 
Por último conserva las pendientes del cauce 
natural porque considera infructuosos los t r a 
bajos que se hiciesen para alterarlas. 

F¿g.2± 

±6€ 20.7o 

Sentados estos principios, formula su pensa
miento dividiendo el trozo canalizable de Gua
dalmedina en dos secciones: la primera desde 
el arroyo del Pescador á Martiricos, que nin
gún peligro ofrece para la población y puede 
por consiguiente encauzarse paulatinamente 
por medio de plantaciones, y la segunda que 
comprende la travesía de la ciudad, de una 
longitud solamente de 1,950 metros, que pro
pone canalizar por medio de un malecón de 
arena paralelo á la orilla derecha y cuyo ta
lud fuese revestido de losas de 0,69 metros 
cuadrados de superficie y 0,ra14 de grueso 
como representa la figura 2. El costo de las 
obras lo calcula en 1.924,786,70 reales y en 
3.000.000 los productos de los terrenos. 

Ecsaminado este proyecto por una comisión 
mixta primero, y después por la Junta con
sultiva de caminos, fué aprobado, como ya se 
ha dicho, en 9 de Octubre de 1849 con las pe
queñas modificaciones que aquella propuso, 
siendo concedidos al ayuntamiento de Málaga 
por real orden de 26 de Febrero de 1850 to
dos los terrenos mojados de Guadalmedina in
clusos los del Hoyo de Esparteros, á condición 

de que la tercera parte del producto de estos 
solos, ingresase en la Hacienda militar con car
ga al maestro de Ingenieros. 

En el mes de Junio de 1852 se dio principio 
á la ejecución de este proyecto y llegaban ya 
las obras por frente de la Alameda cuando so
brevino la arriada de 15 de Noviembre dei 
mismo año que, destruyendo la parte infe
rior del canal comprendida entre la desem
bocadura de la madre vieja y el mar, quedaron 
nuevamente suspendidas y sujeta la empresa 
constructora á la serie de cuestiones que des
pués se promovieron, dando por resultado la res
cisión de su contrato. Los efectos producidos 
por la avenida fueron consignados en dos do
cumentos que debemos ecsaminar. 

Es el primero un reconocimiento hecho de 
orden de la municipalidad por su arquitecto 
al dia siguiente de la ocurrencia, el cual in
forma que en la embocadura del canal, frente 
á la Alameda, habia desaparecido un trozo de 
revestimiento de la margen derecha como de 
unas 20 varas, arrastrando el terraplén y que
dando descubierto el muro antiguo. Unas 20 
varas agua arriba de la desembocadura de la 
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madre vieja, se encontraban también reunidas 
algunas losas del revestimiento de dicha mar
gen y en la misma desembocadura habia des
aparecido otro trozo de unas tres varas, cuyos 
daños eran los únicos que se observaban en es
te trozo, y su longitud era de unos 300 metros. 
Agua abajo de la madre vieja y á corta dis
tancia de ella, comenzaba á observarse el c i 
miento socavado y un poco mas abajo el reves
timiento habia desaparecido en ambas márge
nes, y los terraplenes, aunque no cortados, se 
hallaban profundamente socavados, reconocien
do también que los espigones de escollera de 
la desembocadura habian resistido, por cuanto 
solo algunas piedras habían sufrido movimien
to. Con respecto á la importancia de esta ave
nida, no encontró vestigio alguno ni persona 
que le indicara la altura que habian tomado 
las aguas en el canal, deduciendo por acciden
tes poco decisivos que no habia sido de las 
mayores conocidas. 

Simultáneamente el Gobierno pedia informes 
al inspector facultativo de las obras que lo era 
el ingeniero don Ángel Mayo, y la empresa 
Ramírez estudiaba asimismo la cuestión con 
el objeto de modificar su proyecto. La espli-
cacion casi conforme que por una y otra parte 
se daba del accidente es el segundo documen
to que vamos á estr^ctar. 

Como á las siete de la mañana del dia 15 de 
Noviembre de 1852, empezaron á bajar por Gua
dalmedina las aguas que en gran cantidad ha
bian caido sobre sus vertientes en la noche an
terior, y poco tiempo fué bastante para que to
masen el carácter de una gran avenida y que 
las autoridades y casi toda la población cor
rieran á presenciar los efectos del canal. Lle
gando las aguas á su máximo de crecimiento 
y cuando solo faltaban algunas pulgadas para 
que rebosasen por el cauce antiguo, frente al 
pasillo de la Cárcel, donde tiene mas de cien 
varas de ancho, pudo observarse que en el ca
nal construido solo se cubrían las dos primeras 
hiladas del revestimiento ó sean dos de las 4 
varas de altura que le habian dado: ta! era la 
facilidad que un cauce recto, de paredes unidas 
y pendiente uniforme ofrecía al curso de este 
torrente. Aunque no se tuyo la precaución de 
medir la velocidad de las aguas por el conflic
to que después sobrevino, fácil es deducir con 
bastante aproximación en un canal de las con
diciones que quedan espresadas, que el gasto 
del Guadalmedina en este dia debió ser de 
201,379 metros cúbicos por segundo, el cual 
comparado con el de 230 metros que en el má
ximo se habia calculado que podría contener 

el cauce antiguo, viene á deducirse, como ase 
gura la empresa constructora, que la arriada 
de este dia fué de las mayores conocidas. 

Simultáneamente que estas observaciones se 
hacían, comenzó á notarse una socavación de 
fondo en la desembocadura del mar donde des
cendió el nivel del agua media vara por bajo 
de la rasante que se habia fijado, y como con
secuencia inmediata que las losas del reves t i 
miento comenzaron á resbalar por los taludes 
de los terraplenes, siendo arrastradas muchas 
de ellas por la corriente. Este efecto, iniciado 
como queda dicho en la orilla del mar, propa
gándose sucesivamente en sentido contrario de 
la corriente, llevó la destrucción del canal has
ta la desembocadura de la madre vieja en una 
longitud de unos trescientos metros, detenién
dose aquí, ya porque el torrente aflojara en su 
intensidad, ya porque la nueva rasante forma
da desde el fondo del mar donde se hizo sen
sible la corriente, encontrase en este punto la 
rasante del canal y quedase por lo tanto des 
truida la socavación del fondo, ya, y es lo mas 
probable, por estas dos causas á la vez. 

Queda, pues, demostrado en este dia 
1.° Que las dimensiones dadas al canal eran 

suficientes. 

2.° Que los débiles revestimientos de losas 
resistieron á la acción del torrente donde no 
hubo socavación que los obligara á despren
derse de su asiento, pues los desprendimientos 
parciales del trozo superior no prueban nada 
en contrario. 

3.° Que la enorme velocidad de 5,4 que 
debió haber en el fondo del canal en este dia, 
no produjo socavación en él, sino á favor del 
cambio brusco de pendiente que la retirada de 
las aguas del mar produjo en la playa. 

Env i s t a de estos hechos que no dejaron du
da, ni á la empresa misma, de los verdaderos 
defectos de que adolecía su proyecto, propuso 
en 15 de Mayo del siguiente año modificarlo, 
construyendo una presa rasante en la desem
bocadura del canal de 16, m 71 de ancho en su 
asiento de hormigón por l , m l de altura, coro
nada de sillería y protegida por fuertes filas 
de pilotes y escollera. Las uniones agua aba
jo de esta presa de los espigones serian tam
bién protegidas contra las socavaciones, por 
un cimiento, en todos aquellos puntos en que 
por causa del cambio de dirección de la corrien
te eran de temer socavaciones; proponía tam
bién la construcción de pequeñas presas t ras
versales que aislaran sus efectos, y por último 
para garantir también los revestimientos contra 
una socavación accidental intermedia, debería 



construirse á todo lo largo de aquellos un c i 
miento de 0, n ,83 de profundidad por otro tanto 
espesor protegido por escolleras y sentado to
do sobre una tortada de hormigón hidráulico 
de l , j n 4 de ancho y 0y n14 de espesor. Todo 
esto ofreció al Ayuntamiento hacerlo sin recar
go al presupuesto de la contrata en 30 de Ju 
lio del referido año de 1853. 

La corporación municipal fuertemente in
fluenciada contra una empresa que la opinión 
pública condenaba por el resultado de su pr i
mer ensayo, por multitud de proyectos que 
otros tantos aficionados dieron á luz, ya resuci
tando antiguas ideas, ya emitiendo otras con 

mas ó menos pretensiones, acordó no haber lu
gar á deliberar sobre esta nueva proposición 
de Ramirez, casi al mismo tiempo que el Go
bierno la aprobaba por Real orden de 23 de 
Agosto de 1853. Este á su vez, comprendió, 
aunque tarde, que era forzoso conceder algo á 
la opinión pública que tan contraria le era, y 
en 27 de Enero de 1854 vino á proponer nue
vas mejoras consistentes en un revestimiento 
misto de los taludes del primitivo proyecto y 
los muros verticales que se tenian como me
jores con un tablestacado general, cimiento y 
escollera; por lo que exigía un aumento al pre
supuesto de 568,401 rs. 

Preciso es confesar que llegada á este punto 
la cuestión, no era prudente pedir mayores ga
rantías de seguridad y de acierto, y que si el 
Ayuntamiento hubiese aceptado esta proposi
ción, Guadalmedina estaría canalizada; pero tal 
era la atmósfera creada, tal la irritabilidad 
contra la empresa Ramirez, que de comisión en 
comisión, de informe en informe vino este 
asunto al terreno de la rescisión, dándose por 
concluido con la devolución del depósito que 
tenia hecho aquella en 17 de Junio de 1856. 

Rescindido este contrato, dispuso el Gobier
no que se procediese á un nuevo estudio 
por el ingeniero de la provincia y pi
diendo después el Excmo. señor goberna
dor que este expediente volviese al Apunta
lamiento para acelerar su despacho, así se 

acordó por Real orden de 10 de Enero ú l 
timo. 

Parte técnica. 

Una de las calamidades que afligen al gé
nero humano y que no son un hecho de nues
tros dias, como ha querido suponerse, sino un 
fenómeno natural originado por las circuns
tancias especiales á que se halla sometido nues
tro globo, son las devastaciones producidas por 
las crecidas de los rios y torrentes. Hasta en 
la mas remota antigüedad se encuentran ves-



tigios de ellas, consignadas en la historia, y 
antes de los tiempos históricos la geología nos 
enseña cuan terribles y frecuentes debieron ser 
estos accidentes. Es un hecho sin embargo que 
hoy pesan mas estos siniestros sobre la socie
dad que antiguamente, y que el espíritu pú
blico se encuentra mas sobresaltado que antes 
por esta causa; pero como hace observar ju i 
ciosamente Mr. Champion ( Inundaciones de 
Francia) mas que á cambios ó alteraciones en 
las causas físicas que las producen, debe atr i 
buirse al desarrollo prodigioso de la riqueza y 
de la población que la sociedad moderna ha 
llevado á las márgenes de los rios, donde n e 
cesariamente ha de presenciar y sentir lo que 
antes miraba con indiferencia desde las al tu
ras que otro orden de cosas le obligara á ocu
par. 

Con efecto, la agricultura que no teme ya ver 
devastados los campos por la tala y el incen
dio, vá á buscar su producción á los terrenos 
mas feraces, que son siempre las márgenes de 
los rios; la industria ha llevado también á ellas 
sus fábricas y artefactos, los caminos de hier
ro y las comunicaciones en general han encon
trado preferible seguir la dirección de sus cor
rientes, y como consecuencia de esto, ese des
plazamiento general que se observa en la po 
blación, cuyas tendencias son abandonar por 
completo las montañas. 

Esta y no otra es la causa por la que hoy 
mas que nunca se estudian con ahinco los 
fenómenos á que están sujetas las corrientes 
de los rios y los medios de oponerse á sus 
destructoras invasiones; pero á nada decisivo 
se ha llegado todavía, siendo por demás sensi
ble que tras un sistema al parecer bien fun
dado, venga á proponerse otro que demuestra 
que era absurdo y que tras de enormes sacri
ficios, como los hechos por la Francia para es
te objeto, sobrevengan inundaciones como la 
de 1856, que al decir de personas respetables, 
no hubieran causado tanto daño si nada se h u 
biera hecho. 

El mal existe sin embargo, y los gobiernos 
y los hombres no pueden ser indiferentes á 
sus estragos. Hé aquí los dos únicos medios 
que se proponen para combatirlo: 1.° Siste
ma de diques longitudinales insumergibles en 
las mas altas aguas; 2.° Sistema de presas que 
reteniendo en las regiones superiores de los 
rios y torrentes las aguas de inundación, ha 
gan llegar estas á la parte baja de los valles 
de la manera mas conveniente, para no causar 
siniestros. 

£1 primer sistema aplicado desde muy an 

tiguo á las márgenes del Pó y desde hace mas 
de un siglo á los rios de Francia, parecía ser 
el mas racional, el mas fácil de egecucion y 
tal vez el menos costoso, habia sido hasta a ju í 
el remedio umversalmente aplicado á estos 
males,- pero las inundaciones de 1856 han h e 
cho recelar de su eficacia, fijándose la a ten
ción en el 2.° que á primera vista nada deja 
que desear. 

Con efecto, nada mas seductor que encerrar 
en grandes pantanos las aguas devastadoras 
de los rios dándoles suelta paulatinamente, si 
es que no se aprovechan en la agricultura; pero 
en el terreno de la práctica se ofrecen á este 
sistema objeciones tan formidables, que c r e e 
mos no saldrá nunca del de la teoría. 

Es muy difícil que los valles ofrezcan pun 
tos donde la construcción de esos g ran
des diques transversales puedan realizarse en 
condiciones aceptables de costo y que su d is 
posición sea tal que con la retenida de las 
aguas no se inunden mas terrenos que aquellos 
que se quieren preservar. Es casi imposible 
también que estos puntos se hallen además co
locados de tal modo en su región hidrográfica, 
que todas las aguas que puedan caer en ella, 
queden encerradas en los diques, y es por ú l 
timo increíble que dentro de las condiciones 
prácticas puedan obtenerse estos pantanos con 
la capacidad suficiente á contener la enorme 
cantidad de aguas que constituye la crecida 
de un rio. Si tal fuera, el problema de Guadal-
medina seria de una solución facilísima sin 
mas que macizar el agujero por donde pasa á 
diez kilómetros de su embocadura; pero á mas 
de que el pantano que agua arriba de este si
tio se formara no podría contener mas de 
307.791 metros cúbicos de agua, y la que pue
de arrastrar Guadalmedinaen una desús gran
des crecidas no puede estimarse en menos de 
12 millones de metros cúbicos, los 240.000 me
tros de fango y arena que acarrea anualmente, 
como después veremos, lo cegarían bien pron
to, inutilizando todos los trabajos que ahora se 
hicieran. (1) 

Puede objetarse sin embargo, que este incon
veniente es común á los longitudinales, los 
cuales están sujetos al perseverante trabajo de 

(1) Si bajo el punto de vista que nos ocu
pa, esta solución no es aceptable, creemos que 
podrían ser de grande aprovechamiento para 
la agricultura las aguas de este rio represadas 
en el agujero, como fácilmente podría hacerse, 
y qu« además seria de grande utilidad retener 



su elevación, á medida que el levantamiento 
del lecho tiene lugar; pero como después vere
mos, en Guadalmedina se verifica este fenóme
no muy lentamente y es de esperar que sea 
menos sensible cuando su estrechamiento ten
ga efecto. Estas breves consideraciones basta
rán á demostrar lo que ya dejamos dicho, des
pués de consultar cuanto se ha escrito en la 
materia, á saber, que el encauzamiento de los 
rios y torrentes es uno de los problemas mas 
oscuros de la ciencia de ingenieros, si bien 
por razones que no se esplican, la opinión pú
blica es mas exigente en esta cuestión, que 
en otras de perfecta analogía y que como to 
das las que salen de la mano creadora del hom
bre, llevan el sello de la impotencia. A na
die choca que una casa se incendie, no 
obstante de que pudo ser construida con ma
teriales incombustibles; un barco es destroza
do por lasólas , y nadie culpa al constructor 
que pudo darle mayor resistencia; en un ca
mino de hierro sucede un accidente y se su
fre con resignación, teniéndolo como inherente 
áes te sistema de vias; pero sucede una inun
dación por la rotura de un dique ó por la ca
rencia de ellos, y en vez de buscar, como en los 
otros casos, remedio en una compañía de 
seguros, la opinión se desata contra la impre
visión de los gobiernos ó la falta de pericia de 
los ingenieros que para este caso deberíamos 
ser infalibles. 

Sentados estos precedentes que creemos ne
cesarios para poner la cuestión que nos ocupa 
en su verdadero punto de vista, veamos cua
les son las circunstancias en que se halla 
Guadalmedina, cuales los hechos probables que 
pueden esperarse en él, y cuál es el sistema 
de defensa mas adecuado que puede oponerse 
á sus amenazadoras inundaciones. 

El torrente de Guadalmedina, que como es 
sabido tiene su origen en el cerro del Águila, 
frente de Colmenar, corre encauzado natural
mente en sus primeros 30 kilómetros por es
carpadas laderas que forman un cauce estre
cho y tortuoso cuya pendiente media no es 
menor de 0.015. A cinco kilómetros de su oles

en este punto la mayor parte de las materias 
que acarrea. Con los pianos se acompaña un 
croquis de esta retenida y los perfiles t rans
versales que nos han servido para determinar 
aproximadamente el volumen de las aguas que 
podrían depositarse aquí á una altura de 100 
metros. 

embocadura en el mar, y después de haber 
pasado por una perforación natural que se ha 
abierto en uno de los contra fuertes que lo 
cierran por completo el paso, recoje las aguas 
del último de sus afluentes de la margen iz
quierda, el arroyo del Pescador y su cauce 
se convierte en una rambla de 250 metros de 
ancho con una pendiente de 0,0093 en 3,200 
metros, con la cual llega á la ciudad de Málaga, 
atraviesa la población de N. á S. por un cau
ce estremadamente irregular cuyo ancho mí
nimo es 41 metros formado por paredes de 
mamposteria que resaltan sobre el piso de 
aquellas lo que se elevan las aguas de las 
crecidas sobre el cauce, y va á desembocar en 
el mar á 900 metros del Espigón de la Sanidad 
con la pendiente media de 0,0044 en 1,900 
metros de longitud. 

Según hemos visto en la parte histórica de 
esta memoria, la primera inundación de Gua
dalmedina de que se tiene conocimiento, ocur
rió en el año 1544. En los cien años siguien
tes ocurrieron otras diez, y aunque desde 1660 
á 1764 no se encuentra noticia de otra algu
na y posteriormente solo se mencionan cuatro 
hasta la fecha, debemos suponer que estos su
cesos se repiten de 10 en 10 años por lo me
nos, como acreditan los primeros datos. Las 
descripciones incompletas de estas fuertes cre
cidas de la antigüedad, no nos dan conoci
miento alguno de su duración ni de su inten
sidad en termines bien definidos; por el que 
tenemos mas exacto de las posteriores, por los 
efectos producidos y por los datos que arroja 
el cauce actual, no debe suponerse en su ma
yor intensidad un gasto superior á 300 metros 
por segundo ni una duración mayor de doce 
horas. 

(Concluir Cl.) 

PEDRO A . DE MESA 

Imp. del CORREO DE ANDALUCÍA. 
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EXTRACTO DE ACTAS. 

SesieB ordinaria de 29 de Mano de (862. 

Se leyó y fué aprobada el acta anterior . 
E l Sr . Director manifestó que con a r 

reglo á ios acuerdos tomados, los Sres . 
que componen la mesa habían dirigido á 
S . M. la Reina, á nombre de la Sociedad, 
una exposición sobre el asunto de Raneo 
hipotecario, de que esta se habia ocupado 
y la cual con los demás antecedentes verá 
la luz pública en el Roletin del mes. 

Se acordó oficiar á las Sociedades E c o 
nómicas del Reino, con el objeto de que 
apoyen por el mismo medio ó por los que 
crean convenientes, los principios estable
cidos en la exposición de que se trata. 

Se DIO cuenta de ios siguientes ofi
cios: 

De la Real Sociedad Económica de 
Amigos del País de Murcia, pidiendo in
formes sobre la clase de protección p re s 
tada por la de Málaga á la suscrieion 
Monturtol. 

Se acordó contestar que los Sres . Direc
tor y Vice-director formaban parte de la 
Comisión provincial encargada de activar 
este pensamiento. 

Del Excmo. Sr . Gobernador de la p ro 
vincia, acusando recibo de la memoria 
leida en la Junta pública de Enero . 

Del mismo Excmo. Sr . invitando al 
Sr . Director de la Sociedad para r ec i 
bir á S. A. R. el duque de Rrabanle. 

De dicho Excmo. Sr . manifestaudo que 
ha publicado en el Roletin Oficial de 
la provincia una circular llamando la aten
ción de los Alcaldes acerca del progra
ma de la Exposición y recomendándo
les que estimulen á los productores de 
sus respectivas localidades para que se 
presenten á aquel acto; así como que ha 
dirigido comunicaciones especiales á los 
Ayuntamientos de las cabezas de partido 
y á los de Nerja, Casabermeja, Cuevas 
de San Marcos, Algarrobo, Alameda, Cár
tama, Pizarra, Yunquera, Alhaurin el 
Grande, Mijas y Cortes. 

Se acuerda dar las gracias al Excmo. 
Sr. Gobernador. 

Del Jurado Calificador para conceder 
premios á las clases pobres por accio
nes virtuosas, dando á conocer su agra 
decimiento por el donativo de cinco mil 
reales con que contribuye la Sociedad á 
los premios del año actual . 

Con este motivo hace presente el Sr . 
Director, que la suscrieion hecha entre 
los señores socios ha producido un peque
ño sobrante que se invertirá en el a u 
mento de la Riblioteca. 

La Sociedad recibió con sumo agrado: 



1.° Un opúsculo de 1). Sérapio Ara-
vaca, sobre el establecimiento de un Ban
co general de Crédito en Granada. 

2 . ° El programa de los premios que 
la Sociedad Económica de dicha capital 
ofrece para la festividad del Corpus-
Christi. 

3 . ° El acta de la sesión pública c e 
lebrada por la Barcelonesa el 1 9 de No
viembre de 1 8 6 1 . 

Estos documentos pasaron á la Biblio
teca. 

La Comisión de cuentas del año an te 
rior presentó su dictamen favorable á la 
aprobación, que recayó por unanimidad. 

Se acordó ponerá la venta los ejempla
res sobrantes del Boletín del año anterior, 
encuadernándolos y señalando á cada tomo 
el precio de 2 0 reales. 

El Sr . Director manifestó que con a r 
reglo al acuerdo de la sesión anterior, ha
bía nombrado una Comisión de Exposición 
bastante numerosa, para que pudiera sub-
dividirse en secciones como ya se habia 
verificado, formando dicha Comisión las 
personas siguientes: 

Presidente, el Sr . Director, 
Sr. 1 ) . Joaquín García Briz, 

» » Pablo Prolongo, 
)> )> Ricardo Larios, 
» » José A. Parrao, 
» » José Rafael Casado, 
» « Francisco Miljána, 

Manuel Navarrete, 
; » M Juan Trigueros, 

» » Ramón Franquelo, 
» » Melchor García, 
» » Adolfo Delius, 

Salvador López Guijarro, 
» » Antonio Maria Pérez , 

Pedro A. de Orueta, 
» » Santiago Casilari, 

Excmo. Sr . D. Antonio Maria Alvarez, 
Sr . D. Manuel Domingo Larios, 

» -: M Juan Aldana Carvajal, 
Secretario, el Secretario general. 

El Sr. D. Antonio Maria Alvarez, P r e 
sidente de la Sección de local, manifestó 
que se habia dirigido á la Junta de Go
bierno del Liceo de Málaga en solicitud 
de que cediera en Mayo y Octubre el sa
lón de sus sesiones públicas para ce 
lebrar en el primer mes la exposición 
de Relias Artes y en el segundo la de In 
dustria: que habia encontrado á la Junta 
animada de los mejores deseos-, que fué 
convocado el Liceo ad hoc para resol
ver sobre esta solicitud, con arreglo á 
sus Reglamentos y que habia accedido 
á ella de la manera mas cumplida y sa
tisfactoria. 

El Sr. Carvajal hizo uso de la pala
bra para poner de relieve una circuns
tancia de que el Presidente de la sección 
de local habia hecho caso omiso, sin du
da por modestia, y es que el mismo Sr . 
ha ofrecido los Baños de las Delicias pa
ra la exposición de jardinería del mes 
de Mayo asi como para la de agricultura 
de Octubre y la plaza de toros, también 
de su propiedad, para la ganadería. La 
Comisión ha aceptado este ofrecimiento 
que facilita y hermoseará la futura E x 
posición, por la circunstancia que estos 
edificios están á un andar con los que ha 
concedido el Liceo. 

El Sr. Director propuso que la So
ciedad manifestara su agradecimiento al 
Liceo y al Sr. Alvarez, como se verificó 
por aclamación. 

El Sr . Alvarez, dijo que, habiendo he 
cho cuanto estaba de su parte por pro
porcionar local, debia dimitir el cargo de 
Presidente de esta Sección-, porque sien
do de su propiedad tanto el del Liceo 
como los que el mismo ha ofrecido y ne
cesitándose hacer en ellos algunas obras 
para apropiarlos al objeto de la Exposi
ción, cree incompatible á los ojos del pú
blico aquel puesto con su cualidad de pro
pietario. 

El Sr. Director, respetando los mot i -



— 7 5 — 

vos de delicadeza que movian al Sr . 
Alvarez, no admite sin embargo la dimi
sión que queda al íin ret i rada. 

Se resolvieron afirmativamente una pre 
gunta del Sr . Dávila sobre si los gastos 
de conducion de los objetos con des t i 
no á la Exposición serán de cuenta de 
la Sociedad, y otra del Sr . Carvajal r e s 
pecto á la admisión de obras de artistas 
malagueños que no estuviesen estableci
dos en la provincia. 

Después de lo cual se levantó la s e 
sión. 

Por ia Sección oficial, 
El Secretario, 

J . DE CARVÁJAL-HIE. 

De la industria azucarera en la Provincia 
de Málaga. 

I I 

La cana de azúcar ó caña dulce (arundo 
saccharifera) es una hermosa planta anual de 
la familia de las gramíneas , como el t r i 
go, el maiz, el sorgo y otras muchas . Su 
producción debe considerarse exclusiva de 
las zonas meridionales donde la t empera tura 
mas baja apenas llega á cero y donde las 
aguas de r iego ó llovedizas son abundan tes . 

E l cultivo de la caña es orijinario de la 
India . Según las mas concienzudas inves 
t igaciones hechas por Humboldt y otros d is 
t inguidos botánicos en varios puntos de A m é 
rica, ni esta planta , ni el arroz eran cono
cidas en aquel cont inente hasta que nuestros 
pad ies las l levaron. E n cuanto á Europa , lo 
mas probable es , que por las frecuentes r e 
laciones entre ios imperios de Oriente y Oc
cidente con la India , viniese estendiéndose 
esta plantación por las islas del mar Jónico 
hasta las costas de I tal ia . Ello es que el azú
car, tal como hoy lo obtenemos, no era cono
cido de los antiguos romanos; los del bajo im
perio hacían uso como condimento de una 
miel que por su nombre no deja duda era sa 

cada del jugo de la cana (mel l isarundea) . ¿ E s 
ta miel, nues t ra miel de caña, la l levaban de 
la India en los t iempos de Plinio, ó se cu l t i 
vaba ya la planta de donde se extraia en la 
misma Italia? Difícil es fijar este punto y so
lo conviene hacer constar que , p re tend iendo 
algunos que la caña fué l levada desde Chi 
pre á Sicilia por los Sar racenos , conquis ta 
dores del Imperio de Or iente , es incues t io
nable que desde principios del siglo X I I la 
producción de esta planta era de bastante im
portancia en Sicilia y que se ext ra ia de ella 
materia azucarada mas ó menos perfecta, p u e s 
to que hay documentos de los cuales resul ta 
una donación otorgada en 1166, por el Rey 
Guillermo I I de Sicilia, á un convento de S . 
Benito, en la que se comprende un molino de 
caña con lodos sus derechos y dependencias. 
Los mismos autores de que tomo estos datos 
siguen la propagación de t an benéfica pianta 
desde Sicilia á la Isla de la Madera, merced 
al celo de D. E n r i q u e , Regente de Por tuga l , 
hacia el año de 1420 y de Madera á Canar ias , 
desde cuyas islas fué l levada por nuestros a n 
tepasados á América; y es de notar lo bien 
que allí se aclimató, s iendo constante que su 
cultivo estaba bas tante estendido en !a isla 
Española (Santo Domingo), cuando se verifi
cóla segunda expedición de Colon duran te los 
años 1493 á 1495. 

En t r e nosotros es muy difícil aver iguar 
exactamente la época en que principió es te 
cul t ivo. Por mas que la an t igüedad de mu
chos ingenios de nuest ras costas incline á pen 
sar que esta época es anter ior ó coetánea con 
la misma en Italia, lo cual contribuiría á hacer 
ver como probable el importante comercio que 
Málaga sostenía desde la mas remota a n t i 
güedad con el Asia, para donde se expor taban 
sus ricos higos y sus renombradas porcelanas 
doradas; la falta de mención alguna que se 
advier te en las varias descripciones que de 
aquella época poseemos de la provincia y cos
tas de Málaga, impide que se pueda decir na 
da de fijo. El primer dato que merece c réd i 
to á mis ojos, es el que ya he mencionado de 
un siciliano que á mediados del siglo XVI h a 
bía establecido una plantación de cañas du l 
ces e n t é r r e n o s valdíos de la vega de Chur r i a 
na, que se regaban con agua del ant iguo y 



renombrado nacimiento del Arraijanal. Desde 
es ta época en adelante los datos abundan para 
asegurar que el cultivo de la caña quedó só
lidamente asentado entre nosotros, principal
mente en la costa de Levante, extendiéndose 
unas veces y reduciéndose otras, según que 
las comunicaciones con América eran mas ó 
menos fáciles y que el consumo del azúcar 
iba en aumento; y es de notar que las cir
cunstancias locales han llegado á modificar 
esta planta, dando un carácter especial á la 
que de antiguo se produce en nuestra costa 
y que en el mercado se conoce con el nom
bre de doradilla ó alga/robeña, mediante el 
cual es muy fácil distinguirla de la que v e 
nida últ imamente de América se ha propagado 
en estos últimos tiempos con el nombre de 
americana. 

CULTIVO. 

Siendo el objeto de este artículo vulgar i 
zar los mas precisos conocimientos sobre el 
modo de utilizar esta rica planta, no me de
tendré en examinar los diferentes sistemas 
propuestos para su cultivo en las muchas pu
blicaciones que se han hecho de algún tiempo 
á esta par te . Escri tas las mas de ellas para 
las colonias, donde la caña se cria en condi
ciones especiales, sin riego que hacen innece
sario las frecuentes l luvias, y sin abonos, de 
los cuales se prescinde no plantando sino en 
tierras vírgenes, bien puede decirse que la 
mayor parte no tendr ian aplicación en nues
t ro pais. Ent re nosotros lo mismo el riego que 
el abono son circunstancias de absoluta ne 
cesidad. 

Siendo la caña dulce una planta casi t r o 
pical, solamente debe plantarse en terrenos 
muy templados. Y no solamente requiere la 
suave temperatura que generalmente reina 
en esta parte de Andalucía, sino que nece
sita de ese aumento de calor que produce la 
reverberación del sol en el mar y de un re s 
guardo eficaz contra los vientos nortes en el 
invierno. Así es, que inútilmente se ha t r a 
tado de propagarla en el interior; un año an
tes ó después siempre ha sido victima de a l 
guna helada, prevaleciendo solamente la que 
se cria en la parte mas meridional de la eos 
ta desde Adra hasta Estepona, en unaes t en -

sion que no pasa de media legua, desde la or i 
lla del mar; y aun en toda esta zona, asi como 
hay puntos privilegiados tales como Motril ó 
Almuñécar, por la protección que las altas 
cumbres de la Sierra Nevada que de tan pró
ximamente al mar arrancan, dispensan á sus 
vegas, así hay otros expuestos á frecuentes 
escarchas que sino comprometen la plantación 
en todo su producto, amenguan cuando menos 
las cosechas, llegando hasta anularlas en a l 
gunos años. 

La mejor clase de tierra para este cultivo 
es la suelta, pero no arenisca. Las llamadas 
lamosas de las márgenes de los rios, son in 
dudablemente las mejores; la t ierra suelta de 
color negruzco en la que se encuentran com
binados en buena proporción la arcilla y el 
arenisco y abundante en detr i tus vejetal ó 
humas que generalmente se califica t ierra de 
primera para cereales, es también excelente 
para este cultivo; vienen después las t ierras 
muy fuertes por lo arcillosas ó muy ligeras 
por lo areniscas, que se corrijen bien y se 
adaptan á la caña en fuerza de mucha labor 
ó mucho estiércol; finalmente, las gredosas 
y calizas suelen ser de menos producto. Pa
ra escoger bien la tierra en que se quiera 
hacer una plantación, conviene tener en cuen
ta por una parte que el brote de la caña es 
muy delicado y hay que facilitar mucho su 
salida haciendo que la t ierra esté siempre 
muy suelta, y por otra que como toda p lan
ta de jugos azucarados, la caña saca mucho 
del suelo y tiende á empobrecerlo. Para pro
ceder con método, examinemos sucesivamen
te la clase y preparación de t ierra que mas 
conviene á la caña, su riego y abonos para 
seguir después con la plantación, labores y 
recolección. 

CLASE Y PREPARACIÓN DE LA TIERRA. 

Partiendo del supuesto de que se t ra ta de 
una planta que por lo común vive cinco años 
en buenas condiciones de producto y que 
algunos en fuerza de solicitud y especiales 
cuidados sostienen indeterminadamente, bien 
se debe comprender que la t ierra debe prepa
rarse todo lo mejor posible, no escaseando ni 
gastos ni cuidados. 

Por punto general las t ierras que mejor 



reciben una plantación de cañas dulces , son 
tes vírgenes de lodo cult ivo, y á la facilidad 
con que se encuent ran en c ier ta p a r t e de 
América, se debe indudablemente la suprema
cía que allí alcanza este respecto del de todas 
las demás par tes del mundo. E n la l imitada 
zona á que nosotros podemos es tender las , no 
hay que pensar en semejante ventaja y todo 
ta mas se puede escoger en t re la clase de 
rastrojo. E n este concepto y concretándome 
a i destino que suele darse á las t ie r ras de 
riego, no t i tubearé en designar como p r e 
ferente el de bata tas toda vez que las t i e r 
ras estén bien abonadas del año anterior; 
viene después el de maiz no granado ó sea 
de forrage, y sucesivamente después el de 
arcacel , maiz granado, cebada y t r igo. 

Si se tuviesen t ierras descansadas y p u 
dieran barbecharse con un año de antelación, 
esto sería lo mejor, dando t res ó cuatro r e 
jas durante un verano para que se meteori
zase bien el suelo; l legado el otoño se d e 
jaría pasar la estación de las l luvias, de s 
pués de la cual se l evan tada de nuevo la t i e r 
ra, cuidando bien de desr ra igar , sobre todo 
si las t ier ras p ropenden , como suelen las de 
las márgenes de los rios, á criar grama ó ca 
ñota. Si se t rata de una rastrojera, conven
drá levantarla todo lo mas t emprano posible 
para que puedan darse t res ó cuatro rejas 
an tes del mes de Abril; l legada esta época 
se desterronará cuidadosamente, reduciendo 
la tierra á polvo, como decirse suele. Al 
gunos labradores dan una cava en vez de 
todas estas últimas labores y puede recono
cerse como buena tal práct ica , aunque algo 
costosa. Después de esto se procederá á zur
ear y plantar según diré mas adelante . 

RIEGOS. 

El cultivo de la caña de azúcar no es de 
los que mas agua exigen, pero la requiere 
oportuna y cuidadosamente dis t r ibuida. Se 
gún la clase de t ierra y según el subsuelo, 
así esta como todas las demás plantaciones 
análogas, requiere el r iego mas ó menos fre
cuente . Recien hecha la plantación debe r e 
garse una ó dos veces, según el t iempo se 
presente y conforme sea mas ó menos permea
ble el subsuelo. Después de nacida la planta 

ya ella misma ayuda á marcar la necesidad 
del agua, que se reconoce por la r igidez 
que se produce en las hojas, cuyas es t remi-
dades en vez de inclinarse suavemente a r 
queadas , se enderezan y aguzan semejando 
pequeñas pitas ó espinos. El agua salobre se 
ha considerado siempre contraria á este c u l 
t ivo; sin embargo, cuando no lo es en dema
sía y las sales son algo nitrosas, puede con
venirle y aun con preferencia á otras , como 
según ya viene dicho, sucede con las del 
Guadalhorce. 

Es una precaución sumamente útil p r e p a 
rar bien los r iegos, cortando conven ien te 
mente la t ierra después de haberla n ivelado, 
y estableciendo madres anchas y capaces 
aun cuando el agua no sea muy abundan te , 
para evitar roturas y salidas; si después de 
un riego se adviert iese estancamiento en a l 
gún punto , deberá darse salida al agua lo mas 
pronto posible y desecar bien el t e r reno . 

A medida que la planta vá creciendo, 
el riego vá siendo menos necesario por la 
sombra que la misma hoja dá al tal lo d u 
rante los fuertes calores, que es la época del 
crecimiento. Llegadas las primeras lluvias de 
Otoño, la práct ica mas constante es suspen
der el r iego, ya por temor al etiolamiento 
que suele producir en todas las plantas un 
exceso de humedad, ya por la dificultad de 
penetrar en la plantación para dirijir el agua 
cuando las cañas están crecidas. Esto no obs 
t an te , puede convenir continuar regando por » 
circunstancias especiales de atraso ú o t ras , y 
entonces el aguzamiento de las hojas lo m a r 
ca r á y el menor crecimiento facilitará la ope
ración. 

E n nuestra Vega el riego cada 17 di as 
apenas es suficiente en los primeros meses, 
contándose con un subsuelo arcilloso; pero 
afortunadamente coincide esta necesidad con 
la mayor abundancia de agua y cuando en 
los años escasos se hace preciso es tablecer 
el turno rigoroso, ya los cañaverales suelen 
estar muy adelantados. De todos modos con
viene aprovechar esta ocasión de llamar la 
atención de los labradores de la Vega hacia 
la necesidad apremiante de construir buenas 
presas permanentes y mejorar ias acequias pa^ 
ra que se aproveche mas el agua. 



ABONOS. 

Los autores suelen recomendar como los 
mas preferentemente usados en algunas co
lonias de las Antillas, la sangre desecada y 
la lana pulverizada. Indudablemente ambas 
sustancias deben reconocerse como excelen
tes para toda plantación fuerte como es esta. 
Pero t ra tando el asunto bajo un punto de 
vista eminentemente práctico, no me ocupa
ré de materias tan difíciles de conseguir y 
de tanto precio entre nosotros: el que tenga 
ocasión de recoger los residuos de colchone
rías ó basterías; el que se encontrase en pun
tos donde la sangre de un matadero no t u 
viese mejor aprovechamiento, obraria cuer 
damente en darles tal destino. Pero concre
tándome á los abonos que hoy tenemos á nues
t ro alcance, mas fácilmente, á saber, el negro 
animal de los ingenios y refinos de azúcar, 
el estiércol de policía y el guano, diré a lgu
nas palabras sobre cada uno de ellos. 

Es un axioma de ventajosa aplicación r e 
conocida en buenas prácticas agrícolas, que 
cada cultivo requiere una clase de abono que 
devuelva á la t ierra aquellas sustancias de 
que mas principalmente la despojan. Par t i en
do de este supuesto el negro animal de las 
fábricas que no es otra cosa mas que huesos 
carbonizados, los cuales se impregnan en los 
filtros de materia azucarada, debe reconocer
se como el mas preferente abono para la ca
ña dulce: desgraciadamente tal residuo no 
suele ser abundante á causa de los procedi
mientos de revivificación, merced á los cua
les se hace servir la misma sustancia dos ó 
t r e s veces y de ninguna manera podria jamás 
«btenerse en cantidad bastante para el su
ministro y conveniente abono de una plan
tación estensa. Úsase pues, únicamente en 
los cañaverales próximos á las fábricas que 
por lo general cultivan los mismos fabri
cantes. 

El estiércol de policía se considera como 
el mejor por los labradores prácticos, para 
toda clase de plantaciones. En esto la opinión 
de los hombres científicos concuerda con la 
de los prácticos. Efectivamente, el barrido 
de calles y cuadras dá por resultado un abo
no que, compuesto de toda clase de materias. 

puede considerarse como completo por con
tra de la fosforita, el yeso, la cal y aun e\ 
guano que son mas ó menos exclusivos. P e 
ro para que sea verdaderamente beneficioso, 
convendrá apilarlo con tiempo y dejarlo que 
se haga. Hoy por regla general , á causa de 
la escasez cada vez mayor y de la consi
guiente elevación del precio de estos estiér
coles en nuestra vega, suelen adolecer de flo
jedad. Algunos labradores han hecho gran
des pudrideros en sus haciendas, donde 
mezclan el escremento de bueyes y caba
llerías, con las yerbas y desperdicios, to r 
nas de paja y demás, haciendo así un buen es 
tiércol que fortifican con la adición de c ier
ta cantidad de guano. Considero esta prác
tica como de muy buenos resultados. 

El guano del Perú viene á ser una espe
cie de palomina y t iene aunque en menor es
cala todas las propiedades de tal . Es pues, 
un abono fuerte y que usado conveniente
mente y cuidando de regar inmediatamente, 
dá un resultado pronto y seguro. 

Algunos labradores han dicho, no sin ra
zón, que empobrece la t ierra en fuerza de dar 
frondosidad á las plantas. Efectivamente, el 
guano es no solamente una sustancia, que 
como muy rica en ázoe dá sustancia á la 
t ierra, sino que e s t ando el ázoe en ella bajo 
la forma aumoniacal es un fuerte escitante, 
por cuyo influjo la t ierra enriquece á la 
planta, no solo con lo que la han prestado, 
sino también en sus propias reservas que 
tarda luego en recuperar . Con el guano v ie 
ne á suceder á la t ierra , algo parecido á lo 
que al hombre con los licores espirituosos. 
Así es , que conviene usar de él , pero cu i 
dando mucho de no abusar . Hoy dia este 
abono se estiende con buen éxito y mas ca
da dia en las plantaciones de caña de ia cos
ta de Levante , v e n Velez, Almuñécar y Mo
tril se hace de él un consumo no despreciable. 

Cualquiera sea el abono que haya de usar
se, no hay que pensar en su empleo el p r i 
mer año ó sea el de la plantación. A poco 
que tuviera alguna fuerza podria quemar los 
brotones t iernos. Los labradores bien p r e 
cavidos suelen estercolar bien las t ierras 
que destinan á c a n a , uno ó dos años antes de 
la plantación, incorporando bien el beneficio y 



utilizándolo con una cosecha de planta anual 
cualquiera , de poca sustancia; tal procedi
miento es acertadís imo. Los abonos fuertes 
y principalmente el guano y los residuos de 
ciertas fábricas, conviene emplearlos en los 
momentos de ir á regar . Lo mejor suele ser 
abr i r una canaleja con almocafre al pié y 
todo lo largo del camellón, en la cual se vá 
echando el guano á puñados mient ras otro 
hombre vá detrás cubriéndolo de t ierra con 
la misma azada de que se sirve para regar . 
Es to se ha de hacer cuando ya la planta e s 
tá nacida en Mayo ó Jun io . Por lo que r e s 
pecta al estiércol de policía, desde el segun
do año conviene usarlo abundan te ó como 
vulgarmente dicen en t re nosotros á golpe de 
carreta, inmediatamente después de quemado 
el rastrojo y hojarasca del año anter ior a n 
tes de la primera labor . 

PLANTACIÓN. 

La caña dulce se propaga entre nosotros 
siempre por bretones, y lo mismo sucede en 
América. E n la india emplean a igunas v e 
ces el grano de una panocha, que semejan
t e á Ja del maiz, suele presentarse en a q u e 
llos climas al año del nacimiento, la cual 
entre nosotros no se vé nunca y que en 
América aborta y no grana . 

Dos son las clases de caña dulce mas es 
tendidas entre nosotros según ya viene dicho. 
Conócense con el nombre de do?adiUa ó al
garrobera y americana. La primera, que es 
la aclimatada desde muy ant iguo en estas 
costas, se dis t ingue por su menor cuerpo, 
creciendo menos y siendo mas delgada y 
nudosa que la segunda: suele sin embargo, 
ahijar algo mas, compensando el peso en a r 
robas, de este modo y adelantándose mas su 
madurez puede molerse an tes , lo cual es 
una ventaja para poder dar ias labores á 
t iempo. Muchos consideran el mas dulce que 
suele ofrecer como una consecuencia del ade 
lanto en su madurez, pero casi siempre se n o 
ta una diferencia de l r2 á 3 [ i grado en el 
peso sacarino cuando se muelen las cañas 
e n ventaja de la a lgarrobeña. Su otro nom

bre de doradilla lo debe al color que toma 
en la época de la corta . 

La americana, introducida en t re nosotros 
desde el Continente que la dá nombre , hace 
pocos años, es ia que en las Anti l las se l la
ma caña de Otahi t i . Crece en a l tu ra y en 
grueso mucho mas que la anter ior , resiste 
mejor los huracanes y es mucho mas jugosa. 
A esta última ventaja que ya bastaría para 
que se la pretir iese, hay que agregar otra 
aun mas importante y es, que su caldo r e 
sulta mas puro y sin un verdin que suele 
ofrecer el de la doradilla. Así es , que a p e -
sar de ofrecer menos grados su jugo al a r e ó 
metro, dá mejores rendimientos y el fabr i 
cante ¡a prefiere. 

Además de estas dos variedades i gua l 
mente estendidas hoy entre nosotros, se co 
noce otra que el general Concha hizo veni r 
hace pocos años de América, necesi tando 
infinitos cuidados y gastos y que parece d e s 
t inada á eclipsar á las anter iores , según las 
ventajas de mas producción y lozanía con 
que se desarrolla. El nombre con que se la 
designa en esta Vega es caña de crista!, y á 
juzgar por su magni tud , su color violado con 
largas listas amaril las, de canuto á canuto se 
puede asegurar que es la var iedad llevada 
á América desde Batavia en 1782 y que 
Humboldt y Bonpland describen con el nom
bre científico de saccharum violaceum y v u l 
garmente se apellida caña de cinta en las 
Antillas. Bastante abundante ya hoy esta 
clase de caña en las plantaciones del g e n e 
ral Concha de nuetra Vega y de su nuevo 
pueblo de San Pedro Alcántara , en t re Mar -
bella y Estepona, es de esperar que se e s 
t ienda cada dia mas su cult ivo. Sus d i m e n 
siones ordinarias son una te rcera parte mas 
que la americana común, así en al tura como 
en grueso y su jugo es también mas a b u n 
dante en proporción con la par te leñosa. 

Cualquiera sea la clase de caña que se 
t ra te de plantar , conviene escojer para este 
uso la mas menuda y nudosa, pues ofrecien
do mas yemas ó brotones, p resen ta á igua l 
dad de peso mas probabilidad de ahi jamien-
to. La t ie r ra , convenientemente p repa rada 
según ya se dijo, deberá cortarse formando 
zanjas y caballones de media vara á t r e s 
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cuar tas de alto desde el fondo de las pr ime
ras al vért ice de los segundos; la distancia 
de unas á otras será de cuatro á cinco pies 
y se dispondrán como para r i ego . Esto hecho, 
la caña mondada y cortada bien fresca, por 
lo cual si se ha traído de muy lejos se pon
drá en agua durante veinte y cuatro horas , 
se dividirá en trozos de una cuarta á un pié 
de largo y se vá enter rando en el fondo de 
las zanjas formando con ellos dos ó t res h i 
leras . Si solo se forman dos, los trozos de 
caña se colocan á lo largo separados unos de 
otros, siguiendo dos hilos paralelos á distan
cia proporcionada sus estremidades según el 
largo que t iene , para que resulte cada hilo 
con los vacíos correspondientes á los llenos 
del que le es paralelo. Si como es lo mas 
común se planta á t res hi leras, se sigue una 
regla semejante de proporción, a l terna en 
perfecta regularidad, adelantando siempre 
cada trozo un espacio igual á la mitad de 
su tamaño. De esta suer te la plantación se 
acompaña mas y t iene mas vida, si bien r e 
sulta mas cara. Colocada asi la planta se la 
cubre con una y media á dos pulgadas de 
t ierra solamente, y si el t iempo no está muy 
húmedo se la dá un r iego lijero. 

(Continuará.) 

MANUEL CASADO. 

C O M E R C I O . 

EL C O M E R C I O DE MÁLAGA. 

A medida que retlec-
sionamos sobre la im- § 
presión que lassensa- * 
clones causan en nues
tra alma, adquirimos 
ideas que no hubiera-
mos podido recibir de § 
los objetos que nos § 
rodean. i 

Selon nous réfléchis
sons sur les opérations 
que les sensations occa-
sionent dans notre âme 
nous acquérons toutes 
les idées que nous n 1 

aurions pu recevoir 
des choses antérieures. 

CKWDILLAC. 

I. 

Pocos son los españoles que se atrevan á 

negar la importancia y trascendental i n 
fluencia que la fabricación y el comercio ejer
cen en el bienestar y poderío de las naciones 
y sin embargo es reducidísimo el número de 
personas inteligentes que dirijan sus mi
ras sobre tan importantes empresas. El ca 
rácter español es sumamente altivo y desden» 
todo Jo que desde luego no le fascina, todo 
lo que no le ofrece de contado prez y gloria* 
prefiriendo orgulloso medios con que satisfa
cer su vanidad á los que le brindan m b ien
estar positivo. El comercio requiere trabajo* 
constancia, paciencia y aun humillaciones, y 
estas cuatro vir tudes son hoy r a ra sen nues
tra amada patria. Empero para que las sa
ciedades vivan, estas virtudes son indispensa
bles; quien no sufre,-—el Evangelio lo ha 
dicho antes que nosotros—quien no se hu* 
milla, no se puede ensalzar sino por la VK>-
lencia y por el mal, y todo poder basado en 
estos principios, es poder precario y tal vez 
funesto. 

Si los Fenicios sacaron á tantos pueblos 
de su barbarie é hicieron tan bellos descu
brimientos geográficos, si Cartago Negé á 
desafiar el terrible poderío de Roma, si Ve-* 
necia absorvio todas las riquezas de j a edad 
media, si Genova pudo dispensar protección 
á los emperadores, si la Inglaterra en fin es 
hoy la reina de los mares, todo eso es debida 
á la industria y al comercio. 

La lucha del hombre para triunfar del t iem
po, se presenta doquier se halJan sus hue
llas: por las ciencias, las artes y el comercio, 
conquista la gloria y, alcanzada la inmortali
dad, suspende la disolvente acción de los 
siglos. 

España, que ha producido e n todos tieni*-
pos hombres eminentes, mira con indiferen
cia los ricos elementos que posee. Soberbios 
y abrigados puertos, hermoso clima, produc
tos apreciados del mundo entero, la dan fuer
za para sobrepujar á otras naciones, y sin em
bargo su comercio está lejos de competir en 
movimiento con los de otros Estados meaos 
importantes. 

Estas reflexiones vienen á angustiar nues
tro orgullo español, considerando el pu
nible abandono en que m halla el hernm-
so puerto de Málaga, el cual es indudable-



mente uno de los mas importantes de la P e 
nínsula. 

Málaga, si tuada al Es t e del Meridiano de 
San Fernando , en la longitud 0.° 4 3 ' 6 " y 
en la lat i tud 36.° ÍV. 1 8 " Norte , es una de 
las provincias mas ricas en productos natu
rales , de ios que mas se adaptan á las t r a n 
sacciones mercant i les , y de las primeras que 
pasado el abatimiento en que yació nuestra 
desgraciada pa t r ia , ha sabido adquir i r con 
presteza riqueza y preponderancia . 

Dulcemente arrul lada por las frescas b r i 
sas del Medi terráneo, defendida del crudo 
Norte por altas montañas que casi la c i r 
cundan, y fertilizada su r isueña vega por el 
Guadalhorce, produce su benéfico clima además 
dé los esquisitos vinos y renombradas pasas é 
higos secos, superiores en calidad á los fa
mosos frutos de Smirna y de Corinto, la caña 
de azúcar, el sorgho, la a lmendra, la bata ta 
y toda clase de cereales. 

Los productos mas apreciados del un ive r 
so se recogen en madurez , gracias á su a b r i 
gada zona, un mes antes aun, que en los paí
ses mas templados, y los naranjos y l imone
ros ostentan por do quier sus blancos azaha
res y embalsaman con delicado ambiente 
su atmófera siempre azul. 

E l algodón se produce en la provincia con 
tan buena calidad como el de la Florida, aun 
que no tan blanco, compensando este defecto 
con una tenacidad superior al que se cul t i 
va en otros países. Si las preciosas aguas que 
lleva el Guadalhorce se aprovechasen con un 
canal de riego bien entendido, el lino y el 
cáñamo crecer ían en abundancia . El añil y 
el tabaco dieron buenos resultados en los 
ensayos de aclimatación. La cochinilla, la 
rubia , la gualda, la grana amarilla del e s 
pino negro, el zumaque, y la cascara del 
aliso, proporcionan magníficos elementos pa
ra estraer colores y dan á las fábricas de 
curt ido tanino en abundancia . 

E l moral y la morera blanca importados 
de China, crecen aun sin cultivo, y en épo
cas mas felices const i tuyeron una riqueza 
que ni aun las huellas del t iempo han p o 
dido borrar de la memoria. La sarga de 
Málaga aun conserva su nombre. 

América, Asia y África, la regalaron sus 

productos y el plátano, el bambú y la pa l 
mera fructifican en su fértil suelo con t a n 
ta abundancia y en tan tr is te abandono co 
mo en aquellas lejanas regiones. 

El café, el cacao y la pimienta, darian 
sus estimados frutos si la agr icul tura , 
demasiado rica en productos, no es tuv ie 
se satisfecha con los magníficos que p o 
see. 

Allí se ven la pina delicada, los sabro
sísimos frutos de la América, unidos á las 
brillantes flores de todos los países y las 
odoríferas plantas exóticas embriagan los sen
tidos á porfía. 

Minerales abundantes encierran sus mon
tañas ; hierro, grafito, plomo, cobre , n ikel , 
mármoles y jaspes, son elementos que da 
rían vida y grandísimo impulso á i nnumera 
bles fábricas, de las cuales algunas ya e s 
tablecidas honran á sus fundadores. 

Las bellezas y accidentes de todos los 
países están allí reunidos; desde el centro 
de la ciudad hasta el punto mas elevado 
de Sierra Tejea y S i e r r a Nevada á donde 
alcanzan los confines de la provincia, se 
hallan todos los grados para la vejetacion, 
y la imaginación se exal ta al contemplar 
ora la ruidosa catarata q u e se desprende 
con blanquísima espuma d e la cúspide de 
elevada montaña, ora la tersa superficie de 
un tranquilo lago de sal, ya los calorosos 
arenales de la zona tórr ida, ya los resba
ladizos ventisqueros de las heladas reg io
nes del Nor te . 

I I . 

Es mas fácil nombrar $ M e s t Píus. de 
las personas á quie- § nommer celm'á qui'.Pon 
nes hay que negar el \ doit refuser P epithéte 
epíteto de hombres S degrand-homme que de 
grandes, que encon- § trouver ceux á qui on 
trar aquellas que real- $ doit P accordtr. 
mente lo merecen. $ V O L T A I I E . 

La mortífera epidemia que afligió á esta 
ciudad por los años de 1 8 0 0 á 1 8 0 4 y la 
guerra con los ingleses, hicieron gran p e r 
juicio y marcaron la decadencia del co -

ABEIL DE 1 8 6 2 . 



mercio establecido en ella. No era grande 
su importancia, pero en 1792 fueron expor
tadas mas de seiscientas mil arrobas de pa
sas y mas de cuarenta mil arrobas de vi
no. (1) 

Terrible prueba sufrió nuestro país d u 
rante la guerra de la Independencia. Sa
queada la ciudad por los franceses, pe r 
seguido y abrumado nuestro comercio, que
daron arruinados sus armadores, reducidos á 
insignificante número sus comerciantes, y ca
sas poderosas, cuyos dueños, agiotistas acau
dalados deslumhraban al pueblo con su lujo 
y vanidad, fueron reducidas á la nada y sus 
hijos, seres criados con Jas dulzuras que 
proporcionan ias riquezas, sufrieron Ja amar 
gura de la desgracia y murieron en el seno 
de Ja miseria, recogidos por la candad p ú 
blica 

Apaciguados los rencores populares, ven
cido el dominio que soñó egercer sobre los 
españoles el gran guerreador del siglo, el 
comercio de Málaga seguía su marcha t ími
damente progresiva, cuando un hombre emi
nente , salido de Ja clase media, mostró su 
genio creador y lo levantó á una altura con
siderable; emprendiendo la navegación á S. 
Juan de Terranova, libró al puerto del t r i 
buto que pagaba á banderas extrangeras y 
despertó la navegación. 

Al poderoso influjo de su cálculo, nume
rosos bageles cruzaron los mares en todas 
direcciones; el Pacífico y la China nos abr ie
ron sus puertos, y los ricos productos de 
nuestro suelo llegaban allí donde habia mag
níficos frutos que recoger en cambio, y e s -
t rañas y alejadas poblaciones saludaban al 
pabellón español con la matrícula de Má
laga. 

Al impulso de su genio, las minas de Mar-
bella fueron esplotadas; una magnífica fá
brica de fundición y refinación de hierro, 
de hoja de lata, de alambre, talleres de ma
quinaria, fábricas de serrío, de curtido, de 
ácido sulfúrico y de jabón, velas esteár i
cas, pastas y barrilla artificial, nacían suce
sivamente: su voluntad acometía difíciles 

(1) Historia de Málaga. 

empresas, conduciéndolas hábilmente á un 
éxito bril lante, y su nombre bendecido aun 
mas allá de la tumba, será de eterna memo
ria entre los habitantes de Málaga.—La for
tuna le fué siempre propicia y el bien que 
hizo á la población proporcionando medios de 
ocupación á innumerables familias, le fué r e 
compensado con usura, viendo venir á sus 
arcas millones en abundancia. 

Muchos imitadores siguieron sus huellas, 
pero ¿quién puede seguir al genio en su car
rera?; sin embargo, Ja emulación despertó 
los ánimos y el comercio fué en aumento, 
aunque no siguiendo una marcha perfecta, 
pues en 1839 vemos esclamar al señor Mar
zo en su Historia de Málaga: (1) 

«Situada esta á la entrada del Mediter
ráneo; puede fácilmente exportar al ex t ran-
gero sus ricos y cuantiosos frutos, con p re 
ferencia al Norte de América, blanco de to 
das las especulaciones. Nótase empero, c ier 
ta manta de negociar sin mucho discernimien
to y solo por el prurito de inscribirse en la 
lista de los primeros consumidores. E n la 
actualidad no bajan de un millón de arrobas 
de pasa moscatel la que se exporta para el 
extrangero y de unas treinta mil pipas de 
vino.» 

Como estaca clavada en las junturas de dos 
piedras, que con dificultad se arranca, así se 
estrecha la maldad*entre los que compran y 
venden, dice Jesús , hijo de Sirach (2); y 
así sucedió á los t ratantes de esta, produ
ciendo la falta de discernimiento de que ha
bla el señor Marzo, los mas fatales resul ta
dos. Introducidas en su comercio personas 
de débil comprensión, recurrieron para hacer 
fortuna á medios ágenos al carácter del hom
bre que cifra su porvenir en la probidad, y 
mil maneras de agio, cada día mas perfec
cionadas, invadieron las imaginaciones a r 
dorosas dé los especuladores andaluces que, 
masticadas y desenvueltas por advenedizos, 
llevaron el comercio á un estado que la 
pluma resiste á describir. 

Díganlo por nosotros esas Compañías de 

(1) El Guadalhorce, pág. 342. 
(2) Eclesiástico, cap. XXYII v. 2. 



mar y t ierra con sus pesos al c inqueo, esas 
cuadril las de aceiteros al frente de las c u a 
les aparece el comprador, imponente cac i 
que cuya voluntad supera á la del comer
ciante; díganlo esas l lamadas sobras de a l 
macén y mermas de líquidos, y otras mil 
que por consideraciones omitimos. Díganlo 
esas operaciones que preceden los e n v a 
ses del limón y de la uva de Goin, esas 
cajas donde se encierra la p a s a - y por las 
cuales no se paga al carpin tero en razón 
de su mejor construcción sino en razón de 
su mayor peso; díganlo en fin el estado a c 
tual de nuestra cria de vino y de las ope
raciones de venta de este art ículo. Imposi
ble parecería ai profano en los mister ios 
mercanti les , que se diese vino y dinero efec
t ivo en cambio de papel de crédito á pla
zos exagerados, y esto ha sucedido, lo cual 
indicaría el completo descrédi to de este l í 
quido sino estuviese mas que probado, compa
rando la pobreza de su actual cult ivo y lo 
que afirma Martin de Roa, (1) quien a s e 
gura que á principios del siglo XYI I se 
contaban en el término de esta c iudad ce r 
ca de seis mil lagares para reduc i r á mos
to las uvas que se cogían en sus montes, 
y que l legaban á t re in ta y cuat ro las d i 
ferentes clases de vino que producían, s iendo 
los mas delicados el tierno, que estando añe 
jo se llamaba generoso; el moscatel, el tinto, 
el de guindas y el de lágrima. 

Don Cecilio García de la Leña, en su e ru 
dita Disertación en recomendación del famoso 
vino Malagueño peroximen, nos hace ver el 
aprecio con que eran miradas la cria y e s -
traccion de vinos desde la conquis ta , pues 
uno de los primeros cuidados de nuestros 
católicos reyes , después de erigir ayun ta 
miento en esta ciudad en .1487, fué el e s 
tablecer una hermandad con el t í tulo de 
Viñeros de Málaga para que velase y cui 
dase del plantío y cul t ivo de sus viñas y 
de la formación de sus vinos, que aun en 
el dominio de los moros, subyugados y e x 
pelidos, habían consti tuido no pequeña 
par te de su comercio, y de la r iqueza de 

(1) Historia de Málaga. 

sus vasallos. Tan católicos soberanos, a d 
mitieron bajo su real protección á la 
nueva hermandad confirmando sus o rde
nanzas por real cédula expedida en Sevilla 
á 12 de Ene ro de 1502. 

E ra tal el cuidado y diligencia que v e 
nia egerciendo t an ilustre corporación, que 
habiendo entendido en 1790 que varios par 
t iculares con inaudita falsedad habían ocul
tado á su inspección una pequeña porción de 
vinos, que juzgó no bien acondicionados, los 
cuales habían sido enviados á la corte de 
Petersburgo y creyendo que esto tal vez p o 
dría desacreditar en sus vastos dominios á 
los puros Malagueños, para preservar los de 
este daño inminente, decretó en su Junta de 
11 de Abril de 1791, remitir ala gran E m p e 
ratriz Catalina I I , Czarina de Moscovia, a l 
gunas porciones de vinos malagueños de sus 
cosecheros mas acreditados y famosos, lo que 
fué ejecutado, poniéndolos á sus soberanos 
pies el Excmo. señor don Miguel de Gal vez, 
compatriota nuest ro , Embajador en aquella 
corte y hermano de una de las notabil idades 
que ha producido nuestra provincia, á cuyo 
influjo y agencia se debe la mayor par te de 
las obras y establecimientos de uti l idad p ú 
blica de ella (1). 

S. M. I . se dignó admitir con sumo agra 
do esta pequeña memoria y expresión ¡de la 
ant igua hermandad, acordando magnánima, 
liberal y benévola, la franquicia de derechos 
en todo el año 1792 á los vinos que l l ega 
sen á su imperio, per tenecientes y por cuen 
ta de dicha corporación, mandando respon
derle por mano de su ministro el conde de 
Osterman, en carta fechada en San P e t e r s 
burgo á 13 de Agosto de 1791 y que se con
serva en archivos. 

Estos datos no necesitan comentarse , tal 
era la riqueza é importancia de nuest ros v i 
ñedos. El vulgo cuenta que era t an ta la u t i 
lidad que obtenían los cosecheros, que hubo 
uno que costeó una cañería de mas de una 
legua, para enviar por ella los mostos á la 
ciudad. 

(1) D. José de Galvez, natural de Machara-
viaya, conde de la Sonora, ministro de Indias. 

) Guadalhorce, pág. 291. 
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Algunos comerciantes importaron el viñe

do y modo de cultivo, de los esquisitos l í 

quidos que produce Jerez y que sabe c o n 

servar con valimiento, y todo el campo de 
Gasabermeja producia uvas de esta calidad 
con tanto mérito como las de aquel privi le

giado sueio. Lástima es, que la incuria y el 
abandono hayan hecho perder los esfuerzos 
de tan elevadas personas como se han afa

nado por el bien y prosperidad de su pais. 
El comercio actual comprende el valor de 

los abusos que hemos anotado y t rata de r e 

primirlos, habiendo ya apelado al auxilio del 
Gobierno, para impedir algunos de ellos. La 
cria y explotación de vinos ha pasado á pe r 

sonas que probablemente conseguirán darle 
la importancia que realmente merece; inc i 

tamos á prestarles eficaz ayuda á la Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio y muy par

ticularmente á la antigua hermandad de vi

ñeros que, como dice el referido señor la L e 

ña (1) no es considerada en sus estatutos co

mo cofradía, sino conio cuerpo a g r a d o , 
de los mas ilustres y respetables de la ciu

dad y debe estar compuesto de sabios y prác

ticos cosecheros, cuerpo patriótico, recto t r i 

bunal que vele las labores y faenas de la in

dustria vinícola, cuerpo en fin tan dist ingui

do como interesado en el crédito y fama de 
este precioso liquido, interesante en todas 
las naciones comerciales. 

El comercio de frutos ha tomado formas 
colosales, é impera desde hace poco t iempo, 
gracias á las distinguidas personas que se 
ocupan en su exportación y part icularmen

t e á alguna, cuya rara inteligencia ha sabi

do coordinar especulaciones en tan grande 
escala, que su taita produciría indudablemen

te una paralización en el mercado que seria 
de sensibles resultados para los cosecheros y 
de lágrimas para infinidad de familias que vi 

ven á su amparo. 
Luego que el ferrocarril de Málaga á Cór

doba esté en explotación, los aceites, los plo

mos é infinidad de artículos, cuyas compras 
y ventas se halian enteramente paralizadas 
por la concurrencia que nos hacen otras po

blaciones, que mas afortunadas que nosotros, 
tuvieron vía férrea con anterioridad, volverá 
la introducción y exportación á s u curso na

tural , abriendo una era de prosperidad y 
devolviendo la animación á nuestro puerto. 

Establecido hace poco tiempo el Banco de 
Málaga ha proporcionado grandísimas venta

jas al comercio, ha balanceado el crédito du

rante la crisis monetaria que afligió á todas 
las naciones de Europa, salvando no pocas 
reputaciones comprometidas de esta ciudad y 
hoy su t ipo de descuento mas bajo que el de 
los Bancos de las principales capitales, fa

cilita un sin número de negocios que no se 
hubieran emprendido, faltando su coopera

ción. 
El renacimiento del comercio empieza y de 

la deseada construcción del ferrocarril de 
Málaga á Córdoba, depende el bienestar de 
nuestra querida patria y el rápido engran

decimiento de ios negocios en general. 

I I I . 

Aunque yo hablase 
todos los idiomas de 
los hombres y el len
guage mismo de' los 
ángeles, sino tengo ca
ridad no seré mas que 
un metal sonante, un 
címbalo ruidoso; y aun
que tuviese el don de 
profecía, aunque pe
netrase todos los mis
terios, aunque poseye
se la perfección de la 
ciencia, aunque estu
viera dotado de toda 
la té posible, si no 
tengo caridad no pue
do ser nada. 

$ Si Unguis hominum 
loquar et angelorum, 
charitatem autem non 
habeam, factus sum 
velut ce sonans, aut 
cymbalum tinniens. Et 
si habuero prophetiam 
et noverim mysteria 
omnia,, et omnenscien
tiam: et si habuero от
пет fedem ita ut mon
tes transfer am, cha
ritatem autem non 
habuero, nihil sum. 
S. Pablo, Epíst. I á los 

Corintios. 
Cap. XIII, ver. 12. 

(1) Pág. IX. 

Al anotar las fundadas esperanzas que 
abrigamos por la .prosperidad de nuestro pais , 
duélenos sobremanera' el equivocado juicio 
que la l i teratura en España ha formado so

bre el comercio. Siempre que un autor p r e 

senta en sus escritos al comerciante, es pa

ra deprimirlo y dar de él una idea r idicula. 
Los estrechos límites de este artículo no 

nos permiten investigar la causa de ello; tal 
vez esté fundada en que la acalorada imagi

nación del poeta no pueda ver sin sen

timiento á pacíficos ciudadanos acumular 



caudales y riqueza mient ras vegeta injusta
mente en la medianía. 

Tal vez el buen juicio que forma de su 
propio ta lento, le haga pensar en la injust i 
c ia que otro que no sea él , alcance for tuna; 
sin meditar que para comerciar se neces i ta 
también una clase de ta lento especial y que 
lo mismo el escritor que el comerciante e s 
peculan con sus propias obras, proviniendo 
de aquí la decadencia de la l i tera tura; porque 
no siempre las mismas causas producen ios 
mismos efectos. 

El nunca bieií alabado inventor del Q u i 
jote dice: «¿Al dinero y al in terés mira el 
»autor? Maravilla será que acier te , q u e n o h a -
»rá sino harbar , harbar , como sastre en v íspe
r a s de Pascua», y hablando de los escr i to
res dramáticos esclama-- «Y no es esto culpa 
»de losau to res que las componen porque hay 
«algunos de ellos que conocen muy bien en 
»lo que yer ran y saben es t remadamente lo 
»que deben hacer , pero como las comedias 
»se han hecho mercader ía vendible , d icen y 
«dicen verdad, que ios represen tan tes no las 
«comprarían sino fuesen de aquel jaez.» Que 
diría nuestro inmortal Cervantes , si hubie ra 
conocido la i r rupción de la zarzuela y el 
es tado actual de nuestro teatro? 

E n Francia los li teratos t ienen formado 
un juicio mas aventajado de los comerciantes, 
y el i lustrado autor de la comedia humana, 
el eminente novelista, ei profundo observa
dor del corazón, á cuyo escalpelo no escapa 
ni la mas delicada fibra, el sublime cantor 
del amor paternal del viejo Goriot, ei creador 
de Es te r de Gobseck, de Luís Lambert y 
d e Eugenia Grandet , el célebre conde de 
Balzac se ha ocupado del comercio, e s tud i an 
do desde las ter r ib les combinaciones del ag io 
egecutadas por la alta banca , hasta las r i 
sueñas aspiraciones del sencillo aldeano, que 
sienta por pr imera vez sus reales det rás del 
mostrador de una t ienda . 

Hablando de las a l ternat ivas que sufre un 
establecimiento mercanti l , esclama: «Ni las 
naciones ni los reyes han pensado en escul 
pir con caracteres indelebles, las causas de 
estos cataclismos que acumula la historia y 
de que tantas casas soberanas y comerciales 
nos ofrecen ejemplos tan notables. ¿Porqué 

nuevas pirámides no recordarían sin cesa r 
este principio que debe dominar en la p o 
lítica de las naciones, lo mismo que en la 
de los par t iculares? Cuando el efecto pro
ducido no está en razón directa, ni en pro
porción igual, co?i la causa que lo produce, 
la desorganización comienza.—Pero estos m o 
numentos existen por do quier , las t r ad ic io 
nes j las p iedras nos hablan de épocas p a 
sadas y nos refieren los caprichos del i n 
domable destino cuya mano des t ruye n u e s 
t ras mas quer idas ilusiones y nos prueba q u e 
los mas grandes acontecimientos se resumen 
en una idea. Troya y Napoleón no son mas 
que poemas. Ojalá sea esta historia el p o e 
ma de las vicisi tudes de Ja clase media , 
que si los poetas han desdeñado cantar , por 
creerlas desprovistas de grandeza, es tud iadas 
bajo su verdadero aspecto, son eminen temen
te heroicas. No se t ra ta aquí de un solo 
hombre, sino de un valle de lágr imas, de 
un pueblo de dolores.» (1) 

La descripción del perfumista César B i r o -
teau , su engrandecimiento á pesar de su e s 
caso talento y su corta instrucción ba l ancea 
dos por el sentimiento de lo justo, por la 
bondad de un alma verdaderamente cr is t iana , 
por su amor al trabajo y por su probidad r e 
conocida, hacen de este t ipo el principal de 
la obra, un carácter cuyo interés no d e s 
ciende en todo el curso de ella, porque como 
dice el célebre escritor, una hermosa acción 
hace aceptar todas las ignorancias posibles . 

La influencia que ejercen sobre ei hombre 
de negocios su promoción á represen ta r los 
poderes de la municipal idad, la admisión de 
su esposa enmedio de las señoras mas n o t a 
bles para recojer en la puer ta de los t e m 
plos la benéfica caridad crist iana ó la e l egan
te filantropía, el ascenso á cónsul ó pr ior del 
Tribunal de Comercio, la recepción de la cruz 
de la legión de honor, le deciden á dar 
bailes, en que la aristocracia, si le honra 
con su presencia le ofende cr i t icando su l u 
jo con fingidos cumplidos que él se afana 
por creer verdaderos y le llenan de o r g u 
llo, y entonces el agiot is ta acaudalado ó q u e 

(1) César Biroteau, novela. 
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finge serlo, le conduce por la vanidad á em
presas arriesgadas en las que pierde su b r i 
l lante fortuna. 

Su situación comprometida, le l leva á im
plorar, primero los auxilios de la alta b a n 
ca, luego el de los especuladores, y por 
últ imo el de los despiadados usureros , ca
da uno de los cuales lo precipitan mas en 
el abismo, y en tan angustiosos momentos 
comprometería á todos sus amigos como el 
náufrago que, luchando con las encrespa
das olas, pugna por arrastrar t ras sí la ma
no salvadora que le t iende la ca r idad . 

Balzac nos describe con brillantes colo
res las relaciones de las casas de banca 
en t re sí, sus combinaciones y su manera de 
prestar protección á los caídos. 

La imponente declaración de la quiebra 
y entrega del balance, el nombramiento del 
juez comisario y de los síndicos (1), su com
parecencia ante el tribunal compuesto de 
personas que él mismo juzgó antes y las ideas 
poco caritativas que en tiempos de su a l tu
ra manifestó contra los que se vieron en el 
mismo caso, hacen sufrir tanto al comer
ciante de buena fé como al monarca des 
tronado en su propio pais. 

Estudiando el código, llama la atención 
del observador el juez de un tr ibunal de 
comercio, (2) el cual es el magistrado mas 
estraño que se haya permitido crear la so
ciedad, juez que puede temer por momentos 
verse precisado á presentarse á su misma 
justicia, y cuya condición sine qua non p a 
ra obtener su destino es el estar abrumado 
de negocios propios, que apenas le dejan 
reposo para atender á su vida doméstica. 

Por esto este funcionario es casi siempre 
mudo, representando el papel que hace el 
re t ra to del soberano en todo salón de a u 
diencias judiciales y el terr ible drama co
mercial que se llama quiebra , ofrece peri
pecias tan diferentes, Yisto desde donde es
tá el público, y visto de entre bastidores. 

Tal vez en otra ocasión nos ocupemos 
de ello, asi como de las admirables inven

ciones de los abogados y acreedores para 
conseguir sacar cada cual mejor partido p a 
ra sí propio, de lo cual hay quien se alabe, 
como si el conseguir un beneficio con per 
juicio de otro, fuera una obra meritoria. 

Balzac ha estudiado á fondo la penosa mar
cha de los procedimientos judiciales del co
mercio, y sigue al desdichado César á las 
juntas de acreedores y convenios, hasta l le
varlo á la completa rehabilitación (1) que 
consigue gracias á un tejido de peripecias 
del mejor efecto, haciendo que pague á t o 
dos sus acreedores por completo, conducién
dolos después á la bolsa, donde su presen
cia produce una ovación que hiere algunas 
susceptibilidades interiormente; pues hay po
cos comerciantes que si se habilitan y allegan 
riquezas, se acuerden de aquellos á quienes 
tal vez causaron perjuicios considerables con 
las llamadas quitas. Los usureros, dice, lo 
consideraron con la misma admiración y c u 
riosidad que debieron esperimentar los físi
cos al contemplar la primer botella e léc
tr ica. 

Si Balzac ha encontrado la poesía en los 
esplendores y miserias de un sencillo perfu
mista ¿qué de grandeza no hallará el ve r 
dadero genio, en el comerciante que em
prende operaciones arr iesgadas, que dá vida 
á las fábricas, importancia á los puertos y 
lleva á lejanas regiones la civilización y la 
cultura? 

FRANCISCO MITJANA. 

(1) Artículos 1016, 1018, 1044 y 1069 del 
Código de comercio. 

(2) Artículo 1186. 

C I E S C Í A S . 

Memoria sobre el proyecto de canalización 
dei rio Guadalmedma. 

Parte histórica del proyecto. 

(CONTINUACIÓN.) 

Desde muy antiguo viene hablándose de la 

(1) Títulos 10 y 11 del código. 
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extraordinaria cantidad de arenas que arrastra 
Guadalmedina por consecuencia del cultivo de 
sus márgenes, pero á nadie se ha ocurrido que 
pudiera ser importante el conocimiento de e s 
te hecho con alguna aproximación.—Según da
tos oficiales que nos ha facilitado la inspección 
de la limpia de este puerto extensivos á un pe
ríodo de 5 y 1[2 años, la cantidad de fango que 
entra anualmente en la zona á que se ha ex ten 
dido la limpieza, no puede estimarse en menos 
que en 165.000 metros. Esta cantidad que proce
de de la arena de la playa de Levante que rebasa 
el muelle viejo, del limo en su estension que 
introduce Guadalmedina, y una pequeña can
tidad proveniente de las turbias del Guada l -
horce, cuando sus altas aguas coinciden con los 
temporales de Poniente, nos permite apreciar 
en la mitad ó sean 80.000 metros el légamo que 
se deposita en el puerto todos los años proce
dente de Guadalmedina. 

Tenemos además otro dato para juzgar así; 
por experiencias directas hemos podido conocer 
que el limo finísimo que las aguas de este tor
rente mantienen en suspensión durante 24 ho
ras de reposo que es el que puede depositarse 
en ei puerto, es 0,0158 dei volumen de la» tu r 
bias, y suponiendo que este se halle represen
tado anualmente por el de una de sus crecidas 
estraordinarias, ó sea 12.000,000 de metros 
en números redondos, dichos depósitos serian 
de 189.000 metros, lo cual está en armonía con 
los datos anteriores, teniendo en cuenta la re
lación en que está la superíicie de limpia y la 
en que se deposita el légamo de Guadalme
dina. 

Las arenas gruesas que arrastran sus aguas 
no pueden reconocerse sino por el avanzamien-
to al mar de la desembocadura y la elevación 
del cauce.—Según un informe dado en 21 de 
Enero de 1803, por el arquitecto mayor de 
las obras de Guadalmedina, solo la cantidad de 
arena que depositó en su desembocadura la 
crecida de 25 de Noviembre del año anterior, 
podia estimarse en 49.000 metros. El depósito 
de arena que se formó á Poniente de dicha 
desembocadura en la crecida de 15 de Noviem
bre de 1852, puede también calcularse en una 
cantidad análoga, según los datos recogidos por 
la empresa Ramírez.—£1 avanzamiento actual 
de 3 metros que se deduce de la comparación 
del exacto plano que presentó aquella empre
sa y el que acaba de levantarse con motivo de 
este proyecto, es también una prueba i r recu
sable d é l a importancia de estos depósitos que 
fijamos, en vista de todo, en 50.000 metros por 

año.—Por último, sobre el levantamiento del 
cauce tenemos dos datos seguros, además de 
las referencias históricas del tiempo en que 
Guadalmedina era rio de aguas constantes; uno 
es el que hemos consignado en la par te his tó
rica con motivo de los proyectiles encontrados 
en las fundaciones de la Ermita de la Aurora 
que pone de manifiesto una elevación de 1 , 3 2 
metros por siglo, y el otro, un reconocimiento 
practicado de orden del Ayuntamiento en 2 2 de 
Febrero de 1854, del cual resultó que á la p ro
fundidad de 2 m , 5 , á que pudieron estenderse 
las escavaciones en diferentes puntos del cau
ce por causa dé las filtraciones, en ninguna de 
ellas se llegó al cimiento y solo se encontraron 
en algunas, grandes peñones rodados como si los 
primitivos muros hubieran sido protegidos por 
escolleras. No será pues exagerado si calcula
mos en vis ta de estos datos que sobre el millón 
y mas de metros cuadrados que hoy tiene el 
cauce desde el a r royo del Pescador hasta el 
mar, se depositan anualmente 20.000 metros y 
por consiguiente que la cantidad total de a r e 
na y tierra que arrastra Guadalmedina anual
mente es de 24.000 metros. 

La velocidad que toman las aguas de este 
torrente en sus grandes avenidas, es otro dato 
importante, sobre el que no se tienen e x p e 
riencias directas. El incierto medio que ofre
ce el cálculo aplicado al cauce comprendido 
en la ciudad, dá por resultado que la veloci
dad media debe ser en el máximo de 4 i n 41 por 
segundo, y decimos en el máximo, porque los 
cálculos están hechos sobre su sección m a s e s -
trecha y porque la fórmula de Steling que nos 
ha servido se refiere también á un cauce recto 
y de pendiente uniforme, lo cual no se verifica 
en el que nos ocupa. 

Esta velocidad de las grandes avenidas debe 
reducirse naturalmente de una cantidad que no 
conocemos en las crecidas medias que todos los 
años tienen lugar, y mas aun en las pequeñas 
arriadas que con frecuencia se observan en el 
invierno. Esta reducción no puede ser mas de 
la mitad, atendida la gran pendiente del lecho ? 

y aun así es difícil darse cuenta cómo pueden 
producirse los aterramientos de que no es po 
sible dudar y cómo en las grandes avenidas no 
se notan escavaciones en el cauce, como también 
es un hecho conocido. Tal vez la poca dura 
ción de la corriente sea la causa de este fe
nómeno. 

En vista, pues, de los hechos que hemos 
apuntado y estudiado hasta donde nos ha sido 
posible, podremos reasumir las principales con-
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(liciones del torrente de Guadalmedina de la 
manera siguiente: 

Longitud del cauce de Gua
dalmedina que está expues
ta á los desbordamientos y 
que debe ser encauzada 5.130 metros. 

Pendiente media que tiene.. . 0.008 » 
ídem máxima que resulta de 

la mejor combinación de 
sus rasantes 0.0121 » 

ídem mínima 0.0036 » 
Ancho máximo del cauce fren

te á la Vireyna 450 » 
ídem mínimo frente á la Puer

ta Nueva 41 » 
Tiempo medio dentro del 

cual puede suponerse que 
ocurre una crecida extraor
dinaria 10 años. 

Gasto máximo por segundo de 
cada una de estas avenidas. 300 m. s cúb . s 

Duración de las avenidas en 
su mayor intensidad 12 horas 

Velocidad media máxima que 
no produce socavación 4,41 metros. 

ídem máxima que produce 
aterramientos 2 » 

Cantidad de fango que deposi
ta anualmente en el puerto. 80.000 * 

ídem dentro y fuera id. id.. . . 170.000 » 
ídem de arena que deposita 

en la desembocadura 50.000 » 
ídem á lo largo de su cauce 

en este trozo 20.000 » 
Avance dentro del mar, de la 

desembocadura anualmente. 3 » 
Elevación anual del cauce.. . . 0,0132 » 
Reducción que sufre la pen

diente por consecuencia 
del alargamiento del cauce 
y elevación del lecho en 
cada siglo 0.000,201 » 

No pretendemos haber llegado á la exacti 
tud con estos números, para lo cual seria ne 
cesario hacer largas y repetidas observaciones 
que no estamos en la posibilidad de hacer; 
pero sino son exactos, están deducidos por ra
zonamientos que les dan ei carácter aproxima 
tivo suficiente para fijar las ideas en todas 
aquellas cuestiones que se relacionan con 
nuestro proyecto, siendo de desear que en lo 
sucesivo se aprovechen todas las ocasiones 
para conseguirlos, en la firme inteligencia de 

que ellos serán de mas provecho que las va
gas descripciones que hasta aquí se han pre
sentado sobre las condiciones de este torrente 
para llegar á la solución perfecta de su encau-
zamiento. 

Meditando un poco sobre estos números, se 
llega á consecuencias algún tanto tranquiliza
doras.—En primer lugar la cantidad de agua 
que puede acumularse en Guadalmedina, no 
ocurriendo un accidente desconocido desde 
hace 70 años, no debe esceder del gasto de 300 
metros, que hemos visto puede contener su 
cauce actual, y por consiguiente que salvo 
el caso de una rotura en los muros que hoy l i 
mitan su cauce, no hay peligro de desborda
miento en la ciudad.—2.° En las circunstancias 
actuales del torrente no es de temer la des
trucción de estos muros por socavación, e s 
tando comprobado su aterramiento gradual.— 
3.° Estos aterramientos, aunque existen, no son 
de tanta importancia que ofrezcan un peligro 
inmediato.—4.° Las condiciones del régimen 
actual ofrecen un carácter de permanencia tal, 
que al cabo de un siglo la reducción de su 
pendiente es solo 0,0002 y la elevación del cau
ce es poco mas de un centímetro por año.—5.° 
Finalmente, los aterramientos del puerto, si bien 
son de mucha importancia, no es un mal que 
amenace su inutilización mientras existan los 
medios de limpieza con que hoy cuenta y que 
deben conservarse ínterin este orden de cosas 
exista. 

Sin embargo, Guadalmedina es un mal veci
no para Málaga y su puerto; mientras subsis
ta en las condiciones en que se encuentra, 
ninguna mejora radical podría intentarse en 
ella ocupando su cauce los terrenos mas cén
tricos de la población é incomunicándose en 
invierno dos porciones importantes de la mis
ma.—Málaga, en una palabra, no puede ele
varse á la altura á que su riqueza y población 
la llama sin canalizar este torrente, si es que no 
puede evitarlo por completo, lo cual examina
remos discutiendo los siguientes proyectos que 
pueden realizarse. 

(Continuará.) 

PEDRO A . DE MESA. 

Imp. del CORREO DE ANDALUCÍA. 
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S U M A R I O . 

S E C C I Ó N O F I C I A L . — E X T R A C T O DE ACTAS. 
— OJEADA RETROSPECTIVA SOBRE LA SOCIEDAD 
ECONÓMICA DE AMIGOS DEL PAÍS DE MÁLAGA, 
por el Secretario.—INDUSTRIA.—DE LA I N 
DUSTRIA AZUCARERA EN LA PROVINCIA DE MÁ
LAGA, por D. Manuel Casado.—CIENCIAS. 
—MEMORIA SOBRE EL PROYECTO DE CANALI
ZACIÓN DEL RIO GUADALMEDINA, por D. Pedro 
A. de Mesa. 

S E € C 1 0 \ 0 F l C f t A l i 

EXTRACTO T)K ACTAS. 

Sesión un! 'nai in de 27 de Abril de 1862. 

Se leyó j fué aprobada el acta an te 
rior. 

El Director manifestó que con arreglo 
á lo acordado, se había expedido oficio 
a las Sociedades Económicas para que 
apoyasen á la de Málaga en la cuestión 
de crédito territorial . 

Se DIO cuenta de las siguientes comu
nicaciones: 

Del Excmo. Sr. D. Antonio Ros ele 
Ola no, Presidente de la Diputación per
manente de esta Sociedad en Madrid, 
manifestando que iba a poner en manos 
del Gobierno de S. M. la Exposición 
del Banco Hipotecario, apoyándola con 
toda eficacia. 

De la Sociedad Económica de Baena, 
reclamando algunos números del Boletín. 

De don José Vallejo, participando que 
don Carlos Perez , impresor-litógrafo m a 
lagueño, establecido en Madrid, remitía 
para la Exposición las doce vistas que 
estampó para el Atias de la guer ra de 
Àfrica, y que por orden del Gobierno pu
blicó el depósito de Ja guerra . 

De los Alcaldes de Algatocin, Alma
d ia r , Alozaina, Antequera, Arches , Be-
nadalid, Benalmádena, Benamargosa, C ar 
ta j ima, Coin, Competa, Cuevas Bajas, 
Cuevas de San Marcos, Igualeja, Iznate , 
La Viñuela, M o eli nejo, Monte-jaque. S e -
della y Sierra de Yeguas, ofrecíendo 
excitar á los productores de sus r e s p e c 
tivas localidades para que se presenten 
en la Exposición de Mayo. 

Fué nombrado socio corresponsal el S r . 
D. Francisco Orejuela, de Sevilla. 

No habiendo oíros particulares de que 
tratar , se levantó la sesión. 

í l j eada retrospectiva solí re líe 
eie«Ia«I l¿eoiiómiea «te A m i g o s el e l 

l ' a i s «le M á l a g a . 

CONTINUACIÓN (1). 

«A este modo han prosperado otros P a r 
tidos con los plantíos de olivares, exed ien-
do en producto á el de los árboles si lvestres: 
mas no por esto faltan t ierras desocupadas, 
que podria, y convendría poblar de ellos, 
con preferencia al plantío de v iñas , y siem
bra de granos, para que son poco úti les; 
pero era necesario precediese orden supe 
rior, que prohibiese la extensión de mas 

(1) Véase el número de Marzo. 
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viñas, pues que no han bastado á conse
guirlo, ni los repetidos acuerdos de la ciu
dad, ni las determinaciones de la Junta ge 
neral del Monte Pió, quando tratando de r e 
glar con prudente economía el viñadeo de su 
jurisdicción, ha procurado contenerlo^ 

La siembra de piñones podrá ser muy útil , 
y para experimentarlo ha sembrado en el 
año próximo pasado dos fanegas el primero 
de ios indiv iduos , que dan este informe, 
llevado del deseo de hacer útiles las playas 
de esta Costa, incultas en la actualidad, y 
que á imitación de las de Puer to Real é 
Islas inmediatas, fecunden en leñas y frutos; 
de cuyos efectos, siendo favorables, dará 
noticia á la superioridad, si lo tuviese á 
bien, y si lo ordenase. 

Esto es quanto podemos decir en razón 
del informe que se nos pide, refiriéndonos 
por lo que hace á otras noticias que podrán 
ser conducentes á el objeto que lo motiva, 
á la memoria que en el año pasado de 1791 
se presentó á la Sociedad, sobre los perjui
cios que se siguen al Estado en general , y 
á Málaga en par t icular , por falta de Montes 
y Alamedas, y medios de conseguir uno y 
otro; pues en ella se hallarán algunas not i 
cias de las que se buscan, y un testimonio 
de que en nues t ra Sociedad se tuvo presen
te desde su creación un punto tan propio de 
su inst i tuto. 

Málaga 7 de Febre ro de 1794.—Francisco 
Monsaive y Muxica.—Alonso del P ino .—Jo-
sef Rafael Carrasco.» 

Es te informe y la memoria del Sr . don 
José Or tega Monroy á que hace referencia, 
se remit ieron á don Domingo Delfino, se
gún se mandaba en la orden, contestándo
se al señor Yaldés en carta separada. 

IX. 

E n la J u n t a general de 19 de Agosto de 
1794 tuvo efecto una nueva distribución de 
premios. 

E n el ramo de Agricultura no se adjudi
có n inguno de los ofrecidos en el edicto, 
porque el autor de la memoria, que se p r e 
sentó sobre el riego de la Vega de Má

laga, que era la única que podia l le 
nar los deseos de la Sociedad, no aspiraba 
á él, proponiéndose otros fines mas desin
teresados y dignos de acredi tar su amor á 
la patria. 

Tampoco se adjudicaron los premios ofre
cidos en el ramo de comercio porque no 
se presentaron pretendientes á ellos. 

E n los de industria y artes se adjudica
ron los siguientes.-

A la Sra. doña Isabel Maria Bailón, de 
edad de t rece años, la única que en el año 
anterior habia merecido el premio de dibu
jo, por haber manifestado prácticamente sus 
progresos en e¡?te ramo y aplicación de la 
pintura, una medalla de oro. 

A Ja Sra. doña Maria del Carmen Solano 
por haber presentado varias obritas de p in
turas al óleo, una medalla de oro. 

A la Sra. doña Maria Viilalba, que igua l 
mente dio muestras de su aprovechamiento 
en el dibujo, una medalla de oro. 

A la Sra. doña Maria de los Angeles 
Prieto, por haber presentado varias obras en 
que manifestaba su buena disposición para 
adelantar en este a r te , una medalla de oro. 

A don Juan de Dios Figueroa y don F r a n 
cisco de Milla, por haber dado en su t ierna 
edad muestra de sus talentos y aplicación 
al dibujo, una medalla de oro á cada uno. 

A José Serrano, aplicado desde 12 años 
al dibujo de arqui tectura con singular apro
vechamiento, 60 r s . 

A don José de la Torre , de edad de 8 
años, y don José de Linares , de 15, por va 
rias muestras que presentaron de dibujo, CU 
rs . á cada uno. 

A don Luis Kreisier, Andrés de Vega, J o 
sé Navarrete , Francisco Ferrer y Antonio de 
Campos, todos aplicados en su niñez con 
aprovechamiento á este a r te , 30 r s . á ca 
da uno. 

A don Francisco de Mora, por haber p r e 
sentado diversas estofas de seda de la mejor 
calidad y gusto para vestidos hechas en su 
fábrica, 120 r s . 

A Juan Gómez Armero, por haber p resen
tado una escopeta trabajada con singular 
primor por propia industria y sin ins t ruc
ción de maestro, 200 rs . 
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A doña Javiera de Arenas , , v iuda, por 
haber manifestado que había hecho p rogre 
sos en el a r te de cortar y hacer ves t idos 
de señoras y que habia ins t ruido en el mis 
mo oficio á dos hijas suyas con especial a p r o 
vechamiento , 100 r s . 

El premio ofrecido al ar t is ta que h u b i e 
se mejorado considerablemente cua lquiera 
especie de manufactura, no habiendo c o n 
curr ido pre tendientes acreedores , se d iv id ió : 
dando 100 rs . á doña Maria Busarola q u e 
presentó diversas clases de agujas para t e 
lares de medias , hechas por ella misma, i n s 
t ruyendo á algunas jóvenes en esta ocupa
ción, y los otros 100 r s . á doña Victoria de 
Sierra , maestra de bordados. 

A doña Joaquina Lafita, viuda, por habe r 
presentado dos l ibras de hilaza fina de a l 
godón, hechas por sus manos, el pr imer p r e 
mio de un torno y l o O r s . 

A doña Josefa Garcia, que manifestó mas 
de dos l ibras de hilo finísimo para cose r , h i 
lado, torcido y blanqueado por sus manos , 
u n torno y 150 r s . 

A doña Beatriz del Pozo, huérfana en la 
casa del Corazón de Maria, porque se ha 
aproximado á la anter ior en la calidad y 
cantidad de hilo fino que presenta , un to rno 
y 150 rs . 

Los otros t res tornos ofrecidos en el ed ic 
to con sus respectivos premios, no h a b i e n 
do concurrido opositores que fuesen a c r e e d o 
res á ellos, los adjudicó la Sociedad p o r 
via de limosna, á la casa de niños de la P r o 
videncia para comprar un telar y hacer un 
ensayo de hilaza y tejidos bastos en q u e se 
emplearan con uti l idad las estopas que el 
Bey concedió á dicha casa, y entonces t e 
nían difícil salida en r ama . 

Por lo respectivo á escuelas de niños y 
niñas se adjudicó premio de 100 r s . al maes 
tro don Manuel Sánchez, porque entre todos 
fué el que tuvo mas discípulos premiados, ' 
habiendo ganado en su escuela diez niños 
por su instrucción en Ja Doctrina Crist iana 
y buen carácter de letra. Otros tantos p r e 
mios de á 30 r s . ; ocho en la escuela de don 
José Serrano y siete en ta de don José de 
Torres. 

E l premio de 60 r s . ofrecido al que m e 
jor esplicase y pusiese en práct ica las r e 
gías de buena ortografía castel lana, se a d 
judicó á don Vicente Carrion, a tendida su 
suficiencia en la edad de 5 años. 

A Maria de Rey, maestra de n iñas de la 
casa del Corazón de Maria , se adjudicó el 
premio de 100 r s . , por ser la que tuvo mas 
niñas premiadas, habiendo sido once de las 
de su enseñanza, por su ins t rucción en la 
Doctrina Cristiana y labores de su sexo; cinco 
de la de Maria Garcia, y t res de la de F r a n 
cisca Ginato. 

E n la casa de niños de la Providencia 
fueron premiados otros diez por su aplicación 
á varias especies de manufacturas é i n s t ruc 
ción de la Doctrina Crist iana. 

Respecto á la memoria sobre r iegos de la 
Vega de Málaga, cuyo autor (el señor don 
Francisco Monsalve y Muxica) no quiso op
tar al premio ofrecido, sentimos profunda
mente no poder darle inserción en nues t ras 
columnas; porque debió ser un documento 
notable, á deducir de las especiales c i r 
cunstancias de capacidad é interés personal 
en el asunto que reunía Monsalve. La oca
sión era también opor tuna. Se estaba ven 
t i lando en el Ministerio de Estado el p ro 
yecto de riego de don Domingo Cervino, y 
por incidencia otros puntos relat ivos á cual 
fuera mas útil para el común de la vega 
de Málaga. Además la Sociedad Económi
ca, por medio de un individuo de su seno, 
influyente en la Corte, el señor don José 
de Ortega y Monroy, habia presentado en 
San Ildefonso al Excmo. señor duque de la 
Alcudia, la memoria, antes inser ta , del señor 
Torres , en que con tanta c lar idad é i m p a r 
cialidad se t ra tan los proyectos hechos pa 
ra el r iego de dicha vega , supl icándo
le que la tuv iere presente para la dec i 
sión sobre el de Cervino, que es taba pen 
diente en la Secretar ía de su cargo y h a 
cia el cual la Sociedad Económica no d e 
mostraba fuerte predilección. 

Del de Monsalve, darán al menos una 
idea á nuestros consocios, el informe del a r 
quitecto y ios de las personas que comisio
nó la Sociedad Económica. 
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Dice el primero: 

«Don Miguel del Castillo, Arquitecto, so
brestante de Reales obras, encargado en la 
de ia nueva Real Aduana, como igualmente 
en la del Puente del Rey, acompañado de 
los Artífices don Antonio y don Francisco 
Guerrero, decimos.- que á pedimento del 
señor don Francisco Monsalve y Muxica, 
hemos pasado á la inspección de las aguas 
del nacimiento de Torremolinos, en razón 
de ver como podia hacerse el aprovecha
miento de ellas, en el riego de las t ierras , 
así en el partido del Arreijanal, como en 
el de Churriana; y habiendo examinado el 
pen>amiento, con ia prolixidad que exige 
tan importante idea, deduciendo de esta la 
construcción de un Canal para su giro, y 
repart imientos; reconocimos ser cómodo y 
apropósito el que tuviese principio en los 
Carcabos del Molino harinero, nombrado dei 
Castillo, y uno de los de la Ribera de' d i 
cho Torremolinos, señalado en el adjunto 
Plano (que para la mas pronta inteligencia 
hemos formado) señalado con el n." 2 y la 
letra A. Desde dicho punto corremos la n i 
velación, hasta la distancia de 9200 varas 
lineales poco mas ó menos, cuyo extremo 
para en la Puebla de Churriana, in t rodu
ciéndose en una Azequia, nombrada la Hi
guereta; teniendo dicha nivelación el des 
nivel correspondiente para el buen uso de 
los riegos, y premeditada la latitud y profun
didad del Canal, que deberá ser de dos va
ras de caja, y dos para sus bordes, excaba-
cion, dos pequeñas Alcantarillas, que debe
rán si tuarse, una en la Cañada de los Car
dos, y otra por la parte de abajo del Cor
tijo del Pilar; la fábrica de cuatro Molinos 
har ineros , con lo demás que ocurra, ascien
de el todo á cuatrocientos mil reales vn . 
poco mas ó menos; en la inteligencia, que 
los precitados Molinos deberán ser de t res 
paradas; todo lo dicho hemos hecho según 
nuestra pericia, y para que conste lo firma
mos en Málaga á 15 de Octubre de 1793. 
—Miguel del Castillo y Nieva .—Antonio 
Guerrero.—Francisco Guerrero.» 

La Sociedad confirió el encargo de darle 
dictamen á los señores conde de Villalcázar 

y don Pedro de Ortega, quienes lo evacua
ron por medio de la siguiente comunicación 
del Excmo. señor Conde, á que se adhirió 
el segundo, considerando que además de la 
instrucción y conocimientos generales de su 
compañero, concurría en él la mayor ido
neidad para resolver el caso part icular de 
que se t ra taba, por ser dueño de la magní 
fica hacienda de Santo Tomás, conocida 
vulgarmente con el nombre de Retiro y s i 
tuada en los sitios mismos, cuyo beneficio 
iba buscando el Sr. Monsalve: 

«Muy i lustre Sociedad Patriótica de la 
ciudad de Málaga. 

Habiendo visto el plano y perfil del Ca
nal de la agua del nacimiento de To r r e -
molinos para el regadío de las t ierras de 
su extensión, proyectado por el señor don 
Francisco Monsalve y Muxica, Individuo de 
la Real 1. Sociedad, y alzado por ios maes
tros Arquitectos don Miguel del Castillo, don 
Antonio Guerrero, y don Francisco Guer re 
ro y Nieva, y examinado, como V. S. man
da, el proyecto; y que informe á ia Real !. 
Sociedad; según mi corta intelixencia me pa 
rece el mas benéfico, útil y de menos costa, 
que pueda hacerse con dichas aguas; asi 
por la mucha extensión que riega, el a u 
mento considerable de las producciones que 
seguramente pasa de un quadruplo, en que 
manifiestamente se toca, lo que se añade 
de interés á la Real Hacienda, Diezmos, 
Propietarios de t ierras , Arrendadores de ellas, 
y Peones que las labran, como porque s ien
do solo su total costo quatrocientos mil r s . , 
inclusos en ellos los quatro molinos que de 
ben construirse para indemnizar los dueños 
de los otros quatro que se inutilizan, es una 
cantidad tan corta que se debe esperar que 
el valor de los primeros frutos de las t i e r 
ras regadas excedan el costo. Igualmente es 
muy poco lo que debe exigirse á los p ro 
pietarios de las t ierras para satisfacer el gas
to, cotejado con lo mucho que aumentan sus 
intereses los riegos, y por tanto nada g r a 
voso y mas siendo por una sola vez. 

Por todo lo que me parece ser el p r o 
yecto, el mas ventajoso, que con dichas 
aguas pueda hacerse: que es quanto puedo 



nformar á V. S. deseando cumplir lo que 
me manda. 

N. Señor guarde á V. S. muchos años. 
Santo Thomás y Julio 11 de 1791.—Bím. 
de V. S. su mas atento servidor, Ei Conde 
de Vilialcázar de Sirga.» 

Mas i lustrado juzgamos el informe que la 
Sociedad encomendó además á su censor don 
Ángel Maria López Pinilla y que inser ta 
mos á continuación: 

«M. Il t . S. 

El discurso que ha presentado nuestro So 
cio el señor don Francisco Monsalve y Mu-
xica, reforma todas las c i rcunstancias g ra 
vosas é i r r i tantes contenidas en el proyecto , 
contencioso aun , del señor Cervino, de m o 
do que debe mirarse como un proyecto n u e 
vo. E s tan in teresante en su objeto, tan 
ace r tado en sus medidas , tan propio de la 
inteligencia y celo patriótico de su autor , y 
tan peculiar del examen, del juicio y del 
favor que pretende de la Sociedad, que t o 
do está por sí mismo claro, y demostrado 
á la primera vis ta . 

El aprovechamiento de un agua que se 
pierde inmediatamente en el Mar.- el riego 
de una porción tan considerable de t ie r ras , 
que carecen de él: el arbitr io de una con
tr ibución tan suave, y un expediente t an 
pronto, que en un año concluye la obra, 
costea los gastos, é iguala los derechos de 
todos los interesados beneficiándolos á t o 
dos sin que á nadie pare perjuicios. [Qué 
manantial de bienes, y abundancias casi r e 
pent ino y prodigioso! No puede la Sociedad 
esperar , ni desear un proyecto mas de su 
inst i tuto: y es de ex t rañar , que este no h a 
ya aparecido ent re los aplausos, y aclama
ciones generales de todos los Hacendados y 
Labradores tan ventajosamente beneficiados. 
Pero mientras todos han dormido sobre sus 
in tereses , ha vigilado el celo, la intel igencia, 
y la act ividad de nues t ro Socio el señor don 
Francisco Monsalve. Por tanto lo juzgo el 
mas acreedor á las gracias de la Sociedad, 
y al favor que pre tende de ella. 

Si la suma honradez y desinterés del s e 

ñor Monsalve, no l legara hasta el punto de 
escusarse de dir igir , manejar, ó in terveni r 
en el proyecto, adornado como se halla de 
todos los conocimientos generales y p a r t i 
culares de los ramos que juegan en él , para 
aclarar por sí mismo las dudas , te rminar íaS 
diferencias, avenir á las par tes , y vencer 
las dificultades que puedan ocurr i r , desde 
luego yo seria de dictamen que dicho señor 
por sí mismo pract icase con felicidad lo q u e 
t an sabia y acer tadamente ha proyectado . 
Pero sus protestas y deseos son de que la 
ejecución corra por otras manos, y como no 
es fácil que estas t engan , ni sus noticias, 
ni su comprehensson de las t ie r ras que se 
pre tenden regar , de sus divisiones, y d u e 
ños, se hace á mi ver indispensable , que 
aquel plan especulat ivo se acerque en qual i 
to se pueda á la práct ica, y que á las d u 
das que puedan resul tar , añada dicho se
ñor Monsalve las noticias de expedien te 
justo y conducente , para que prevenido t o 
do, se formalice el recurso á S . M . , l ibre 
de toda oposición, quejas, ó perjuicios que 
pudieran embarazar el éxito feliz de este 
asunto . 

Y en primer lugar , como todo nuevo p r o 
yecto y especulación, lleva consigo poca se 
gur idad hasta haberse confirmado por el efec
to, para prevenir el miedo que pueda ofre
cerse sobre un canal que ha de correr ocho 
mil varas por varios te r renos pedregosos , 
bujiosos, y exponjosos, que por las filtraciones 
pudieran disminuir el caudal de agua, sobre 
lo que consume y evapora el sol en tan l a r 
ga ca r re ra , de modo que acaso no pudiera 
l lenar las esperanzas del r i ego general que 
se in tenta , siendo los que pudieran hablar 
y juzgar sobre este punto los regadores p r á c 
ticos que observan inmediata y cons tan temen
te estos puntos , convendría una información 
de Per i tos , que sobre este par t icular calmase 
toda sospecha y desconfianza. 

E n segundo, sienta el señor Monsalve,-so-
bre el cálculo del proyecto del señor Ce r 
vino, que las t ierras que se han de regar , 
son mil y quinientas fanegas. Aunque supon
gamos la exact i tud de aquel cálculo forma
do en un proyecto que se hizo en todo 
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sospechoso, parece que para obviar toda duda, 
y poner á la verdad en la luz clara que ella 
misma desea, convendría demostrar, que en 
dicho cálculo de las mil y quinientas fanegas 
de t ierra , no se incluyen sino las que se t r a 
t a de beneficiar, por cuanto no teniendo r i e 
go en el dia, se les va á dar por este medio, 
y de consiguiente no se incluyen todas aque
llas que ya t ienen agua, á saber: las t i e r ras ; 
del Molino de la Cruz y otras que acaso ha - 1 

ya por allí que gozan el riego de los Lunes 
y Jueves cada semana, que !a Ciudad les t i e 
ne concedido: las que en el dia se riegan igual
mente con agua que llaman de Borrego, de 
que hoy están en posesión con solo el costo 
de limpiar la Acequia: las que se riegan con 
las aguas de Churriana, repartidas igualmen
te entre los Labradores de su Vega, y las 
que logran igual beneficio con la acequia que 
por esta parte sacan del rio de Málaga. Esta 
diferencia y análisis de t ierras regadas 
y no regadas hoy, no está demostrada 
en el plano del señor Monsalve, y me parece 
que para purificar y solidar el quanto de e s 
te beneficio, merece se haga una previa y 
exacta demarcación de t ierras y Cortijos de 
una y otra clase en el plan presentado por 
dicho señor, de la carrera del canal, pues 
t iene un tamaño bastante para dicha de 
marcación y división por medio de 'colo
res , sugeto todo á petipié y medida exac
ta , que demuestre las fanegas de t ierra que 
tiene cada cual y aun entre las que hoy no 
t ienen riego, aquellas que ni lo pueden tener 
por su altura según eí curso del Canal. 

Cuya operación aunque parece prolija, pue
de ser muy fácil á dicho señor por la antigua 
y grande comprehension de aquellos terrenos, 
y noticias de sus dueños, y que es indispen
sable que haya que hacerse algún dia si el pro
yecto tuviese oposición, como era de temer, 
si fuesen incluidos indist intamente á contri 
buir los que hoy tienen, como los que no tienen 
agua: y porque de esta operación resultará la 
comprobación del cálculo de las t ierras que se 
han de regar , y el de la cuota con que en ra 
zón de ellas deben contribuir aquellos hacen
dados que reciban el nuevo beneficio, el qual 
s in duda merece estos trabajos y diligencias 

previas para que en nada tropieze después el 
proyecto.-

Lo tercero: me parece digno de considerar
se si la indemnización de los dueños de los 
quatro Molinos que se han de suprimir por 
medio de otros quatro, en la Cañada de los 
Cardos con las condiciones del proyecto, esto 
es, abaluo de unos y otros, y devolución del 
exeso que resulte según sus aprecios, será un 
medio llano, justo y que deba aquietar á los 
dichos dueños de Molinos, para que no sien
tan perjuicio, y de consiguiente ni promue
van oposición á el proyecto: esto, porque des
de luego saltan unas reflexiones muy obvias. 

Primera. Dichos dueños dejan en sus Mo~ 
inos de Torremolinos un canal natural , se
gurísimo, en que nunca les ha faltado el agua 

y con una caida que aumenta prodigiosamente 
su acción para las moliendas, por otro canal 
artificial que puede sufrir muchas novedades, 
y nunca puede conceptuarse igual. 

Segunda. Que el exceso de valor que es 
natural tengan los Molinos nuevos respecto 
de los ant iguos, no les hace de mejor condi
ción para sus dueños, ni les puede hacer su
bir en sus arrendamientos, no podiendo ha 
cer mas tareas , y siendo muy verosímil que 
llamen mas molienda siete Molinos que están 
hoy, que cuatro que serán entonces; además 
que los arrendadores ó molineros mirarán co
mo un gravamen ia separación de mil dos
cientas veinticinco varas de su pueblo, de que 
se valdrán para rebajar los arriendos. Sobre 
todo no podrá menos de inferir perjuicio á su 
dueño el quarto molino, que según el proyec
to ha de parar en los seis meses de verano, es 
tación en que, por la escasos general de agua, 
paran también los de Málaga y muchos otros 
inmediatos, y por consiguiente en que hace 
mas falta la molienda: sin que baste á resar
cir este perjuicio la quarta piedra que se le 
aumenta en los otros seis meses de invierno, 
en que moliendo generalmente todos, es muy 
contingente tenga en tarea . 

Todos estos reparos ó perjuicios que son 
graves si caen sobre un pobre, no lo son ni 
deben considerarse tales, si caen sobre el p ro 
yecto ó sobre los dueños de los Cortijos y t ier 
ras que se han de regar, en comparación del. 
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gran beneficio que les resul ta del r iego, aun
que este por lo dicho arr iba y otras causas 
que puedan ocurr i r t engan que pagarlo en 
doble cuota á la señalada en el proyecto . 

Por tanto insisto y concluyo que para l le 
var adelante una idea tan importante y con 
las calidades que supone y repi te el señor 
Monsalve, de ser un beneficio g rande , sólido, 
incontestable y sin perjuicio de n ingún p a r 
t icular , c i rcunstancias que l lenan prec isa
mente su corazón, y que solas pueden adequar 
las intenciones de la Sociedad, y los deseos 
de nuestro Soberano, es mi dictamen que r e 
flejando la Sociedad, con la madurez y e s 
crupulosidad que l e e s propia sobre los p u n 
tos que llevo indicados y otros que su p e 
netración alcanzará mejor, después de dar 
las debidas gracias al señor Monsalve, se los 
encargue y recomiende á fin de que aplicando 
nuevos trabajos por su mismo amor al bien 
público les añada las luces que se desean , 
y proporcione á los reparos un expediente 
j u s t o , y de convenio con los verdaderamente 
interesados en el proyecto, por cuyo medio 
se vea todo claro, exacto, y sin contradicion 
para entablar el recurso á S. M.; pues de lo 
contrario es de temer que si unos ú otros 
alarmados por equivocación, mala in te l igen
cia, ó verdadero perjuicio que en sí s ien tan 
del proyecto, forman una oposic ión contra él , 
se fustre el verdadero interés q u e se solicita, 
que se conoce, y que han confesado los Sres . 
Conde de Villalcázar, y don Pedro de Or t e 
ga, en los informes que dieron á la Soc ie 
dad. 

Es cuanto puedo y debo decir en c u m p l i 
miento de mi oficio, en obedecimiento á la 
orden de la Sociedad, y según mi corta i n t e 
ligencia que pro texto . 

Málaga Set iembre 2o de 1794 años .—Mi
guel Maria López Pinil la.» 

No contento el censor con este informe 
escri to, en jun ta de 26 de Set iembre de 1794 
hizo ver de palabra lo in te resante de un pro
yecto tan acer tado , de sus medidas t an ú t i 
les al público, t an propio de la intel igencia 
j celo del autor y t an digno del favor que so

licitaba de la Sociedad; y deseando que esta 
pudiera formar el recurso á S. M. l ibre de 
toda oposición, quejas ó perjuicios que e m 
barazasen el éxito feliz del asunto , propuso las 
dificultades que antes debian vencerse y las 
dudas que debian resolverse por el mismo Sr . 
Monsalve, todo ello con el mas prolijo y m a 
duro examen. 

Ente rada la Sociedad del verdadero obje
to del informe, según á su conclusión se e s 
presa y después de una larga conferencia, 
acordó nombrar á dos caballeros socios, que 
lo fueron don Fernando Briseño y don E n r i 
que Grivigny para que , imidos con Monsal
ve, sin detenerse en costosas mensuras de 
t ier ras ni otros prolijos cálculos, manifestan
do el proyecto á los in teresados que se com
prendían en él , tanto á Jos dueños de moli
nos como á hacendados y labradores , i nqu i 
riesen sus pareceres y voluntades, é informa
sen á Ja Sociedad su última resolución. 

Vajios fueron, sin embargo, todos los e s 
fuerzos que pusieron en juego corporaciones 
y par t iculares . Elevada influencia se oponía 
á que recibieran la dulce recompensa del 
éxi to, y de expedien te en expediente , de p la
no en plano, en t re las amargas quejas de los 
Amigos del Pais , la oculta oposición de los 
que anteponen sus miras par t iculares al p r o 
vecho público y la culpable apat ía de log 
gobiernos ha venido rodando hasta nuestros 
dias el proyecto de riegos de la vega de Má
laga que es el asunto á que ha consagrado 
mas afanes la Sociedad Económica, condolida 
de ver perderse en el mar una r iqueza i n c a l 
culable, mientras que nubes de polvo se ar
remolinan todavía como una protesta en los 
campos que recor ren sin emba rgo las cauda 
losas corrientes del Guadalhorce y las puras 
aguas de Torrera ol i nos. 

Por la Sección oficial, 

El Secretario, 
J . D E CARVAJAL-HITE. 
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Be la industria azucarera en la Provincia 
de Málaga. 

I I . 

CONTINUACIÓN (1). 

LABORES. 

Generalmente la caña que ya puede con
siderarse brotada cuando se ha hecho la plan
tación, desarrolla rápidamente sus hijos que 
en diez ó quince dias principian á salir de 
la t ierra. Por poco que esta sea fuerte, convie
ne entonces descostrar. Esta labor que se hace 
con almocafre y que algunos repiten á cada 
riego hasta que no solamente han crecido una 
cuarta los tallos, sino hasta que no pueden 
estos ahijar mas, exige cierto cuidado para 
que no se lastimen los brotones tiernos pues su 
objeto es facilitar la salida y crecimiento de 
ellos: vulgarmente se la llama cabucheo y en 
muchos pueblos de la costa se hace por mu-
geres y chicos. 

Los tallos que aparecen en la superficie 
de la t ierra y cuya salida se ha facilitado 
con el descostre ó cabucheo, se presentan con 
un color verde tierno casi amarillo; poco á 
poco van creciendo y al mes cuando ya t i e 
ne un pié el tallo principal, pues son va
rios ios que nacen á un tiempo, se dá lo que 
se llama la cava en llano á cuya labor en 
las plantaciones que no son de primer año, 
precede la cava de almorron que equivale 
en la que vamos describiendo al corte de la 
t ierra para plantar. Con la cava en llano se 
iguala el terreno, quedando los tallos encer
rados y sobresaliendo únicamente la punta 
de los centrales. Pocos dias después, si no 
llueve, se corta otra vez ó ataja la t ierra 
formando nuevamente las zanjas y lomos, pe 
ro en sentido inverso de como estaban antes' 
de la cava en llano, es decir, que donde ha
bía camellón resulte zanja y recíprocamente. 
Después de esta no se dá mas labor como 

(1) Véase el número anterior. 

no sea alguna bina en los terrenos muy pro
pensos á criar yerbas . Los riegos se siguen 
dando todo el verano, teniendo en cuenta que 
esta es la época del crecimiento para la ca
ña, la cual tomará tanto mas cuerpo cuanto 
mas se prolongue la estación de los calores 
á condición de que pueda regarse frecuen
temente. El desarrollo de la cañase para con 
los primeros frios y conviene entonces sus
pender también los riegos. Durante el otoño 
y principio del invierno la caña engruesa 
algo y va tomando dulce; poco á poco la ho
ja vá secando y conviene no confundir el 
aspecto con que se principia á señalar este 
periodo con la necesidad de riego que los 
mismos signos indican en otra época. 

Los cañaverales una vez crecidos no pe r 
miten fácilmente que se penetre en ellos ni 
tampoco hay que hacerlo entonces, á no ser 
que sobreviniendo alguna helada ó escarcha 
se quiera dar algún riego Iijero, que es el 
remedio que está mas recomendado por los 
prácticos, por mas que yo no haya visto r e 
sultados muy seguros de su uso. E n años de 
viento, si la planta está muy alta convendrá 
impedir se t ienda, atando las orillas con caña 
brava y sujetando asi las unas á las otras pa
ra que se presten mutuo sostenimiento. 

CORTA. 

Según que las plantaciones están mas ó 
menos adelantadas, la corta de la caña se sue
le principiar á fines de febrero y se cont i 
núa hasta últimos de Mayo. El aspecto de la 
caña indica desde luego su madurez á priori. 
y la molienda marcando ios grados del caldo 
la confirma A posterior/.. La caña madura t i e 
ne un aspecto amarillo rojizo que t iende ca 
da vez mas á blanco color de paja. Despo
jada de la hoja la doradilla, se presenta con 
un color amarillo-verdoso y la americana c a 
si solo amarillo. Mientras mas dorada se po
ne la primera y mas blanquecina la segunda, 
es señal de mayor sazón y puede contarse 
con que dará mejor rendimiento en la fá
brica. Pero aquí se advierte cierto antago
nismo de interés entre el labrador y el 
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fabricante que por mas que no sea efectivo s i 
no de apariencia, debe tenerse muy en cuenta . 

Tanto mas sera ei rendimiento en azúcar 
de una caña cuanto mas seca esté , porque 
evaporándose sus jugos solo pierde agua y 
el dulce se concentra . La caña bien curada 
t iene para el fabricante la doble ventaja de 
dar mas azúcar y necesitar menos evaporación; 
pero en cambio ofrece menos arrobas de p a 
go. Raros son los fabricantes que es tablecen 
una escala gradual conveniente en este sen
t ido y de aquí que convenga á veces á los 
labradores cortar la caña temprano para o b 
tener mas arrobas. Algunos maliciosamente 
dan un riego algunos dias antes . 

La corta debe hacerse con el mayor cu i 
dado posible, con hachuelas afiladas y bien 
al nivel de la t ier ra . De no hacerlo de este 
modo se espone la soca á ser dañada en la 
inmediata labor y el brote se compromete. 
Por esta razón no debe darse á destajo seme
jante operación como puede muy bien hacer 
se con la monda. Un hombre puede cortar de 
200 á 300 arrobas cada dia. Detrás de él d e 
ben ir los mondadores, los cuales apilan la 
caña en un lado mientras esparcen la hoja 
sobre el corte rec iente . A esta hoja se la dá 
fuego algunos dias después , antes de esparcir 
el estiércol para las labores del s iguiente 
año. 

Para todas las operaciones del cultivo de 
la caña, debe tenerse presente que la planta 
primitiva que se llama la soca, vive todo el 
t iempo que dura la plantación y que si se da 
ña de, algún modo la que puede llamarse ma
dreólos hijos todos perecen. Cuando algunos 
de estos se atrasan en su crecimiento, con
viene no cortarlos, y aprovechándose de la 
facilidad que por su atraso dejan para poder
los labrar , se les cuida como á los nuevos 
dejándoles alifar. La caña de alifa crece 
sobre la punta de la del año precedente co
mo sobre una nueva soca ó raiz y cuando al 
año siguiente se la corta, puede advert i rse 
una especie de cintura en su parte media de 
canutos muy pequeños y delgados represen
tando asi dos cañas en una. E n ios terrenos , 
en los que no se cuenta con agua suficien-
t e , las plantaciones no crecen bastante en 
un verano y hay que dejarlas de alifa s iguien

do el método de un modo general . 
Las labores de las cañas son por lo r e 

gular caras. Generalmente, en la costa se 
gradúa por todo, gasto de 8 á 9 duros por 
marjal, lo que eleva el costo de nuestra fa
nega á 1.500 ó 1.600 reales . Es to sin con
ta r la recolección que suele ser de cuenta 
del fabricante. Pero la producción compen
sa en gran manera, pues con un mínimun 
de 2.000 arrobas por fanega, hay ter renos 
donde se cortan 3 , 4 y hasta 5.000 arrobas 
en los años privilegiados. Es pues ev idente 
que á poco que el fabricante abone real y 
medio libre de porte por arroba, el resul tado 
es provechoso para el labrador. Desgrac iada
mente en la vega de Malaga no es tán los 
usos convenientemente establecidos y el por 
te viene á gravar de un modo intolerable al 
labrador , al mismo t iempo que por lo reducido 
de los medios de que dispone, se atrasa y p e r 
judica notablemente en sus labores. El fa
bricante á su vez, teniendo que recibir caña 
cuando se la l levan, se queja con justicia 
de la falta de madurez en muchas ocasiones. 
Cuestiones son estas que deben es tudiarse , 
pero siendo de las que necesitan resolverse 
con conocimiento de lo que es la fabricación, 
dejaré su examen para el término de un p r ó 
ximo artículo en el cual consideraré el asunto 
bajo el punto de vista indust r ia l . 

MANUEL CASADO. 

CJIEBÍCJÍAS. 

Memoria sobre el proyecto de canalización 
del rio Guadalmedina. 

CONTINUACIÓN (1). 

jP«fi°te descr ipt iva . 

Condiciones relativas al proyecto en general. 

Cinco son las soluciones propuestas ó indi 
cadas desde muy antiguo para evitar á Mátaga 

(1) Véase el número anterior. 
MAYO DE 1 8 6 2 . 



los desastres de Guadalmedina, según dejamos 
consignado en la parte histórica que antecede. 
De estas, las dos que se refieren á la desviación 
del torrente por cima del agujero, son inadmisi
bles, por cuanto quedando agua abajo sus mas 
importantes afluentes, el peligro para la ciudad 
seria el mismo después de gastar las crecidas 
sumas que dichas desviaciones exigen. Tampo
co es aplicable, como hemos visto en la parte 
técnica que sirve de introducción á esta me-
moría, el sistema de presas y pantanos con que 
recientemente se han querido resolver en otras 
localidades problemas como el que nos ocupa, 
y el plano núm. 11 que se acompaña demuestra 
que la estrechura del Cauce agua arriba del 
agujero y su gran pendiente, no permiten ob
tener vasos con la capacidad necesaria á con
tener la gran cantidad de aguas que represen
ta una de las crecidas extraordinarias del tor
rente. La desviación por el arroyo de Toque-
ro y de la Caleta que también hemos estudia
do y puede verse en el plano general núm. 1 
y perfil núm. 10, es también un pensamiento 
que conviene abandonar por cuanto el túnel 
de 12 y 5 metros que exigiria, al cual no po
día darse menos de 15 metros de ancho, es una 
obra colosal en su egecucion y peligrosa para 
el porvenir. £1 campo de operaciones queda 
pues, reducido á estrechos límites, en el cual 
no caben mas que dos proyectos, ó seguir el 
cauce del rio como se ha hecho en todos los 
estudios anteriores, ó abrir un nuevo cauce so
bre la margen derecha, que evitando la ciudad 
y sus barrios Heve la desembocadura del tor
rente donde con sus acarreos no sea tampoco 
perjudicial al puerto. Contra este pensamiento 
que no es nuevo, se han suscitado graves ob 
jeciones que debemos examinar antes de en 
trar en su descripción detallada. 

Las ondulaciones del terreno que hay que 
atravesar con este trazado, siendo muy pro
nunciadas, no puede menos de resultar en al
gunas desús depresiones el canal en terraplén, 
lo cual no puede ser admitido. Contra esta 
fundadísima objeción, si fuese cierto el princi
pio en que se apoya, presentamos el perfil del 
núm. 2 del trazado que hemos elegido, el cual 
demuestra que la rasante del canal puede con 
ducirse totalmente en desmonte, lo cual no se 
consigue por el trazado directo, sin que por 
ello la cota máxima de las trincheras, que es 
de lgmsi metros, salga de los límites ordina 
rios. 

La segunda objeción consiste en que el alar 
gamiento que debe resultar en el cauce redu 

ciendo su pendiente, podrá producir aterra
mientos que en un plazo mas órnenos largo l le
guen á inutilizarlo ú obliguen á un entreteni
miento penoso. Esta objeción, la mas grave, no 
tendría réplica si al desviar el torrente se h i 
ciese un cauce análogo al que sirve de com
paración con sus 41 á 450 metros de ancho, 
pero no siendo asi no tiene ningún peso para 
nosotros.—Sabido es, que los aterramientos, 
resultado inmediato de la velocidad de las 
aguas, aunque iniciadas como ya hemos visto 
en el cauce actual, debe esperarse que no exis
tan después del estrechamiento á que toda 
mejora de Guadalmedina debe conducir. Los 
estados de rasantes que se acompañan, mani
fiestan que las pendientes son fuertísimas y 
análogas para uno y otro trazado, á escepcion 
de la última que por razones que después ex
pondremos ha sido forzoso reducir de 0,0036 á 
0,0011; el examen de estas pendientes y los 
cálculos que después haremos al tratar de la 
sección del canal sobre la velocidad de las 
aguas no permiten suponer que en un cauce 
recto y de márgenes regulares, puedan depo
sitarse las arenas y fangos que constituyen los 
acarreos de este torrente. 

La tercera objeción que se refiere al peligro 
que arrostraría la ciudad en el caso de la ro
tura de los diques, no es mal fundada. Este pe
ligro existe y existirá aquí, como en todas par
tes, cualquiera que sea el proyecto que se 
adopte, porque los acontecimientos posibles 
que alguna vez tienen lugar no es posible do
minarlos. La idea parte sin embargo, de que 
para desviar el torrente de su dirección natu
ral, es necesario hacer una presa que ha de re
sistir el ímpetu de las aguas y esto no es exac
to; la desviación como manifiesta el plano núm. 
1, puede hacerse por medio de una curva mas 
suave que las que exige el trazado directo, 
. al paso que en este se necesitan tres, por 
aquella se llega al mar con solo dos cambios 
de dirección. Además siempre sería un recurso 
para el caso de un accidente de esta clase, t e 
ner un canal de descarga por donde pudieran 
compartirse las aguas, y los beneficios de la po
blación siempre serian los mismos si en el 
aprovechamiento de los terrenos para la edifi
cación se toman las debidas precauciones. 

Hemos debido pues, estudiar sin hacer méri
to de estas razones, los dos proyectos mencio
nados, considerando que la razón económica 
solamente podría decidir la preferencia de uno 
ú otro; y hemos debido estudiarlos con igual 
esmero é imparcialidad por cuanto del estudio 
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en globo resultaba preferente loque por todos 
ha sido desechado. 

La longitud del trazado directo resulta ser 
de 5130 metros desde el último de los afluen
tes de la margen izquierda, donde principia la 
canalización hasta la presa de desembocadura, 
y 7946 metros para la desviación entre los 
mismos puntos. £1 terreno que con la primera 
dirección se atraviesa es el acarreado por las 
mismas aguas del torrente en una profundidad 
indefinida; con el segundo se atraviesan t e r 
renos consistentes dedicados hoy al cultivo, 
cuyas condiciones para la construcción son 
incomparablemente mejores. 

No hemos dado las mismas dimensiones al 
canal en uno y otro proyecto y aun en el d i 
recto son diferentes las del trozo superior r e s 
pecto á las adoptadas para dentro de la ciudad; 
la razón es la siguiente: Los terrenos que ocu
pa el cauce dentro de la población tienen un 
gran valor, y la pendiente del canal como mas 
próxima á la desembocadura es la menor; si la 
primera consideración aconseja reducir los te r 
renos mojados de Guadalmedina á lo mas in 
dispensable para aumentar los productos con 

que se cuenta para la realización del proyecto, 
la segunda lo corrobora por cuanto sin salir de 
las dimensiones ya esperimentadas, este mayor 
estrechamiento es favorable para aumentar la 
acción de las aguas sobre el fondo y combatir 
los aterramientos. 

En el trozo superior á la ciudad, las cosas 
suceden de distinto modo; el valor de los ter 
renos es pequeño y este estrechamiento, inne
cesario donde las pendientes son muy grandes, 
se opondría al establecimiento de un sistema de 
defensas menos fuertes y allegar una reducción 
de costo al presupuesto. En tal concepto h e 
mos fijado, de acuerdo con el proyecto Ramí
rez, el ancho de 20 metros para dentro de la 
población y doble por término medio para la 
sección superior pasando gradualmente del uno 
al otro por medio de un largo trozo conver
gente. 

En la desviación donde la pendiente es me
nor, el terreno es mas consistente y su valor es 
intermedio á los dos casos considerados, el an
cho de 25 metros es el que hemos preferido en 
toda su longitud. La figura primera representa 
estas tres secciones. 

La forma elegida para la sección es la r ec 
tangular-, dentro de la ciudad es la rec tangu
lar por la misma razón que la hemos estrecha
do, y en el trozo superior y en la desviación 
donde los verdaderos diques son los malecones 
de t ierra, los lados laterales son en talud in 
clinadas á 34°. Con estas dimensiones y estas 
formas, la capacidad del canal para contener las 

aguas de las mas fuertes crecidas del Guadal
medina, es superior á las necesidades probables 
como resulta del siguiente cuadro calculado 
por la fórmula de Etelvocin para el caso del 
movimiento uniforme, que como es sabido, con
duce á resultados mas débiles que la de Prony 
y es por lo tanto mas favorable al proyecto. 
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Desviación por el^ 
convento de la 
la Trinidad 

Trazado directo. 

Pendiente 
del 

cauce por 
metro. 

Superficie 
de la 

sección 
mojada. 

Metros cuad.s 

Velocidad 
media 

en metro, por 
segundo. 

Ídem 
en el fondo 

del 
canal. 

Gasto en 
mets. cúbicos 

por 
segundo. 

Relación en ¡ 
que se hallan '} 

estos gastos jj 
con el de 300 j 
nits. cübs. que | 

sé s u p o n e ij 
para las mayo- 5 
res crecida-i . j 

0 . 0 0 9 7 
0 . 0 0 5 1 
0 . 0 0 1 1 

7 3 . 5 
7 3 . 5 
7 3 . 5 

7 . 9 5 5 
5 . 7 4 3 
2 . 6 3 4 

5 . 9 3 6 
4 . 3 0 7 
1 . 9 7 5 

5 8 1 . 7 5 2 
4 2 2 . 1 1 0 
1 9 3 . 5 9 9 

1 . 9 3 9 !i 
1 . 4 0 7 : 
0 . 6 4 5 

0 . 0 0 9 7 
0 . 0 0 9 0 
0 . 0 0 7 8 
0 . 0 0 5 6 
0 . 0 0 3 6 

7 4 . 0 
7 4 . 0 
7 0 . 0 
7 0 . 0 
7 0 . 0 

6 . 8 6 4 
6 . 6 2 3 
7 . 3 9 9 
6 . 2 6 4 
5 . 0 1 0 

5 . 1 4 8 
4 . 9 6 7 
5 . 5 4 9 
4 . 6 9 8 
3 . 7 5 7 

5 0 7 . 9 3 6 
4 9 0 . 1 0 3 
5 1 7 . 9 3 0 
4 3 8 . 4 8 0 
3 5 0 . 7 0 0 

1 . 6 9 3 ; 
1 . 6 3 3 
1 . 7 2 6 1 
1 . 4 6 1 | 
1 . 1 6 9 1 

Del examen de este cuadro se deduce, que la 
capacidad del canal, supuesta la línea de altas 
aguas á la altura solo de los revestimientos es 
(1.17) uno diez y siete á dos veces mayor de lo 
necesario en todos los puntos, exepto en la úl
tima rasante de la desviación en que es menor; 
pero como puede observarse en los perfiles 
transversales aquí como en los demás puntos de 
este trazado hay un segundo cauce formado con 
los productos del desmonte colocados en dos 
malecones paralelos de 10 metros de ancho con 
plantación de árboles, cuya sección si se tiene 
en cuenta eleva la capacidad del canal á cer
ca del doble también de lo necesario. 

El trazado en plano se ha sugetado todo lo 
posible á la condición de aproximarlo á la l í 
nea recta, causando el menor daño á la propie
dad y obteniendo el mejor partido de los ter 
renos aprovechables. Asi es, que sin salir en 
ningún caso del cauce actual se atraviesa la 
población con el trazado directo con solo dos 
alineaciones, aunque para ello ha sido forzoso 
sacrificar el aprovechamiento de uno de los es
tribos del puente de Tetuan que sin estas con
diciones hubiera podido utilizarse, y fuera de 
la población la mayor parte de los terrenos 
que ocupa el cauce quedan en la margen iz
quierda, como también era de desear para que 
en su dia puedan utilizarse en paseos y jardi
nes de que tanto necesita esta capital. 

Con respecto á la desviación, puede obser
varse también, examinando el plano núm. l . ° , 
que después de la curva de 2500 metros de ra

dio, con la cual se separa el trazado de su di
rección natural, sigue una línea recta de 3688,6 
metros hasta cerca del ferro-carril en que con 
otra nueva dirección se dirije á la playa bajo 
un ángulo de 40.° Hubiera podido hacerse es
te cambio de dirección un poco antes del camino 
de la Pizarra y con un trazado paralelo se hu
biera acortado la longitud del canal cerca de 
un kilómetro, pero á mas de que las espropia-
ciones hubieran sido mucho mas costosas y la 
desembocadura en el mar hubiera quedado un 
kilómetro también mas cerca del puerto, lo cual 
consideramos un mal, hemos encontrado otro 
mayor, que es cruzar el ferro-carril 530 metros 
mas cerca de la estación, y su pendiente que es 
de 4 milímetros subiendo, nos obligaba á per
der 2.12 metros de altura indispensable para el 
curso de las aguas, supuesta la necesidad de pa
sar con la solera del canal 4 metros mas abajo 
que los carriles. 

Las pendientes que proponemos son análogas 
á las que nos enseña el antiguo cauce. Hemos 
creído peligroso separarnos del orden estable
cido en todos los ríos y torrentes, proponiendo 
la pendiente uniforme que alguna vez se ha in 
dicado para este caso, y para justificar nuestro 
temor, bastará decir que ella hubiera exigido 
elevar el cauce cuatro metros frente de la cár
cel y tres enfrente de Puerta Nueva donde se 
halla al nivel casi de la ciudad. El fondo pues 
del canal en uno y otro trazado forman una cur
va cóncava tangente al mar que es la ley in
mutable de la naturaleza. 
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Difícil es para nosotros que ignoramos los! 
recursos con que cuenta la municipalidad para 
la egecucion de estas obras, aconsejar el mejor 
sistema administrativo que conviene adoptar 
aun bajo el punto de vista facultativo, siempre 
subordinado á este. Algo deberemos decir sin 
embargo, para dar cumplimiento ai formula
rio. 

Cualquiera de los dos proyectos que se adop
te es evidente, que lleva consigo el beneficio 
de los terrenos rescatados, cuya estension con
viene dar á conocer. 

La totalidad del terreno que forma el cauce 
de Guadalmedina es de 1.038,696 metros cua
drados contando desde la línea paralela á la 
corta, y retirada 80 metros donde se ha situa
do la desembocadura hasta el Arroyo del Pes
cador, y lateralmente hasta las líneas de edi 
ficacion que hoy existen. Un plano en grande 
escala de estos terrenos, que la falta de tiempo 
nos impide acompañar, nos ha permitido califi
car esta superficie de la manera siguiente: 

Superficie dentro de la población^ 
entre la mencionada línea d e / 
la Playa y la casa de Natera ó> 172.477,30 
desembocadura del arroyo d e \ 
los Angeles.. y 

Superficie fuera de la población.... 866.219,00 

Superficie ocupada por el canal y sus 
diques. . . . . 157.809 

Id>m enagenable para el cultivo ó 
aprovechamiento en jardines y pa 
seos 708.410 

Total 866.219 

Total 1,038.696,30 

Los primeros que son los mas importantes 
se hallan clasificados como sigue: 

Terreno ocupado por el canal pro
yectado 41.500,00 

ídem por calles y plazas 59.925,50 
ídem edificable 71.051,80 

Total 172.477,30 

Si deducimos del terreno edificable 14,654,3 
metros cuadrados que según tenemos en tend i 
do son ya de propiedad particular, resulta 
como superficie enagenable, en el caso del ca
nal directo dentro de la población, la respeta-
ole cantidad de 56.397,50 metros cuadrados, 
de los cuales 44.727,50 se hallan comprendidos 
entre Puerta Nueva y la Playa y los 11.673 e n 
tre aquella y la casa Natera. 

Los terrenos superiores se hallan á su vez 
clasificados de este modo: 

No creemos exagerado en favor de lo que e s 
tos terrenos valen, asignando á los compren
didos entre Puer ta Nueva y la playa el valor 
de 200 rs. metro cuadrado, si como se nos ase 
gura, en algunos de sus puntos se paga hoy á 
360 rs. vara cuadrada ó 500 el metro, y solo á 
100 rs. los comprendidos en Puerta Nueva y 
la casa Natera. Si estos tipos se consideran 
buenos, el valor de los terrenos que se pueden 
enagenar en el caso de la canalización d i rec 
ta, es de 10.112,200 que es con corta diferen
cia el importe del presupuesto de las obras. 

Tratándose de la desviación aun pueden a u 
mentarse estos productos pues los dos caminos 
laterales de 10 y 18 metros, que dejamos á uno 
y otro lado del canal pueden reducirse algún 
tanto y aun suprimirse, dejando solo una calle 
central de ios 20 metros de ancho que ocupa 
el canal, lo cual haria la superficie enagenable 
de 19.114 metros cuadrados en la parte p róx i 
ma á la Alameda y 15.400 en la siguiente h a s 
ta Natera cuyo valor á los mismos t ipos se 
ria de 5.362,800 rs. (1) No se nos oculta que al 
realizar estos valores no pueda llegarse á las 
cifras indicadas, ya porque las necesidades de 
la población no exijan por lo pronto esta gran 
cantidad de terreno para la edificación, y a ' 
porque lanzadas al mercado de una vez deban 
sufrir alguna depredación los tipos fijados, p e 
ro es un hecho que el valor de estos terrenos 
representa sino el todo la mayor parte del ca 
pital necesario para ejecutar las obras, y en 
tal concepto el plan económico que debe seguir
se será aquel que mayor beneficio ofrezca en 
las ventas de estos terrenos. 

En tal concepto, el sistema de administración 
que por otra parte no seria conveniente t r a t án 
dose de una corporación variable, no es ap l i 
cable para la egecucion de las obras, y debien
do hacerse por contrata en pública licitación, 

fl) No incluimos en ningún caso el valor 
de os terrenos que aunque pequeño compara
tivamente representa una buena cantidad, por 
que como hemos ya manifestado deben quedar 
á beneficio del publico. 
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lo mejor que en nuestro concepto podría ha
cer la municipalidad, sería levantar un emprés
tito á interés fijo y amortización calculada por 
el tiempo que desahogadamente se suponga que 
estos terrenos pueden venderse, lo cual c ree
mos fácil de conseguir en una plaza mercantil 
de primer orden como es Málaga. Este emprés
tito podría ser á nuestro juicio de 15 millones 
de rs . realizable en 3 años y amortizable en 
20. Los 750.000 rs. anuales de la amortización 
podrían obtenerse en la venta de terrenos y 
los intereses que variarían de 810,000 en el 
tercer año á 45.000 en el último, podrían 
ser carga al presupuesto municipal; de este 
modo con el capital de 8.555,000 rs. que repre
sentan los intereses al 6 por 100 del emprésti
to, que se imponga á la riqueza ó se realize 
con otros arbitrios durante 20 años, podría l le
varse á término la canalización de Guadalme-
dina en un plazo de 3 años, aun en el caso mas 
costoso de su desviación por detrás de la Tr i 
nidad. 

La Corporación Municipal con mejores datos 
que tenemos, verá hasta qué punto este medio 
es realizable. 

Segunda pa r te . 

DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS PROYECTOS. 

Desde el Arroyo del Pescador al Mar. 

Longitud del trazado directo... 5.130 metros, 
ídem de la desviación 7.946 

Los dos proyectos que se han estudiado t ie 
nen su origen común; aquel en que el torren
te deja de tener un cauce fijo y determinado, 
lo cual sucede en la desembocadura del arro
yo del Pescador, 5 kilómetros antes de la des
embocadura en el mar. 

Las laderas de la margen derecha acompa
ñan sin embargo al torrente en una longitud 
de 410 metros y en ellas no hemos creído ne 
cesario proponer ningún género de defensas; 
pero en la margen izquierda se encuentra la 
hacienda de Granadinos, cuyo suelo, 1,5 metros 
mas bajo que el lecho del torrente, se halla muy 
amenazado de una inundación no solo por el 

Guadalmedina sino por el arroyo del Pescador 
y ha sido necesario prolongar el dique de la 
orilla izquierda hasta evitar este peligro, pues 
de otro modo podrían quedar inutilizadas las 
obras que se hiciesen agua abajo. En este ter
reno, pues, de 410 metros debe fijarse toda la 
atención, y para él proponemos un dique de 
tierra de 10 metros de espesor encerrado en
tre dos muros de fábrica paralelos de igual re
sistencia á los que después describiremos al 
tratar de los revestimientos del canal dentro 
de la población. 

Salvado este paso, todos los demás puntos 
del trazado directo hasta su desembocadura se 
hallan en igualdad de circunstancias, y lo 
mismo puede decirse respecto de la desviación. 
En esta, como fácilmente se reconoce por la 
inspección de los perfiles, el canal va en au
mento desde que toma la ladera de la Vireyna 
aunque no con la profundidad suficiente para 
que todo su cajero quede bajo la línea del ter
reno, lo cual nos ha obligado á proponer un 
revestimiento continuo por ambas márgenes 
desde el perfil número 3 hasta 25 metros mas 
allá del punto de paso de la línea azul del 
perfil longitudinal, entre los trasversales 13 y 
14. Esta precaución también es necesaria por 
la fuerte pendiente de 0,0097 que aparece en 
este tramo y la gran velocidad que consiguien
te á ella han de tomar las aguas en él. 

Desde este punto hasta el arroyo del Cuarto, 
á cuyo trozo corresponde la travesía de la ciu
dad, el canal se halla en desmonte, cuya cota 
máxima de 13 m 81 dá á conocer que desborda
miento alguno se ha de temer en él.—No cree
mos necesario ningún revestimiento, no obstan
te de que en la egecucion podrá encontrarse 
alguna capa de terreno que lo exija. 

El arroyo del Cuarto se pasa de nivel en el 
piquete 22 y esto origina otro trozo de revesti
miento de 300 metros en cada margen, volvien
do á entrar en desmonte el canal hasta el ca
mino de Churriana en que no obstante de estar 
también en desmonte y continuar hasta el p i 
quete 31, juzgamos necesario el revestimiento 
de ambas márgenes hasta la desembocadura, 
porque el terreno como mas próximo á la pla
ya tiene menos consistencia. 

En la primera hoja del plano número 9 pue
den verse dibujadas á la escala de 1 por 100, 
figuras 1. a y 2 . a , las secciones del canal direc
to correspondientes al trozo superior y t rave
sía de la ciudad y en las figuras 7, 8, 9 y 10 
los detalles de los revestimientos que juzga
mos necesario. 



Al proyectar estas defensas hemos tenido pre
sente, primero, que el encauzamiento gradual y 
lento que por algunos se ha propuesto para el 
cauce superior de Guadalmedina lo creemos ir
realizable como obra municipal; segundo, que 
los revestimientos dentro de la ciudad deben 
satisfacer no solo al principio de resistencia sino 
al ornato de una población de primer orden de 
España. 

Sentadas estas bases, lo mas económico que 
podríamos proyectar para el cauce superior de 
Guadalmedina eran dos diques de tierra y co
mo antes de su consolidación y del crecimien
to de los árboles que han de poblarlos no pue
de esperarse de ellos la suficiente resistencia 
contra la acción corrosiva de las aguas, propo
nemos los revestimientos de fábrica que las ya 
citadas figuras representan, los cuales deberán 
elevarse solo á la altura de 2 metros y cont i 
nuar hasta la rasante por un simple empedrado 
ordinario. 

Estos diques tendrán 10 metros de ancho en 
su parte superior, en lo sucesivo han de servir 
también para caminos de servicio, aunque aho
ra no proponemos el firme, y con los taludes 
al uno y medio que se les dá ocupan un ancho 
en la base de 2 0 m 5 . Tanto su parte supe
rior como los taludes irán poblados de árboles 
de rápido crecimiento, tales como la acacia y el 
álamo sin perjuicio de atender á la corta v i ta
lidad de estos, intercalando otras especies de 
mas lento desarrollo pero de mas larga dura
ción. No solo por las funciones que estos diques 
han de llenar como defensas del torrente, sino 
por el alimento que han de dar á la vegetación 
que ha de poblarlos, hemos supuesto en nues
tros cálculos de remoción de tierras que la are
na del cauce será proscripta para su formación, 
empleando solamente y en su centro los peque
ños productos que resulten de la regularizacion 
de sus rasantes y aperturas de cimientos. Con 
el objeto de dejar esto bien determinado hemos 
hecho los estudios de distribución de tierras 
que pueden verse en los planos números 4 
Y 8. 

El revestimiento consiste en un cimiento de 
hormigón hecho con mortero ordinario á todo 
lo largo del talud interior, de un metro de an
cho por otro de profundidad, defendido por una 
fila de pilotes y tablestacas al tope de 2,5 me
tros y 0,07 de grueso, las cuales van sugetas 
entre pilotes de 3 metros separados de 2 en 2 
metros y por cepos de 0 m 10 por 0 m 20 de escua
dría. 

Sobre este cimiento y sobre un macizo de 

mamposteria ordinaria de 2m4 de Lase por 1,6 
de altura, viene á descansar con la misma in
clinación del talud el revestimiento de mam
posteria careada de 0.50 de espesor, cuyos le
chos serán normales al mencionado talud. Por 
último, un empedrado de 0.25 completa este re 
vestimiento hasta la parte superior de la rasan
te el cual es también aplicable al proyecto de 
desviación sin mas diferencia que el ancho del 
empedrado, que en vez de ser de 2 ; i 2 5 es aquí 
solo de 1J*8. 

Las defensas en la travesía de la ciudad las 
constituyen dos muros paralelos y vert icales 
cuya sección se vé representada en la figura 7 
del citado plano núm. 9. 

El cimiento de estos muros es un macizo de 
hormigón ordinario de 2,4 metros de ancho por 
0,5 de altura protegido por pilotes y tables ta
cas en la forma y dimensiones que el anterior, 
el cual avanza un metro por la parte interior 
del canal sobre el vivo del paramento. En él 
descansa otro macizo de mamposteria de un 
metro de altura hasta la rasante, cuyo paramen
to interior es curvo porque de él resulta una 
economía sensible sobre el inclinado que hu-< 
biera sido mas cómodo para la egecucion. 

La altura del muro propiamente dicho desde 
la rasante al baquetón superior que forma su 
emposta que es de 3 m 5 se halla dividido por 3 
zarpas interiores de 0 m 10 sobre las berdugadas 
de ladrillo que lo dividen horizontalmente en 
cajones. En el sentido vertical se halla tam
bién dividido por pilares de mayor y menor de 
ladrillo distante 5 metros y cuyas dimenciones 
son l m 0 y 0 m 8 por todo el espesor del muro. El 
baquetón superior y el pretil de 0,60 de a l 
tura son de sillería, sobre el cual se fijará una 
barandilla de hierro de 0 m 40 de al tura. 

Mucho nos ha hecho vacilar el elevado pre 
cio que resulta para este muro en su presu
puesto núm. 3; pero ¿cómo introducir econo
mías? La supresión del pret i l-asiento y baran
dilla de hierro que representa el 33 por 100 
de su costo, daria origen á multi tud de des 
gracias en un parage de tanta circulación co
mo ha de ser este: reemplazarlo por un pretil 
de mamposteria ó de ladrillo, nos ha parecido 
indigno de este sitio mas principal de Malaga, 
y suprimir ios pilares y berdugadas de ladr i 
llo que representan también el 14 por 100 de 
su costo, lo hemos considerado contrario á los 
principios buenos de construcción. El dibujo 
manifiesta por lo demás, que el espesor que 
le damos se halla en el límite de la prác
tica. 
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Igualmente ha sido objeto de largas medita
ciones la fortificación del fondo del canal que 
últimamente propuso la empresa Ramírez, r e 
ducida á presas trasversales diseminadas de 
trecho en trecho para aislar el efecto de las 
aguas sobre él, y aunque tal como fueron pro
puestas no las creemos aceptables, hemos l le
gado á suprimirlas por el siguiente raciocinio. 
O las aguas de las fuertes avenidas atacan el 
fondo del canal, ó no lo atacan como pareció 
quedar demostrado en el accidente del 15 de no
viembre 1852. En el primer caso estos puntos 
fuertes aislados en el cauce, solo servirían á 
promover remolinos de eje horizontal que au
mentarían esta acción no habiendo otro recur
so para combatirla que el radier general de 
fábrica. En el segundo caso el gasto de estas pre
sas es inúti l . Hemos preferido por lo tanto l le
var todas las las precauciones contra la soca
vación al pié de los muros donde no podemos 
suponer que esceda de tres metros en el corto 
tiempo de una avenida y este es el objeto del 
tablestacado general que se propone, no obs
tante que la supresión de él hubiera ahorrado 
mas de dos millones al presupuesto. 

Al mismo tiempo que las observaciones he 
chas en la citada crecida de 1852 daban á co
nocer la poca ó ninguna influencia de la cor
riente en el fondo del canal cuyas dimensio
nes eran análogas al que proponemos, no que
dó la mas pequeña duda sobre la necesidad de 
fortificar la desembocadura, cuya destrucción 
fué causa de la de todas aquellas obras. I lus 
trados con esta esperiencia proponemos la 
presa rasante representada en las figuras 3 . a , 
4 . a y 5 . a que vamos á describir. 

Compónese de un macizo de hormigón h i 
dráulico de 3 metros de ancho y 2 de altura 
fundado sobre pilotage y emparrillado. A su 
parte superior vienen á unirse dos glásis tam
bién de hormigón inclinados en sentido contra
rio de tercero según la pendiente de máxima 
socavación observada en aquella avenida por 
la sonda del fondo del mar hasta la cual se 
hizo sensible la corriente, hallándose coronado 
todo el macizo que resulta por una fuerte hilada 
de sillería de 0.50 de espesor y protejida por p i - ¡ 
lotes y tablestacas agua arriba y agua abajo. La 
longitud del glasis inferior se ha determinado 
por la condición de que su arista de agua 
abajo queda al nivel del mar y ademas se ha 
prolongado de escollera en otros 10 metros de 
longitud. Los muros de sostenimiento del ca
nal quedan suspendidos donde empieza el gla
sis de escollera y desde este punto hasta la 

misma orilla del mar se proyectan dos espigo
nes de escollera y tierra como se presenta en 
la figura 6 formando dos curvas convexas y 
tangentes al canal, de 48 metros de radio la de 
la margen izquierda y de 300 la de la dere
cha. 

Las condiciones de la desembocadura sien
do las mismas en el proyecto de desviación, 
la presa que para él se propone es la misma 
con las diferencias que exige en algunas de 
sus dimensiones la diferente sección del canal, 
las cuales serán conocidas por el estado de cu
bicación y presupuesto parcial sin necesidad 
de repetir él dibujo. 

Los puentes que se proponen para el traza
do directo son 3, del sistema aprobado en 1859 
para el que se construyó entonces frente á la 
Alameda, que debemos ahora aprovechar, y es 
el mejor sistema de cuantos pudiéramos ele
gir. El uno deberá quedar en el mismo sitio 
que este ocupa; otro deberá colocarse entre la 
ermita de la Aurora y calle de Mármoles, y el 
tercero, que nos parece indispensable, enfrente 
de la cárcel actual. 

No nos parece necesario repetir los cálculos 
que de él hizo el ingeniero don Luis Gradan 
en su memoria de 18 de Mayo de 1859, que
dando como queda en iguales condiciones de 
resistencia y las figuras 15 y 16 del plano nú
mero 9 con los presupuestos parciales 10, 11 y 12 
arrojan los detalles suficientes á la inteligen
cia de estas obras. 

Sobre los arroyos de la Yireyna y de los An
geles proponemos igualmente un tipo conoci
do y ya probado que representan las figuras 
13 y 14 tomadas de la colección deOpperman, 
aunque hubiéramos podido suprimirlos como 
se hace en el proyecto de desviación contor
neando el dique hasta pasarlos de nivel, la 
mucha altura que este tiene sobre el fondo del 
canal hubiera obligado á un rodeo molesto en 
un camino que ha de servir de paseo en lo 
sucesivo: Las condiciones que debe imponerse 
á la fabricación se hallan consignadas sobre 
los mismos dibujos. 

PEDRO A . DE MESA. 

( Continuará.) 

Imp. del CORREO DE ANDALUCÍA. 
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S U M A R I O . 

S E C C I Ó N O F I C I A L . — E X T R A C T O DE ACTAS, 
por el Secretario.— C I E N C I A S . — ESTUDIOS 
FILOSÓFICOS.—ANÁLISIS DE LA NOCIÓN DEL DERE
CHO Y SU DEDUCCIÓN DE LA NATURALEZA HU
MANA, por don Bernabé Dávila.—MEMORIA 
SOBRE EL PROYECTO DE CANALIZACIÓN DEL RIO 
GUADALMEDINA, por D. Pedro A. de Mesa.— 
I N D U S T R I A . — D E LA INDUSTRIA AZUCARERA 
EN LA PROVINCIA DE MÁLAGA, por don Manuel 
Casado. 

S iXCIOA ' © F I C I A I I . 

EXTRACTO DE ACTAS. 

Sesión ordinaria de oi de Mayo de 

Abrió la sesión el Sr. Director y se 
leyó y fué aprobada el acta anterior. 

Se dio cuenta de los siguientes ofi
cios. 

Del Sr. conde de Pallares de Lugo, 
acompañando un ejemplar de la Memo
ria sobre la necesidad de establecer es 
cuelas de Agricultura en Galicia, que 
acaba de publicar en unión con el Sr. 
I). José Pardo Bazan. 

Se recibió con el mayor aprecio y 
se dispuso su colocación en la Biblio
teca. 

Del Alcalde Constitucional de la Ala
meda, ofreciendo su concurso para la pró
xima Exposición provincial. 

De las Sociedades Económicas de Bar
celona, Granada, Valencia, Jerez de la 
Frontera y Murcia, reclamando el número 
de Marzo del Boletín. 

Pasaron á Biblioteca dos ejemplares del 
proyecto de un Banco hipotecario Español, 
remitidos por el Sr. D. J. Gelabert y Hore 
encarta circular, y nuevos estados de im
portación y exportación del Sr. D. Jorge 
R. Ardois. 

Se dio primera lectura de varias pro
puestas ele admisión de socios de nú
mero. 

Después de lo cual se levantó h se 
sión. 

Por la Sección oficial, 
MI Secretario, 

J . DE CARVAJAL-HUE. 

C I E N C I A S . 

ESTUDIOS FILOSÓFICOS. 

Análisis de la noción del derecho, y su deduc
ción de la naturaieía humana. 

I. 

¡Qué cuadro tan magnífico presenta la hu
manidad en su progreso y desenvolvimien
to! ¡Qué espectáculo tan grande y admira
ble proporciona la marcha varia, á veces 
contradictoria, de ese gran todo de hombres 
y de, pueblos en sus diversas transforma
doras evoluciones] La razón se preoeupa an
te esos vastos problemas que agitan y con
mueven, cuando á través de un inundo de 
siglos divisa el camino, que mas ó menos 



pausadamente a t ravesara , señalado por e ter 
nos acontecimientos que con rigoroso orden 
de sucesión se encuentran impresos en las 
páginas de ese gran libro de aciertos y de 
errores, de grandezas y miserias que se l la
ma historia. En vano se intentará demos
t rar ia existencia de un principio de re t ro
ceso, encarnado en el sentimiento de la h u 
manidad; en vano se explotará por algunos 
el hecho de un estado es tacionar io , en que 
la elaboración ha sido cier ta y en que el 
espíritu se ha reposado para remontar des 
pués su vuelo, describiendo líneas mas ó 
menos espirales ú oblicuas según las c i r 
cunstancias de los t iempos y la índole de 
los sucesos; porque es evidente que el pro
greso es una ley fundamental de los seres 
dotados de razón y de l iber tad, y que la 
vida de la humanidad no marcha hacia t ras ; 
sino que vá, como impulsada por perpetuas 
corrientes á lo largo de u n caudaloso rio, 
navegando en un bajel misterioso, cuyo p i 
loto invisible parece que en ocasiones le 
abandona á la merced de las aguas y de los 
vientos. 

La época de los pat r iarcas y la época ac 
tual ; el mundo primit ivo y el mundo mo
derno: hé aquí dos polos, entre los cua 
les se encierra un inmenso espacio, por el 
que con afán se explaya y se revuelve la 
inteligencia humana , quer iendo indistinta
mente buscar en el uno ó en el otro ex t re 
mo un punto de apoyo donde colocar la pa 
lanca que mueva y apresure el porvenir. 
Grandes son c ie r tamente los medios de ac 
ción, y la poderosa palanca de la ciencia 
parece estar llamada á producir resultados 
indudables; porque ha venido fundiéndose 
con elementos que el t iempo y la razón han 
combinado, como preciosos materiales, en 
armonía con los principios eternos, que p re 
siden el fin y dest ino de la creación en
tera . 

Extravíos lamentables ha sufrido, sin em 
bargo, y sufre de continuo la inteligencia 
del hombre, cuando se empeña, olvidando 
su limitación, en descifrar ciertos enigmas 
que no puede comprender ; pero mas fre
cuentes aun, y por lo mismo mas sensibles 
son esos errores en que se ha visto sumer 

gida cuando ha t ra tado de invest igar a l 
gunas verdades, ya por razón del falso p u n 
to de part ida que excogiera, ya por el m é 
todo que adoptara, ó ya por ese vehemen
te deseo de llegar á un fin determinado, 
que le hizo valerse de medios inoportunos 
con una ciega confianza en sí misma y una 
tr is te imprevisión. Y no es estraño que as i 
haya sucedido; porque es inmenso el cam
po donde puede la razón entregarse á sus 
misteriosas especulaciones. Dios, el hombre, 
la sociedad, el mundo, son los cuatro pun
tos cardinales á que dirige su investiga
ción el entendimiento humano, y al elevar
se á la concepción de estas ideas ha caí
do muchas veces, cual otro ícaro, desde 
las alturas de su fantasía; pero no rep i 
tiendo con ingenuidad las palabras del fi
lósofo pagano «Solo sé que nada sé»; sino 
desenvolviendo con orgullo un falso pr inci 
pio, ó procurando demostrar la exactitud d é l a 
máxima escéptica, enunciada como una car
cajada glacial y pavorosa. 

Errores y absurdos, pues , han sido mu 
chas veces el patrimonio de la humanidad, 
y su siniestra influencia ha paralizado su 
marcha, cambiando el camino que siguiera; 
pero bien pronto surge la lucha; una nue 
va doctrina, se rehace y combate con la doc
trina dominante; nacen las escuelas que se 
resuelven subordinadamente en doctrinas é 
ideas superiores, frente de las cuales apa
rece otra síntesis que lucha en varia a l 
ternat iva, y por este renacimiento de las 
oposiciones al lado de las armonías, consi
gue la verdad enarbolar su bandera de t r iun
fo en medio de la discusión, hace con su 
influjo benéfico desaparecer ia obscuridad mas 
densa, y sus purísimos rayos alumbran la 
ciencia con la misma clara luz que el sol 
brilla en el cielo después de la tormenta. 

Hé aqui la senda que la humanidad vie
ne siguiendo en la investigación de la ver
dad, y como, á medida que avanza en ella, 
adelanta paralelamente en su perfecciona
miento. En la ciencia está la solución del 
problema, que sirve de base á todas las de 
más cuestiones, enlazadas y subordinadas con 
matemática precisión á un principio eterno 
é inmutable; Dios, como causa primera y po-



tencia creadora; el hombre , sujeto y objeto 
á un tiempo de si mismo; ei hombre , r a 
cional y l ibre en sociedad y con conciencia 
de su personalidad; la humanidad en su re l a 
ción con el mundo: Dios, Omnipotencia i n 
creada, infinita, incomprensible; el hombre , 
animal racional, consciente y comprensible 
en su dual idad. El estudio del hombre por 
el hombre; el examen de su naturaleza p ro 
pia; la razón de su conducta; ei fin á que 
debe dirigirse; las ideas que se reflejan en 
su conciencia como móviles de sus accio
nes , y su relación con la sociedad en que 
vive , son, sin duda a lguna, los puntos e sen 
ciales que deben aver iguarse preferentemen
te en el estudio que la ciencia propone c o 
mo principal, para que la humanidad se l e 
vante hasta las regiones de su condición 
superior y conocida por sí misma, como 
digna de ocupar su puesto , eleve un himno 
de gra t i tud al Supremo Ser , cual el cántico 
puro y sencillo de placentero reconocimiento 
con que saludan las aves á los albores 
del dia. 

If. 

Cuando se sigue el desarrollo de la c ien
cia que se ocupa de los primeros pr inc i 
pios del Derecho, se observa que las n o 
ciones dei Derecho y de la Just ic ia se han 
determinado mejor, ampliándose y r eun i én 
dose en u n cuerpo de doctrina, en razón 
del progreso constante de la Filosofía. Des 
de Pythagoras y Platón hasta la escuela 
moderna de Kant y la rigorosa d e t e r m i 
nación de Krause, vemos con placer que 
la cul tura y progresión de la ciencia ha ido 
creciendo á medida que el análisis filosófi
co, sust i tuyendo teorías mas c ier tas , ha i n 
troducido en ella también principios mas 
vastos y sublimes por una serie de lógicas y 
exactísimas deducciones sacadas de la n a t u 
raleza humana. Y no podia ser de otra suer 
t e . La ciencia del Derecho no es universa l , 
y seria ponerse en abier ta contradicción con 
las ideas formadas acerca del mismo, p r e t e n 
der que analizara la naturaleza de todos los 
seres y las cosas con que el hombre puede estar 

en relación; asi como las leyes morales que d e 
be seguir en su vida individual y social. 
Pero como bajo cierto aspecto, el Derecho 
está en contacto con todas las relaciones del 
hombre, presupone por necesidad una cien
cia mas vasta que le sirva de base , y esa 
ciencia no puede ser otra que la Filosofía; 
porque á ella corresponde buscar los p r in 
cipios de todas las cosas, examinar las r e 
laciones que existen ent re todos los seres , 
y determinar par t icu larmente el lugar que 
el hombre ocupa en el universo, y el fin p a 
ra que ha sido criado, después de haber a d 
quirido el claro y extenso conocimiento de 
su naturaleza propia. Por esto vemos, que 
así como los primeros sistemas filosóficos, 
algo desenvueltos, examinan el pr inc ip io de 
justicia en las diversas condiciones de la v i 
da humana, l legando hasta deducir de la 
ciencia reglas de conducta y organización so 
ciales, que van mas allá del espír i tu de la épo 
ca; asi también el renacimiento del e s p í r i 
tu filosófico inicia una era de p r e p o n d e r a n 
cia y de cul tura , con la l ibre invest igación de 
los primeros principios, y con el examen 
de las razones de todo lo que exis te en la 
naturaleza y en la vida social. 

La filosofía de Pythágoras es la pr imera 
que se eleva ent re las cosas sensibles al 
principio de la justicia. El t ra to igual de 
todos los hombres es , para es te filósofo y 
la escuela que funda, la base del Der echo; 
aunque la igualdad t iene en su doctr ina 
una importancia secundar ia , pues el pr imer 
principio de toda vida y de toda o rgan i 
zación, bien del mundo físico, bien del mun
do moral, es , según Py thágoras , la ar
monía. 

Mas extenso y profundo el genio de P l a 
tón se remonta á la causa pr imera de los 
seres , á Dios, y considerando las ideas g e 
nerales como prototipos del mundo , las d e 
duce del entendimiento divino; coloca la 
idea de justicia en t re las ideas de lo 
verdaiero, ¿o bueno, y lo bello, encarnadas 
y coexistiendo en la e ternidad, y a r ras t ra 
do por la influencia Pythagór ica , considera 
á la j ustkia como el bien armónica que en
laza y coordina todas las vir tudes par t icu la
res , prescriptas por la moral. 



Esta exuberancia de idealismo provocó ne 
cesariamente una evolución hacia la real i 
dad, y Aristóteles, separándose de su maes
t ro Platón, traza una línea divisoria entre 
la justicia natural {dikayon fusei) y la jus
ticia positiva (dikayon twnw). Pero este fi
lósofo se olvida del hombre: no viendo en 
sü naturaleza el sello de la Divinidad, sa
crifica su razón en aras de un realismo que le 
absorve; considera la esclavitud como de de 
recho natural ; refiere este á toda la espe
cie humana sin distinción, y consagra la 
equidad como término medio entre el Dere
cho y la Ley. La reacción Aristotélica es, por 
lo tanto, la t r is te paradoja de la sublime an 
t igua concepción del genio de Pythágoras. 

El desenvolvimiento de las ideas filosófi
cas acerca del Derecho sigue con los Estoi
cos, j el Pórtico ejerce su propaganda por 
medio de los autores latinos, entre los cua
les descuella en primer término Cicerón. Los 
jurisconsultos de esta secta se pierden en 
la dilatada esfera de la moral, y apelando 
del derecho positivo al que deriva de la na 
turaleza humana, sancionan la virtud como 
principio de justicia universal , no sin que 
por es ta causa, deje de sucumbir algunas 
veces su teoría ante las prescripciones l e 
gales de los eternos códigos del pueblo r o 
mano. 

Desaparece la antigüedad cuando ha cum
plido su misión la escuela Estoica, y la 
Edad media imprime á su filosofía un carác
ter sombrío y nebuloso, que es el sello d is 
t int ivo de esa época de obscuridad. El Esco
lasticismo, en vez de desenvolver racional
mente ios principios del Derecho, subordina 
estos á la vaguedad y confusión de dogmas 
religiosos, abandonando así á la conciencia 
par t icular lo que debía enunciarse en una 
regla general y precisa. Pero este período 
constituía desde luego una crisis de elabo
ración lenta; y fué, sin duda alguna, un in 
ter regno de descanso y de transición para 

* entrar de lleno en el renacimiento que in 
augura la venida de los modernos t iem
pos. 

Casi iba á perderse ya en la inmensidad 
del pasado la décima sexta centuria, cuando 
apareció en ¡a escena científica el genio r e 

generador de Hugo Grotius. La ciencia se 
levanta ai punto de su postración, sacude 
su marasmo, y la Escuela social echa los pr i 
meros cimientos sobre el enturbiado oleaje de 
las espirantes creencias. Justicia en la s o 
ciabilidad, grita Grotius, y á su mágico 
acento se inicia el estudio: Puffendorf le s i
gue, desenvolviendo el principio de una ma
nera mas sabia y rigorosa; y aunque ambos 
confunden también los límites de la moral y 
del,derecho, t ienen, al menos, la inmarces i 
ble gloria de lanzar un nuevo sistema al 
terreno de la discusión, para que brotara 
mas tarde su germen con robusta lozanía. 
Desde entonces es vastísimo el horizonte 
que descubre la ciencia, y cada dia apare 
cen en él nuevos astros que derraman una 
luz vivificadora. Thomasius, casi contempo
ráneo de Puffendorf, distingue ya la moral 
del derecho con su teoría de las obligacio
nes perfectas é imperfectas:—Leibnitz, ju r i s 
consulto, filósofo y teólogo, bebe en las fuen
tes de Platón y levantando la bandera idea
lista, deduce la raiz del Derecho del Ser 
Supremo, justo por esencia:—Wolf eleva á 
verdades metafísicas los principios de la E s 
cuela social: —Vico armoniza el elemento r a 
cional y el histórico, y considera la volun
tad de la Providencia como base del Dere
cho:—Monte squieu reconoce como funda
mento del mismo una razón primitiva, que 
lo separa de las leyes posit ivas:—Kant, por 
último, es el Leibnitz de la Alemania, y su 
teoría, mas desenvuelta por F ichte , ha sido 
vigorosamente combatida por muchos jur is 
consultos y filósofos, los cuales, ora apoya
dos en la esencia del principio, ora en su 
construcción formal, han retrocedido, como 
Bouteroweck, hasta Grotius y Puffendorf ó 
han conseguido, como Abicht, derramar la 
confusión y destruir límites que ya existían. 
La fórmula científica de la escuela Kantia
na no es otra que la siguiente.- el princí 
pió de la libertad individual dentro de la so
ciedad, coexistiendo con la libertad de todos 
los asociados, >e modo que la libertad exterior 
de cada uno sea afianzada y concillada con la 
libertad de todos. Mas si bien Kant ha conse
guido dar la verdadera fórmula científica del 
liberalismo político moderno, y que su sistema 
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ejerza por es ta causa una grande y feliz i n 
fluencia; el principio que establece e s dema
siado estricto, porque el Derecho no se refiere 
solamente á la libertad, que no es por cierto 
la única facultad humana, sino á todos los 
fines racionales que el hombre puede y d e 
be llenar por medio de la l ibertad interior y 
exterior 

Krause, empero, era el llamado á fijar r i 
gorosamente el principio del Derecho en una 
definición mas completa y satisfactoria; por-

- que abraza en ella todo lo que las otras e n 
c ier ran de verdadero sin part icipar de sus 
defectos, ampliando la limitación de Kant y 
des t ruyendo la indeterminación del sistema 
Hegeliano. Según su teoría, el principio se 
halla en el conjunto de condiciones extern-s 
é internos, dependientes de la libertad, y ne
cesarias al desenvolvimiento y cumplimiento 
del destino racional, individual y social del 
hombre y de la humanidad, Krause, por lo 
tanto , facilita las investigaciones científicas 
y señala el camino que debe conducirnos 
hasta la naturaleza, matriz única y verda-
dadera del Derecho; porque en ella se e n 
cuentra encarnada la l iber tad, á ella se r e 
fieren las condiciones, y en ella se apoya el 
destino de nuestro ser. 

No analizaremos con detención, uno por 
uno , los dist intos sistemas que precipitada 
mente acabamos de enumerar . Semejante e x 
tensa tarea se halla fuera de la índole y 
de los límites de este ar t ículo, y lejos, por 
otra par te , de nuestro propósito; porque á 
este basta dejar consignado el progreso de 
las ideas filosóficas, que sucesivamente han 
venido fijando mejor la noción del Derecho 
en términos comprensibles hasta el punto de 
constituir una ciencia especial , á la que , sin 
duda alguna, debemos siempre recurr i r pa 
ra admirar los preciosos cimientos de d iaman
te en que descansa el sólido y magnífico 
edificio de la legislación. Negar que hay un 
derecho primitivo basado en la na tura leza , 
es tanto como desconocer la naturaleza mis 
ma, y blasfemar de la eterna, increada Sa
biduría que quiso esculpir en nuest ras fren
tes el soplo de su divina inspiración y el 
sello de nuestra especie; es tanto , como con
ver t i r en fatal el destino del hombre, y afir

mar que existe dentro de su ser un secre 
to impulso, que ciegamente le guia hacia un 
punto desconocido por sendas determinadas, 
en las cuales ha de consumir estéri lmente 
sus fuerzas sin porvenir y sin esperanza. 
¡Obscura, terr ible negación!; tras¡de ella v i e 
nen el pavor y la muerte; porque ella nos 
conduce por torcidas vias al pantheismo, ó al 
misticismo, ó al escepticismo, ó al sistema 
egoista de Hobbes y de Bentham, ó al sen
timentalismo inst int ivo, ó á esos otros a b 
surdos, en fin, hijos de la aberración y de 
la malicia. Apartemos la vista con horror 
de esas degradaciones de la razón humana, 
que si interrogamos á nuestra conciencia, v e 
remos re t ra tarse en ella fielmente la idea 
del Derecho. 

I I I . 

La noción de la Justicia y del Derecho 
es, con efecto, una de aquellas ideas funda
mentales que se encuentran grabadas en la 
conciencia de todos los hombres, producida, 
no por un deseo de mera especulación, s i 
no por las necesidades urgentes de la vida 
común, acerca de las cuales y de todos los 
actos á que dan lugar esas mismas necesi 
dades , forma cualquier hombre, aunque sea 
involuntar iamente , un juicio de justicia ó 
injusticia con solo hacer uso de su intel igen
cia. ¿ P e r o si este hecho es incontestable; si 
se manifiesta en todos los grados del desen
volvimiento intelectual , lo mismo en el n i 
ño que en el adulto, en el salvage que en 
el hombre civilizado; cómo poseyendo todos 
la facultad de conocer lo que es justo, las 
ideas que se forman de la justicia son con 
tanta frecuencia divergentes y aun opues
tas? ¿Cómo si ex iste esta facultad, aunque 
se ejercite y se aplique bien por distintos 
individuos, dá diversos resultados? Es que 
no se debe confundir la facultad de cono
cer, con el desar ro l lo del conocimiento hu
mano; po rque las modificaciones que pueden 
experimentarse por ciertos accidentes no e n 
vuelven una distinción esencial. La facultad 
de concebir la idea de justicia es idéntica á 
la de concebir las nociones de la verdad, 
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del bien y de la belleza, y es originaria, 
no derivada, innata, como se dice en filo
sofía, ó mas claro aun, es un carácter d i s 
tintivo de la naturaleza humana; porque el 
animal, no se diferencia del hombre en un 
desenvolvimiento mayor ó menor, sino en la 
cualidad de su naturaleza, que la priva de 
todo conocimiento acerca de las relaciones 
generales con el mundo exterior y con el 
conjunto magnífico del universo. Mas si bien 
es cierto que la facultad es común á todos 
los individuos, no lo es menos que para con
cebir la noción del Derecho se necesita ha
ber adquir ido ideas puras sobre la manera 
de obrar el hombre según su naturaleza r a 
cional; y como este conocimiento no se 
adquiere sino sucesivamente y después de 
largas tareas , de aquí que las nociones acer
ca del Derecho y de la Justicia cambian y 
se desenvuelven, á medida que las ideas ge
nerales sobre el hombre y su fin social se rec
tifican y engrandecen. 

Inúti lmente se agitan los partidarios de la 
Escuela histórica para derribar esta teoría; en 
vano se esfuerzan en la demostración de ran
cias preocupaciones. ¿Queréis encontrar el 
principio del Derecho? ¿Deseáis convenceros 
de su existencia de una manera indudable? 
Pues bien; abandonad, les diremos, por un 
momento los seculares cartapacios de la le
gislación; cerrad los antiguos y modernos 
códigos de las naciones; aliviad á las leyes 
escritas del enorme peso de vuestras cons
tantes miradas, y venid con nosotros; acer
caos, y preguntad á la conciencia del géne
ro humano, decidla cual es vuestro inten
to y cuales han sido vuestros esfuerzos pa
ra lograrlo, y ella os contestará con senci
llez: el hombre debe obrar bien-, el hombre 
debe ser judo. Ahí tenéis ya el principio, 
principio que no conocíais porque habíais 
cerrado los oidos á la voz de vuestra pro
pia conciencia; principio que es tan eviden
te como estos Otros, el todo es mayor que ca
da una de sus partes; dos cosas iguales d una 
tercera son iguales entre sí; todo efecto supo
ne una causa; principio, en fin, que es a b 
soluto, universal y necesario, como que ha 
llegado al hombre por el mismo camino que 
alcanza todas las ideas simples, por el ca

mino de la intuición, mas corto que otro a l 
guno para remontarse hasta el conocimien
to de las verdades eternas . ¿Lo conocéis ya? 
Pues siendo asi, analizadlo bien y después 
de haber formado, con arreglo á lo que de
duzcáis de su análisis, un criterium de 
justicia, volved á vuestra tarea primera y 
seguid en el estudio comparado de la legis 
lacion universal para hacer útiles y prove
chosas aplicaciones. 

¿Mas cómo se despiertan en el hombre la 
idea del deber y la idea del Derecho? En 
este punto comienza la lucha y la división 
entre las diversas sectas filosóficas; aquí 
se separan ya los que acordes y unáni
mes para reconocer el principio, deducen 
sin embargo extrañas consecuencias, según 
la manera de ver de las escuelas á que per
tenecen. Peligroso es el exclusivismo en 
cuestión tan ardua; pues la verdad, á nues
tro juicio, no se halla en la fórmula a b 
soluta de ningún sistema particular, sino 
que resulta de la combinación de varias teo
rías científicas convenientemente demostra
das, lié aqui porque, sin alistarnos en ban
dera alguna determinada, nos decidimos des
de luego á presentar una solución prudente 
y bastante á satisfacer todas las exigencias, 
armonizando la base de la escuela social 
de Grotius y Puffendorf con el principio l i 
beral de Kant y la teoría racionalista de 
Krause. 

No son necesarias muchas investigacio
nes para comprender cabalmente que la pa
labra Derecho supone una relación entre 
los seres vivientes, y sobre todo entre aque
llos que están dotados de razón y de l i 
bertad. Si prescindimos por un momento del 
raciocinio científico, y apelamos, como un 
medio auxiliatorio, á las lenguas de los pue
blos civilizados, veremos que con la pala
bra Derecho se ha querido significar, en mu
chos, una dirección entre las cosas cuando 
están colocadas la una en frente de la otra, 
de tal suerte , que ambas se hallan en rela
ción directa y proporcionada. Cierto es que 
el estudio etimológico no nos llevará hasta 
el caso de adquirir una noción completa y 
satisfactoria; pero hará, al menos, que se pue
da distinguir Jo verdadero y lo falso en las 
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expresiones del lenguaje; porque el espír i tu 
humano, tal como se manifiesta en las l en 
guas de los pueblos, ha procurado que las 
palabras convengan en su esencia con las 
ideas que dan á conocer. Asi es como la 
francesa droit, la alemana recia, la inglesa 
right y la castellana derecho, expresan la r e 
lación mas directa ent re las cosas, ó lo que 
vá directamente al fin; y no parece sino que 
el genio popular ha querido indicar que una 
acción de justicia debe dirigirse á su fin de 
una manera tan inmediata , como la marcha 
de una línea recta, la cual , según se dice, 
es el camino mas corto en t re dos puntos 
dis tantes . Mas profunda y sabia la lengua 
griega ha envuel to en las palabras justo y 
justicia {todikayon, dikayosune), la noción de 
igualdad, de distribución ó de igual pa r t i 
ción; asi como el genio menos filosófico del 
pueblo romano no ha comprendido en su 
frase correspondiente á la de Derecho, mas 
que una relación exterior y enteramente se 
cundar ia , haciéndola der ivar de un p recep
to (¡us ó jussum). 

Si de la consulta á las lenguas venimos ya 
al examen de las razones científicas, no hay 
duda que el Derecho se mostrará á nuestra 
Vista como una cualidad de relación, y no co 
mo una cualidad simple. La bondad, la vir 
tud , la moralidad son de esta última clase; 
porque el hombre puede ser bueno, v i r tuo
so y moral por sí solo, ó en su interior en 
cuanto á sus intenciones y á las acciones 
que son su consecuencia; pero para ser 
justo, necesita estar relacionado con una ó 
muchas personas, necesi ta vivir en sociedad, 
ó lo que es igual , concurrir precisamen
te con otros seres de su misma especie. Hé 
aquí , pues, el fundamento del principio de 

* Grotius, justicia en la sociabilidad, expl ica
do por Puffendorf cuando define el derecho 
en general como una cualidad particular, en 
cuya virtud venimos en conocimiento de lo que 
nos es debido por otra ú otras personas. 

Admitida como base la sociabilidad humana , 
la idea del deber y la del Derecho se despier
tan en el hombre tan luego como t iene el sen
timiento de su l ibertad, y este hecho por sí 
solo, precede á la concepción del deber; por 
que sin l ibertad no hay mas que fatalidad, 

la cual dest ruye desde luego el deber y el 
Derecho, que envuelven á la vez la noción 
de ley, obligación, precepto , y las ideas de 
superioridad é inferioridad. El hombre n u n 
ca llegaría á colocarse en un puesto superior 
al que ocupan los animales en la escala de 
los seres, sino conociese que t iene imperio 
sobre sí, y que puede dominar sus faculta
des, reconcentrándolas y dirigiéndolas hacia 
tal ó cual fin que se propone. Pero esa l i 
bertad basada en su naturaleza, t iene en la 
misma un elemento r egu lador , sin el cual 
seria su vida un desconcier to , un desorden, 
una degradación de su ser. Kant , admit ien
do el fundamento de la Escuela social y h a 
ciendo derivar el principio del hecho de la 
l ibertad individual , debió suponer, sin duda, 
ese elemento reguiador y necesario, que, co
mo desde luego se comprende, no es otro que 
la razón; pues ella es la que viene en aux i 
lio de la l ibertad para dir igir la y para con
ducir al hombre por la senda superior que le 
está t razada; ella, la que le enseña á no de 
jarse llevar por las tendencias de su na tu
raleza, que si bien por de pronto pueden se r 
le satisfactorias, en el porvenir han de ser 
le funestas; ella es la que le dice que los otros 
seres t ienen también un destino que llenar y 
que los demás hombres son seres l ibres, como 
él, con un fin propio, ó en una palabra, que lo 
creado tiene un fin general , que cada ind iv i 
duo contr ibuye á realizar dentro de la esfera 
que le asigna su naturaleza. Por este medio 
se eleva el hombre sobre los hechos ind iv i 
duales y sensibles, y el principio obra bien, 
sé justo, sale ya de la vaguedad de la p r ime
ra in tuic ión, prestándose mas fácilmente, se
gún la teoría de Krause, á las aplicaciones 
exactas. Las ideas del deber y del Derecho 
presentan entonces su carácter propio, de s 
cubren con toda clar idad las otras ideas que 
contienen de obligación, de ley, de super io
r idad, y el mundo moral viene á ser, no un 
mundo de ilusiones ó de ficciones, sino un 
mundo real sujeto á leyes cier tas y gober 
nado por la misma omnipotente mano que d i 
rige el mundo físico. 

Vemos, pues , según lo que se deja consig
nado, que el sentimiento de la l ibertad es el 
precedente necesario de las ideas de ley% 
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deber, derecho; y que la razón además de 
descubrirnos estas ideas, nos lleva á la con
cepción del orden absoluto, fuente única, per 
petua y universal de todos los deberes, ense
ñándonos la superioridad de la ley moral, 
inmediata emanación de í Ser Supremo, la 
cual el hombre debe acatar y cumplir, pro
curando desarrollar su naturaleza en armo
nía con todo lo criado. 

i v . 

El análisis de la noción del Derecho de 
muestra, por lo tanto , claramente que el fun
damento del mismo está en la organización fí
sica é intelectual del hombre, el cual si ha 
de l lenar su fin, debe dirigirse al bien por 
medio del desenvolvimiento de todas las fa
cultades con que se halla dotado. Mas para 
que tenga lugar este desenvolvimiento son in
dispensables numerosas condición?*, sin las 
cuales ciertamente no podría cumplir su des
t ino, que consiste, por Jo que hace á la vida 
física, en la felicidad ó bien sensible, y en el 
bien moral por lo que respecta ala vida espi
ri tual . Los deberes que el hombre tiene ba 
jo es te último concepto se apoyan siempre en 
la libre voluntad ó en la buena intención, le
jos de imponerse por la fuerza ó la violencia: 
ella entonces les haria perder todo su valor 
que consiste en la pureza de los motivos, y 
en la naturaleza misma del bim moral, el 
cual debe hacerse por la sola consideración 
de que lo es. No sucede otro tanto con el 
bie c sensible que el hombre debe procurarse, 
como animal sujeto á necesidades sin núme
ro, en cuya satisfacción completa estriba su 
desenvolvimiento. Desde que abre sus ojos á 
la luz hasta que exhala su postrer suspiro, 
desde los primeros arrullos del aura infantil 
hasta los últimos rigores de la vejez aterida 
y yer ta , encuéntrase rodeado de mil peligros 
y vicisi tudes, que conspiran en su daño y que 
en vano podría conjurar con los remedios que 
le proporciona la provida y sabia naturaleza. 

¡AhJ ¿Qué seria del hombre en la soledad x 
en el abandono? ¿cuál su suerte lejos de la so
ciedad y entregado á su impotencia..? •Des
consoladora y deleznable utopia!.- nulas se

rian sus condiciones físicas, y al paso que el 
ser rudimentario, la planta, podría realizar su 
destino en el orden de la naturaleza; la coro
na magnífica de la creación, el ser microcos
mo, semejanza viva de Dios en la t ierra, se 
veria condenado á morir en el instante mismo 
de su nacimiento sin mas amparo que el do
lor, sin mas consuelo que el llanto, sin mas 
luz que la confusión, la obscuridad y el caos. . . 
La infinita sabiduría habría creado entonces 
al gusano y no al hombre; habría fulminado 
una sentencia cruel en la eternidad sobre su 
perfecta hechura; habría manchado grosera
mente el libro inmenso de sus designios su
premos; el Ser, en fin, habría dado la existen
cia al no ser. ¡Horrible paradoja, que á la 
razón subleva y que rechaza el sentimiento 
universal! 

No por fortuna; el hombre viene á la so
ciedad desde que nace, porque en ella se en 
cuentra el elemento principal de su vida, y 
porque dentro de la misma están las condi
ciones necesarias para que viva feliz, cum
pliendo de este modo su destino. bl hombre, 
pues, nace con derecho á ser hombre: el de
recho nace con él. Tiene Herpehq al alimento 
puro que de la madre recibe, á los cuidados 
que le prodiga ésta en su infancia y á la pro
tección santa con que le cubre el autor de 
sus días; t iene mas tarde derecho á la edu
cación é instrucción; lo t iene después á la v i 
da pública y social, y para decirlo de una 
vez, t iene derecho á desarrollarse armónica
mente en la sociedad, por cuya causa contrae 
deberes para con la misma en las distintas es
feras y circunstancias de su vida. 

Estaúl t ima deducción, obtenida por el es tu
dio de la naturaleza ¡dimana, confirma el aná
lisis, que antes hicimos, de la noción del de
recho á la luz de la filosofía. 

V. 

El admirable progreso de las investigacio
nes modernas ha reducido hoy á la fórmula 
clara y concreta que dejamos expuesta, el 
principio abstracto del Derecho. En el abso
luto rigorismo de la ciencia, cabe la discu-

Ision; pero no pueden admitirse las doctrinas 
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de los sistemas exclusivos, que se apoyan en 
fundamentos extraños á la verdad. Si por e s 
pacio de muchos siglos han ganado algunos 
de ellos ter reno é importancia, ahora que la 
razo i es la soberana del m u n d o por el influ
jo y poder de la l iber tad, no pueden presen
tarse en el palenque científico para esgrimir 
sus armas, sino á t rueque de ser vencidos en 
la lucha. De esos sistemas extremos bien 
puede decirse lo que dijo el célebre Bouillaud 
de los que padecen alguna secreta enferme
dad de corazón: 

Jlwret ¿aterí lethalis arunció. 
t 

BERNABÉ DÁVILA BERTOLÓLI. 

Memoria sobre e! proyecto de canalización 
del rio Guadaimedina. 

SEGUNDA P A R T E . 

Descripción detallada de los proyectos. 

CONTINUACIÓN ( 1 ) . 

Otros dos arroyuelos de muy poca impor
tancia tenemos sobre la margen derecha, que 
son el de las Palmas y Novillas, los cuales no 
necesitan otras obras que alcantarillas de 2™ 
de luz como el modelo núm. 3 1 de la colección 
oficial, cuyo presupuesto es el del número 7 . 
Hemos creído también necesario recojer las po
cas aguas que á derecha é izquierda del canal 
se reúnan y no puedan introducirse en él, por 
medio de dos alcantarillas paralelas que des
embocarán en las madres viejas de Guadaime
dina, en Puerta Nueva y calle de la Trinidad, 
cuya sección se verá representada en las figu
ras 1 1 y 1 2 del plano número 9 . Por último, de 
acuerdo con lo que en otras ocasiones se ha 
propuesto, proyectamos la prolongación hasta 
la playa dé l a madre vieja de la orilla derecha, 
representada en las figuras 1 7 y 1 8 , cuya poca 
pendiente origina el que en la&crecidas reflu
yan é inunden sus aguas la parte baja del bar
rio de la Trinidad. 

( 1 ) Véase el número anterior.. 

Una observación nos falta que hacer re la t iva 
á las desembocaduras en el canal, de los a r ro
yos que se acaban de mencionar. Todas ellas 
deben formar un ángulo con la corriente que 
varíe de 3 0 ° á 4 0 ° y su entrada en él debe ser 
superior por lo menos á las crecidas medias. 
Esto podrá hacerse dentro del presupuesto sin 
necesidad de otras obras especiales que la lon
gitud prudencial de revestimiento que se in 
cluyen para dichos arroyos, la cual así como 
los revestimientos del canal en dichas desem
bocaduras podrá arreglarse convenientemente 
al irlas á egecutar . 

Todo cuanto queda dicho relativo á las obras 
de fábrica t iene una justa aplicación en el 
proyecto de desviación para el que proponemos 
los mismos tipos. Sin embargo, como la s e c 
ción es algún tanto diferente y esto imposibi
litaba el aprovechamiento del puente ex i s t en 
te , hemos añadido al modelo, figuras 1 9 y 2 0 , 
los apoyos aislados que se figuran á la dis tan
cia de 2 0 metros, con los cuales quedan los p i 
sos de estos puentes con las condiciones de 
resistencia para que fueron calculados. Aun 
así, será necesario reformar el que ha de dar 
paso al camino de hierro y los modelos 1 3 y 1 4 
que se proponen para los puentes de servicio 
de la subida de los Ángeles y camino de la 
Torre, lo cual deberá ser objeto de proyectos 
especiales al tiempo de egecucion. 

Los materiales que han de emplearse en e s 
tas obras son los que comunmente se emplean 
en Ja ciudad. La piedra será la brecha caliza 
de las canteras de San Telmo, que pueden dar 
sillería, manipostería ó escollera, ó la arenisca 
parda del cerro coronado en la ladera derecha 
de Guadaimedina. Una y otra que son buenas 
se esplotan á igual precio, aunque su distancia 
es diferente, por el diverso costo del a r ranque . 
La cal grasa se tomará igualmente de los hor
nos de San Telmo, y la hidrául ica del ex t r an -
gero ó de Vizcaya, cuyo grado de hidra ul ic i -
dad se tomará como t ipo. Por último, el l ad r i 
llo será el ordinario que se fabrica en la c iu 
dad; la madera, el pino rojo del Norte que tam
bién se encuentra en abundancia ó puede ha 
cerse venir, y el material de hierro del extran-
gero, para el que se supone concederá el go 
bierno la franquicia de derechos. 

Los precios elementales y compuestos que 
figuran en su lugar correspondiente, son los 
precios de egecucion de esta provincia. Por 
ejemplo, la escavacion es lo que cuesta en las 
varias obras que actualmente se egecutan y 
los trasportes que importan mas de 2 millones 

JUMO DE 1 8 6 2 . 
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de reales en el presupuesto de la desviación" 
se han calculado por las fórmulas mas reco
mendadas en la práctica y la distribución grá
fica que se acompaña con los planos. La p i e 
dra de mamposter íay sillería tiene los precios 
á que resulta en las construcciones ordinarias, 
la escollera al tipo que se suministra para el 
puer to , y la madera según tarifa de almacén, 
habiendo tenido presente en cuanto á la ma
no de obra, en t re otros datos de comparación, 
las cuentas de gastos del puente de Tetuan. 
donde la mayor parte de estos gastos figuran, 
E n vista de esto, la adjudicación de estas obras 
sobre el beneficio que ha de reportar el cons
t ruc to r , cuyo límite puede ser el 10 por 100 
del presupuesto . 

Memos llegado por último al final de este 
trabajo y suponiendo suficientemente conocido 
nuestro pensamiento de canalización por los 
dos trazados que proponemos, deberemos for
mular como resumen nuestra opinión facultati
va acerca de ellos. 

El trazado directo, aunque mas corto que la 
desviación, es de mas difícil egecucion por 
cuanto desde el principio hasta el fin, hay que 
trabajar bajo la iníluencia de una crecida po
sible que obligará á suspender los trabajos du
ran te seis meses del año. Aunque mas barato, 
exige iguales sacrificios de la municipalidad 
que no podrá utilizar sino una parte de los 
terrenos del cauce actual, y el problema de l i 
ber ta r á Málaga de las molestias que hoy le 
causa este torrente, no queda resuelto por com
pleto. 

La desviación por detrás del convento de la 
Tr in idad, no t iene otro inconveniente páranos 
otros que la mala impresión que causa aun á 
los ojos de la ciencia, el conducir un torrente 
de importancia como es este por distinto sitio 
del que la naturaleza le ha trazado. Ningún 
deseo de proponer cosas nuevas nos ha movido 
á hacer este estudio, siendo como es muy an 
t iguo este pensamiento; ningún interés t ene 
mos en que se apruebe ó se deseche, y p rue 
ba de ello que presentamos el direct©; de la 
comparación desapasionada que resulta de e s 
t e estudio, aparecen á nuestro juicio ventajas 
incontes tables para la desviación y solo por 
esto le damos la preferencia en cumplimiento 
de nuestro deber . Las i lustradas personas que 
lo han de juzgar nos harán conocer con su 
fallo si nuestras apreciaciones son fundadas 

PEDRO A . DE MESA. 

gene ra l «leí cana l y sus accesor io » 
p a r a l a desv iac ión po r «letras de l a 

T r i n i d a d . 

Desde el arroyo del Pescador hasta el Mar. 
Longitud, 7,946 metros. 

ARTÍCULO 1.° 

60,6659 hectáreas de terreno á 
9.544,22 rs. (Presupuesto n.° 14). 

Indemnización de edificios, norias, 
albercas, tapias, etc 

35.043,88 metros cúbicos deesca -
vacion en t ierra franca dentro 
de la línea á 1,25 

446.264,55 metros de t ierra com
pacta dentro de la línea á 2 rs . 

326.025,82 id. de id. dura dentro 
de id. á 3,5 rs . . . . . . . 

54.442,56 id. de id. compacta 
fuera de línea para el terraplén 
de los perfiles 1 al 3, á 2 rs . . 

861.776,81 id. de productos t r a s 
portados á 536 metros á 2,5 rs . . 

RVN. Cs. 

579.051,16 

150.000,00 

43.804,85 

892.529,10 

1.141.090,37 

108.885,12 

2.154.442,02 

Total del artículo 1.° . . 5.069.802,62 

ARTÍCULO 2 . ° 

O B R A S o í : F l l t l t l t t . 

4.950 metros lineales de reves t i 
miento en una y otra margen 
entre los perfiles 1 y 14, á 521,55 
rs. (Presupuesto número 2). . 2.581.672,50 

3.076 id. entre el perfil 30 y la des
embocadura, á igual p rec io . . . 1.604.287,80 

Suma al frente. 4.185.960,30 



Suma del frente. . . 

800 id. en las desembocaduras de 
los arroyos de los Angeles y ar
royo del Cuarto, á igual precio. . 

450 id. en las rectificaciones que 
hay que hacer en los tres afluen
tes de la Vireyna, Angeles y 
arroyo del Cuarto, á igual p re 
cio. . 

*700 id. en el emplazamiento dé los 
siete puentes que se proponen 
como prolongación de los e s 
tribos 

Presa rasante y espigones de la 
desembocadura. (Presupuesto 
numero 15) 

Dos embocaduras para las alcan
tarillas que, empalmando con las 
madres viejas de Puerta Nueva 
sigan á lo largo del canal 
hasta la casa de Natera y 
frente á la calle de la Cruz, 
para recoger las aguas de los 
terrenos laterales al canal á 
3.845,82. (Presupuesto núm. 5). 

1.020 metros lineales de cañón 
para las mismas á 402,29 (Pre
supuesto número 5) 

Cimbra para las mismas. . . . 
Puente de hierro para el camino de 

Antequera. (Presupuesto n.° 13). 
ídem de idem para el camino de 

Periana. (ídem) 
ídem de idem para el camino de 

Churriana. (ídem) 
ídem de idem para el ferro-car

ril, (ídem) 
Tres puentes mas de servicio que 

deberán situarse frente á la 
Vireyna, subida de los Angeles 
y camino de la Torre á 228.831,20 
(Presupuesto número 13). . . 

RVN. Cs. 1 

4.185.960,30 

417.240,00 

234.697,50 

365.085,00 

329.125,08 

7.691,64 

410.335,80 
500,00 

331.575,40 

157,255,40 

221.725,40 

367.255,40 

686.493,60 

Total del artículo 2.°. . 7.714.940,1 

ARTÍCULO 3 . ° 

O B R A S A C C E S O R I A S . 

(Presupuesto núm. 8) á 27.252,2. 
Treinta y dos postes kilométricos 

á 100 reales 

• Total del artículo 3.°. . 

RSN. Cs. 

54.505,60 

3.200,00 

57.705,60 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO. 

Artículo 1.° Esplanacion. . . , 
Artículo 2.° Obras de fábrica. 
Artículo 3.° Obras accesorias. 

Total r s . vn. . . 

5.069.802,62 
7.714.940,52 

57.705,60 

12.842.448,74 

P R E S U P U E S T O 
g e n e r a l ti el canal y s o s accesor ios 

p o r el t razado directo . 

Desde el arroyo del Pescador hasta el Mar 
Longitud, 5.130 metros. 

ARTÍCULO 1.° 

K S P I Í A W A C I O M . 

375.794,79 metros cúbicos de e s -
cavacion en tierra franca á 1,25 
reales 469.743,48 

375.794,79 idem idem de produc
tos trasportados á 324 metros á 
1,76 reales. 661.398,83 

Total del artículo 1.° . . 1.131.142,31 

(Concluirá.) 

Dos casillas para guardas, mode
lo número 2 de los aprobados. 
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Be la industria azucarera en la provincia 
de Málaga. 

H I . 
FABRICACIÓN. 

La caña que desde muy antiguo viene cose
chándose en la provincia de Málaga y que 
era la que escius ivamente se cult ivaba en ios 
par t idos de Velez y Torrox, ?e elaboraba en 
los l lamados ingen ios ó t rapiches que , s e 
mejantes á los existentes en las colonias 
con el mismo nombre , funcionaban con p ro 
cedimientos imperfectos y de una simplici
dad casi pr imit iva . Los antiguos ingenios 
establecidos como en América en el centro 
de grandes plantaciones, representaban una 
indust r ia agrícola a t rasada y eran á las ha 
ciendas de caña lo que los molinos de 
acei te y los lagares de pisar son todavía 
á nuest ros olivares y viñas. Un par de 
ci l indros ver t ica les de madera ó piedra mo
vidos á torno por una ó dos caballerías 
es t ru jaban la caña, cuyo jugo corría por 
una canaleja para ir á un depósito, de 
donde se ex t ra ía inmediatamente para p a 
sarlo á las calderas; estas eran general
men te en número de t r es : una para la d e 
fección ó clarificación, o t ra para evaporar y 
otra pa ra concen t r a r . £1 caldo ó guarapo iba 
ver t iéndose á mano de una en otra á me
dida que se cons ideraba en punto la ope
ración, y hecho j a rabe en la última, se d e 
jaba enfriar para obtener la cristalización. 
JLas operaciones de separar el azúcar de ia 
miel y la de seca, se efectuaban en g ran
des bar r icas agujereadas por el fondo y á 
fuerza de t i empo. 

Bajo es te sistema existían varios ingenios 
en toda ia costa de Levante desde Málaga 
has ta los confines de la provincia de Gra
nada , sin que se verificase progreso a lgu
no en ellos, y languideciendo el cultivo 
d e la caña por su mal aprovechamiento. 
A fines del siglo pasado y principios del 
p resen te , las guer ras de la emancipación 
de los Es tados-Unidos y la consiguiente de 
Ing la te r ra con España y Francia primero, 
después las de la república francesa y s e 

guidamente la que nos atrajo nuestra al ian
za con el primer imperio francés, dieron lu
gar á que se dificultase el comercio con 
Jas colonias, con lo que subiendo el precio 
del azúcar se dedicaron algunos capi tal is
tas á alentar las plantaciones de caña y 
dieron nuevo impulso á la fabricación, m e 
jorando algún tanto los ingenios, ya en su 
movimiento, adoptando el a g u a p a r a los mas 
considerables, ya sust i tuyendo los cilindros 
de madera con otros de hierro acanalados, 
ya perfeccionando la disposición de las cal-^ 
deras. Con estas mejoras se podia ver hace 
muy pocos años el molino ó t rapiche de 
Lesseps, q u e este renombrado comerciante 
malagueño, padre del i lustre promovedor 
del canal de Suez al t ravés del Istmo del 
mismo nombre, edificó en la desembocadu
ra del rio Guadiaro entre Marbella y E s -
tepona y en cuyos alrededores, siguiendo 
sus ideas el General Concha, ha res table
cido el cultivo de la caña con el mejor 
éxito. Contrariedades comerciales y la guer 
ra de la independencia, obligaron al señor 
de Lesseps a abandonar su pensamiento y la 
postración en que desde entonces hasta ha 
ce pocos años ha languidecido en general 
la industr ia malagueña, fué causa de que la 
plantación concluyera y de que se a r ru i 
nara el molino mejor establecido de cuan
tos en lo antiguo se vieran en nuestra p ro 
vincia. 

La industria azucarera se encontraba, pues , 
en el mayor grado de abatimiento y el cul
tivo de la caña estremadamente reducido, 
cuando un hombre científico de gran valía, 
á quien se ha t ra tado con notoria injust i
cia en España , vino á Málaga, y conocedor 
á fondo de esta industr ia , que bien puede 
calificarse como la mas científica de todas, 
aprovechando su profundo saber en botáni
ca, en física y en química, habiendo res i 
dido muchos años en la Habana y dotado 
de un espíritu eminentemente práctico y 
emprendedor, comprendió el inmenso p a r 
tido que de las circunstancias topográfi
cas de nuestra costa se podia sacar, v i 
gorizando de nuevo el cultivo de la caña 
y restableciendo la fabricación con los a d 
mirables perfeccionamientos que los recientes 



adelantos de las ciencias físicas han permi t i 
do realizar. 

Don Ramón de Lasagra , que es á quien 
nos referimos, bien puede decirse que in i 
ció la gran mejora y abrió el paso á este 
nuevo elemento de prosper idad para n u e s 

t r a provincia , no solo formando la Socie
dad azucarera peninsular y es tablecien
do la importante fabricación de Almuñécar 
que aun prósperamente subsis te , sino t a m 
bién echando los fundamentos de otra en 
Torre del Mar, que ha venido á ser como 
la cuna de cuanto útil y bien c imentado 
existe hoy en la materia en las provincias 
limítrofes de Málaga y Granada. Pero no 
está en el destino de los hombres científicos 
permanecer mucho t iempo al servicio de un 
solo pensamiento industr ial y el señor Lasa
gra debe darse por satisfecho con el bien que 
dejó en estas regiones, de las que t an apa r 
tado se encuentra hoy. 

Hemos dicho que la fábrica de la Torre 
del Mar puede considerarse como la cuna 
de la industria azucarera en España . Con 
efecto, las ideas que allí difundió el señor 
Lasagra ent re un círculo de personas de 
elevada inteligencia, fructificaron bien p ron
to , y la gestión del pequeño establecimien
to que se fundara con los escasos recursos 
de un part icular y de un hombre de c ien
cia, pasó á una sociedad á cuya cabeza el 
señor don Juan Nepomuceno Enr iquez , de 
Velez, pr imeramente , y después los seño
res Larios hermanos de Málaga, real iza
ron sucesivamente las mas t r a scenden
ta les reformas. Dueños esciusivos por ú l 
t imo, los señores Larios de esta fábrica, 
el genio emprendedor que les dis t ingue ayu
dado de los inmensos recursos de que d is 
ponen^ les hizo ir es tendiendo el cultivo y 
la elaboración de azúcar, ya á Torrox, ya 
á Nerja, ya en fin á Motril, siendo de n o 
ta r que en este último punto , donde a p e 
nas se conocía la caña hace una docena de 
años, se han cosechado en el actual cerca 
de dos millones de arrobas. Tal es la r a 
zón que nos asiste para considerar esta fa
bricación como casi esclusivamente mala
gueña, por mas que su principal asiento 
sea hoy en la provincia de Granada. 

Pero digamos ya en qué consisten esos a d 
mirables perfeccionamientos que se pueden 
considerar reunidos en el sistema llamado 
de Derosne, nombre del que lo inventó, y 
para ello penetremos siquiera sea por b r e 
ves instantes en lo que es el fundamento 
científico de esta fabricación. 

Ante todo es preciso hacerse bien cargo 
de lo que es el azúcar. Es ta sustancia, ve r 
dadera concentración de un compuesto qu í 
mico que contienen todos los frutos y plantas 
dulces, debe por ello considerarse como 
u n producto siempre el mismo cuando se 
purifica bien, sea cualquiera su proceden
cia. Por eso es una preocupación decir que 
el azúcar de caña endulza mas que la de 
remolacha. La verdadera distinción con
siste en que cristalice ó no. El producto 
que todos conocemos por el nombre azúcar, 
es decir, esa sustancia blanca, br i l lante, de 
un olor muy suavemente aromático, dulce 
y que se disuelve fácilmente en ei agua, 
es el azúcar cristaliz ado. El otro azúcar que 
dá su dulce al mosto de vino, por el cual, 
concentrándose se hace ar rope , es el que 
se advier te e n las pasas que se azucaran, 
en los higos y otros muchos frutos, por cu
ya razón se le llama azúcar de.fruta no 
cristalizable ó glucosa^ ofrece el aspecto de 
un polvo blancuzco peguntoso , un olor acedo 
y se disuelve con mucha mas dificultad. 
¿Cómo es que t r a t ándose de compuestos de 
los mismos elementos y diferenciándose ú n i 
camente en las proporciones de uno de 
ellos y esto de un modo insignificante, es 
sin embargo, imposible hacer cristalizar el 
azúcar de fruta? Esto es lo que no se ha 
espl icadoaun, y para que el asunto sea mas 
raro asi como no es posible convert ir la 
glucosa en azúcar cristalizable, asi por el 
contrario es facilísimo que este se t r ans 
forme y pase á ser azúcar de fruta; es mas , 
tal es la tendencia habitual del azúcar, que 
sucesivamente propende á convert i rse de 
cristalizable en glucosa y de glucosa, por 
la fermentación, en aguardiente . Y las d i 
ferentes sustancias de las cuales hoy se ob 
t iene este último producto que son casi t o 
das las ve jétales, desde la harina de t r igo 
hasta el aserr ín de madera, se han de convert i r 



primero en azúcar para ser después alcohol 
ó aguard ien te . 

El azúcar seria hoy, pues , de escaso va 
lor si nos contentásemos con el de fruta, 
que con efecto fué utilizado en Francia du 
ran te las guerras del primer imperio. Pero 
es tan grande la diferencia y tal la inferió 
r idad de este último, respecto del c r i s 
ta l izar le en gusto, aspecto, solubilidad y 
cualidades digestivas, que apenas encuentra 
aplicación en los usos de la vida. Y prec i 
samente el azúcar que cristaliza no se con
t iene mas que en determinado número de 
plantas y frutos como son la caña dulce, la 
remolacha, el sorgo, Ja caña de maiz, el 
higo-chumbo, la zanahoria, el melón, la 
calabaza, e tc . 

Concretándonos á la caña, que es con 
gran diferencia la planta mas rica en esta 
clase privilegiada de azúcar, su jugo con
tiene un 20 por 100 próximamente de t an 
preciosa sustancia y como la par te leñosa 
entra por un 13 por 100 en su composición, 
siendo lo restante agua en su mayor par te , 
resulta que el rendimiento de una arroba 
de caña podría llegar á ser 4 1[4 l ibras , 
ó lo que es lo mismo 17 arrobas de cada 
ciento (1). 

Esto es con efecto lo que se obtiene en 
ios laboratorios con los procedimientos p e r 
feccionados que la ciencia química permi te , 
sobre todo operando en pequeño; veri í icán-

( 1 ) Los análisis químicos mas recien
tes y esactos dan por 100 partes de caña lo s i 
guiente-. 

Agua.. . , 72,01 
Sustancia leñosa 9,09 
Materias solubles (azúcar y otras). 18,00 

100,00 

Respecto al guarapo ó jugo de la caña, 
ofrece porcada cien partes: 

Azúcar 20,90 
Agua 77,17 
Sales minerales. . . 1,70 
Productos orgánicos. . 0,23 

100,00 

Así pues, el jugo de la caña como se ha 
dicho con razón, viene á ser agua azucarada 
casi pura en la que el azúcar entra por uno v 
por 4 el agua. 

dolo en grande y lo que se llama en con
diciones fabriles, no se debe esperar ar r iba 
de un 14 ó 15 por 100. Ahora, pues , en 
los ingenios á la ant igua, solóse saca de 5 
á 7 por 100 y eso en azúcar de cal idades 
inferiores; juzgúese, pues , de la ventaja de 
doblar los rendimientos en cant idad, ob te 
niendo calidades superiores y con gran r e 
ducción en los gastos y se comprenderá 
todo lo que por haber introducido ios n u e 
vos aparatos debemos al señor Lasagra . 

Con los antiguos defectuosos procedimien
tos, obteniendo el o ó 6 por 100 de azúcar, 
se decia que cada arroba de caña pagada 
en fábrica á catorce cuartos, dejaba un real 
para el labrador y otro para el fabr ican
te : lo que toca al labrador según lo que 
viene dicho en el precedente capítulo, no 
deja de ser aproximado, pues suponiendo 
que se corten 2.000 arrobas por fanega de 
t ierra , pagándolas á catorce cuartos, son: 

Reales. . 3.305 
y deduciendo sus gastos. 1.500 

quedan ut i l idades. 1.805 

y en cuanto al fabricante, tomando la mi s 
ma cantidad que representa la producción de 
una fanega de t ie r ra ó s e a 2.000 arrobas, y 
suponiendo un rendimiento de 6 por 100, 
tendremos 120 arrobas azúcar de varias 
clases que , valorada á 30 r s . , s o n 3.600, y 
computando el principal gasto del modo s i 
guiente en la previsión de que la molienda 
dure t res dias: 

Manutención de t res bestias á 6 reales 
diarios . 54 

Ocho jornales de t rabajadores á 8 rs . 
diarios 192 

Combustible además del bagaso, c in
cuenta cargas de leña á 6 reales. 300 

Faenas de purga y seca, intereses , e tc . 600 

1.146 

Tendremos productos. . 3.600 
Gastos. . . 1.146 

Utilidades. . 2.454 



—119— 

Resulta, pues, que no deja de tener fun
damento, por lo que hace también al fa
bricante, la indicada suposición vulgar de 
un real de utilidad por arroba de caña. 

Veamos ahora de qué modo se efectúa hoy 
la fabricación y cómo se deben evaluar 
sns rendimientos; y para que mas fácilmen
te se comprenda la razón de ser de cada 
operación, describamos someramente los pro
cedimientos principiando por una esplica-
cion razonada de los del sistema antiguo, 
como mas sencillo y fácil de entender. 

Ya queda dicho que desde el molino mo
vido por el agua ó las caballerías, el jugo 
ó guarapo pasa á un depósito y de este á 
las calderas. En el depósito debe perma
necer el menor tiempo posible para evitar 
la fermentación á que propende todo jugo 
sacarino, advirtiendo que en ciertas cir
cunstancias una hora basta para que el lí
quido principie á fermentar, con lo que des
envolviéndose principios ácidos, una parte 
del dulce pasará á convertirse en glucosa ó 
sea azúcar no susceptible de cristalizar. Y 
aquí conviene decir que, prescindiendo de 
las economías en los gastos, el oponerse á 
la tendencia acida y á la transformación 
del azúcar cristalizable en glucosa, debe 
ser la constante preocupación del fabrican
te, pues el resultado de esta transformación 
es el melazo ó miel de caña, cuyo valor, 
según es sabido, es por término medio un 
cuarto ó quinto del de la azúcar. 

Con tal objeto se lleva el jugo á la pri
mera caldera ó sea la destinada á la defe
cación, operación que consiste principalmen
te en mezclar aquel con una lechada de cal 
mientras se principia la cochura á un fue
go lento. La cal, que como es sabido, tie
ne gran aptitud para apoderarse . de los 
ácidos y transformarlos en sales, convier
te una gran parte de los que los jugos de 
la caña contienen y desenvuelven en sales 
insolubles; mientras coagulando el mucílago, 
le precipita, ya al fondo arrastrando al pro
pio tiempo otras impurezas, ya á la su
perficie por la formación de espumas que 
un hombre cuida constantemente de lim
piar. 

Desde la caldera de defecar, el líquido 

pasa á otra donde el fuego es algo mas ac
tivo y donde se clarifica mas, mediante 
cierta cantidad de sangre de toro, de cola ó de 
cualquiera otra clase de albúmina que obra co
mo es bien sabido, formando una tenue red 
que arrastra al través de la masa líquida, 
todo género de partículas estrañas. 

Separando en seguida el líquido,, ya bas
tante espeso y concentrado, de los asien
tos resultantes de la dicha clarificación y 
sin cesar de espumear, se le vierte en otra 
tercer caldera, donde se sigue haciendo her
vir hasta que alcanza la consistencia de un 
buen jarabe, cuyo punto se prueba ya al 
hilo, ya á la gota ó al gancho, según sa
ben bien confiteros y boticarios, y vertién
dolo después en otro recipiente, se le deja 
enfriar, por cuyo medio el azúcar cuaja, 
es decir se cristaliza, merced al enfriamien
to, como sucede por regla general á todo 
cuerpo sólido susceptible de cristalizar y 
que se ha reducido al estado líquido por 
medio del fuego. Finalmente, la separación 
del azúcar cristalizada de la miel y su seca, 
se efectúa en tres ó cuatro meses, median
te su exposición en grandes barricas de fondo 
agujereado. 

Tal es el sistema seguido desde muy an
tiguo y que, según viene dicho, ha ido per
feccionándose, ya mejorando las condiciones 
de los molinos, para que se perdiera menos 
jugo, ya añadiendo una ó dos calderas pa
ra clarificar mejor; y hoy que los adelantos 
de las ciencias físicas han permitido los 
grandes perfeccionamientos que trataremos 
de esplicar, pueden precisarse los princi
pales defectos de que adolecía y que vie
nen á ser los siguientes: 

1.° Insuficiencia en la presión de los 
molinos. 

2 . ° Constante tendencia á la fermen
tación y á la formación de melazos por el 
aereamiento y la lentitud de la opera
ción. 

3 . ° Contingencia de requemo en las 
mieles y gran gasto de combustible. 

4.° Tiempo escesivo empleado en la 
purga ó separación del azúcar y en su 
seca. 



Como síntesis de estos defectos, un esca
s o rendimiento respecto de grandes gastos 
y un producto de calidad tan inferior que 
solo sufriendo después el refino, puede t e 
ner aplicación al consumo de las clases des - j 
ahogadas y que en absoluto se vé hoy pros
cr ipto de los cafés, never ías y demás e s 
tablecimientos públicos. 

Veamos de qué modo se ha t ra tado de 
remediar cada una de las dichas faltas. 

E n el molino, los dos cilindros vert icales 
de madera que antes se usaban, se han 
reemplazado con t res horizontales de hierro 
de gran d iámet ro , los cuales girando len
tamente unos contra otros, hacen sufrir á la 
caña una doble presión, bajo la cual la 
mant ienen el suficiente t iempo para que el 
jugo desalojado de las fibras vejetales t e n 
ga lugar de escurr i r y no vuelva á empa
par el bagaso resul tante . La gran fuerza 
que se les dá completa el buen resul tado 
que de ellos se obtiene y que se t raduce 
por un 60 á 62 por 100 de jugo en vez de 
Í0 ó 50 que antes se obtenía, quedando hoy 
reducida la pérd ida por el procedimiento 
de fabricación respecto de lo que los a n á 
lisis demues t ran exist ir á un 10 ó 15 por 
100. 

' Respecto ai segundo inconveniente que 
hemos a t r ibuido al ant iguo sistema ó sea 
la tendencia á la fermentación y á la for
mación de melazos, puede considerarse co 
mo el defecto capital y su remedio como 
el gran t r iunfo obtenido en esta fabricación; 
fijémonos por tanto en él . 

Ya hemos dicho en otro lugar cuan fácil 
es que la presencia de c ier tas sales en los 
jugos comprometa el éxito de una o p e 
ración y que tal fué la causa de haberse 
a r ru inado una compañía azucarera que se 
t ra tó de establecer en las costas de Ñapó
les. Los elementos químicos de que la fi
bra vejetal ó sea el leñoso está compuesto, 
dan constantemente lugar por su contacto 
con el a ire al desenvolvimiento de los fer
mentos. E s t a tendencia se corr ige p rec ip i 
tando las operaciones y ayudándose con 
agentes químicos de propiedades contrarias 
según también hemos visto; pero el menor 
contra t iempo ó descuido dá lugar á la for

mación de ácidos y por ellos á la aparición 
de la glucosa y cuando al final de los pro
cedimientos el azucarero considera el jugo 
suficientemente concentrado, se encuent ra 
con que no cuaja y que todo lo que ha 
obtenido es miel de caña y no azúcar. Es to 
sucede cuando la caña que se muele no e s 
tá suficientemente madura y lo mismo ocur 
re cuando sobreviniendo una helada, el cen
t ro de la caña se encuentra acedado por la 
putrefacción consiguiente. E n este último 
caso la formación de la glucosa se efectúa 
con tal rapidez que antes de cortar la caña 
se revela ya por un marcado olor á miel. 
E n la gran helada ocurrida hace dos años 
en nuestros a l rededores , fué muy raro el 
molino antiguo que pudo cuajar azúcar: y 
para que se comprendan las ventajas del 
sistema moderno, por una sola prueba, nos 
bastará añadir que con el mismo jugo del 
cual no se pudo obtener azúcar a lguna , ape-
sar de contar con un hábil maestro en un 
molino ó t rapiche recien establecido en 
nuestra vega, un es t rangero que apenas co
nocía la fabricación de la caña, práctico 
solo en la de remolacha, obtuvo una r egu
lar proporción de azúcar en la nueva fá
brica de don Martin Heredia. ¿A. qué ar te 
puede a t r ibuirse tan radical diferencia? con
siste en muchas cosas á la vez. 

E n primer lugar hay la rapidez con que en 
los nuevos aparatos se efectúan las opera
ciones y que es t a l , que en r igor, en un 
mismo dia se puede cortar la caña y con
sumir el azúcar que de ella se ha sacado. 

E n segundo, la separación del contacto 
del a i re , elemento indispensable, como t o 
dos saben, para el desarrollo de los fermen
tos . 

E n te rcero , la cochura ó evaporación al 
vapor á una tempera tura sumamente baja. 

E n cuar to , la decoloración con el. negro 
animal. 

E n quinto finalmente, la separación ins
tantánea del azúcar y de la miel . 

Indicados de este modo los objetos que 
se propusieran los hombres científicos que 
se dedicaron á perfeccionar la fabricación 
del azúcar, veamos de qué modo los a lcan
zaron l legando á los actuales aparatos que 
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l lamaremos de Derosne , nombre del que mas 
contr ibuyó á t an felices resul tados . Pe ro a d 
viér tase que no siendo nues t ro objeto ni 
permit iendo las dimensiones de u n a r t í cu lo 
una descripción deta l lada, solamente nos fi
jaremos en lo mas impor tan te . 

El principal agen te de la fabricación 
en los apara tos de Derosne , puede d e 
cirse que es el vapor ; con é l , se mueve el 
molino; con é l , se hace el vacío y por succión 
se hacen circular los jugos de unos r e c i 
pientes en otros; con é l , se cal ientan las c a l 
deras y se evapora ; y con él , finalmente, se 
mueven las t u rb inas en vertij inoso r e m o 
l ino. 

El jugo que corre desde los ci l indros va 
por una canaleja á un rec ip iente , desde el 
cual cons tantemente unos aparatos de s u c 
ción llamados montajugos lo elevan á u n a 
caldera colocada en la pa r te mas a l ta del 
edificio, para ser defecado. 

Esta operación que es la única que se 
hace al aire l ibre , se efectúa, mediante u n 
doble fondo que hay en la ca ldera y en 
cuyo intervalo pene t ra el vapor á una t e m 
pera tura de solo 60.° E n seguida el l í q u i 
do pasa á unos filtros donde sufre u n a p r i 
mera decoloración por la influencia del n e 
gro animal ó carbón de huesos , sustancia que 
t iene la propiedad de des t ru i r toda clase 
de color vejetal . Defecado y clarificado el 
jugo , se t ra ta de concentrar lo , es decir , de 
es t raer le por evaporación la mayor par te del 
agua que contiene y aqui en t ra lo mas i m 
por tan te del procedimiento , por lo cual se 
nos permit i rán a lgunas esplicaciones á fa
vor de los que carecen de conocimientos d e 
tallados en física. 

La evaporación del agua , ó sea su paso 
del es tado l íquido al gaseoso, se verifica m e 
diante la ebullición ó hervimiento . Agua que 
h ierve es agua que se evapora ó que de l í 
quida se convier te en gaseosa; y por una 
propiedad s ingular mientras hay en una va -
cija agua h i rv iendo, la t empera tu ra se m a n 
t iene en 100 grados del t e rmómet ro c e n t í 
g rado ó su equivalente 80 de Keaumur 
cualquiera sea la ac t iv idad del fuego qué 
se use , sosteniéndose igual desde el i n s 
t an te de romper el pr imer hervor has ta el 

agotamiento del l íquido. Pero esto es al aire 
l ibre ó sea contando con el peso de la a tmós
fera, peso que oprimiendo el vapor le coar ta , 
le impide subir y t iende á volverle á hace r 
l íquido. Tenemos que considerar dos fuerzas 
que se contrar ían en este ac to , á saber : 
el fuego que p r o p e n d e á dilatar y el peso 
atmosférico que propende á concen t r a r , y 
solo por un esceso de fuerza en el p r imero , 
las burbujas de vapor van desprendiéndose 
sucesivamente de la masa l íquida. Es to s a 
bido, no es difícil comprender que se p u e 
da l legar á obtener el mismo herv imien to 
ó evaporación qui tando peso de la a tmós
fera encima, enrarec iendo el a i re , que a ñ a 
diendo fuego debajo, y hé aquí lo que p r e 
cisamente se ha conseguido combinando ei 
evaporar dentro de un rec ip ien te per fec
tamente cerrado y en el interior del cual se 
ha hesho un vacío mas ó menos per fec to . 
Y no deja de ser admirable ver que se to 
c a á mano llena, sin quemarse , el cobre de 
una caldera , en cuyo interior h ie rve r u i 
dosamente una gran masa de l íquido, pu 
diéndose divisar t ambién los borbollones por 
medio de rejistros v id r i ados . 

Tai es el fundamento del apara to l lama
do á doble ó t r ip le efecto de Derosne ; y se 
llama á doble ó t r ip le efecto, según las u t i l i 
zaciones que á un mismo vapor se dan en 
él . E n pr incipio, y para ahorrar de ta l l e s 
confusos, diremos que se compone de dos 
recipientes ó cavidades que son, una ca l 
dera y un condensador-evaporador. L lega 
do el jugo á la caldera , que es de doble 
fondo, para ser calentada al vapor y d e n 
t ro de la cual la acción de unas bombas 
hace el vacío, la evaporación empieza, e l 
l íquido h ierve y el vapor que resul ta va á 
concentrarse en una especie de se rpen t ín 
que t iene el otro recipiente ó sea el con
densador, l lamado por esto así , y allí por 
una disposición especial , se encuen t ra en 
apt i tud el mismo vapor de ca len ta r con su 
propia t empera tura los jugos que por él 
van á la caldera, de suer te que cons ide 
rando ahora la operación á la inversa , t e n e 
mos que el jugo corre por una serie de 
circunvoluciones de tubo al t r avés del con
densador aprovechando el calor que el va-

J ü N I O DE 1 8 6 2 . 
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por resul tante del hervimiento de su masa 
precedente , abandona al concentrarse y vol
ver á ser agua; es de adver t i r que el va
cío reina no solo dentro de la caldera, 
sino también así mismo dentro del conden
sador , y que para hacerlo contr ibuye y 
nyuda al efecto de las bombas, ia concen
t r a c i ó n del vapor, pues habiendo espelido 
el aire para ocupar su puesto y no t en i en 
do por donde volver á entrar e l mismo aire 
cuando e l dicho vapor cesando de ser gas 
vuelve á ser l i q u i d o , ocupa un espacio in 
finitamente menor y deja un g ran vacío. 

Quede á la consideración d e cada cual 
la gran economía que debe resul tar con e s 
te modo d e evaporación. Si s iempre es 
económica la calefacción al vapor, en a t en 
ción á que su empleo permite regular la 
t empera tura gastando solamente á razón de 
100 grados por ejemplo, que es lo que para 
evapo ra r se necesita, en vez d e lo incomensu-
ráble que en una llama se pierde, ¿qué no 
será cuando baste con 50.° 60.° ó 70.°? 
añádase la ventaja de no temer el r e q u e 
mo y se comprenderá hasta qué punto d e 
be ser beneficioso el nuevo sistema. 

E n este apara to , pues , los jugos se con
cent ran hasta 2o grados del areómetro de 
Baumé, pasando después á nuevos filtros 
que con mas carbón animal, decoloran aun 
el que' ya l lamaremos jarabe y lo purifican 
antes de volver á sufrir mayor condensa
ción para ser después enfriado y que la c r i s 
tal ización se efectúe. 

Cristalizado el azúcar, se v i e r t e en for
mas cónicas de hierro que , colocadas con 
la pun ta hacia abajo en U n enverjado de 
madera , dejan correr la par te mas l íquida 
por agujeros que ofrecen las dichas e s t r e -
midades de las formas. Naturalmente el azú
car mejor granado queda en estos recipientes , 
v iniendo á consti tuir las mejores cal ida
des y una conveniente temperatura a y u 
dando á la buena disposición de los mol
des hace secar bien pronto. E n cuanto á 
la pa r te peor cuajada, es arrastrada con los 
melazos y corre á un gran depósito donde 
separando la pa r t e mas l íquida que es miel, 
se lleva todo l o q u e e s azúcar, aunque in 
ferior, á las turbinas; aparatos que const i tu

yen otro de los mas curiosos é importantes 
perfeccionamientos de que la fabricación de 
azúcar es deudora á los t iempos ac tua les , 
por lo cual nos detendremos un t an to en su 
esplicacion. 

Ya viene d i c h o ' q u e an t iguamente y hasta 
hace muy poco, la separación del azúcar y 
su seca, se efectuaba en grandes barr icas á 
fuerza de t iempo, pues era preciso que la 
miel por sí sola fuera desprendiéndose al 
t ravés del fondo de las bar r icas , merced á 
lds agujeros que en ellas se prac t icaban . 
Esto requer ía 3, 4 ó 5 meses , y t r a t á n d o 
se de una fabricación en g rande y de un 
producto de tal valor, fácil es calcular el 
sacrificio que representaba el interés cor
respondiente á un gran capital improduc t i 
vo por tantos días. 

Tan considerable era este sacrificio y tan 
grande el beneficio que las tu rb inas han 
hecho permitiendo realizar en un dia, y aun 
t ra tándose de pequeñas cant idades en una 
hora, el resultado que antes costaba 4 ó 5 
meses obtener , que sabemos de una gran 
empresa azucarera que bien puede decir se 
libró de una total ru ina , merced á t an afor
tunado invento; pues contando con una gran 
cosecha en elaboración y teniendo que ha 
cer frente á grandes compromisos, se vio 
en el conflicto de no encont ra r quien le 
pres ta ra , sino á tales condiciones que el 
acep ta r las equivalía á inuti l izarse para s iem
pre . 

E n tan supremo ins tan te se anunciaron 
los nuevos apara tos y con la compra de 
dos de ellos se pudo pr incipiar á vender 
azúcar en el acto y realizar los suficientes 
recursos para salvar la si tuación. 

La invención de las tu rb inas salió del e s 
tudio de lo que en física se llama la fuer
za centrífuga que puede observarse en todo 
cuerpo, al cual se imprime un rápido movimien
to rotatorio, y basta descr ibir las para compren
der su acción. Consisten en un ancho c i 
l indro de hierro hueco que sirve de r ec i 
piente para que en su inter ior pueda g i 
rar horizontalmente utí t ambor de tela m e 
tálica, cuyo borde inferior asienta sobre una 
redondela, que merced á un pivote cent ra l 
inferior t e rminado en pun ta , gira con fae-i-



Jidad suma; aplicado un ingenioso movi-
riiiento arriba- ó abajo, basta una pequeña 
fuerza para hacer da r al tambor de tela m e 
tálica hasta 1.200 vueltas por minuto. 
A ¡tíbra, pues, como el asunto se reduce á 
separar la mezcla de miel l íquida y azúcar 
sólida, echándola dentro del tambor y po
niendo éste en movimiento, la sacudida que 
experimenta la sustancia hace que la par te 
líquida sea lanzada violentamente contra las 
paredes del cilindro corriendo poco á poco 
á un receptáculo inferior; en cuanto á la 
parte sólida ó sea el grano de azúcar, q u e 
da aprisionado y retenido por la tela me t á 
lica. La pronti tud de acción del aparato es 
tal que basta un cuarto de hora para ver 
una arroba dé la dicha mezcla que ent ra 
ofreciendo el aspecto de un barro ó ga 
cheta oscura y repugnante , salir t ransfor
mada en una costra dé azúcar blanca ó l i -
jeramente sonrosada de dos dedos de e s 
pesor que adherida á las paredes del t a m 
bor, basta el merior toque para que se 
desprenda y separe. 

Tales son en esencia los modernos apa 
ratos de fabricación, hoy en uso y que m e r 
ced á la industr ia malagueña pr inc ipa lmen
t e , se multiplican en las costas de G r a n a d a 
y Málaga. Pero si su uso es ventajoso en 
todos conceptos, jamás pudo encontrar m e 
jor aplicación el dicho de que lo que m u 
cho vale, mucho cuesta. El gasto de estos 
admirables mecanismos es tal por su valor 
intrínseco y las dificultades de su ins ta la
ción que es imposible el establecimiento del 
mas pequeño de ellos sin el desembolso de 
un millón de reales, cuando menos. 

Las grandes fábricas que los señores La -
rios t ienen en Torre del Mar, Motril, Tor -
rox, e tc . , han debido costar sobre 100,000 
duros cada una; mas de tres millones ha 
tenido de costo la de Almuñécar y si se 
añaden las operaciones de refino como se 
hace en la de los señores Mart in Heredia 
é hijos en Málaga, lo cual t rae consigo la 
inmensa ventaja de sacar part ido de tan 
costosos aparatos todo el año en vez de so 
los cuatro ó cinco meses, entonces la am
pli tud que requiere el local, las oficinas 
para la revivificación del negro animal y 

los mil curiosísimos perfeccionamientos que* 
cada dia se adoptan, no permiten con
tar con menos de cuatro á cinco mil lo
n e s . 

Por eso esta indust r ia no puede hoy t e 
ner en nuestra provincia el carácter a g r í 
cola que tanto es tá en su índole y que t i e 
ne en América, donde los ricos hacenda
dos desahogadamente gastan lo necesario 
para ello sin desequi l ibrar sus fuerzas. Por 
muy grande que sea la de un propietario 
ent re nosotros, y aun suponiéndola equ ipa 
rada con la de los americanos, el valor de 
los ter renos representa demasiado para que 
haya posibilidad de tener en movimiento 
tan considerables sumas. 

Hay sin embargo quien á fuerza de e s tu 
dio y contando con suficientes elementos ha 
t ra tado de unir ía fabricación con el cu l t i 
vo de la caña. Los señores Márquez de 
Almuñécar , cuya labor puede ofrecerse como 
el mejor modelo para esta clase de cul t ivo, 
han introducido en su antiguo ingenio bue 
na par te de las reformas modernas, p r inc i 
palmente la evaporación al vapor y en el 
vacío.- pero sobre ser demasiado reciente 
el ensayo, su costo apesar de lo que lo ha 
podido aminorar la ventaja de contar como 
hoy se cuenta en Málaga con un Ingeniero 
mecánico de especiales conocimientos en el 
ramo y tan activo y complaciente como don 
José Smith , resul ta aun inaccesible para la 
mayoría de los labradores . Solamente la for
mación de una sociedad podría permitir á 
estos últimos utilizar todos los elementos con 
que hoy se cuenta para poder establecer 
una fábrica en Málaga con cierta economía 
y téngase entendido que estos elementos son 
muy considerables respecto de lo que otras 
veces podia encont ra rse . 

Pero ent re tanto prevemos aun muchos 
años duran te los cuales el cultivo de la 
caña y la fabricación del azúcar han de 
marchar separados y siendo esto así, nos, 
permitiremos en el in terés general un con
sejo á los labradores y otro á los fabrican
tes . (1) 

(1) Tal vez hubiera sido oportuno añadir 
otro consejo al Gobierno ahora que se agita la 



A los primeros, que es para quienes p r in 
cipalmente hemos escrito, les haremos ob 
servar cuan delicada es según los pr inci
pios espuestos la fabricación, y cuan ex i -
jente obliga á ser al fabricante en las con
diciones de madurez y sanidad de la caña. 
Llegada cierta época del año, dos dias de 
buen sol pueden aumentar al jugo un b e 
neficio de 50 por 100 y por el contrario 
un riego maliciosa ó imprudentemente dado, 
si bien aumentará el peso en arrobas, ha de 
disminuir forzosamente el dulce fuera de t o 
do cálculo y proporción. Pero no es solo 
esto. 

Los grados de densidad que el areómetro 
marca, no deben t raducirse en absoluto por 
mas azúcar; y una caña de muchos grados 
pero con tendencia fermentescibles por no 
estar madura ó sana, puede ocasionar g r an 
des pérdidas al fabricante. 

No debe pues haber impaciencia en la 
corta ni estrañar que un año de helada 
se rebajen los precios en un 30 ó 40 por 
100. 

E n cuanto á los fabricantes recien es ta 
blecidos ó que t ra tan de es tender la fabrica
ción, según nos consta, por la fértil y abrigada 
costa de poniente, no nos cansaremos de invi
tarles á que imitando lo que se hace en toda 
la de Levante se encarguen de Ja corta y 
acarreo á la fábrica, pagando la arroba al la
brador en su finca uno ó dos cuartos menos. 
Esto que hoy puede demostrarse cuan conve
niente seria y que hasta podia deducirse por 
adelantado de las leyes genera les del tráfico 
y del trabajo, será una ve rdadera necesidad el 
dia en que el cultivo se es t ienda mas. Con 
mayor ó menor dificultad los labradores de la 
vega han podido conducir sus cañas hasta el 
dia á la fábrica malagueña en sus carre tas , t r a 
tándose de cant idades que por término ge 
neral no pasaban de 10 á 12.000 arrobas . Pero 
cuando un labrador que cul t ive siquiera 20 fa
negas de t ierra recoja 40.000 arrobas ¿cuánto 

t iempo necesitará para llevarlas á la fábrica 
con una ó á lo sumo dos carretas ó un carro 
que únicamente debemos suponer al servicio 
de su finca? mucho mas de un año. Por el 
contrario el fabricante puede fácilmente com
binar un servicio de carros que durante t res 
meses del año le sirvan, dedicándose después 
á otros t ransportes . 

En esto ganaria todo el mundo, el labrador 
por las razones ya dichas y el fabricante por
que después de contratar la caña iria cortán
dola según sus necesidades por lo que hace á 
la cantidad, y seguir su conveniencia por lo 
que toca al maduro. Finalmente, evitaría de 
este modo la pérdida de tiempo y la confusión 
que t rae consigo la necesidad de pesar y dar 
colocación en los palacios á la caña de mu
chos labradores distintos: ¿qué trabajo no d e 
be ser tener que hacer cuenta á 140 carreros 
distintos y dar entrada así á ¡as 12.000 ar ro
bas que un regular molino en un dia elabora, 
teniendo que formar con ellas 6 ú 8 pilas 
correspondientes á 6 ú 8 propietarios? ¿dón
de hay dependientes ni local que baste para 
eso? ¿cuanto mas fácil es pesar en el campo á 
un solo labyador cada dia ó hacerlo en los 
carros, cuya destara es ya conocida con cargo 
y todo á la llegada á la fábrica? 

Cosas son estas respecto de las cuales no 
puede menos de llegarse en breve á una com
pleta inteligencia y de esperares que antes de 
mucho la industria azucarera de esta provin
cia haya triplicado sus productos. A pesar de 
la helada de este año nuestra vega ha sumi
nistrado 120.000 arrobas de caña. Nos consta 
que desde el rio Guadalhorce al arroyo de la 
Miel pasan de 50 fanegas de tierra las dedi
cadas en la primavera al nuevo cultivo, con 
idea de emplear su producto en aumentar 
la plantación. El impulso pues está dado y 
ayudando la conclusión de la via férrea, es 
seguro que dentro de pocos años serán pocas 
las t ierras regables que no estén dedicadas 
á tan rica producción. 

cuestión de rebaja á los azúcares coloniales; 
pero esto requiere un estudio mas detenido 
y mayor espacio del que hoy tenemos. Apla
zamos, pues, el asunto por un breve tér
mino. 

MANUEL CASADO. 

Imp. del CORREO DE ANDALUCÍA. 
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S E C C I Ó N O F I C I A L . — E X T R A C T O DE ACTAS, 
por el Secretario.—EXPOSICIÓN Á S . M . DE 
JLA SOCIEDAD DE B A E Z A . — C I E N C I A S . — H I 
GIENE PUBLICA.—DE LA FABRICACIÓN DE LOS 
FÓSFOROS,por D. Vicente Martínez y Montes.—'• 
DEL SISTEMA PROTECTOR Y DEL LIBRE-CAMBIO. 
ART. I , por D. J. de Carvajal-Hue.—MEMORIA 
SOBRE EL PROYECTO DE CANALIZACIÓN DEL RIO 
GUADALMEDINA, por D. Pedro A. de Alesa. 

S E C C I Ó N O F I C I A L . 

E X T R A C T O DE A C T A S . 

Sesión ordinaria de 3 0 de Junio de (862 . 

Leída y aprobada el acta de la sesión 
anterior, se dio cuenta de los siguientes 
oficios: 

De la Sociedad Económica de Murcia, 
manifestando que ha procedido al nombra
miento de una Comisión para que formule 
proyecto de dictamen acerca d é l a consulta 
que se le hizo por la de Málaga sobre 
Banco hipotecario. 

De la Sociedad Económica de Jerez de 
la Frontera, participando que, de acuerdo 
con el dictamen de su sección de agricul
tura, ha acordado dedicarse atentísimamen-
te á la cuestión de Bancos hipotecarios y al 
estudio de tocias las condiciones que deberá 
tener la ley ele crédito territorial, para que 
surta en nuestro país los beneficios que se 
esperan; y ofreciendo dar cuenta á la de 

Málaga del resultado de este examen. 
De la Sociedad Económica de Granada, 

manifestando que ha pedido á las secciones 
de agricultura, comercio y mejoras locales 
el deseado informe sobre Bancos hipoteca
rios. 

De la Sociedad Económica de Baeza, 
acompañando copia de la solicitud dirigida 
al Gobierno de S. M. en apoyo de la de 
Málaga. 

Se acordó insertarla en el Boletín, y dar 
á aquella Sociedad las mas espresivas gra 
cias. 

Del Jurado Calificador de acciones vir
tuosas, remitiendo algunas localidades pa
ra el acto de adjudicación celebrado el 
dia n. 

El señor Vice-director manifestó que 
había asistido una comisión oficial y que 
las papeletas restantes se habían distribuido 
por sorteo entre los señores Socios. 

Déla Excma. Diputación provincial, dan
do las gracias por la invitación que se le 
había dirijido con motivo ele la exposición 
de Bellas Artes y flores. 

Se dio segunda lectura de la propuesta 
para socios de número de los señores, 

D. Manuel del Oso y Herraiz, 
J). llamón Linares; 
J). Juan J . de Salas, 
D. Rafael Cordonié, 
D. Francisco Eloy García,. 
D. Manuel Souviron y Torres, x 

D. José Criado y Baca, 
D. José Serrano Delgado, 
1). Eduardo Bráy 

que fueron admitidos, previas las formal i -
¡ dades de reglamento. 



El Secretario que suscribe dio cuenta á 
la Sociedad de haberse fundado en Bélgi
ca una institución de alta transcendencia 
con el título de Asociación internacional 
para el progreso de las ciencias sociales, 
y después de algunas breves esplicaciones 
sobre sus prácticas y objeto, acordó la 
Sociedad inscribirse en dicha asociación 
con el carácter de socio protector. 

Fué nombrado corresponsal el Sr . D. 
Manuel Palacios, abogado del ilustre cole
gio de Valencia. 

Después de lo cual se levantó la s e 
sión. 

Sesión ordinaria d e l i de Julio de J862. 

Se leyó el acta de la anterior y fué apro
bada. 

Los Sres . Salas y Cordonié dieron v e r 
balmente las gracias á la Sociedad por 
haberlos nombrado individuos de su seno. 

Con igual objeto se habían dirigido á la 
misma por medio de oficios los Sres . Oso, 
Linares , Souviron (D. M.) Criado y S e r 
rano . 

La Comisión de Exposición dio su d i c 
tamen sobre la de ar tes y flores, que di
ce así: 

«La Comisión de Exposición de 1862 
viene á cumplir ante la Sociedad E c o 
nómica una par te importante de su misión 
dándole cuenta de la de Bellas-Artes v 
Floricultura que ha tenido lugar en el mes 
de Mayo. 

No es su ánimo estenderse en conside
raciones y detalles que reserva para la 
memoria que presentará después de la de 
Octubre-, ofreciendo entonces á la Socie
dad y al público el cuadro completo de 
sus ta reas y el resultado que haya ven i 
do á recompensarlas . 

Hoy se limitará á pedir á la Sociedad 
Económica su aprobación para los premios 
que , animada del espíri tu de justicia y de 

amor al pais, constante norte de la i lus
tre Corporación cuyo apoderamiento ha 
recibido, cree que se deben adjudicar á 
los que mas han sobresalido en el con
curso. 

E n los detalles de arreglo y ornato del 
local, ha habido una prudente economía, 
combinada con el decoro necesario pa
ra dejar bien puesto el nombre de la S o 
ciedad y corresponder al apresuramien
to con que los amantes de las Bel las-Ar
tes y de las flores han acudido á la con
vocatoria . 

Algunas personas han presentado obje
tos que no pertenecían estr ictamente á 
estos ramos-, y sin embargo la Comisión 
ha creído oportuno admitirlos; porque mo
tivos especiales impedían pue pudieran e s 
ponerse en la de Octubre con la que mejor 
se relacionaban; tales son cañas de azúcar , 
aves y otros animales disecados, productos 
de horticultura, bordados etc.-, los cuales se 
han calificado, tomando nota para incluirlos 
y clasificarlos entre los de su índole de la 
próxima Exposición de agr icul tura , indus
tria y ganadería . La laboriosidad y el buen 
gusto de los expositores de estos objetos 
recibirán entonces el galardón debido. 

La Comisión pide á la Sociedad E c o 
nómica que sancione el otorgamiento de 
los siguientes premios: 

Título de Socio de mérito y medalla de 
plata de primera. 

Al señor don Carlos de Haes, por sus pa í 
ses originales al óleo. 

Medallas de plata de primera. 

Al señor don Manuel Criado y Baca, por 
sus países originales al óleo. 

Al señor don Leonardo Camps, por un 
frutero original, teniendo además en 



consideración su copia de la Agar de 
Esquive]. 

Al señor don Antonio Maquéela, por su mi
niatura de San Gerónimo y sus r e t r a 
tos de igual género sobre fotografía. 

Al señor don Ángel Romero, por sus r e 
tratos al pastel . 

Al señor don José Vallejo, por sus d ibu
jos originales en litografía, representan
do vistas de la guerra de África. 

Al señor don Antonio Gutiérrez ele León, | 
por la escultura original en madera, que 
representa a l a Virgen al pié de la Cruz. 

Medallas de plata de segunda. 

AI señor don Eduardo Uriarte, por su co
pia al óleo del cuadro de los Borrachos 
de Velazquez. 

Al señor don Eduardo Bombado, por su 
copia al óleo del cuadro de Mayer «La 
abuela y el nieto.» 

Al señor don Agapito Francés , por una 
cabeza al óleo copiada del natural . 

A la señorita doña Josefa Murillo, por su 
copia al óleo del cuadro de la Per la de 
Rafael. 

A la señorita doña Concepción Cuadra, 
por su copia al óleo de San Francisco 
de Sales. 

Al señor don Eduardo Gutiérrez, por su 
escultura original en madera represen-
lando á San Francisco de Pau la . 

Al señor don José Ruiz Biasco, por una 
copia al óleo de «La Curación del Cie 
go)) ele autor desconocido. 

Al señor don Manuel Montesino, por un in 
terior de la Catedral de Cádiz, copiado 
del natural. 

Medallas de bronce. 

Al señor don Joaquín García de Toledo, 
por dos copias de países al óleo. 

VI señor don Antonio Ramírez, por su d i 

bujo en cromolitografía de un boceto de 
Murillo. 

Al señor elon Carlos P é r e z , por la es tam
pación de las láminas de la guer ra de 
África de Vallejo. 

Al señor elon Bernardo Caro, por fotogra
fías de cuadros, países y monumentos . 

Al señor don Leandro Pérez Caballero, 
por su copia de un boceto de Murillo. 

Al señor don Juan Victoriano Gross, por 
una copia de Alonso Cano. 

A l a señora viuda de Lorichon, por sus r e 
tratos en fotografía. 

Al señor don Gregorio Casadevall, por sus 
copias de floreros. 

Al señor don Francisco Muzo, alumno de 
la clase de modelado de la escuela de 
Bellas Artes, por una cabeza de muger 
en barro y una cacería. 

Al señor don José Ramírez id. id. id . , 
por una cacería en bar ro , 

Al señor don Diego García Briz, id. id. 
id. por una cabeza de á rabe , en barro . 

Al señor don Francisco Ramírez , alumno 
ele la clase de dibujo y figura de la E s 
cuela de Bellas Artes, por una cabeza 
de París y una Academia. 

Al señor don José Sánchez , id. id . id. 
por una Academia. 

Al señor don Francisco Gómez, id. id. id. 
por dos Academias. 

Al señor don José Cebrian, id. id. id. por 
una Academia. 

Al señor don Pedro Gómez Serrano, alum-
no^de la clase de dibujo aplicado á las 
artes, por tres planos de maquinaria al 
vapor, dos ele ellos lavados y otro en 
línea. 

Al señor don Luis Santi, id. id. id. por un 
plano de marquetería a l a acuarela. 

Al señor don José Avela, id. id. id. por un 
capitel del orden jónico al lavado. 

Al señor don Salvador Martin, hijo, id. 
id. id. por un plano de composiciones 
geométricas al lavado. 
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i Al señor don Enrique Casanova, por su es
cultura original en mármol de un gato 
garduño matando una gallina. 

Al señor don Federico Gutiérrez, por 
una escultura original en madera, r e 
presentando al Niño Jesús. 

Al señor don Antonio Ramírez, alumno 
de la clase de dibujo lineal y de adorno, 
por copia de un dibujo de Bilordeaux, 
á dos lápices. 

Al señor don José Gutiérrez, id. id. id. 
por otra del mismo autor. 

Al señor don Plácido Avela, id. id. id. por 
una copia de Jussien y otra de Bilor
deaux. 

Al señor don J. Muñoz, por copia de un 
dibujo de Bilordeaux. 

Al señor don N. Martin, por id. de id. 
de id. 

Menciones honoríficas. 

A ia señorita doña Joaquina Chacón, por 
su copia de una Dolorosa. 

A la señorita doña Micaela Chacón, por su 
copia de un descendimiento. 

A la señora doña Pilar Garrido de Car
ranza, por su copia de la Virgen de la 
Faja de Murillo. 

Al señor don Francisco Gutiérrez, por dos 
figuras á la pluma en litografía. 

Al señor don Francisco Rojo, por sus fo
tografías de grabados. 

Al señor don Luis Lesetta, id. id. id. 
Al señor don Manuel Segura, por dos ca

bezas al pastel. 
Al señor don Ramón Sánchez Navarro, 

por cuatro paisages y un retrato de fo
tografía. 

Al señor don José Buzo, por una labriega 
pintada al óleo en cobre. 

La Sociedad comprenderá que ha guia
do a l a comisión un espíritu de liberalidad 
en la concesión de premios, que se fun
da en la necesidad de despertar el amor 

á las artes por desgracia apagado en esta 
población. 

Al mismo tiempo debe hacer presente á 
la Sociedad su sentimiento por la muerte 
del Sr . D. Santiago Senarega cuyos cuadros 
han sido también expuestos y anunciaban 
mucho en favor del joven artista. 

J R M I C i' LTURA. 

La comisión propone en este ramo la 
adjudicación de los siguientes premios. 

Medallas de plata de segunda clase. 

Al señor don Eduardo Delias, por su bue
na colección de plantas, distinguiéndo
se sus fuchsias de cáliz blanco y péta
lo rojo y morado y de cáliz rojo con pé ta 
lo blanco y su clavel de uña blanca con 
ia lámina de los pétalos de rojo púrpu
ra estriado en blanco. 

Al señor don Francisco Mitjana, por su 
hermosa colección de Rhododendrons, 
por su clavel morado manchado de blan
co, por su bromelia y demás plantas 
que ha presentado. 

Al señor don Jacinto Chamousset, j a rd ine
ro del Sr . don Jorge Loring, por su va 
riedad de plantas y mas especialmente 
por sus azaleas índica, su pelargonium 
fantaisie, sus gardenias y cinerarias. 

Medallas de bronce. 

Al señor don Ricardo de Orueta, por su 
colección de begonias y su mirto de 
flor doble, habiendo presentado algunas 
otras plantas de bastante mérito. 

Al señor don Ricardo Larios, por su p e 
largonium fantaisie, su calyptegia, y 
por algunas plantas que ha presentado 
además. 

Ai señor don Carlos Gerhard, jardinero 
horticultor, por su colección de c a m e 
lias, compuesta de 16 especies y 86 



variedades. La comisión ha sentido que 
por razón de haber pasado la época 
de florescencia de estas plantas, no le 
haya sido posible apreciar en todo su 
mérito los esfuerzos de este intel igen
te jardinero. 

Al señor d o n j u á n Bautista Pajaren, j a r 
dinero horticultor, por su colección de 
cactus, compuesta de 20 especies. 

Al señor don Francisco de Zea, ja rd ine
ro de los señores Hernández, por su 
variedad de plantas y de flores y muy 
particularmente por su gleba ñuta y su 
verbena. 

Menciones honoríficas. 

A la señorita doña Cristina Mark, por el 
buen gusto y disposición de sus ramos 
de flores. 

Al señor don Adolfo Delius, por dos mag
níficas petunias moradas. 

Al señor don Félix Rando y Barzo, por 
su jardinera de flores, sobresaliendo en 
ella las peonías dobles, blancas y r o 
jas. 

Al señor don Adolfo Pr ies , por su colec
ción de gladiolas color de carne . 

Al señor don Guillermo Mark, por su nu
merosa colección y preciosas variedades 
de pelargonitim. 

Al señor don José Alarcon Lujan, por su 
mamea americana. 

Al señor don José López, jardinero hor
ticultor, por sus dos rosales (gigante 
de las Batallas.) 

Al señor don Juan Gómez, jardinero de 
don José Ordoñez, por su colección de 
claveles. 

Gratificación. 

Al señor don Francisco de Zea, por un 
ramo de flores en figura de velador. 

Málaga 30 de Junio de 1862.—Vicente 

Martínez Montes.—Joaquín García Briz. 
—José Rafael Casado.—Francisco Mitja-
na.—Pablo Prolongo.—Antonio M. Alva-
rez.—Manuel D. Lari os.—Salvador Lopez 
Guijarro.—Juan de Aldana y Carvajal.— 
Melchor García.—Adolfo De l ius .—An
tonio M. Perez .—Sant iago Casuari .—Juan 
Trigueros.—Manuel Na varre te .—Ramon 
Franquelo.—Bernabé Dávila Bertololi.— 
J. de Carvajal-Hue. 

La Sociedad aprobó este dictamen por 
unanimidad. 

Después de lo cual se levantó la sesión. 

Sociedad Económica de Amigos del País 
de Baeza. 

Expos ic ión H § , IW, 

«SEÑORA: 

De todos los ámbitos de la Península se 
elevan hasta* el pié del trono de V. M. los 
clamores de vuestros subditos, solicitando 
remedio para un gravísimo mal, que asi 
hiere la moralidad pública, como trastor
na la propiedad inmueble-, amenazando 
absorverla en pocas manos y en corto nú
mero de años: la usura, Señora, que tan
to invade las opulentas moradas, como las 
rústicas habitaciones del agricultor. Las 
Sociedades Económicas del Reino y úl t i 
mamente la Malagueña, han dirigido r e s 
petuosas súplicas á V. M., solicitando la 
fundación de Bancos de Crédito territorial , 
como único antídoto eficaz contra aquel 
funesto mal. No juzga del momento esta 
Sociedad de Amigos del País de Baeza, 
segunda por antigüedad de España, d is 
cutir ante la sabiduría de V. M. y su i lus
trado gobierno principios económicos, im
portantemente invocados para falsearlos; 
porque la libertad concedida civilmente 



páralos préstamos en metálico no ha c rea
do la usura. Tan implacable ó mas existia 
antes de la promulgación de esa ley; 
apesar de la cual y de la subsistente ca 
nónica se dirá con propiedad que conti
núa. V. M., con su habitual bondad ofre
ció á el pais la creación de los Bancos de 
Crédito territorial, prometiendo l l eva rá las 
Cortes el oportuno proyecto de ley. Co
noce la Sociedad el detenido examen que 
exige la materia, y que estudiadas como 
estarán por el Gobierno de V. M. las b a 
ses cardinales de la ley no habrán podido 
reunirse todos ios pormenores indispen
sables, los detalles que la hagan apl ica
ble á las principales poblaciones ele la n a 
ción. A muy reducido horizonte alcanza la 
vista de la Sociedad, ni presume de co 
nocimientos tales, que ilustrar puedan al 
Gobierno de V. M., pero el mal es grave, 
urgente el remedio y acrisolado el pa t r io
tismo de la Corporación exponente , fiado 
al cual y á la magnánima bondad ele V. 
M., la dirige su voz suplicante. En Baeza, 
Señora, no existen como en Málaga y 
otras populosas ciudades los elementos ne
cesarios para un Banco de Crédito t e r r i 
torial, aunque sí la fatal usura-, pe ro si 
el Gobierno de V. M. se propone, crear 
los que estén solicitados, emancipándolos 
cuanto sea posible de opresoras tutelas, 
y recomienda á sus delegados en las p ro
vincias ejercitar activamente su influyen
te iniciativa para que se establezcan en 
las capitales de ellas con sucursales en 
las elel partido ó en las mas apropósito 
de estas, presto la acción tutelar del Go
bierno será secundada por el in terés par 
ticular, por la generosa cooperación de 
propietarios y comerciantes dignos, esci 
tados al efecto. No obstará Señora, en el 
humilde sentir de esta corporación, la 
regia concesión para instituir los Bancos 
solicitados, á la posterior promulgación 
de la prometida ley; porque al tenor de 

ella deberán ajustarse sus estatutos y 
reglamentos si difiriesen del pensamiento 
del Gobierno, que á su vez podrá apro
vechar para esa deseada legislación e s 
pecial lo que estime digno de considera
ción. Y como las graves ocupaciones que 
le embargan retardarán á juicio ele la 
Sociedad la discusión y publicación de la 
ley, algún remedio se prestará á el t rá
fico fatal en determinados puntos, i lus
trando, para resolver definitivamente, los 
resultados de la experiencia. Suplica á 
V. M. se digne, escuchando benévola
mente á la Sociedad, acceder á la insti
tución solicitada del Banco de Málaga y 
demás de sus condiciones, y ordenar á 
los Gobernadores de las provincias di
rijan su esmerada atención á tan útiles 
institutos: premiando con su acostumbra
da munificencia á los que se distingan en 
el planteamiento mas pronto y perfecto 
de ellos. Dios guarde la importante vida 
de V. M. Baeza 15 de Junio de 1862.— 
El Vice-director, Andrés Fuentecil las .— 
El Secretario, Juan ele Dios Viedma.» 

Por la Sección oficial. 

hl Secretario, 

J . DE CARVAJAL-IIUÉ. 

C I E N C I A S . 

HIGIENE PÚBLICA. 

l í e la fVtbi*Íeacioii «le Um fws io ros . 

En España hase dado la voz genérica de 
fósforos, ya á las cerillas ó velillas, ya á los 
cartones ó la yesca, que impregnados por una 
de sus estremidades de una pasta fosfórica sir
ven para encender, produciendo luz las prime
ras y fuego los segundos. De esta voz, pues, 
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nos serviremos en el presente art ículo, consa
grado á hacer ver los gravísimos inconvenien
tes que trae consigo la referida pasta, tal cual 
hoy se confecciona, inconvenientes notados en 
casi toda Europa, de los que se han ocupado 
infinidad de sociedades científicas, reclaman
do de la industr ia su remedio; la cual se des 
vela por encontrarlo, habiendo propuesto ya 
algunos que, si bien no los destruyen por com
pleto, los aminoran. 

Presentemos primero Jos inconvenientes, y 
luego lo haremos de todo lo inventado para r e 
mediarlos ó destruirlos. 

Tres son los principales: 1.° su peligro co
mo sustancia venenosa-. 2.° las muchas enfer
medades que produce á los obreros que la 
fabrican: 3.° lo que espone á incendios. 

Examinemos uno por uno estos inconvenien
tes. La facilidad deplorable que el envenena
miento encuentra por medio de los fósforos hoy 
generalmente usados, es en nuestro concepto el 
mas grave. Antes de ponerse en uso esta sus
tancia, los envenenamientos criminales ó vo
luntarios se verificaban de una manera casi 
esclusiva con el ácido arsenioso; pero des 
pués de generalizarse el fósforo, aquella sus
tancia ha perdido bastante de su fatal pr ivi
legio, reemplazándolo este en tan tr iste des t i 
no; y si se considera que no existe ningún an
tidoto seguro del envenenamiento por el fós
foro y que es muy difícil al perito químico in
formar con evidencia á la justicia sobre este 
envenenamiento, se comprenderá todo el pe 
ligro que amenaza á la sociedad de continuar 
en semejante situación. 

Hemos dicho que es perjudicial á los obre
ros la fabricación actual de los fósforos. En 
efecto, la tos, la bronquitis, los dolores de es 
tómago y de cabeza son muy frecuentes en 
ellos, pero especialmente les ataca, que es lo 
mas grave, una enfermedad cruel designa
da con el nombre de necrosis fosfórica, y 
que tiene por carácter una caries mas ó menos 
estensa de las mandíbulas, enfermedad dada á 
conocer primero por los médicos de Viena y 
después por los de Paris. La continua inspira
ción de los vapores fosfóricos es la causa de 
estas enfermedades; pues para poner la pasta 
en una de las estremidades de los fósforos, es 
menester licuarla por medio del fuego, y el 
fosforó en este estado se reduce necesariamen
te á vapor, cargándose la atmósfera de los ta
lleres de una cantidad de esta sustancia t an
to mayor, cuanto menos activos son los medios 
de ventilación. Así se nota al entrar en los 

referidos talleres, un olor fuerte de ajo, y se 
percibe una nube blanca que produce tos; e s 
tos son vapores blancos formados por el áci
do hipofosforico, compuesto que resulta de la 
combustión lenta del fósforo al aire. Además, 
en la oscuridad el aliento de los trabajadores 
es comunmente fosforescente, y lo mismo su 
cede con sus orinas, prueba evidente de la 
absorción del fósforo, el único que puede pro
ducir este efecto. 

El tercer inconveniente, el de los incen
dios, no exige que insistamos mucho en él, por 
lo claro y probado; es un peligro p re 
visto y casi inevitable, resultado de la pro
piedad misma dei objeto. La comodidad ad 
mirable que presenta el fósforo para tener 
fuego instantáneamente, cualidad eminente, y 
que ha sido hace tiempo deseada así por el con
sumidor como por el fabricante, debe necesa
riamente convertirse, en algunas c i rcunstan
cias, en peligrosa. 

Ante estos inconvenientes, justo es confe
sarlo, la ciencia y la industria no han perma
necido impasibles; por el contrario, hace t iem
po vienen trabajando para destruirlos ó amino
rarlos, que es lo que han conseguido como va
mos á ver. 

Varios son los medios inventados para lo
grar tan humanitario fin, pudiéndose resumir 
en los siguientes: 

1.° La mezcla del fósforo rojo, en vez del 
blanco, con el clorato de potasa, preparad 
la primera vez por Mr. Preshel, de Viena, pe
ro que fué preciso abandonarla al momento, 
á causa del peligro que presenta en la fabri
cación la unión de esta clase de fósforo con 
una materia tan inflamable como el clorato de 
potasa. 

2.° Una ingeniosa invención que consiste 
en separar del fósforo rojo la materia que ha 
de inflamarse, esto es, estender el fósforo en 
una superficie aparte y componer aquella de 
sustancias combustibles pero sin fósforo, lo que 
disminuye notablemente el riesgo de los in
cendios. 

3.° Los fósforos andróginos, modificación 
sin importancia del método anterior. 

4.° Los fósforos sin fósforo, solución teó
rica la mas radical del problema que nos ocu
pa. Ya intentada, pero sin éxito, por Madama 
Merkel la fabricación de las cerillas sin fós
foro, ha sido llevada después á un grado de 
perfección por Mr. Canouil, el cual llama á 
este nuevo producto fósforos sin fósforo ni 

!veneno. 



Detengámonos un momento en cada una de 
estas invenciones. 

Fósforos de fósforo rojo. El descubrimien
to del fósforo rojo ó amorfo, es decir, incris-
talizable, es uno de los mas interesantes, y 
sin disputa, de los mas útiles que han tenido 
lugar en estos tiempos, y se debe á Mr. Scliró
tter, químico de Yiena. Este sabio en 1847 re 
conoció, que si se espone directamente algunos 
días el fósforo ordinario á una temperatura 
elevada, á 200 grados por ejemplo, sufre una 
modificación tan completa que constituye ver
daderamente un cuerpo nuevo. En efecto, 
mientras que el fósforo blanco tiene un olor 
pronunciado de ajos, entra en fusión á los 44 
grados, es cristalizable, es soluble en el sul
furo de carbono, luminoso en la oscuridad y 
de grande afinidad con el oxígeno, arde al 
contacto del aire a u n a temperatura poco ele
vada y por el mas ligero frote, cía lugar á va
pores blancos muy irritantes y posee afinida
des sumamente enérgicas; esta variedad nue
va de fósforo se presenta, ai contrario, bajo la 
forma de un polvo rojo no cristalizable; i n -
soluble en el alcohol, el éter y el sulfuro de 
carbono, sin olor, que no funde menos de 250 
grados, que no exhala vapores irritantes, que 
no se inflama por el roce, que no arde sino á 
la temperatura de 200 grados, y que no se al
tera al aire. 

Posteriormente al trabajo de Mr. Sclirótter, 
el químico francés Mr. Bussy, comprobó otra 
diferencia mas entre el fósforo blanco y el fós
foro rojo, y consiste en que este último no t ie
ne la propiedad venenosa que el otro; no 
siendo después de todo, este carácter mas que 
efecto del cambio profundo que el fósforo ha 
sufrido pasando de un estado á otro, convir
tiéndose, por decirlo así, en otro cuerpo, pero 
ofreciendo bajo el punto de vista de sus usua
les aplicaciones, como fácilmente se deja cono
cer, una importancia de primer orden. 

No tardó la práctica industrial en conocer 
esta importancia y en esplotarla. Poco tiempo 
después del descubrimiento de Sclirótter, otro 
químico también de Viena, Mr. Preshel, sus
tituyó el fósforo blanco por el rojo, haciendo 
sus cerillas con este y clorato de potasa; pero 
desgraciadamente la estraordinaria combustibili
dad de esta sai produce inmensos peligros cuan
do se mezcla con un producto tan inflamable 
como el fósforo; asi que la preparación de esta 
mezcla era una causa de accidentes en las fá
bricas, y además estos preparados ardían con 
grande esplosion. Este doble inconveniente 

obligó casi desde su principio, á proscribir 
esta nueva clase de fósforos. Tal vez no hu
biese sido así, si en lugar del clorato de po
tasa, se hubiera usado otra sustancia menos 
combustible, como el nitro, el sulfuro de an
timonio etc. 

Después de este primer mal éxito del em
pleo del fósforo rojo, Mr. LundstrOm de Jonko-
ping, en Suecia, tuvo la ingeniosa idea de se
parar el fósforo de las otras sustancias com
bustibles, y componer, si nos es permitido es*» 
presarnos así, unos fósforos dobles, estendien
do el fósforo rojo en una superficie aparte so
bre la que debía frotarse, mientras que la parr 
te que se colocaba en uno de los estreñios de 
la cerilla, de la tea etc. , contenia clorato de 
potasa y algunas otras sustancias combustibles 
cuya composición es la siguiente: 

Cinco partes de clorato de potasa. 
Dos idem de sulfuro de antimonio. 
Una idem de cola. 
De modo que el fabricante sueco encontran

do la solución del problema, ha dado á sus 
fósforos tres ventajas, puesto que haciendo uso 
del fósforo, rojo impide toda clase de envene
namiento: ocupando lugar separado el fósforo 
de la cerilla ó pedacito de madera, hace mas 
difíciles los casos de incendio; y por último, 
que libra á los trabajadores empleados en esta 
industria, de las diversas enfermedades que 
dejamos apuntadas padecen los que se ocupan 
en la habitual manipulación del fósforo blan
co. Y esto se esplica fácilmente. 

Los accidentes á que están expuestos los 
obreros que preparan la pasta del fósforo blan
co son causados por la volatilidad de este cuer
po, que reduciéndose á vapor en los talleres, 
carga la atmósfera de las emanaciones fosfóri
cas, cuya influencia es tan dañosa. Por el con
trario, el fósforo rojo no es volátil, ó al menos 
no se reduce á vapor como no sea á una tem
peratura muy superior á la que el otro nece
sita. De lo cual resulta que la preparación de 
los fósforos con el rojo, siempre inodoro, no 
produce vapores insalubres y por consecuen
cia no egerce ninguna influencia perjudicial. 
Este método de Mr. LundstrOm, que tiene pr i 
vilegio de invención en Francia desde 1856, 
y que se conoce con el nombre de fósforos 
higiénicos de seguridad, es sin disputa exce
lente; sin embargo, los consumidores le ponen 
el defecto de necesitar un frotador especial, 
aunque por otro lado hay muchas personas 
que precisamente en esto encuentran su venta
ja esencial. 



Fósforos andróginos. La invención de es 
tos fósforos ha tratado de remediar el defecto 
que ofrecen los anteriores, y para ello se pone 
en una punta la pasta del fósforo amorfo y en 
lao t r a la composición inflamable, y para usar
los hay que partirlos por medio y frotar una 
con otra, por eso les han llamado andróginos, 
esto es, capaces de fecundizarse á sí mismos. 
Estos fósforos se hacen comunmente de tea , se 
forma con ellos pequeños mazos y se meten por 
un lado en azufre fundido y caliente; después 
por el otro, se les aplica una capa ligera de fós
foro rojo diluido en cola tibia, y por último, la 
estremidad azufrada se vuelve á meter en la 
composición siguiente: 

Dos partes de clorato de potasa. 
Una idem de carbón pulverizado. 
Una idem de t ierra de sombras y de cola 

de retazos. 
Estos fósforos no carecen de inconvenientes , 

como es el inflamarse fácilmente si al empa
quetar los mazos, se comete la equivocación de 
poner en contacto las estremidades de la pasta 
no fosfórica, y ademas no poderse servir de ellos 
con facilidad en la oscuridad, por lo que no se 
han generalizado. 

Fósforos sin fósforo. Es claro, después de 
lo que precede, el problema de fabricación de 
este artículo de una manera inofensiva, no po
día ser resuelto sino por la completa supresión 
del fósforo rojo y blanco. Esta solución radical 
del problema ha sido realizada en 1857 por Mr. 
Canouil, quien ha conseguido preparar e x c e 
lentes productos sin emplear dicha sustancia. 
Según el informe de Mr. Poggiale, de la aca
demia francesa, antes de principiarse á hacer 
uso del fósforo, se preparaba en Paris y en los 
talleres de Madama Merckel, unas cerillas de 
fricción, llamadas eléctricas, cuya fórmula cons
taba de 

42 partes de clorato de potasa, 
78 idem de sulfuro de antimonio, 
4 idem de goma arábiga, 
4 idem de idem tragacanto. 

Mas estas cerillas exigían para que ardiesen 
un frote tan grande que hubo que renunciar á 
ellas; además de que trabajar con tan grandes 
cantidades de clorato de potasa esponia á s e 
rios peligros. 

Éste inconveniente lo ha modificado hasta 
cierto punto el espresado Mr. Canouil con sus 
fósforos sin fósforo ni veneno, que es como los 
llama. Su pasta está formada así: 

10 partes de dextr ina en goma, 
75 id. de clorato de potasa, 

35 id. de bióxido de plomo, 
35 id. de pirita de hierro ó sulfuro de 

antimonio: 
cuya pasta ha modificado después, in t roduc ien
do en ella proporciones variables de bicroma
to de potasa, cianuro de plomo, cianuro ama
rillo de potasa, de hierro y de minio; hac ien
do fósforos mas ó menos inflamables de dos 
clases; unos que se encienden frotándolos so
bre un cuerpo áspero, otros que necesitan un 
frotador especial, pero siendo preciso siempre 
frotar con bastante fuerza, lo que si bien es 
una ventaja, pues pueden dejarse en poder de 
los niños sin cuidado de que se quemen 
ó peguen fuego, para el uso general será un 
inconveniente, porque lo que se desea es t e 
ner luz ó fuego lo mas pronto posible. 

Hasta aquí los adelantos de la ciencia en este 
producto químico de tanto uso; y deseando que 
la misma, como esperamos, llegue á vencer e s 
tos inconvenientes y hacer que desaparezca 
para siempre el empleo del fósforo en este 
producto, clamamos por que la administración 
en nuestro pais prohiba valerse para con
feccionarlo del blanco, sustancia tan tosi
ga como peligrosa de trabajar por las enfer
medades que hemos visto que produce, y que 
no se permita mas que fósforo rojo, como ya 
ha principiado á usarse en algunas fábricas, 
sintiendo no se generalice, por la competen
cia que le hace el otro. 

Somos muy partidiarios de la libertad de la 
industr ia, pero no hasta el caso de comprome
ter la salud y la vida de los ciudadanos, porque 
entonces debia borrarse del catálogo de las 
ciencias la Higiene, que se encuentra en el dia 
en una lucha continua con las pretensiones 
exageradas de aquella. Pero en la que nos 
ocupa el remedio nos parece fácil. No es una 
industria que tenga empleado un capital tan 
considerable que puede resentirse el crédito 
por lá variación que se haga en ella, y con 
un plazo de cuatro ó seis años para que rea
lice la existencia de los fósforos que tuviese 
elaborados con el de base blanca bastaría, y 
finalizado este plazo no debia permitirse mas 
que el de base roja. ¿Qué debe figurar la ga
nancia ó la pérdida de unos cuantos millones 
ante los millares de víctimas que pueden l i 
brarse de una muerte cierta? Nada, absoluta
mente nada; y al hablar así no nos referimos 
á los que se envenenan con esta sustancia, 
porque pueden hacerlo con otra—si bien con 
mas dificultad:—tampoco á los que se desgra
cian ó mueren en los incendios que suelen 
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producir, porque esta contingencia, por fortu
na, no es muy frecuente; abogamos por los tra
bajadores que se ocupan de esta industria, que 
á la larga son pocos los que se escapan sin ad
quirir una enfermedad que ó los inutiliza, ó 
los lleva al sepulcro. 

MARTÍNEZ I MONTES. 

Del sistema protestor y del libre-cambio. 

I. 

Una de las mas graves cuestiones de la 
época presente, una de las que parecen mas 
abocadas á solución concorde con las t enden
cias progresivas del género humano, una de 
las mas práct icas , una de las mas útiles, es 
innegablemente la de las relaciones mercant i 
les de pueblo á pueblo. 

Los que saben el amor que profesamos á 
las doctr inas del l ibre-c ambio, la fé con que 
creemos en la pronta realización de sus t eo
r ías , el entusiasmo con que hemos trabaja
do y trabajaremos por facilitar su triunfo en 
la escala de nuestras débiles fuerzas, no e s 
t ragarán , antes bien, verán natural y lógi
co que traigamos á nuestro Boletín esa cues
tión y procuremos interesar en la propaga
ción de las ideas l ibre-cambistas á los i lus
t rados individuos de la Sociedad Económi
ca, para que las fomenten y agiten en el país, 
secundando por cuantos medios les sugiera 
el patr iot ismo, su propagación en todas las 
ciases y el generoso movimiento que en E u 
ropa entera se manifiesta. 

Dos sistemas dividen la opinión. 
El umy, combatido al principio como ab 

surdo, admitido por fin á ios honores del 
debate , vencedor donde quiera que se ha 
presentado á la lucha de las ideas, pero 
vencido casi siempre que ha querido con
vert irse en hecho, es el sistema de la l i 
ber tad . 

El otro, orgulloso de su tradición, ha que
rido apoyarse en la razón y la razón ha hu i 
do de su lado; ha invocado en su ayuda el 

testimonio de ia historia y la historia lo ha 
condenado; pero se ha encastiliado en el 
poder, se ha hecho fuerte en la esfera de 
los hechos, y es preciso lanzarlo de allí. 
Es el sistema de la restricción. 

Aquel busca el bien común, el bien de t o 
dos ios que consumen; este el bien par t icu
lar, el de algunos de ios que producen. 

El segundo beneficia á una clase, crea un 
privilegio, empobrece á todos, enriquece a 
unos pocos. El primero, por el contrario, 
derriba el monopolio y hace que todos los 
hombres produzcan y consuman según sus 
necesidades, en la atmósfera de la l ibertad. 

El sistema restrictivo pone una barrera 
entre dos pueblos vecinos, entre el que ne 
cesita vender y el que quiere comprar. La 
punta de ía bayoneta se di r i je hacia el co
razón del que viene. Atrás el producto es -
tranjero ¡qué está prohibido! y tú , consumi
dor hambriento y desnudo, que ves delan
te el bienestar y t ienes entre tus dedos 
una moneda para comprarle, vuélvete cu 
busca del productor indígena. Por el mismo 
dinero no te podrá él dar ni bastantes al i
mentos para saciar tu hambre ni el necesa
rio abrigo para tu cuerpo. ¡Qué importa! 
Seguirás sin pan y sin t rage; pero en cam
bio llevarás de gozo henchido el pecho; por
que acabas de proteger el trabajo nacional. 

Cuando esto no causa horror, causa me
nosprecio. 

El sistema liberal derr iba esa barrera , rom
pe esa bayoneta, atrae el producto ex t ran
jero, lo cambia por el producto indígena, 
satisface las apremiantes necesidades del con
sumo, estrecha las relaciones de ios pue 
blos y contribuye al desarrollo de los in te re 
ses, á la concordia y á la paz. 

El uno es el bien, el otro el mal. 
Escojamos. 

Antes de entrar en el fondo de la cuest ion 
principal que va á ocuparnos, demostrare
mos que el sistema protector t iene por orí-
gen el odio, la envidia y un falso espíri tu 
de nacionalidad, disfraz que adoptan á me
nudo los que no temen abusar del nombre 



sagrado de la patr ia y enlodan los sent imien
tos mas hermosos que puso Dios en el cora
zón de los hombres . 

Inves t igar el origen del sistema pseudo-
protector en algunos paises de Europa, será 
el único objeto de este primer ar t ículo. 

Llena de ejemplos está nues t ra historia, 
como la de todos los pueblos de Europa . 
Ábranse sus páginas , revísense ese cúmulo 
de reglamentos , de leyes , de pragmát icas , de 
obstáculos á la l ibre comunicación de los 
pueblos, y de seguro que asombrará la igno
rancia de las leyes económicas que los ha 
dictado. 

No hace muchos anos, el 12 de Junio de 
1818, discutiéndose en el Congreso español 
el dictamen de la comisión sobre reforma de 
aranceles , dijo el señor Gil Sauz que debian 
decidirse los diputados á prohibir toda im
portación por espíritu de nacionalidad. ¿Es 
posible que este exija la escasez, la ca res 
t ía , la pobreza de la patr ia , quizá su a n i q u i 
lamiento, consecuencias fatales del sistema 
protector? E s posible que pueda ser per ju
dicial la realización del mas ard iente deseo 
de Bastiat , la libre y fraternal comunica
ción los hombres de todos los climas y de 
todos los paises y de todas las razas? 

Felizmente después del acérr imo prohib i 
cionista, usó de la palabra con su natura l y 
poderosa elocuencia el Sr. D. Joaquin Ma-, 
ría Lopez y probó que el mundo no debe ser 
mas que un vasto mercado donde se crucen 
todas las producciones . 

Mas de dos siglos antes de este hecho, el 
dia 1.° de Enero de 1619, presentó el S u 
premo Consejo de Castilla al rey don Fel ipe 
fII el informe que este le pidió el 6 de J u 
nio de 1618 sobre las medios oportunos p a 
ra atajar la despoblación y enfermedad de 
España , y en dicho informe que redactó la 
docta pluma del señor don Diego del Corral 
yAre l Iana , no solóse advert ía al Monarca que 
para poblar ei Beino de gente , no se había 
de t raer de fuera del, sino que con venia e s -
cusar en lo posible el convenio y t ra to con 
los extranjeros . 

Merecen sin embargo algnna disculpa el 
redactor y los sabios consejeros de la Corona. 
Todavía Quesnay no habia pronunciado este 

sencillo aforismo.- un pueblo no compra sino 
con lo que vende; todavía la economía política 
moderna, la verdadera ciencia, conquista p r e 
ciosa de los siglos XVII I y XIX , no habia 
esclarecido los principios que presiden ó de - * 
ben presidir á la producción, á la d i s t r ibu
ción y al consumo de las r iquezas . 

E n efecto, la economía política se ha t en i 
do que formar sucesivamente con ios e sper i -
mentos de los siglos. No ha podido exist ir 
desde el principio y cuanto se diga acerca 
de su ant igüedad como colección de doc t r i 
nas , es aventurado. La ciencia no se formó 
sino en el siglo X V I I I . 

Habia sin duda a lguna, leyes que a r r e 
glaban las relaciones de los hombres en t re 
sí y con ei Es tado; pero apar tando pr imero la 
Política y lo absurdo de la mayoría de las l e 
yes que se ocupaban de la r iqueza, si a l 
guna de ellas era buena ¿puede afirmarse 
que se conocieran los principios de la c i en 
cia? í i ay muchos hombres que suman, res tan , 
mult ipl ican, hacen difíciles operaciones a r i t 
méticas, ¿y se podrá decir que saben matemá
t icas , si no conocen el porque de aquel las 
operaciones? 

Mucho se ha hablado de Platón, y Ar is tó
te les . 

Es te en su Crematís t ica, pa r t e de la P o 
lítica y en su Tra tado sobre el gobierno de 
la casa, dá a lgunas buenas noc iones sobre 
la moneda en el pr imer libro y también so
bre el cambio; pero en el capítulo t e r c e r o llega 
hasta decir que la misma naturaleza ha c rea 
do la esclavitud y afirma que no vé dife
rencia en t re el esclavo y la best ia . Se ocupa 
también de la adquisición de las r iquezas ; 
pero ;cuán pocos son los medios que señala 
en armonía con la honradez, con la moral y 
con la v i r tud! 

Xenofonte también en el capí tu lo IV de su 
Aumento de las rentas de la Repúbl ica , dice 
que lo mejor es es tancar los esclavos y marca r 
los en la frente para que no se escapen. Si 
habla del dinero, asegura que su gran a b u n 
dancia no le haría bajar de precio; si de las 
ar tes mecánicas que son infames é ind ignas 
de un c iudadano. 

Reconocemos que en el l ibro segundo de 
la República hay a lgunas buenas ideas sobre 



«1 lujo y sobre ¡a división del trabajo; no 
nos desagrada en las Leyes el papel que 
el Astinomo representa para el arreglo de los 
salarios; pero ¿qué diremos de aquella ciudad 
que ha de estar á 80 estadios del mar para 
evitar toda comunicación con el estrangero? 
qué de aquellas espresiones con que p re t en 
de manchar la frente del trabajador, dicien
do que es un mercenario sin nombre, él , 
el trabajador, la basa y sostenimiento de la 
prosperidad pública? qué de aquella máxima 
de que la opulencia es entre todos los ma
les de un estado el mas incompatible con la 
generosidad y con ¡a recti tud? qué de aquel 
pueblo sin importaciones ni exportaciones, 
siendo de advert i r que antes t iene buen cu i 
dado de indicar que las producciones del suelo 
bastan para todas las necesidades de la v i 
da? qué de aquella moneda que no tiene 
valor por sí misma? de aquella abolición 
del oro y de la plata? de aquella par t i 
ción de las t ierras y de los víveres? de 
aquella comunidad de los bienes y de las mu
jeres? de aquella destrucción de la familia? 
de aquella prohibición á los ciudadanos y 
hasta á los servidores de los ciudadanos de 
ejercer una profesión mecánica? y sobre todo 
de aquella fijación del número de los indi 
viduos en o.040, fundada únicamente en los 
muchos divisores que tiene aquella cant i 
dad? 

De aquí á la economía política hay tanta 
diferencia como del error á la verdad, co
mo de la noche de la ignorancia al dia sin 
nublos de la ciencia. 

Principios aislados, vagos presentimientos 
de las grandes verdades que evidenció y pu
so en orden el profesor de Glasgow y á las 
que añadió otras el que á nuestros ojos aparece 
como el mas grande de los economistas, Juan 
Bautista Say, esfuerzos casi siempre inú t i 
les por disipar las nieblas que ofuscaban á las 
sociedades anteriores, se ven en la an t igüe
dad , en la edad media y después del siglo XV 
en nuestro propio pais; pero no tenían la p r e 
tensión de ser una ciencia. Agrupados hubieran 
chocado por lo contradictorios, la mayor parte 
de ellos por lo absurdos y con referencia al 
particular de que hemos principiado á ocu
parnos, la confusión era extraordinaria. Unos, 

ya lo hemos visto, ni querían comprar ni 
vender , otros querían vender sin comprar y 
algunos comprar sin vender. ÍJabia quien p e 
dia protección pura la agricul tura, quien pa
ra la industr ia , quien para la ganadería, afir
mando que era el manantial mas fecundo, 
sino el único de la prosperidad de un pais. 
Por eso se observan simultáneos los dere 
chos de importación, luego aquellos solamen
te ; por eso se ven las t rabas mas absurdas 
dentro de los mismos reinos, por eso domina 
el desorden en los impuestos y el robo en la 
administración, hasta el punto de afirmar el 
famoso historiador y diplomático D. Diego de 
Saavedra Fajardo en su nunca bien ponderada 
Idea de un principe político-cristiano, empre
sa 67 , que los pueblos pagan uno al príncipe 
y diez á quien cobra las contribuciones; y 
del fondo de este caos surj-s al fin el aplau
dido y funesto sistema de las t rabas in ter 
nacionales tal como existe hoy en la mayor 
parte de los paises de Europa, con los mis
mos vejámenes, con la misma odiosidad, con 
las mismas injusticias. 

Ah! con cuánta razón dice Droz: jamás se 
hubieran alzado barreras entre los pueblos, 
si la ignorancia y la t i ranía fiscal no ocupa
sen el lugar de las luces! 

Carlos V llega á soñar con la cosmocra-
cia, como habian soñado antes Alejandro, 
Julio Cesar y Carlo-Magno; como habia de 
soñar después el conquistador atrevido que 
despertó en Santa Elena. Ei monarca po 
deroso cuyas manos se encontraban al abra
zar al mundo, tenia que sostener grandes 
guerras y para eso cobrar enormes impues
tos y para contentar á las industrias conce
der monstruosos privilegios individuales y 
poner numerosos obstáculos al comercio de 
importación. Es ta conducta, continuada por 
sus sucesores, toma mayores proporciones ca
da vez que un acontecimiento cualquiera 
rompe las relaciones con Otro pueblo; en 
tonces se aumenta la prohibición, se crean 
dificultades y el pais se suicida con la es 
peranza de ver antes morir a su contrario. 
Asi es que en 1740 se expidió una ley, 



cast igando nada menos que con pena de 
muer te á quien quiera que introdujese en 
la Península géneros procedentes de la Gran 
Bre taña , con quien estábamos entonces en 
guer ra ! Miserable venganza, dardo que vol
vía su pun ta contra el pecho de quien lo ases 
t aba , odioso sistema que fué también en F r a n 
cia la base del famoso decreto de 10 de Bru -
mario del año V. 

Quer iendo Golbert poco mas de un siglo 
an tes , dar ayudas á la indust r ia francesa a b a 
t ida por las contr ibuciones, el fausto y las 
conquistas estéri les de Luis XIV , dá en 1664 
una tarifa de Aduanas en sentido protector ; 
pero cuyos derechos no eran por cierto 
exagerados , tanto que pasar ían hoy por p u 
ramente fiscales. El Directorio prohibe toda 
clase de algodones tejidos, c reyendo que h a 
ría mucho daño á los ingleses y Napoleón 
I en 1810 su lie el derecho de los algodo
nes en bruto de 66 francos en que estaba 
á 880 francos por 100 kilogramos, el té lo 
pone á 990 francos, el azúcar á 330, el ca
cao á 1.100, la cochinilla á 2.200 y la va i 
nilla á 6.600 francos. Dice muy bien Che -
valíer: Aquello era ya demencia. 

E n Ingla te r ra el acta de navegación dada 
por el Par lamento largo que convocó Gar
los I el dia 3 de Noviembre de 1040, r e s 
pira la envidia y la animosidad contra los 
holandeses , sentimientos vergonzosos que al 
fin estal laron en un rompimiento bajo el p ro 
tectorado de Uromvell con el pretesto de 
haber sido asesinado Dorislao en Holanda por 
un par t idar io del rey difunto y haber insul 
tado á Sa in t - John algunos amigos del de 
Orange . Mas adelante nos ocuparemos del i n 
flujo pernicioso que , apesar de la opinión 
general y hasta de los economistas ingleses , 
creemos han ejercido en la prosper idad de 
Ingla ter ra esas leyes abolidas felizmente por 
Lord John Bussell . Hoy trataremos tan so
lo de demostrar á qué se debió su forma
ción, con el objeto de seguir poniendo de 
manifiesto la verdad del principio que es 
objeto del presente ar t iculo . 

Examinemos las cláusulas segunda y t e r 
cera. 

La segunda establece que mult i tud de a r 
tículos voluminosos de importación no se 

puedan l levar á la Gran Bretaña sino en 
buques de esta nación, con arreglo á la 
cláusula pr imera ó - y esto es lo que mas 
conduce á nues t ro propósito—en buques del 
pais productor cuyos armadores , oficiales y 
t res cuar tas par tes de la t r ipulación sean 
del mismo pais , siempre que en este caso 
se sujeten al doble pago de los derechos que 
se marcan. 

¿Qué objeto podia tener la esclusion a b 
soluta de buques que no tuviesen la im
prescindible c i rcunstancia de per tenecer á 
la marina del punto productor con las d e 
más condiciones que acabamos de esponer? 
Es te objeto no podia ser el de protejer á la 
marina inglesa que ya estaba protegida con 
el derecho. ¿Qué le importaba á Ingla ter ra 
que fuese una nación ú otra la que verifi
case la importación, si no bastaba el d e r e 
cho para impedirla? Se t ra taba pues única
mente de hacer daño á la marina mercan te 
holandesa que era la marina del mundo y 
que se desarrolló por la l ibertad, lo mismo 
que su industr ia hasta el siglo XVII y d e 
bió con otras muchas causas su decaden
cia á la fatal manía de protejerse á sí misma. 

En la tercera cláusula se prohibe, sin es -
ceptuar á los buques ingleses , la importa
ción de muchos art ículos también de bul to , 
á menos que provengan di rectamente del p u n 
to productor . 

Aquí el r epugnan te móvil del documento 
de que hacemos mérito, se muestra en toda 
su desnudez. Veámoslo. Si los géneros t r a í 
dos indirecta costaban mas que d i rec tamente 
¿para qué servia esta cláusula? Si costaban 
menos, la Ingla ter ra se perjudicaba con es 
tablecerla; pero se perjudicaba á gusto , con 
tal de perjudicar á Holanda que era el a lma
cén general y como de t ránsi to de todas las 
mercancías del mundo . 

La protección ocasiona rencores y env i 
dias dent ro del propio pais en t re los que 
disfrutan del privilegio y los que no son 
protegidos. Deseando evi tar la concurrencia 
inglesa y por odio á su ant igua metrópoli , 
se levantaron derechos en los Es tados -Uni 
dos contra las introducciones de algodón, 
lana, paños y otras importaciones ex t ran je
ras , yendo en aumento hasta el año de 1820. 
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Como son los Estados del Norte manufac
tureros y los del Mediodía agrícolas, estos se 
quejaron amargamente y llegó el caso de 
que la Carolina del Sur para dar mayor fuer
za á sus pretensiones, tomara las armas y 
se mantuviera en acti tud hostil que amena
zaba romper la Union Americana hasta que el 
1.° de Marzo de 1833, á propuesta de Mr. 
Clay, votó y aprobó el Congreso Federal 
una ley en que se acordó la reducción gra 
dual de los Aranceles hasta el 20 por 100 
en que que habían de quedar el 1.° de Junio 
de 1847. 

Y véase como ei sistema protector que es la 
esclavitud del consumidor respecto al p ro 
ductor, estuvo á pique de producir los mis
mos funestos resultados que los amigos de la 
l ibertad lamentan hoy con motivo del tr iste 
espectáculo que presentan los partidarios de 
la esclavitud, guerreando con los generosos 
emancipadores de la raza negra . 

Fuerza es abreviar para ocuparnos de la 
falsa teoría del sistema protector; pero an
tes hemos de recordar cual fué el origen de 
la ley de cereales dada en Ingla terra en 
1815, ley que con justo motivo ha llamado 
Richelot la mas odiosa de las prohibiciones; 
porque en efecto ataca el primero ent re los 
artículos de primera necesidad y debe con
társela en el número de aquellas leyes que, 
según la feliz espresion del Gran Mendigo 
Ir landés, untan las ruedas del rico con las 
lágrimas del pobre. 

Forman la Cámara de los lores veinte y 
cuatro obispos, los arzobispos de York y 
Cantorbery y los lores de nacimiento. La 
de los Comunes se compone de los r e p r e 
sentantes de los condados que son dos por 
cada uno, de otros dos por cada una de las 
Universidades de Oxford y Cambridge y de 
los diputados de las c iudades, formando un 
total de 558; pero es preciso observar que 
para ser diputado de condado se necesitan 
poseer t ierras que r indan cuando menos al 
año 600 l ibras esterl inas ó sean 57,000 rea 
les y 300 libras para representar á una ciudad 
ó borough. Este sistema coloca la ley en ma
nos de la aristocracia inglesa que es dueña del 
terreno y que abusando indignamente de su 
poder, se ha enriquecido á costa de la gran 

masa de la población. No le bastaba con sordi
dez y avaricia haber mantenido como man
tiene todavia, la contribución territorial al 
3 por 100 de la renta que es á lo que e s 
taba vá ya para dos siglos, mientras que 
todas las demás contribuciones han decupli
cado y mientras que el derecho de accise 
pesa casi por entero sobre la clase menes
terosa: nó; quiso obligarla y sujetarla á los 
precios que le conviniera establecer y para 
esto, ella misma puso sus productos en 1815 
al abrigo de la concurrencia estranjera, p e 
sando de ta! manera sobre el país que, se
gún afirmaron no hace muchos años Deacon 
Hume, Mac-Gregor y Forter en un acto ofi
cial, la contribución ilegítima que se paga
ba á los productores era muy superior á 
la contribución que se pagaba al Tesoro. 

Ah! que bien dijo C oh den en ei Pa r l a 
mento: si el Statute-Brook llegase á manos 
de los habitantes de la luna,* aunque no lle
vase comentario histórico de ningún géne
ro, se convencerían aquellos de que lo han 
hecho los landlords, es decir, los propietarios 
de la t ierra! 

La escasez, el hambre: hé aquí los fu
nestos resultados que dieron las leyes ce
reales. La estadística señalaba numerosas víc
timas y el mal llegó á su colmo en los in
viernos de 1841, 1842 y 1844 en que según 
ü 'Connel l , trabajaba un hombre en i r landa 
por 4 peniques, es decir, por real y medio 
diarios! Mientras tanto, Evere t t , ministro 
plenipotenciario en Londres de la Union Ame
ricana, decía que su pais quería cambiar sus 
productos con los de Ingla terra , añadiendo.-
tenemos tr igo que se pudre en nuestros a l 
macenes y nos faltan vestidos é instrumen
tos de trabajo. 

Era imposible que semejante estado con
t inuase. La emigración crecia y , según la 
espresion de Fox, la Inglaterra no era ya 
la patria de los ingleses; porque obligar á 
los hombres á espatriarse antes que permi
tirles que t ra igan alimentos ¿no es s is te
matizar la deportación de los seres h u 
manos? 

Algunos años antes , á principios de Octu
bre de 1838, unos cuantos hombres que 
bendecirá la posteridad, Dalziel, Howie, 
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Cunningham, P ren t i ce , Thomsom, Rawson, 
Baxter y'Lelie se habían reunido en Manches
t e r y habían planteado los fundamentos de 
la liga contra la ley de cereales fanti-corn-
law leaguej, asociación humilde al p r i n 
cipio; pero que fué creciendo á medida que 
los males de la protección se hacían mas pa l 
pables y que ya en 1845 tuvo osadía bas 
t an te para escribir en sus banderas el s i 
guiente lema: Abolición total, inmediata y 
sin condiciones de todos los privilegios, de 
todos los monopolios, de todos los derechos 
protectores en favor de la agricultura, de las 
fábricas, del comercio y de la navegación. 

Acabamos de es tudiar en varios países el 
origen del sistema protector . 

¿Es posible que semejante sistema sea 
eficaz? 

A esta p regunta contesta la historia n e g a 
t ivamente y la razón lo mismo. 

Procederemos por orden. 

• J . DE C A R V A J A L - H U E . 

Memoria sobre el proyecto de canalización 
del rio Guadalmedina. 

g e n e r a l «leí cana l y sus acee§or io » 
po r el t r azado «IIrecto. 

Desde el arroyo del Pescador hasta el Mar. 

Longitud 1.130 metros. 

ARTÍCULO 2.° 

CONCLUSION (1). 

RVN. Cs. 

840 metros lineales de muro de 
sostenimiento para la margen 
izquierda entre los perfiles 1 y 

(1) Véase el número anterior. 

RVN. Cs. 

2, á 966,48 reales. (Presupuesto 
núm. 3.) 328.603,20 

240 metros lineales para la m i s 
ma margen entre los perfiles 2 
y 3, á 524,55 rs. (Presupuesto 
núm. 1.) 125.892,00 

5.930 metros para una y otra mar
gen entre los perfiles 3 y 14, á 
524,55rs. (Presupuesto núm. 1.) 3.110:581 ;50 

3.320 metros entre los perfiles 14 
y 22, á 966,48 rs. (Presupuesto 
núm. 3.) . 3.208.713,60 

200 metros en la embocadura del 
arroyo de la Vireyna, á 524,55 
rs. (Presupuesto núm. 1.) . . 104.910,00 

200 metros para la de los Ange
les, á 966,48 rs. (Presupuesto 
núm. 3.) 193.296,00 

400 metros en la prolongación del 
cauce de este arroyo, á 524,55 
rs. (Presupueste num. 1.) . . 209.820,00 

Presa rasante y espigones de la 
desembocadura. 293.875,21 

Puente de la Alameda que ha de 
quedar en el sitio que hoy ocu
pa el de Tetuan. (Presupuesto 
núm. 11.) . 107.774,13 

Puente de la Aurora que deberá 
construirse con la mitad del 
piso del de Tetuan. (Presu
puesto núm. J l . ) . . . . . 91.411,89 

Desembocadura de la madre v ie 
ja de la orilla derecha. . . . 2.616,24 

272,5 metros lineales de cañón 
para su prolongación hasta la 
playa, á 488,49 rs. (Presupues
to núm. 6, como el anter ior . ) . 133.113,52 

Cimbra para la misma 800,00 

Total del artículo 2.°. . 7.911.407,29 

ARTÍCULO 3 . a 

%CCKHOHIO§ r O B B A I C O M P I . K W K Ü T 4 -

l t l*P DESTi P R O Y E C T O . 

2 puentes de palastro en los pun
tos en que queda interrumpido 
el dique de la margen derecha, 
por los arroyos de los Angeles 
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y de la Vireyna, á 58.411,07 
rs . (Presupuesto núm. 9.) . . 

Otro puente sobre el canal que 
deberá construirse frente de la 
cárcel. (Presupuesto núm. 12.) 

4 embocaduras para las dos a l 
cantarillas que lian de cons
truirse en el mismo dique so
bre los arroyos de Morillas y de 
las Palmas, modelo núm. 31 de 
la colección aprobada á 2.389,51 
rs . (Presupuesto núm. 7.) . . 

60 metros lineales de cañón para 
los mismos, á 472,35 rs (Pre
supuesto núm. 7.) . . . . . 

2 embocaduras para las a lcanta
rillas que, empalmando con las 
madres viejas en Puerta Nueva 
y frente de la calle de la Tr i 
nidad, sigan á lo largo del ca 
nal y frente á la casa de Na-
lera y frente á la calle de la 
Cruz para recoger las aguas de 
los terrenos laterales al canal, 
á 3.845,82 rs. (Presupuesto nú
mero 5.) 

1020 metros lineales de cañón pa
ra las mismas, á 402,29 reales. 
(Presupuesto núm. 5.). . . . 

Cimbra para las mismas. . . . 
320 metros cúbicos de mampos-

teria para recrecer los muros de 

Suma al frente. . . 

RVN. Cs. 

116.822,14 

292.334,13 

9.558,04 

28.341,00 

7.691,64 

410.335,80 
500,00 

Suma del frente. . . 

defensas actuales en el pasillo 
de la Cárcel, los que pasan á 
servir de muros de sosteni
miento de los nuevos te r rap le
nes, á 57,5 rs 

3.320 metros lineales de afirmado 
de 8 metros de ancho medio y 
0,15 de espesor id. entre la p r e 
sa y la desembocadura del a r 
royo de los Angeles, á 40 rs . 

70 faroles con sus columnas de 
fundición para dichas calles, á 
300 rs 

Una casilla para dos guardas del 
canal, modelo N.° 2 aprobado. 
(Presupuesto núm. 8.) . . . 

20 postes kilométricos de piedra, 
á 100 rs 

Total del artículo 3.°. . 

RVN. CS-

865.582,75 

18.400,00 

132.800,00 

21.000,00 

27, 252,80 

000,00 

!.067.035,55 

RESUMEN DEL PRESUPUESTO. 

Artículo 1.° Explanación. . . . . 1.131.142,31 
Artículo 2.° Obras de fábrica. . 7.911.407,29 
Artículo 3.° Obras accesorias. . 1.067:035,55 

Total rs . vn. 
865.582,75 

g e n e r a l eo cunar » t i v o i le 

10.109.585,15 

uno y otro proyecto. 

T r a z a d o d i r e c t o . 

EXPLANACIÓN. 
OBRAS 

DE FÁBRICA. ACCESORIOS. T O T A L E S . 

T r a z a d o d i r e c t o . 

Rs. Vn. Cs. Rs. Vn: Cs. Rs. Vn. Cs. Rs. Vn. Cs. 

T r a z a d o d i r e c t o . 1.131.112,31 

5.069.802,62 

7.911.407,29 

7.714.940,52 

1.067.035,55 

57.705,60 

10.109.585,15 

12.812.448,74 

PEDRO A . DE MESA. 

fmp. del CORREO DE ANDALUCÍA. 
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CIETÜTCIAS. 

Bel sistema protector y del libre-cambio. 

I I . 

No ignoramos que, esplotando el orgullo 
nacional, lisongeando y pervirt iendo un sen
timiento nobilísimo de amor patrio y crean
do la desconfianza y la alarma con solo pro
nunciar el nombre de un gran pueblo que ha 
intervenido tal vez demasiado en los destinos 
de Europa, los adversarios de las ideas l ibre
cambistas pretenden combatirlas y creen des
acreditarlas con decir que la guerra contra el 
sistema protector ha tenido principio en Ingla
terra . 

¡Qué nos importa donde ha nacido la ver
dad! Lo que nos importa es conocerla y 
practicarla, y si en punto á las relaciones 
internacionales del comercio , la Gran-
Bretaña ha tenido el acierto ó la suerte de 
descubrirla y fundamentar en ella sus l e 
yes ¿vamos nosotros á privarnos de poseerla 
y de modificar las nuestras? Ni el resent i 
miento, ni el orgullo, ni el odio, ni una pre

vención injustificada pueden llevarnos hasta 
el punto de perseverar en un sistema, no solo 
ineficaz sino ruinoso! Retrocederán los l ibre
cambistas ante el sarcasmo de que son imi
tadores ó ante la calumnia de que son se
cuaces ó ante ia insidiosa indicación de que 
son ciegos instrumentos de los ingleses? 
¡Cuántos plagiarios hay de Inglaterra entre 
los proteccionistas! pero plagiarios de lo ma
lo, porque lo malo íes conviene, porque egoís
tas como lo fueron los aristócratas de aquel 
pais y como ellos sanguijuelas de la prospe
ridad pública, se enriquecen á costa de la 
miseria general y no por ignorancia, que esto 
seria digno, antes que de censura, de lástima, 
sino con pleno conocimiento de causa, oscure
cen ia verdad, porque la verdad los ofende, 
y cuando apesar del soplo impotente de sus 
sofismas y argucias, no logran apagar su luz, 
concitan con una espresion ese falso espíritu 
de nacionalidad, que si es cierto estamos en 
el gran siglo de las trasformaciones, debiera 
dormir ya con el sueño de la muerte . 

Dicen que el sistema protector ha engran
decido á Inglaterra y que cuando se ha en
contrado en aptitud de surtir á todos los de 
más países del mundo, es cuando ha procla
mado la idea de la libertad de los cambios. 

Prolijo seria deshacer los trascendentales 
errores económicos que se contienen en este 
vulgarizado aserto; pero reservándonos en
trar en tan difusa tarea, limitémonos á dos 
puntos, que son: influjo del sistema protector 
en Inglaterra; motivos que indujeron á este 
pais á adoptar el sistema contrario. 

Decir que estos fueron el considerarse ya 
bastante adelantado en todas sus industrias 
para dominar al mundo por medio de ellas, 
es desconocer la historia, no haber estu
diado la cuestión y dejarse arrebatar de 
lijero por las especies aventuradas de los que 
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miran únicamente ia superficie y no se a r 
redran al incurr ir en la responsabilidad in 
mensa de presentar como maduro al vu l 
go impresionable y crédulo el fruto toda
vía verde de sus investigaciones. 

Se aleja este error, con recordar los años, 
los esfuerzos y los inmensos sacrificios p e 
cuniarios que ha costado á los antagonistas 
del sistema protector el triunfo de sus doc
tr inas en Ingla ter ra . 

Hace ya un siglo que los economistas fran
ceses é ingleses hicieron patentes sus fatales 
consecuencias. En vano Pitt p re t end ió la r e 
forma; Iluskisson apenas la inauguró, y siete 
años de agitación ha necesitado la liga y 
millones de duros recogidos por suscriciones 
públicas é invertidos en comprar derechos 
electorales, en imprimir hojas sueltas, per ió
dicos, folletos y libros, en construir edificios 
para los innumerables meetings donde con 
su palabra han conmovido á Inglaterra y á 
Europa los Gobden, ios Bright , los Wilson, 
los Fox y los Bowing, antes de lograr que 
el Parlamento, cediendo á la opinión pública 
y en vista de aquella nueva y poderosa Uia-
da, como la llama no recordamos quién, aca
base, coa el desenfrenado monopolio que se 
encierra en estas hipócritas palabras: sistema 
protector . 

Pero veamos si ha contribuido á la r iqueza 
del pa i s . 

A los que así sostienen pueden apl i 
cárseles estas palabras de Bright: algunas 
veces el esclavo que huye del látigo y de 
la cadena se escapa de la sagacidad de la 
jauría lanzada t ras él. ¿Se le ha ocurrido á 
nadie achacar su fuga y salvación á la c le
mencia de los amos ó á la de los canes sedien
tos de sangre? 

Los que atr ibuyen al sistema protector las 
r iquezas ó el adelantamiento, tan solo porque 
aquel se ha planteado y este ha tenido lugar 
en el mismo pais, incurren en el grosero pa
ralogismo de no causa por causa. Lejos de 
eso, en la mayor parte de los casos ha sido 
perjudicial y respecto á la industria manu
facturera de Inglaterra completamente in
út i l . No añadiremos una palabra mas á lo que 
dijimos sobre los efectos de la protección apl i 
cada á los cereales, cuyos resultados han sido, 

según Fox, los sufrimientos del pais y el au
mento rápido de las quiebras , de los cr íme
nes y del vicio. La miseria, el hambre y la 
muerte están ahí para pregonarlo; pero la 
aristocracia inglesa, causa principal , sino 
única, de la miseria en que está sumida la 
mayor parte del pueblo inglés, por conser
var su predominio y monopolio, y justifi
car el horroroso t r ibuto que imponía á los 
estómagos de los pobres, se hizo celosa defen
sora de los derechos protectores de las fá
bricas, que le eran favorables como una pan
talla, según el célebre Milner Gibson, quien 
afirmaba además que eran ilusorios para los 
que se creían protegidos. 

Precisamente cuando se agitaba en Ingla
ter ra la cuestión del libre tráfico, se encon
t raban las manufacturas en tal estado de 
decaimiento, que la Reina Victoria dirigió 
una carta á los ministros de la reiigion del 
Estado con el objeto de que se ocupasen 
cíe este importante part icular y la leyesen en 
sus respectivas parroquias; las gentes se mo
rían de hambre , y en Londres contó Cork cua
tro casos en una semana, mientras que la c la
se agrícola se encontraba en una situación 
hasta tal punto miserable que la Reina así lo 
tuvo que manifestar al Parlamento en cinco 
de sus discursos de aper tura . 

Antes de la revolución del siglo XVII , en 
tiempo de los Tudores y de los Estuardos , 
eran enormes los privilegios tanto á determi
nados industr iales como á determinadas in
dustr ias . El paño, el vidrio, el carbón de p ie 
dra, los cueros, la sal, los aceites, los v ina
gres, y hasta los vinos disfrutaban del mono
polio. La industria se encontraba abat ida; se 
hacen después l ibres las importaciones y la 
industria fabril se desarrolla; vuelve á poner 
el Parlamento t rabas á la introducción y 
vuelve en seguida á decaer . 

Las lanas inglesas han tenido desde lo ant i 
guo tal importancia en la riqueza de la nación, 
que en la Cámara de los Lores se sientan el 
canciller y los grandes jueces sobre cuatro 
grandes sacos de lana; pues bien, en 1819, 
estaba protegida la lana nacional cont ra la 
es trangera por un derecho de 6 dineros por 
libra. Cinco años después t iene Huskisson que 
bajar este derecho por reclamación de las 
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manufacturas de L e e d s y no se importaban en
tonces mas que diez y nueve millones de l ibras . 
E n 1836, no siendo el derecho sino de un pen i 
que , se importan sesenta y cuatro millones con 
un precio mas e l e v a d o v y Wilson prueba t e r 
minantemente , que las exportaciones de los 
tegidos de lana han crecido en proporción, 
mejorándose ext raordinar iamente sus va 
lores. ¡ 

Perdonen nuestros lectores si acumula 
mos aquí ejemplos sin sacar las consecuencias 
que á primera vista se desprenden . Hacemos 
con la mayor brevedad la historia del sistema 
protector ; narramos hechos y luego daremos 
cabida á los razonamientos. 

Continuemos. 
Protejida por la prohibición absoluta del 

sistema protector , l levaba siglos la indus t r i a 
de sedas en Ingla te r ra , y sus sedas tejidas no 
podían ni con mucho sostener la competencia 
con las francesas. Huskisson y Roberto Peell 
anu lan fa prohibición y rebajan suces iva
mente el derecho contra las sedas al 13 por 
100. Se quejan los fabricantes, dicen que e s 
tán ar ru inados; aguijoneados por la compe
tencia , mejoran su producción, se ponen al 
ni\íel, y ¡oh prodigio del l ibre tráfico! seis años 
después ya son expor tadores . 

A vista de semejante resul tado casi se po 
dría aceptar el sistema prohibi t ivo como una 
añagaza para atraer al productor y la concu r 
rencia en seguida para cspolonearie, si no h u 
biese que tener en cuenta la escasez ó a b u n 
dancia de capital . 

Podrá preguntársenos.- ¿puesto que el d e s 
arrollo de la indus t r ia manufacturera no se 
debe en Ingla ter ra al sistema protector , cuá
les son sus verdaderas causas? 

¿Cuáles son? Preguntádse lo á la infa t iga
ble constancia de sus habi tan tes ; p r e g u n t á d 
selo á sus inmensos depósitos de hul las ; p r e 
guntádselo á sus conocimientos en las c i en 
cias físicas; preguntádselo á sus High, á sus 
Crompton, á sus Kay, á sus Arkwr igh t , á sus 
Wat t ; preguntádselo á este que suple las 
fuerzas del hombre por las fuerzas del vapor ; 
á aquel que reempláza la filatura á mano pol
la filatura mecánica; y ya que del fabr icante 
de Lancaster hablamos, de tengámonos t o d a 
vía un momento. Hasta ahora hemos v is to 

al sistema protector an tes perjudír ial que 
i n ú t i l ; veámoslo ahora completamente i n 
út i l . 

Que en el desarrollo de la indust r ia de a l 
godones no ha ofrecido influjo de n inguna 
clase el sistema protector, se deduce c la ra 
mente de su estado antes de que se genera 
lizara el sistema de Arkwr igh t . Por los años 
de 1771 á 1780 no fué la importación de a l 
godón en rama en Ing la te r ra sino de 6 mi 
llones de l ibras; invéntase la máquina para 
hilar el algodón, propágase el p roced imien to , 
desarról lasela indust r ia , crecen las in t roduc 
ciones de la pr imera materia y llega la im
portación á ser de 144 millones duran te los 
cuatro años de 1817 á 1820, es decir , que á 
los cuarenta años fué t re inta veces mayor; 
en 1860 ha llegado á 1 2 . 4 1 9 . 0 9 6 quintales . 

Preguntamos ahora: ¿antes de los de scub r i 
mientos de Arkwright y de Wat t , de qué 
sirvió á la Gran-Bre taña su protección para 
los algodones? Después ha contr ibuido algo 
á su engrandecimiento? Los que tal dicen 
t ienen ojos y no ven las enseñanzas de lo 
pasado, t ienen oidos y no oyen las lecciones 
que dá la historia. 

Un Arkwright ó un Watt servir ían para el 
progreso de nuest ro país , como han servido 
para el de Ingla ter ra , mas de lo que pueden 
servir millares de años de protección amon
tonados sobre millares de años. 

Llega un día, el 10 de Mayo de 1842, dia 
grande porque el sol de la verdad i luminó la 
intel igencia del poder político, dia grande 
porque un hombre de Gobierno señaló el mal 
y trajo en sus manos el remedio, dia grande 
porque probándose, como desea Bast iat , la a r 
monía de los in tereses , se preparó el camino 
para la fraternidad universa l . 

E n lo mas alto del mundo, en un estremo 
de Europa , desde una t r ibuna colocada por la 
Providencia enmedio de los mares , Robert Peel 
dir igiéndose á sus conciudadanos, pronunció 
estas memorables palabras : «Iam bound to 
say tha t it is for the interest of this coun-
t r y to buy cheap whe ther other countr ies 
will buy cheap from us or not .» 

Debo deciros que interesa á nuestro país 
comprar barato, aunque otros países no quie
ran comprar barato en el nuestro. 
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Envue lve esta sentencia el a rgumento de Ja 
reciprocidad de que habremos de ocuparnos 
luego; pero no prestemos ahora atención sino 
á los deseos de Peel que se realizan; y d e 
jan de ser protegidos ent re otros el algodón, 
el l ino, la seda y la ganader ía . También le 
llegó su vez á la ley de cereales de cuyo or í -
gen algo hemos hablado y t ambién de sus 
Funestas consecuencias que recayeron pr inc i 
palmente sobre las clases menos acomoda
das . 

Creada esta ley por la aristocracia inglesa 
que , monopolizadora ya del terr i tor io por el 
derecho de pr imogeni tura , necesi taba el mo
nopolio del mercado para completar su po
derío, su objeto único era sostener por medio 
de la prohibición los elevadísimos precios 
que la guer ra de Francia habia impuesto á 
los cereales, permit iendo únicamente su i n 
troducción cuando se hubiesen levantado d u 
rante t res meses no in te r rumpidos , el t r igo á 
80 chelines el quar te r , la cebada á 40 y el 
centeno á 5 3 . Rebajó l íuskisson el t ipo del 
t r igo en 1827 á 70 chel iues , cargando con 
arreglo á lo que se llamó the sliding scale, un 
derecho de dos chelines á la importación, por 
cada un chelín que bajara el precio en el 
mercado. E n 1828 reformó la tarifa de que 
hablamos en sentido aun mas proteccionista , 
el duque de Ciudad-Rodr igo , y en sentido a l 
go mas l iberal Sir Robert Peel en 1842. Des 
de entonces Carlos Pelham Villers, gefe a c 
t ivo en t re los de la liga, no dejó ni un solo 
año de proponer al Par lamento la cesación de 
las leyes cereales , hasta que en 1846 el mis 
mo Peel , jefe de los Torys , propuso la r e d u c 
ción anual de la escala y su supresión en el 
dia 1.° de Febre ro de 1849. F ina lmente , R u s -
sell echó por t ierra los derechos que p ro te 
gían los azúcares de las Colonias inglesas , 
y en 1.° de Enero de 1850 quedó reformada 
la famosa acta de navegación de que también 
hemos hecho mérito y de que nos vo lve re 
mos á ocupar examinando su influjo, y t am
bién el de las medidas l ibre-cambis tas que 
de nar rar acabamos. 

Aumentáronse las importaciones. 5 .959.259 
quar te rs de granos de todas clases se ha 
bían introducido el año de 1845, expor tán 
dose de esta cant idad tan solo 13 .223; pues 

bien, en 1860 se han importado 12.920.354 
quar te r s , de los cuales voivió á salir u n a c a n 
t idad considerable , lo que demuestra que 
no tan solo se ha aumentado el consumo d e 
cereales , sino que en los puer tos ingleses 
se han hecho depósitos á donde acuden los 
pueblos que necesi tan suplir la escasez de 
sus cosechas con la abundancia de las a g e -
nas. Y ¿ qué significa este aumento de 
consumo ? Significa en Ing la te r ra un a u 
mento de satisfacciones respec t ivamente á 
las necesidades mas imperiosas de la vida; 
significa una ganancia para la nación, aunque 
no signifique un monopolio para el proJDÍeta-
rio, las mas de las veces ocioso del t e r r eno ; 
porque es de adver t i r que , fundándose en el 
t ipo máximo de ía escala móvil, exigía el land 
lord las ganancias del colono y le dejaba sola
mente una miseria por su trabajo y afanes, 
abandonándolo además á las cont ingencias 
que trajo como no podia menos de t r ae r , 
tan absurdo sistema. E s mas , dice B a u d r i -
l lart; los cereales que se producian .en I n 
glaterra durante la protección eran muy ma
los y muy caros. Levántase apenas la p r o h i 
bición, hace esfuerzos la agr icu l tu ra en aquel 
pais infértil , se remonta al nivel de la com
petencia y sin perjuicio de los productores 
agrícolas, ganan hoy los consumidores ing le 
ses un billón. 

¿Quién podrá calcular las inmensas v e n t a 
jas y los nuevos goces que es te ahorro de mil 
millones de reales al año proporciona á la 
clase pobre de aquellos reinos? j cuan d igna 
de admiración y de elogio es la medida que 
ha producido estos resul tados , evi tando á la par 
los terr ibles y desgarradores espectáculos del 
hambre que tantas veces diezmara antes á los 
hijos de Albion y d e E r i n ? ¿ Q u é hubiera sido 
de e s t o s e n el año de 1847, sin la en t rada de 
los t r igos es t ranjeros , cuando apesar de todo, 
no es tando todavia la reforma completamente 
en vigor ni asegurada su existencia en vista 
de la fuerte guerra que los ar is tócratas le h a -
cian, ocurrieron horrorosos desastres? 

Las importaciones de todos los demás a r 
tículos han aumentado también considerable
mente , debiendo hacer mención especial de 
la lana y del algodón en rama, cuyas m a t e 
rias pr imeras , no contándose en los estados 



de 1847, cuyo ejercicio terminó en 5 de E n e 
ro de 1848, sino por 62.130.307 l ibras la 
pr imera , y 4 .227.929 quintales ingleses el s e 
gundo , figuran en los de 1860 respect iva
mente por 148.396.302 l ibras y 12.419.096 
quinta les . 

Ha subido á mas del doble la importación 
de las lanas , como la del ganado lanar que 
figuraba en 1847 por 140.076 y en 1860 fi
gura por 320.219 cabezas, y aun mas la del 
de cerda que ha sido en las mismas épocas 
de 1.242 y de 24 .452. 

La importación de algodones, como hemos 
visto, se tr ipl icó en 1860. Hoy por desgracia 
las convulsiones que agotan las fuerzas vi tales 
de la hermosa república americana, han her ido 
de muer te la producción y el comercio de algo
dones; contestando á este lado de los mares un 
gemido de dolor y un grito de hambre , al t r i s te 
lamento del vencido y á la salvage alegr ia 
del vencedor en esa lucha fratricida que es 
baldón para el siglo y amargo desengaño á 
los hombres del progreso. 

A los ojos de los que no aprecian desde 
luego la ín t ima y necesaria relación que hay 
ent re las importaciones y las exportaciones , 
nada significan los elocuentísimos guarismos 
que acabamos de presentar . Pa ra completar 
pues el cuadro , debemos t ra ta r también del 
incremento que ha habido en las s egun 
das. 

En 1847 se expor taron metales por valor 
de 7 .540.574 libras ester l inas , y en 1860 por 
17 .352 .478 . A réase el repar t imiento de es tas 
sumas. 

* 8 4 3 . 

Hierro y acero. . 5 .272.942 
Cobre y bronce. 1.467.498 
Lata 459.265 
Plomo 181.771 
Es taño 159.098 

7.540.574 

12.158.355 
2.790.426 
1.498.881 

541.347 
363.469 

17.352.478 

Es te estado no solo pone de relieve el p o 
deroso empuje que á la industr ia nacional y 
por consiguiente á las exportaciones, ha da 

do la abolición del sistema protector y el a u 
mento de los valores de importación, sino 
que , comparándolo con la en t rada de m e 
tales en bru to , es una prueba mas de las 
facilidades que el nuevo sistema ha t ra ído al 
mercado inglés hasta convertirlo en un depó
sito general de las mercancías del globo; p r e 
cisamente porque los demás paises , encas 
tillados en sus errores económicos, le dejan 
representar sin competencia el impor tante 
papel de mediador en las transacciones m e r 
cant i les . 

E n 1847 se exportó carbón de t ie r ra por 
valor de l ibras esterl inas 976.000 y en 1860 
por 7 .348.328. De 1.228.091 l ibras es ter l inas 
en que se valuaron el primer año las máqu i 
nas construidas y embarcadas para el ex t r an -
gero, subieron en el segunclo á 3 .815 .411 . 

E l valor en l ibras esterl inas de los hilados 
y tegidos de algodón extraídos del Reino en 
1847 no fué mas que de 23.339.590 y en 1860 
ha sido de 52 .013 .482 . Lo mismo ha pasado 
con los linos, con las lanas , con las sedas , 
y para no recargar con la rgas enumera 
ciones que ya no pueden añadir mas al con
vencimiento, con todos los demás art ículos 
importantes de exportación. 

Considerando ahora en su tota l idad la im
portación y la exportación de la G r a n - B r e 
taña y el aumento que hemos observado de 
un año para otro, haremos concisas obser
vaciones sobre sus resu l tados generales . 

La importación es un ramo del consumo; 
la exportación es un ramo de la producción. 
La primera representa mayor número de goces; 
la segunda el trabajo correspondiente hasta 
adquir i r esos goces. La Gran-Bre taña ha im
portado mas; luego ha disfrutado mas; ha 
exportado mas, luego ha tenido que t r a b a 
jar ó mejor dicho que crear valores, que h a 
cer esfuerzos para pagar ; la producción ha 
tenido un desarrollo necesario, y al par que 
la clase pobre disfrutaba mas bara to , habia 
mas t rabajo en el mercado y por lo tan to t e 
nia mas salario. 

Preguntemos ahora.- ¿en qué se han per 
judicado las demás naciones que á pesar de 
sus sistemas de repres ión, han comerciado 
con Ingla ter ra? Nosotros, por ejemplo, que 
hemos mandado mas vinos y mas aceites á 
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la Gran-Bre taña , ¿en qué nos hemos per ju 
dicado? Sin duda a lguna lo hubiéramos s i 
do, sino nos hubiera pagado con su carbón, 
con sus algodones, con todos sus demás t e -
gidos; pero no le pregunté i s á los Es tados 
de la Dirección de Aduanas que tan to han 
sido en los años que han t ranscur r ido h a s 
ta hoy, la espresion fiel de nues t ro comer
cio, como del comercio de la China. El con
t rabando es el que se ha encargado de sa l 
dar la cuenta ; el cont rabando, protes ta e n é r 
gica de todos los países contra el sistema 
protector , de que hablaremos por estenso 
cuando en la marcha que nos hemos trazado 
nos ocupemos de la historia de este sistema en 
España . 

Hasta ahora, ya io hemos visto, en I n g l a 
t e r ra ha sido perjudicial , cuando no inút i l ; 
pero antes de examinarlo en' otras nac iones , 
elegidas también á in tento por sus diferen
tes condiciones económicas, debemos ocu
parnos del influjo pernicioso del acta de na 
vegación de Cromwell , cuyo origen fué, co
mo al principio dijimos y demostramos, el 
odio contra los holandeses y la envidia de 
su prosper idad. 

Fácil t a rea es es ta , haciendo uso como ha
remos del mismo razonamiento de Adam 
Smith , quien á pesar de manifestar r e p e 
t idas veces que el acta de navegación es 
sumamente sabia, no lo ent iende así sin em
bargo sino en cuanto contr ibuye á la d e 
fensa del pa i s ; p o r q u e respecto á su influjo 
en la p rospe r idad del comercio, no ha podido 
menos de confesar que es desfavorable. 

«En efecto, dice, verdad es que el ac ta de 
navegación no pesa sobre los buques e x t r a n -
geros que vienen á expor tar productos de 
la industr ia Br i tánica; pero como no t ienen 
nada que vender , no vienen á comprar . 
Disminuye el número de los vendedores y 
el de los compradores , y de esta manera 
tenemos que comprar los géneros e x t r a n -
geros mas caros y vender los nues t ros mas 
baratos que si no exis t ieren aquel las t r a 
bas.» 

A esta verdad tan clara y t an ev idente 
no faltarán sin embargo algunos con t rad ic 
tores que hablen de la preponderanc ia de 
la mar ina inglesa y del g ran poderío que 

ha procurado á los descendientes de Gui l ler
mo el Conquistador; mas nosotros que es ta
mos acostumbrados á calcular el b ienes tar 
de un pueblo, no por el número de sus ba 
tallones ni por el de sus buques , sino por 
la cant idad y la cal idad dei pan que co 
me, contestamos con esta sencilla p r e g u n 
ta : ¿Creéis que el monopolio ejercido por 
los a rmadores ingleses y las grandes ganan 
cias que han podido realizar y el a c r ecen 
tamiento de la mar ina , bas tan á subsanar 
los diarios é incalculables perjuicios que á 
su indust r ia ha tenido que causar esa fal
ta de compradores de que nos habla Adam 
Smith? 

Después de haber es tudiado el sistema p ro 
tector en un pais que ha roto ya el círculo 
de hierro con que aprisiona á los pueblos y 
entorpece su desarrollo mater ia l , veamos a h o 
ra su influjo en F ranc ia , donde , apesar de r e 
cientes y sabias modificaciones, todavía p u e 
de decirse que está entronizado, p roduc ien 
do la misma desorganización y las mismas 
injusticias; porque su p lanteamiento es una 
infracción de las leyes na tura les , que en t o 
das par tes ha de dar idénticos resul tados , por 
mas que en la forma los modifiquen c i rcuns 
tanc ias accesorias . 

E n Franc ia como en Ing la te r ra , la p ro tec 
ción ha abrazado la indus t r i a agrícola, la 
manufacturera y la mercan t i l . 

Tiene que ser s iempre así . Si en una aso
ciación de t r e s individuos con iguales deberes 
y a t r ibuciones , uno exige que los demás le 
paguen cier to t r i bu to , no puede negar les á su 
vez el mismo derecho, á no romper la asocia
ción por medio de la fuerza. 

Claro es que en este caso pa r t i cu la r cada 
uno de ellos cuidaría de que la pa r te de los 
demás no fuese mayor que la suya, y que en 
ese repar t imiento seria forzoso obrar con 
equidad . ¿Pero como habrá de haberla en una 
cuest ión tan compleja, que abraza todas las 
fuerzas mater ia les de una nación? Supon ien 
do que haya protección verdadera , a lguna 
de las t res indus t r ias ha de salir por fuerza 
perjudicada en la división, respecto al p r i v i 
legio de las demás; en pr imer lugar , porque ni 
la marcha de las cosas en materia de p ro tec 
ción ha l levado un rumbo que permi t ie ra 
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hermanarla con la justicia, ni al legislador 
se le ha ocurrido aquilatarla y proporcionar
la; y en segundo, porque la ciencia de la 
Estadís t ica no se encuent ra en n inguna p a r 
te en un estado de afinamiento que per 
mita las apreciaciones necesarias para a lcan
zar el objeto que hemos indicado. 

Dios querrá que cuando la Estadís t ica h a 
ya llegado á esa a l tura , no tenga aplicación 
á cálculos tan suti les é in t r incados; porque 
esperamos que para entonces no sean ya 
egoístas los indust r ia les , ni tontos los p u e 
blos, ni maniáticos los gobiernos. 

Nos volveremos á ocupar mas es tensamen-
te de esta mater ia . 

Ya hemos visto que ni el arancel de adua 
nas que ordenó Colbert en 1 6 6 i n i l a s mo
dificaciones que introdujo en 1067, p u e 
de decirse que consti tuían derechos p ro tec 
tores . 

Desde luego, como es de suponer , los c e 
reales ent raban l ibremente , en consonancia 
con lo que desde t iempo inmemorial venia 
sucediendo y con lo que dice el mismo sen
t ido común; porque en un pais donde la in 
dustria agrícola es tan adecuada , no se n e 
cesitaba poner al agricultor al amparo de una 
concurrencia ilusoria. Antes bien; ameíiudo 
encontramos en la legislación especial de sus 
provincias y en las ordenanzas reales la p ro 
hibición de expor tar granos, porque domina
ba el temor legitimo de que el consumidor 
se encontrara , por el afán del productor de 
hacer mejor negocio en otro mercado, sin 
aquel importante art ículo de pr imera nece
sidad. El principio que servia de base á e s 
tas medidas , es decir , la protección para el 
consumidor, era a l tamente laudable y d e 
mostraba por par te de la Administración el 
conocimiento de sus deberes , aunque graves 
errores de forma viniesen á malear el p r in 
cipio y á desvi r tuar sus resul tados. Es te e s 
pír i tu es el que domina antes y después 
de Colbert y hasta en la época de t r i s te r e 
cordación en que las luchas que destrozaban 
á Europa , hicieron concebir á legisladores 
vengat ivos el plan de alejar las mercader ías 
ex t rangeras de los puer tos nacionales para 
qui ta r les la venta , qui tándose á sí propios el 
consumo. 

Tú tejes ropas; yo las necesi to; pero como 
soy tu enemigo, no t e las quiero comprar . 
Tú te quedas sin venderlas y yo me quedo 
encueros . 

Muchas gracias . 
Ni la ley de 15 de Mayo de 1791 , ni la 

del 12 de pluvioso del año I I I de la R e p ú 
blica, ni las disposiciones del Directorio, ni el 
delirio prohibicionista del Emperador , ni las 
primeras tarifas de la Restauración t r iunfan
te , impiden la en t rada de cereales . Parece 
que enmedio de aquella espesa nube de 
errores que la pólvora de los campos de 
batalla condensaba a l rededor de los G o b e r 
nantes , quedaba todavía luz en los e n t e n 
dimientos para comprender que en el m e r 
cado nacional lo mismo que en la mesa del 
ciudadano es una bendición de Dios tener 
mucho pan en vez de poco y que cueste b a 
rato en lugar de pagarlo caro. 

El sistema protector habia puesto sitio á 
las comodidades del individuo y se las a n 
daba escamoteando una á una; sin e m 
bargo, al l legar al estómago, se encontró 
con una resistencia que no era fácil ven
cer; porque con poca ropa, cara y mala se 
puede pasar; pero sin el al imento n e c e 
sario, es muy difícil, y como todos comen, 
todos se rebelan contra el que viene á q u i 
tar lo . 

Los labradores pusieron el gri to en el 
cielo. Ellos eran los únicos que no es taban 
protegidos y la igualdad y la justicia e x i 
gían que se alejaran del mercado los t r igos 
ex t rangeros . Allá in mente centuplicaron la 
producción del Mar Negro y del Egip to y 
de los Es tados-Unidos , y pintaron Odessa 
como un monstruo que vomitaba t r igo b a r a 
to capaz de inundar á Europa y de a c a r 
rear , como era consiguiente , los mayores 
es t ragos . 

Tal armarían que la ley de 28 de Abril 
de 1816 que imponía ya un pequeño d e 
recho de 50 céntimos por quintal de t r igos 
y har inas , se anuló por la de 16 de Jul io 
de 1819 que regaló á los agricul tores fran
ceses el monopolio del mercado de granos . 

La escala móvil: en Francia como en I n 
glaterra esta fué la forma que vistió el s i s 
tema protector en la cuestión de cereales; 
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aquí y allí, forma perjudicial á los in te re
ses del pueblo, cuyo bienestar amenguaba; 
pero astuta y seductora, prodigio de habi
lidad y escamoteo, cuyo invento, de hombre 
á hombre, hubiera llevado á las cárceles á 
un tomador del dos, y de productores á con
sumidores, ha enriquecido á unos y empobre
cido á otros, al profanado amparo de las leyes. 

El ideal de la restauración medio liberal, 
medio absolutista del año 15, estaba en I n 
glaterra . Copiar sus instituciones políticas, 
era el principal objeto de los monárquicos 
cartistas ó constitucionales que no compren
dían cuan difícil es de aclimatar el artifi
cioso sistema inglés fuera de aquella atmós
fera nebulosa donde el pueblo se ha ador
mecido, alucinado con fantasmagorías de l i
ber tad; detrás de las cuales, como la po 
dredumbre bajo el oropel, se alza el espec
t ro de la ignorancia que las alimenta y de 
la miseria que distraen. 

Allí esas instituciones han podido durar-
Las circunstancias especiales de la época en 
que se fundaron, su historia, un sistema de 
sostenimiento continuado con arte y constan
cia nort istas, el orgullo de la tradición, el 
carácter de la raza, la influencia misma del 
clima, les han dado una dureza de roca que 
puede ser sin embargo que no resista al so
plo impetuoso de los vientos cuyo rugir se e s 
cucha ya en el horizonte. 

Fuera de allí, no son posibles. Degeneran 
y se malean como las castas, los frutos y las 
flores, traídos á otras zonas, que cada año 
que pasa pierden alguno de los caracteres 
que los distinguian en su terreno propio y ba
jo su temperatura natural . 

Trasplantado á Francia el sistema polí
t ico inglés, trajo consigo la reata de males 
económicos que no pueden menos de ser su 
consecuencia. No es extraño que desatienda 
las cuestiones sociales; porque estas no pue 
den resolverse sino por el absolutismo bajo 
cualquiera de sus manifestaciones. Bastante 
hizo el de lo pasado; ahora le toca su vez 
al porvenir , mientras que las instituciones á 
que aludimos tienen que confesarse impoten
tes para otra cosa que para precipitar los 
acontecimientos y obligar al reparo del cami
no, á fuerza de ponerlo intransi table. 

Pero si por su índole no son capaces de 
hacer mas que remover el fondo de esas gra
ves cuestiones, sin elementos para purificar
las, deberían al menos dejar que se desarro
llara el principio de libertad que es —ó cuan
do menos dicen que es - su principio consti
tut ivo. 

El instinto de conservación se lo impedia 
á la Restauración Borbónica que, t rayendo á 
la memoria la revolución inglesa y compa
rándose con la familia Estuarda , repuesta en 
el trono de sus mayores, juzgó al principio 
que el mismo sistema podría también afian
zarla algunos siglos en el de Francia. 

Para eso, necesitaba de una aristocracia 
poderosa y su falta inutilizaba la semejanza 
y desmancaba el conjunto. 

E n efecto las tendencias niveladoras de 
1793 habían cuidado, al contrario de las 
liberales de 1658, que ni quedase en pié 
el árbol todavía frondoso de la aristocracia 
ni , al derribarlo sobre los escombros de las 
demás insti tuciones políticas de lo pasado, 
conservasen sus raices savia bastante para 
volver á brotar con lozanía 

Reforzar la aristocracia por deber de gra
t i tud y por conveniencia de vida.- tal fué 
por lo tanto la tendencia imperiosa de la 
Restauración. E n beneficio de la misma idea, 
se acababan de dar en Inglaterra las leyes 
de cereales. Pareció pues útil copiarlas y r e 
galarlas á estilo de adehalas, sacrificando así, 
como estos gobiernos sacrifican siempre, la 
Economía á la Política. 

La protección de la agricultura que v e 
nia por una par te impuesta, como hemos 
visto, por la protección de todas las demás 
industr ias , ent raba bajo aquel aspecto en el 
orden lógico denlas cosas. 

Pero ¡cuan grave y lamentable es esa con
fusión! Qué tr is tes consecuencias acarrea el 
subordihamiento de lo absoluto á lo re la t i 
vo, de lo social á lo político, del fondo á 
la forma, que presencia y ayuda hace siglos 
el Género Humano extraviado! 

Las instituciones políticas que grandes 
errores económicos y por tanto grandes ma
les sociales han contribuido á sostener, 
caen mas ó menos estrepitosamente, á ¡ve
ces en su apogeo, con asombro de las 



generaciones contemporáneas; pero mayor ha 
de ser el de las que sigan, al ver que, en -
medio de las ruinas polít icas, se conserva 
inmoble el error económico y que los mismos 
que han sido osados á echar por t ierra el ído
lo, no han tocado siquiera al dogma que r e 
presenta . 

Cayó la dinastía Borbónica: las sangr ien
tas jornadas de Julio hicieron temblar el 
t rono; pero en cambio la escala móvil s i 
guió ina l te rab le , sosteniendo ficticiamen
te el precio del t r igo . El pueblo que peleó 
como un león, fué burlado como un ch iqu i 
llo con un juguete . Teorías, derechos polí
t icos, carta , l ibertad, bombo.- de pan, de b ien
estar , nada . 

Le llegó á su vez la hora á la monarquía 
de Julio. Un rayo de sol fuerte la disipó. El 
pueblo echó entonces al rey, quemó el trono 
y se quedó tan satisfecho. ;Cómo si el es tor
bo hubiese estado en el trono! Como si no 
fuese un símbolo de lo absoluto y fuera de 
este se concibiese siquiera la solución del 
problema social! 

El trono por sí es nivelador. Ante.el rey 
todas las cabezas son iguales. 

Confiaremos en lo absoluto; pero no echa
remos de menos el absolutismo monárquico 
que ha pasado para nunca mas volver. 

La verdad es que el siglo no habia pa r i 
do en t iempo la revolución de 1848 y por eso 
tuvo, muchos brios y pocas fuerzas. Tocó sin 
ton ni son á mil cuestiones importantes , no 
resolvió n inguna, se embobó oyendo d iscur
sos y viendo desfilar milicianos, sacudió un 
dia el sueño, tuvo miedo de sí propia, vol
vió á dormirse y una mañanita de Diciembre 
se despertó por fin con una mordaza en la 
boca y una cadena al tobillo. 

El sistema protector se habia mantenido 
al paño y salió ileso del naufragio. 

Desde luego no hay que contar que se h u -
biese tocado á la legislación de cereales 

De modo que cayó el sistema político á que 
servia de apoyo y volvió á caer otro y luego 
otro y ella permaneció en pié. 

Eso es na tura l . Aparte de consideraciones 
generales que no son del presente lugar , ob 
servaremos que estos errores económicos sos
t ienen ambiciones y crean privilegios, en los 

cuales hacen hincapié los favorecidos. Como 
son pocos, con la mayor facilidad se jun tan 
para urdir sus t ramas, y, aunque no t r a b a 
jen asociados, las fuerzas que aisladamente 
emplean se enderezan al objeto que es uno 
para todos; por contra, como los per judica
dos son numerosos, no t ienen cohesión, ni es 
tan grande el interés individual ni se e n c u e n 
t ra la inteligencia de todos ellos en estado d e 
comprender la importancia de estas cues t io 
nes . Aquellos valen mucho, porque se aso
cian; estos no valen nada, porque ni asociarse 
pueden. 

Verdad es que está la fuerza de s u p a r t e ; 

pero cuando la cosa anda apurada , se les 
suelta una insti tución polít ica, la devoran y 
lo probable es que se les atore y no puedan 
luego digerir la. 

¿No es natural que aquellos salgan siem
pre ganando? 

El establecimiento en Francia de la escala, 
móvil fué un plagio.- con razón decíamos que 
la acusación lanzada por los proteccionistas 
á sus adversarios, se revolvía contra ellos. 
Escupen al cielo. 

Para que en cualquier orden de cosas, la 
copia surta los mismos efectos que el or ig i 
nal , es forzoso que esté rodeada de los mi s 
mos accidentes . Por eso fué nula la influen
cia política que se esperaba de la nueva l e 
gislación de granos en Francia; que infun
dir vida á su aristocracia era ya un delir io, 
como seria dar vigor á un moribundo con la 
gimnasia propia de la juventud . 

No así la cuestión, económicamente consi
derada; porque ó la escala móvil no influye 
en los precios ó si influye, lo hace siempre 
y en todas par tes en contra del consumidor 
nacional y sobre el pobre con preferencia 
al rico. 

Menos alimento ó mas caro: tal es su ob 
jeto. 

Las c i rcunstancias son para eso iguales 
donde quiera: unos cuantos productores , se
ñores del mercado, como en t iempos feudales 
lo eran de la villa ó del burg, toman el p r i 
vilegio mas sustancial de aquella época de 
fuerza; solo que ahora no alzan mesnadas ni 
salen con su gente á los recodos del camino pa 
ra regis trar las faltriqueras del t ranseúnte . 

AGOSTO DE 1 8 6 2 . 



El método moderno es mucho mas cómodo 
y menos expuesto á contingencias. Se están 
quietos en casa y no t ienen mucho que es
perar para que todos los demás hombres va
yan allí á pagarles el t r ibuto de vasallage. 
La combinación de dos grandes fuerzas obli
ga al rebaño de los consumidores. L a u n a , 
que es verdaderamente natural , la fuerza del 
hambre, le empuja hacia adelante. La otra, 
que es puramente social, la fuerza de cara
bineros, le impide irse hacia ningún otro 
lado. 

Es terr ible; pero ingenioso. 
Suponiendo ahora—que no es poco supo

ner buena fé en la adopción de la escala mó
vil, los legisladores franceses debieron com
prender que, aunque en Inglaterra hubiese 
sido una necesidad para el desarrollo de la 
industria agrícola, en Francia habría de ser 
un artículo de lujo para el productor. Las 
circunstancias completamente distintas de la 
agricultura en uno y otro pais, saltan de tal 
manera á la vista, que no creemos necesario 
demostrar la diferencia. 

Todo parecía sin embargo poco á los agr i 
cultores y consiste en que las ambiciones no 
conocen término, una vez que han logrado la 
primera victoria. Ya al año siguiente (1820) 
dieron al aire sus nuevas pretensiones, y en 
1821 presentaron otra batalla que les valió 
otro triunfo. En 8 de Mayo habia llevado el 
Ministerio á las Cámaras un proyecto de ley 
que tenia por objeto regularizar la acción de 
la escala móvil, cuyo mecanismo, como t en 
dremos ocasión de ver, es complicadísimo por 
naturaleza. 

El poder legislativo, mas atento al interés 
particular de sus individuos que al de los 
pueblos que los habían nombrado, olfateó 
que era buena ocasión de sacar presa y, mo
dificando el proyecto, dispuso que, mientras 
los trigos del pais bajasen de 28 francos el 
hectolitro, no pudiesen entrar los ex t range-
ros por Marsella ni otro punto del Mediter
ráneo. 

E n vano apoya los principios de la l iber
t ad y de la justicia la enérgica palabra de 
Benjamín Constant; en vano el ínclito Ma
nuel , cuya grandeza de alma habia de p r e 
miar aquella Cámara intransigente con el 

mayor agravio que puede recibir hombre p ú 
blico. 

Cuando ia bolsa está interesada, se le dá 
un soplo á la luz de la razón. 

Ni siquiera se permite el depósito de ce 
reales extrangeros que el artículo 14 de la 
ley de 27 de Julio de 1822, concedió como 
una satisfacción á las necesidades imperiosas 
del comercio. La agricultura fin je todavía 
amenazada su existencia, por el temor de que 
esos cereales recibidos para ser exportados 
luego, facilitando así las operaciones mer
cantiles internacionales, puedan ser consu
midos en Francia. No extrañaríamos que asi 
hubiera sucedido; porque el contrabando, h i 
jo natural de la protección, es mas sutil á me
dida que esta es mas severa. 

¿Qué importa la conveniencia de que F ran 
cia sea mediadora ent re los pueblos de b u e 
nas cosechas y los que sufren la desgracia 
de tenerlas malas, recogiendo el excedente 
de aquellos para conducirlo á estos? ¿Qué 
importa, con tal de que la agricultura no pa
dezca temor ni haya sombra de que se le 
estorbe su monopolio? 

Verdad que es un sangriento sarcasmo t e 
ner en la mano pan para los demás, sentir 
hambre y no poder llevárselo á la boca; pe 
ro al menos aquel servicio representaba una 
utilidad y por lo tanto un valor, creado por 
los comerciantes franceses. 

La asombradiza agricul tura no pudo con
sentirlo y en 15 de Junio de 1825 quedaron 
suprimidos los depósitos. 

Volvió á restablecerlos la ley de 15 de Abril 
de 1832 que, contra la opinión misma del 
Gobierno, dejó subsistente la legislación de 
cereales, sin mas modificaciones que el e s 
tablecimiento de derechos graduales equiva
lentes á la prohibición. 

Ese ha seguido siendo el régimen de la 
Francia durante t reinta años que han t a rda 
do las ideas libre-cambistas en abrirse paso 
hasta el poder. 

No comprendemos qué pudo contestar Ar -
mando Marrast, como individuo del Gobier
no provisional de la República, á la comisión 
de la Sociedad Económica francesa que bajo 
la presidencia de Horacio Say, hijo del i l u s 
tre Juan Bautista, reclamó verbalmente el 10 
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de Abril de 1848 la supresión de ¡os d e r e 
chos del t r igo, con ios del carbón de p i e 
dra y hierro , como único alivio á los males 
que pesaban sobre la clase menesterosa. 

La escasez de las cosechas habia motiva
do en varias ocasiones la suspensión de la 
escala móvil y con especialidad en el año 
de 1846; pero á pesar de los funestos efec
tos que se estaban tocando, n ingún gobier
no habia tenido fuerzas para resistir la c ru 
zada de los agr icul tores , hasta que en 1853, 
ante una cosecha ruinosa, adoptó el E m p e 
rador la determinación, no solo de volver á 
suspender la ley de 1832 y de favorecer 
por todos los medios imaginables la impor
tación y el t ránsi to de cereales y otras ma
ter ias al imenticias, como lo comprueban los 
decretos de 20 de Julio y 3 de Agosto—aquel 
sobre granos y har inas procedentes de I n 
glaterra y este suspendiendo hasta 31 d e 

Diciembre los efectos del art ículo 4 de d i 
cha ley—los de 18 de Agosto, 5 de Set iem
bre , 1.° de Octubre y 3 de Diciembre, que 
dio próroga has ta Jul io de 1854, sino que 
en 31 del último mes establece una tabla 
reguladora de los derechos de entrada r e s 
pecto al precio del hectolitro de t r igo , sin 
perjuicio de extender la acción de las d is 
posiciones anter iores á todo el año de 1854 
por la de 20 de Junio del mismo. 

Volviendo luego, aunque temporalmente , 
á las ant iguas tradiciones de la legislación 
francesa, prohibe en 29 de Noviembre la ex 
portación de trigos y harinas hasta 31 de J u 
lio de 1855. 

Las cosechas de 1854 y 1855, no fueron 
mas abundantes que la de 1853 y la cares t ía 
de las subsistencias impuso al Gobierno el 
deber de continuar por el camino que con 
aplausos generales habia emprendido, siendo 
digno de profunda atención, un art ículo in 
serto en el Monitor Universal de 20 de S e 
t iembre de 1855, en que se leen las siguientes 
frases.-

«¿Que hay que hacer? Abrir por un año mas 
nuest ras fronteras á todos los géneros al imen
ticios del exter ior , según previene el decreto 
del 8 de este mes; prohibir la exportación, fa
cil i tar los t ranspor tes por ferro-carri les y ca
nales, abaratándolos para nivelar en la parte 

posible el precio de los granos en t o lo el país; 
alentar, excitar, secundar las compras en el 
extrangero; dejar las transacciones en la mas 
amplia libertad » 

Bastiat no hubiera hablado con mas calor. 
Para t raer ese remedio, Dios habia consent i 
do que el mal fuese tan grave que su c u r a 
ción importara á t o d o el mundo. 

El desorden trajo por fuerza el orden. 

J . DE C A R V A J A L - H U E . 

( Continuará.) 

I A I S I J S T R I A . 

D E LOS ACEITES MINERALES DE AMÉRICA Y SU 

EMPLEO EN EL ALUMBRADO . 

Los aceites minerales estraidos de la 
t ierra , const i tuyen un producto natural que 
de algunos años á esta par te ha venido á ser 
objeto de un consumo considerable en el n u e 
vo mundo. Por una disposición geológica ha
ce poco conocida, una par te del suelo de 
la América septentrional y meridional , r epo
sa sobre inmensas capas de be tún , y en m u 
chos sitios no hay mas que romper la cor te 
za mas esterior del t e r reno , para hallar un 
verdadero manantial de aceite betuminoso, 
que ha sido llamado aceite de Séneca, por
que en épocas remotas era recogido por los 
indios y habi tantes del lago de este mismo 
nombre. 

Después del descubrimiento de estos ma
nantiales y los de Kentucky se han encon
trado infinitos, hasta tal punto , que no hay 
sitio en América donde no se hallen depósi
tos de este precioso l íquido. E n las r iberas 
del rio Mackensic el suelo está tan impreg
nado de él que, basta hacer un agujero de 
corta profundidad para que se llene inme
diatamente de be tún . Hacia el año de 1830, 
trabajando cerca de Burksvi l le , en Ken
tucky , en busca de una fuente salada, se 
dio con o t a de petróleo puro , bajo de una 
roca bien dura , que produjo un saltador de 
cuatro metros de a l tura y en cantidad de 
340 litros por minuto, si bien pasado algún 
tiempo disminuyó en ambos conceptos, yendo 
á parar después al rio Gumberland, en cuyas 
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aguas sobrenadaba, y habiéndosele ocurrido 
á algunas personas prenderle fuego, vióse al 
momento correr sobre el rio enormes llamas, 
que se elevaron á las altas colinas, y á su 
vez incendiar los árboles mas elevados. En 
la América meridional, como hemos dicho, 
abunda también este producto, debiendo á 
la distinguida pluma del sabio Mr. llumboldí 
datos curiosos acerca de los manantiales de 
este punto, siendo los mas importantes los de 
Tr in idad . Según este incansable viagero y 
natural is ta , al Sud de la punta de Guetaro, 
en la bahia de Mayari, se encuentra la mina 
de brea de Zapapote, que produce en los 
meses de marzo y junio erupciones muchas 
veces acompañadas de Mamas y humo. Al 
Sudeste del puerto de Naparimo ecsiste un 
lago de betún. 

Hay también petróleo sobre las aguas del mar 
á treinta leguas al norte de Trinidad y a l rede
dor de la isla de Granada, cuyo suelo basáltico 
encierra igualmente un volcan apagado. Ei 
doctor Nugent , que ha visitado el lago de la 
Trinidad, relata de esta manera su escursion. 

«A cierta distancia ecsiste un gran depó
sito de aguas muertas, Heno de islotes, j un 
cos y pequeños arbustos; cuando se aproe ¿ima 
uno á él es grande la sorpresa al hallarse en 
presencia de un lago inmenso de betún, de 
color ceniciento, y todo cortado por grietas 
llenas de agua. El dia que le visitamos, su 
consistencia era la suficiente, no solo para 
soportarnos sino también las caballerías que 
nos conducían. Sin embargo, no estaba el t e r 
reno tan duro que no quedasen señaladas a l 
gunas veces las huellas de nuestros pasos. 
Las grietas eran muy numerosas, se ramifi
caban en todas direcciones, siendo las aguas 
que las llenan durante la estación de las l lu
vias el solo obstáculo que se opone á hacer 
á pié la travesía. La profundidad de estas 
grietas están por lo general en razón de su 
anchura , las hay de menos de un metro, pe 
ro otras son insondables y ofrecen la rara 
part icularidad de que el agua que se saca 
de ellas es de buena calidad, y la que b e 
ben los habitantes de la vecindad; cr iándo
se en ella pescado, y especialmente una e s 
pecie muy buena de sargo. La materia no t i e 
ne una dureza igual; así que hay sitios don

de es preciso dar fuertes martillazos para 
que se desprendan algunos pedazos, y otros, 
— que son los mas n u m e r o s o s - e n los que 
con facilidad se arrancan con una cuchilla, 
presentando una superficie vesicular y acei
tosa. Cualquiera que sea su cualidad, el 
olor siempre es el mismo; esto es, muy pe
netrante y parecido al de una mezcla de azu
fre y brea, y al contacto de una luz la sus 
tancia funde como el lacre, arde con una 
ligera llama y se endurece en cuanto se 
apaga.» 

A pesar de que todos estos depósitos hace 
años que eran conocidos, hasta el dia no se 
ha pensado seriamente en aplicarlos ai a lum
brado. En 1857 se formó en los Estados-Uni
dos una compañía con este objeto; pero la 
esplotacion del aceite de Seneca no produjo 
por el pronto resultados satisfactorios, por
que no ofrecía todas las cualidades que el 
alumbrado requiere, y además su precio era 
elevado: hasta que en estos últimos t iem
pos el descubrimiento de nuevos depósitos 
de aceite natural ha venido á levantar esta 
industria y á darle un grande impulso. 

Su conocimiento en Pensilvania no pasa 
del año de 1859. En la parle occidental de 
este punto hace mucho tiempo se habia ob 
servado que materias oleosas aparecían en 
ocasiones sobre la t ierra, las que se recogían 
por sola curiosidad. E n la época que acabá
bamos de indicar, un labrador llamado Drake, 
y cuya heredad se halla situada á 28 millas de 
Meadville, emprendió la perforación de un 
pozo, y á los 69 pies se encontró en lugar 
del agua que buscaba, una gran abundancia 
de aceite; estrájolo con una bomba, y r e 
conocido, halló que ardia perfectamente. E n 
vista de este resultado, á poco tiempo habia 
ya abiertos cerca del primero, multi tud de 
otros pozos; y este producto mineral se g e -

' neralizó bien pronto en ei comercio de la 
Pensilvania. 

«El descubrimiento de estos depósitos de 
aceite minera!, dice un periódico americano, 
ha transformado por completo las t ranqui las 
riberas del Oil-Creek. Este rio atravesaba un 
pais primitivo muy pintoresco, pero casi d e s 
habitado. Solamente ecsistian a largas dis
tancias algunas casas de campo, y no se veían 
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otros estranjeros que los leñadores que ap ro 
vechaban la subida de las aguas para bajar 
sobre sus balsas de madera y ganar el de 
Alleghany. Algunos meses han bastado para 
cambiarlo todo; una nube de aventureros ha 
caido sobre esta nueva t ierra prometida, y m 

han emprendido las perforaciones en todas 
par tes , sacando ganancias bastantes . El cen
t ro de ia región esplotada es Cristockville, á 
12 millas de Titusvil le . Mr. Clintock, el d i 
choso poseedor de algunos centenares de 
áreas de t ie r ra , ha hecho en pocos meses 
una fortuna considerable . Su casa, la única 
que ha ecsistido por largo tiempo á muchas 
millas á la redonda, está constantemente l le
na de viajeros. Cada cuarto contiene cuatro ó 
cinco camas, y ademas se ponen otras varias 
en el suelo ; y no siendo este local suficiente 
para el número inmenso de esploradores, ha 
hecho construir otro mas vasto, y cuyo p r e 
cio de alojamiento es moderado, pues solo se 
pagan t res duros por semana. Aquel sitio en 
la actualidad recuerda ¡a California; por t o 
das partes no se ven mas que carpin teros 
ocupados en hacer barracas , hangares y g ran
jas , que no ta rdarán en ceder su sitio á una 
ciudad floreciente. El aparato empleado en la 
perforación es muy sencillo. Se levantan desde 
luego cuatro maderos de 30 á 40 pies, que 
forman en su base un cuadro de 10 pies cua
drados , y otro de i á o en lo alto: allí se po
ne una polea con su cuerda pasada, de cuya 
una punta pende la barra de acero concluida 
en punta , y la otra se enrolla á un cabres 
tan te . La profundidad, á la cual se encuentra 
el acei te , varía en t re 30 á 400 pies: el término 
medio es de 150. Ya se principia á introducir 
en el pais aparatos de perforación menos p r i 
mitivos, movidos por caballerías y aun por el 
vapor; asi que el número de pozos abier tos , 
y en esplotacion, pasa de 2,000. A medida 
que se recoje el aceite es conducido, por cañe 
rías groseramente construidas, a inmensas cu 
bas , que t ienen buen cuidado de colocar á una 
gran distancia de los pozos; precaución ind is 
pensable á causa de la facilidad con que se 
inflama el aceite; y los incendios frecuentes y 
los horrorosos accidentes causados, han im
puesto á todos la ley de la prudencia ; asi que 
está prohibido terminantemente el fumar. Los 

gastos de perforación pueden graduarse en mil 
duros por un pozo de 200 pies de profundidad; 
pero el producto es muy considerable en r a 
zón á las dist intas aplicaciones que t iene e s 
te aceite en la preparación de los colo-

. res , en el a lumbrado, en engrasar los ca r 
ruajes y las máquinas, y en preparar ciertas 
medicinas: siendo bastante una sola de estas 
aplicaciones para asegurar el consumo y hacer 
la fortuna de los propietarios.» 

Ya hemos dicho que en los Estados-Unidos 
y en el Canadá es donde, sobre todo, se e n 
cuentran los manantiales de aceite mineraL 
la duración de ellos es todavía una cosa i n d e 
cisa, pero es probable , teniendo en cuenta la 
grande ostensión de terreno que ocupan, que 
sea todavía de muchos años. En el primero de 
estos puntos , Jos depósitos se encuent ran en 
una de las estaciones de un nuevo camino de 
hierro—ei Atlantic and Great Western rail-
way- que hará el t rasporte del aceite poco 
costoso; y en el segundo, las minas existen á 
unas Vi millas de la es tación de Wydni ing 
del Great Western railway del Canadá. E n la 
parte del pais , que hace dos años es taba cu 
bierto de un bosque casi impenetrable , se 
cuenta hoy una población lija de mas de 500 
a lmas , que se aumenta constantemente . E c -
sisten, pues, en el Canadá cerca de 100 pozos 
en esplotacion: los terrenos han sido compra
dos por especuladores, que os alquilan d e s 
pués á los esplotadores, por término de 09 años, 
al precio de 300 duros y la tercera parte del 
aceite que produzcan. 

Se sabe hoy dia que existe una vasta cueva 
subterránea de aceite de petróleo que se e s 
t iende casi de Norte á Sud, y part iendo del la
go Er i e , atraviesa los estados de Nueva-York, 
Pensi lvania, Ohio, Virginia, Kentucky, Ye-
nesse, Albania y la Florida. 

Es te aceite mineral se encuent ra también 
en abundancia en Tejas, y sobre la costa del 
Océano pacifico, en California, donde está aso
ciado al be tún , y cuya riqueza en aquellos 
paises no ha llamado todavía ia atención d é l a 
industr ia . Igualmente lo hay al Oeste del 
Mississipi. en el Illinois, y algunos otros 
Es tados de la Union, pero la estension de 
sus depósitos no se halla todavía de te rmi 
nada. 



Este nuevo y barato producto va á reem
plazar el antiguo alumbrado en la América, y 
en muchas partes de Europa, á donde ya ha 
comenzado á llegar. Todavia no puede com
petir por su baratura con el estraido del car
bón de piedra gas carburo hidrico; tampoco 
con nuestros aceites; pero desde luego ha he 
cho que el envió que haciamos de ellos se ha 
ya disminuido considerablemente, quedando 
reducido con el tiempo á las pequeñas cant i 
dades que exijan los condimentos. E n otros 
puntos que no usan el gas del carbón para el 
interior de las casas, este aceite sera pre 
ferido, tanto al vegetal como á la oleína y 
estearina estraidas de las grasas; y con cor
tas escepciones su uso se hará general , como 
á los depósitos hoy conocidos se añadan otros 
nuevos, y su cantidad sea permanente; pues 
entonces podrá competir por su precio en 
los mercados, cual compite por la luz b r i 
llante y clara que produce, y que hemos podido 
comprobar por las muestras que han llegado á 
esta ciudad, ya labrado en velas, ya líquido, 
y que con aceptación se están consumiendo en 
muchas casas y escritorios. 

MARTÍNEZ Y MONTES. 

L O S M I S E R A B L E S , 
por Víctor llea^o. 

ARTÍCULO I . 

A mi amigo D Juan Aldana y Carvajal. 

Juntos hemos leido y admirado, querido Juan, 
la última obra del gran poeta, el nuevo libro 
que ha tenido el privilegio de escitar un in
terés universal desde su aparición en la esce
na del mundo literario. Para nosotros tam
bién, el nombre de su autor ilustre era su me 
jor promesa; nosotros teníamos el presenti
miento de que el silencio guardado por esta 
alta inteligencia desde hace algunos años, en 
el honroso retiro donde hoy ciñen sus nobles 
sienes la doble hermosa corona del genio y 
del dolor, la haría brillar á su nueva apari
ción con mas puros y magníficos destellos. 
Nosotros también, idólatras de ese principio 
divino que une con celestes lazos la razón y el 
sentimiento del hombre, encaminándole tras el 
ideal de una suprema hermosura, tras la po 

sesión de esa belleza cuyo anuncio es el u n i 
verso, cuyo templo es nuestra alma, cuya as 
piración nos hace sonreír ante el sepulcro; ad
miradores del talento, en una palabra, de esa 
suprema aristocracia cuya revelación respira
mos en el ambiente de este gran siglo; cons
tantes siempre por instinto y por convicción en 
la práctica de esa hermosa religión del arte que 
ha llenado las mejores horas de nuestra exis
tencia; nosotros también hemos estudiado con 
grata avidez esa última producción del insigne 
escritor, y al inclinarnos sobre sus generosas 
páginas hemos sentido palpitar á un tiempo en 
nuestros pechos las fibras del dolor, del placer, 
del entusiasmo, de la tristeza, todas las cuer
das en fin de esa misteriosa lira del corazón 
cuyas armonías son un eco de nuestro origen 
divino y de nuestro destino inmortal. 

Hace muy pocas tardes—y permite, amigo 
mío, que te recuerde lo que no eres capaz de 
olvidar—terminábamos la lectura del tomo 8.° 
de Los Miserables perdidos en las solitarias y 
poéticas cercanías de nuestra ciudad querida. 
El hermoso cuadro que presentaba á nuestros 
ojos aquella dulce hora del crepúsculo, que ha 
sido siempre para mi la mas bella de todas, 
porque es la hora de las dulces tristezas, ar
monizaba mágicamente con los sentimientos 
que nos inspiraba tan grata lectura. Aquel 
sol que desaparecía en Occidente reclinado en
tre nubes purpúreas, y con la magestad de 
toda su hermosa grandeza; aquellas últimas 
armonías del dia estival, precursor de una de 
estas indescriptibles noches que también t i e 
nen su cielo azul, sus armonías y sus miste
rios; aquella esplendorosa y triste naturaleza 
con sus dorados y vaporosos horizontes; aquel 
firmamento, abismo de ópalo en que ya lucía 
la vespertina estrella, cariñosa mirada de la 
tarde; aquellos pintorescos senderos que atra
vesaba el humilde labriego entonando sus plá
cidos cantares; aquellas pintorescas y fértiles 
montañas de cuyas blancas y sencillas vivien
das se escapaba el humo sagrado del hogar, 
en blancas y caprichosas espirales que seme
jaban ángeles volando al cielo; toda aquella 
hermosura, en fin, todo aquel grandioso y con
movedor espectáculo, que si puede hacerse fa
miliar á los ojos, siempre ofrece al espíritu la, 
novedad de lo sublime y de lo incomparable
mente bello, era, por decirlo asi, el digno 
templo donde mas á nuestro sabor podíamos 
sentir y meditar las hermosas creaciones con 
que el libro de Víctor Hugo habia relacionado 
nuestro pensamiento. 
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Hay sensaciones que no tienen fórmula de 
espresion en nuestra débil naturaleza, y las de 
nuestra admiración en aquel instante nos con
denaron á un elocuente silencio. Yo, sin em
bargo, fui el primero en romperlo para decirte 
lo que era una necesidad de mi conciencia en 
aquella hora; para desbordar, si puedo decirlo, 
el occeano de férvidas sensaciones que se 
aprisionaban en mi corazón; para confiar una 
vez mas al seno de nuestra amistad todo el 
ardiente amor que me inspira la próvida na
turaleza, toda la religiosa veneración que pro
feso al principio espiritual del hombre intel i
gente, y, en fin, como efecto de aquellas cir
cunstancias, todo lo indisputablemente grande 
y admirable que me ha parecido siempre el 
primer poeta de la Francia contemporánea, el 
inspirado de los Cantos del crepúsculo, y todo 
lo verdadera y profundamente poético y filo
sófico que me parece su libro de Los Mise
rables. 

I I . 
Ahora bien; ¿ha correspondido el gran es 

critor en este libro á la universal esperanza 
del mundo pensador, al unánime sentimiento 
que á todos inspiraba el recuerdo de sus an 
teriores creaciones, al aplauso afectuoso que le 
preparaba otra vez su siglo, como t r ibuto que 
rendía anticipadamente nuestra civilización á 
uno de sus mas eminentes apóstoles? Está es
te libro á la altura de su genio creador, de su 
gran naturaleza poética? ¿Corresponde al pro
fundo criterio del filósofo, á la sublime in ten
ción de su alma, al señalamiento y alivio del 
gran cáncer social que su título parece indi 
carnos? Debe la sociedad agradecida á sus con
sejos, á sus ejemplos, á su voz, dedicarle otro 
himno de alabanzas, y colocarle entre las mas 
bellas joyas de la historia de su inteligencia? 
¿Ha logrado, en fin, ese libro merecer bien del 
mundo intelectual á que se dedica, hoy que 
tanto pueden exigirle nuestras necesidades so
ciales, nuestro desarrollo moral y científico, ó 
es como algunos han asegurado una nueva pro
fesión de fé del hombre político, una inculpa
ción, absurda por lo inmerecida, á la sociedad 
de nuestros dias, una creación en que lejos 
de armonizar la forma y el fondo, la idea y el 
estilo, pueden verse y tildarse á cada paso 
tantas aberraciones, inverosimilitudes y des
cuidos como falsas ó inútiles deducciones de 
una moral y de una filosofía acomodaticias?... 

A contestar, en cuanto lo permitan mis po
bres fuerzas, estas preguntas; á depositar mi 
oscuro óvolo en el edificio de las altas discu

siones que sobre el asunto erige diariamente 
nuestra prensa periódica, se encaminan, q u e 
rido Juan, estos apuntes en que, al buscar el 
amparo de tu nombre, de tu profunda in te l i 
gencia, de tu sensibilidad exquisita, y de tu 
fraternal y constante cariño, satisfago á la vez 
un deber y un deseo de mi corazón. 

I I I . 
Víctor Hugo simboliza para la Francia con

temporánea una de las altas personificaciones 
que dan nombre, en mi concepto, á la h is to
ria literaria de ese gran pueblo en nuestro si
glo. Víctor Hugo es su gran poeta romántico, 
en la mas solemne acepción de la palabra. Y 
esta palabra, que todavía suena en los oidos 
de algunos exclusivistas como un verdadero 
escándalo del actual diccionario de la Europa, 
es sencillamente el nombre de un hecho na
tural , lógico y glorioso, verificado en la inte
ligencia del mundo moderno como una necesi
dad imprescindible, como el cumplimiento de 
una ley forzosa y providencial. La sociedad 
cristiana fué en su origen hija de la sublime 
idea civilizadora que hizo desaparecer entre 
eternas sombras las creencias del antiguo mun
do, cumpliendo la obra de nuestras naciona
lidades en aquel admirable periodo de elabo
ración que llamamos edad media. Pues bien; 
estudiando la historia de esas nacionalidades 
en su aspecto intelectual, forzoso es convenir 
en que si la literatura clásica fué conservada 
como un precioso depósito salvado del naufra
gio de un mundo, y estudiados y venerados 
sus modelos, no fué sin embargo la ve rdade
ra literatura que pudo satisfacer las aspiracio
nes de la nueva sociedad naciente. ¿Ni cómo 
habia de serlo? La sociedad cristiana necesi
taba una literatura, en armonía estr icta con 
sus principios fundamentales, y esto no podía 
hallarlo en las inspiraciones de aquella musa 
clásica que embellecía la naturaleza física, es 
verdad, pero que embellecía en ella su sepul 
cro, porque nada veia mas allá de ella para el 
hombre. La l i teratura moderna, debia ser b i -
ja del espíritu, grande, inmortal, inconmen
surable como él; debia proclamar la libertad de 
formas, debia aceptar la idea de belleza donde 
quiera que la encontrase; debia, en fin, procla
mar la suprema ley del buen gusto, y ser el eco 
fiel, el verdadero reflejo de la vida moral é in
telectual délos pueblos que habían nacido á los 
fulgores de un astro de progresiva grandeza, l ié 
aquí, pues, el origen de ese hecho trascendental, 
de ese romanticismo, de esa nueva musa, si puede 
decirse así, que inspiró ios primeros cánticos 



de la nación de Schiller, siendo á la vez el 
encanto del pueblo de Ossian y de Shakspea-
re, y la precursora de nuestros Lopes y Cal
derones en España, donde podemos decir que 
nunca ha existido verdadero clasicismo. Hé 
aquí, en fin, la absolución histórica de esas 
tendencias de la libertad literaria que nació 
con el lenguage, con la civilización de nues
tros pueblos; que ha realizado en ellos sus 
mas portentosas creaciones, sin tener para na
da en cuenta los preceptos clásicos de Sos que 
en vano hubiera esperado una vida propia, glo
riosa é independiente. 

Reducido, pues, el clasicismo á un monu
mento inútilmente glorioso para los pueblos 
modernos, los que mas aceptaron, sin embar
go, sus leyes, y trataron de amalgamar su es
píritu y sus doctrinas, fueron la Italia y la 
Francia. La Italia, empero, tuvo para ello la 
autorización de su historia, de su pasado, de 
su naturaleza. Ligada por un suelo y un len
guage común a la inteligencia de la liorna la
tina, no abandonó nunca, ni abandonará tal 
vez, en la esencia de su literatura, el espíritu 
clásico. Dante, que dio á Italia un idioma, es 
el eco de su Virgilio. El Tasso, apóstol in
mortal de uno de ios mas grandes esfuerzos de 
la civilización evangélica, imita á su pesar 
los grandes maestros de la antigüedad griega. 
Monti, Alfiéri y sus demás trágicos y líricos 
moderaos, son esencialmente clásicos en i a for
ma. En Francia, sin embargo, en el pais que 
nos presenta en su origen á un pueblo cuya 
dominación fué el eterno sueño de ios Césares, 
esta tendencia de imitación clásica en las 
obras de su nueva literatura, ha sido durante 
muchos siglos, desde sus primitivas leyendas 
feudales hasta su siglo de oro, cou Luis XIV, 
una anomalía tanto mas inespiicable, cuanto 
mas de relieve la ponen ante los ojos del cr í 
tico sus grandes escritores, sus Corneiile, sus 
Racine, sus Boileau. Sin embargo, amaneció el 
dia en que un decreto providencial hizo á es
te pueblo cabeza y corazón del mundo del por
venir; la revolución del 89, aquel cataclismo 
social, único en la historia, hizo de la Fran
cia el sol de la inteligencia europea, cuyos ra 
yos llevaron á todos los pueblos la nueva idea, 
la nueva vida; y hé aquí rota también para 
siempre en la patria de Moliere, la dorada ca
dena que unia su inteligencia á la del mundo 
antiguo, su literatura á los preceptos del pa
ganismo. 

Hé aquí su nueva vida literaria simboliza
da en sus oradores, en sus poetas, en sus fi- ¡ 

lósofos; aclamada, engrandecida, divinizada, 
como por un himno inmortal, por la mágica voz 
de Mirabeau, de Danton, de Chenier, de Cha
teaubriand, de Sevigné, de Lamartine, de Be-
ranger, de Victor-ilugo, en fin. De Víctor-
Hugo, del genio poético que hizo olvidar á la 
Europa, en los días de su aparición, la muer
te de lord Byron, el silencio de aquella lira 
gigantesca que habia hecho brotar en sus dia
mantinas cuerdas armonías de inimitable be
lleza, himnos celestiales, cánticos dignos de la 
gran aurora literaria del siglo XIX. Yietor-
ílugo sustituyó á Byron, poseyendo su genio, 
su originalidad, su fuego, su inspiración; y 
poseyendo además otro tesoro de inagotable 
poesía, otra fuente de bienhechoras sensacio
nes que nunca sintió brotaren su alma colosal 
y desierta el ilustre cantor de Harold- ia fé 
cristiana; y con ella el supremo bien, la espe
ranza de una inmortalidad, el presentimiento 
de esa eterna ventura que agita sin cesar las 
alas de nuestra alma en la cárcel de nuestro 
ser físico; la le cristiana, y con ella el bálsamo 
de ia fraternidad universal, el consuelo, el ali
vio, la ayuda del hombre por el hombre, del 
bien por el bien; la fé cristiana, y con ella, 
en fin, la santidad del dolor, el principio ins
pirador de esta sociedad en que, pese á sus 
fanáticos impugnadores, el progreso material 
debe servir y sirve de base al progreso mo
ral. Yictor-ííugo es, pues, el poeta esencial
mente espiritualista, la ardiente imaginación 
creadora é impetuosa que consumó en su pa
tria esa gran metamorfosis del culto literario, 
llevando en sus alas de fuego al mundo ente
ro su glorioso nombre, sus grandes creaciones 
ante las cuales ha palpitado la Europa durante 
veinte años de admiración y de entusiasmo. 

Veamos pues, ahora, si su último libro cor
responde á todos estos altos dotes de ese ge
nio creador, humanitarista, inmenso, cuyos 
únicos defectos han sido siempre hijos de sus 
grandes bellezas, de la exuberancia de su ins
piración, de su esceso de vida poética. Vea
mos si ese libro de Los Miserables que senos 
anuncia como fruto de una larga experiencia 
en aquella alma privilegiada, reasume en efec
to los tesoros de su pensamiento y es digna 
obra, en su sentido moral, filosófico y l i te
rario, del autor de Las Contemplaciones y de 
Ntra. Sra. de Parts. 

S. LÓPEZ GUIJAURO. 
(Continuará.) 

Imp. del CORREO DE ANDALUCÍA. 
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DE CONSTRUCCIÓN.—ABERTURA DEL ISTMO DE 

PANAMÁ, por D. V. Martinez y Montes.— 

E C O N O M Í A P O L Í T I C A . —IMPORTACIÓN DE 

GRANOS, por D. Manuel Rubio de Velazquez. 
— E L LUJO, por D. Francisco Torres de Na

varra.—SISTEMA PROTECTOR Y LIBRECAMBIO. 

—CONTINUACIÓN DEL ARTÍCULO I I , por I). J. 

de Carcaj alHue. 

SrXCIO .¥ O F I C I A I 4 . 

EXTRACTO DE ACTAS. 

Sesión ordinaria de 51 de Agosto de 1862. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior. 

El Sr. Director manifestó que el prin

cipal objeto para que había sido convoca

da la Sociedad era para darle cuenta de 
la venida de SS . MM. en el próximo mes 
de Octubre. 

Recordó que para esta época está anun

ciada la segunda parte de la Exposición de 
1862 ó sea la de Agricultura, Industria y 
Ganadería, é hizo presente que con aquel 
motivo la Sociedad se debia esforzar para 
que el acto anunciado tuviese todo el lu

cimiento posible, pues lo probable era que 
SS.MM. lo favorecieran con su presencia, 
inaugurándolo. 

Añadió que convencida la comisión cen

tral de festejos de la necesidad que había 
de presentar á los ojos de S. M. la Reina 
los adelantos de la provincia con el decoro 
conveniente, y de que este era el mejor 
obsequio que podia hacerse á su inteligencia 
y á su corazón, habia ofrecido espontá

neamente contribuir con í0.000 rs. y que 
aun habia probabilidades de que com

prendiendo los grandes gastos á que habia 
de dar lugar la visita de SS. MM. am

pliase esta suma; pero que aun así era 
preciso que los Sres. socios se impusieran 
algún sacrificio, con tanto mas motivo 
cuanto que el salón del Liceo en donde 
se pensaba haber verificado la Exposición, 
no ofreciendo ya ni la capacidad ni las con

diciones adecuadas al ensanche que habia 
de darse al pensamiento, seria preciso le

vantar un palacio ad hoc. 
La Sociedad se ocupó del examen de 

los planos que estaban sobre la mesa y ha

biendo asentido á lo manifestado por el 
Sr. Director, acordó que se abriera una 
suscricion voluntaria entre los Sres. so

cios para costear los gastos. 
Se dio después lectura del interrogato

rio que por medio del Excmo. Sr. Gober

nador se dirije á la Sociedad sobre dife

rentes puntos de Agricultura, y fueron 
nombrados para evacuarlo los Sres. D. José 
R. Casado, D. Juan José de Salas, D. 
Francisco Torres de Navarra y D. Manuel 
Casado. 

Se dio primera lectura de la papeleta 
de presentación de dos señores socios de 
número. 
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SOCIOS FUNDADORES 
PE LA 

SOCIEDAD ECONÓMICA DE AMIGOS DEL PAÍS 

establecida 

e»ai lía fioslael «S.e H á l a o s » 
bajo la inmediata protección de S. M. 

según el sorteo de antigüedad hecho en la Junta 
áe 12 de Octubre de 1790. 

El limo. S r . Don Manuel Ferrer y Fi -
gueredo, Arzobispo y Obispo de Malaga, 
Director. 

El Exmo. S r . conde de Florida Blanca. 
El Exmo. Sr. conde de Campomanes. 
El Exmo. Sr. marqués de Valle her 

moso. 
El Exmo. Sr. Don Miguel de Gal vez. 
El Sr. Don Pedro Joaquin de Murcia. 
El limo. Sr. Don Pedro Muñoz de la 

Torre. 
El mariscal de campo Don Pablo de 

Arroyo, Gobernador político militar de 
Málaga. 

El coronel del regimiento de Milicias 
de Málaga, Don Bartolomé Urbina, Con
siliario. 

El marqués de Cela. 
Don Alfonso del Pino, substituto de Con

tador. 
Don Josef Ortega Monroy, del Orden 

de Carlos Tercero, Director del Colegio 
de San Telmo de Málaga. 

Don Juan Galwey, del Orden de Carlos 
Tercero. 

El Rdo. Padre Fray Josef Casamayor, 
Comendador de la Merced. 

Don Tomás Cwilti, del comercio alto 
marítimo, Consiliario. 

Don Josef Lignete, del comercio de e s 
ta ciudad. 

El teniente coronel, Don Ramón Mon-
salve. 

Don Josef Márquez, ayudante de Mili
cias provinciales. 

Don Josef Carrasco, Consiliario. 
Don Manuel Trabuco, Dean de la San

ta Iglesia de Málaga, Consiliario. 
Don José Montemayor, Síndico Perso-

nero de la ciudad de Málaga, Consiliario. 
Don Félix Solesio. 

Don Pedro Piédrola Narvaez, Maes-
trante de Sevilla. 

Don Diego Cwilti, del comercio alto ma
rítimo. 

Don Josef Molina Fernandez. 
Don Diego Tardío. 
Don Manuel Centurion, del Orden de 

Santiago, Consiliario. 
El conde de Yillalcazar de Sirga, Vice-

director. 
Don Juan Murfi, del comercio alto ma

rítimo. 
Don Dionisio Caballero, del comercio 

de esta ciudad. 
Don Fernando Vivar y Tolosa. 
Don Diego de Mérida, Secretario de la 

Comandancia general de Málaga. 
Don Francisco Monsalve y Muxica, Di

putado de Yeguas, del partido de Málaga, 
Tesorero. 

Don Diego Terri , del comercio alto 
marítimo. 

Don Juan de España , Dignidad de 
Maestre Escuela de la Santa Iglesia de 
Málaga. 

Don Gabriel Higueras, Presbítero. 
Don Francisco Rosado, abogado de es

ta ciudad. 
Don Francisco Monsalve y Monsalve, 

Prebendado de la Santa Iglesia de Málaga. 
Don Felix Solesio y Miro. 
Don Pedro Ortega, Intendente honora

rio, Administrador general de las Aduanas 
de Málaga, del Orden de Carlos Tercero. 

Don Henrique Mailer, conde de Ham-
burgo. 

Don Guillermo Muller, del comercio 
alto marítimo. 

Don Antonio Gandarillas, Tesorero de 
Rentas generales y provinciales de Mála
ga, Contador. 

Don Henrique Grivigny, del comercio al
to marítimo, Consiliario. 

Don Joaquin Ibañez de Sta. Clara, Ar -
zipreste del Sagrario de la Santa Iglesia 
de Málaga. 

El teniente coronel D. Diego Ortiz Al-
modóvar, del Orden de Santiago, capellán 
del regimiento de caballería de la Costa. 

Don Andrés Perez Bailón. 
Don Josef Estevez, Presbítero. 
Don Dionisio Muñoz, Racionero de la 

Santa Iglesia de Málaga. 



Don Tomás Domínguez. 
El Reverendo Padre Fray Manuel T ru -

xillo, comisario general de Indias, de San 
Francisco. 

El brigadier Don Francisco Velarde, 
coronel del regimiento de caballería de 
Algarve, Consiliario. 

Don íiiego Rute . 
Don Josef Sánchez Pallares, Adminis

trador general de correos de Málaga. 
Don Josef Pérez Solano, Presbítero. 
Don Antonio Rando, Presbítero. 
Don Manuel del Barrio, administrador de 

rentas provinciales de Málaga. 
Don Gaspar Ramos, Presbítero. 
Don Manuel de Gorrichalegui, digni

dad de tesorero de la Sania Iglesia de Má
laga. 

Don Francisco Asenjo, canónigo iecto-
ral de la Santa Iglesia de Málaga. 

Don Jaime Torrens, racionero, maestro 
de capilla de la Santa Iglesia de Málaga. 

Don Francisco Villalva, canónigo doc
toral de la Santa Iglesia de Málaga, 
Censor. 

Don Ramón Vicente Monzón, arcedia
no de Ronda é inquisidor de Toledo. 

El marqués de Chinchilla. 
Don Pedro Rebollo. 
Don Antonio Trebani , racionero de la 

Santa Iglesia de Málaga. 
Don Manuel Herrero, asesor de marina. 
El brigadier conde de Mollina, coro

nel, gentil-hombre de cámara de S. M. 
Don Domingo de la Casa, racionero de 

la Santa Iglesia de Málaga, Secretario. 
Don Juan Borsó. 
Don Joáef Figueroa, maeslrante de Ron

da y diputado de esta ciudad. 
Don Félix de Casas y Martínez. 
Don Gerónimo Carrasco, abogado de 

esta ciudad. 
Don Pedro Nieto, Presbítero. 
Don Francisco de Loyo, canónigo de la 

Santa Iglesia de Málaga. 
Don Diego Navarro Villodres, provisor 

del Obispado de Córdoba. 
Don Luis Monsalve y Monsaive, substi

tuto de Tesorero. 
Don Tomás del Valle, diputado de Ye

guas del partido de Málaga. 
Don Pedro Rengel y Paez, del Orden de 

Santiago, capitán del regimiento de caba

llería de la Costa y regidor de esta ciu
dad, Consiliario. 

Don Miguel López Pini l la , canónigo 
de la Santa Iglesia de Málaga. 

Don Antonio Salvago, maeslrante de 
Ronda. 

Don* Antonio Scorsa de Fiezgo. 
« Don Josef Suwers , Presbytero. 

Don Diego Power, del comercio alto 
marít imo. 

Don Francisco Higueras , abogado de 
esta ciudad. 

El Reverendo Padre Fray Juan Berri, 
provincial de la Merced, Consiliario. 

£1 teniente coronel Don Juan Suwers , 
regidor de esta ciudad, maestrante de la de 
Granada, Consiliario. 

Don Carlos de Molina. 
íll Reverendo Padre Fray Josef P e ñ a 

randa, secretario provincial dé l a Merced. 
Don Juan de Rute, abogado de esta 

ciudad. 
Don José Ortuzar, racionero de la Santa 

Iglesia d e Málaga. 
Don Francisco Cardón, capitán del re

gimiento de la Princesa. 
Don Josef Ruiz Valdés, Presbítero. 
El teniente coronel Don Pedro Velarde, 

del Orden de Santiago. 
Don Joaquín Pizarro, regidor de la 

ciudad de Málaga, maestrante de la de 
Ronda, Consiliario. 

El brigadier Don Domingo Cervino, del 
Orden de Santiago. 

Don Mateo Carvajal, regidor perpetuo 
de esta ciudad. 

Don Juan Palli, del comercio alto mar í 
timo. 

Don Miguel Moreno, fiscal general de 
la Audiencia episcopal. 

Don Miguel de la Torre, alcayde mayor 
de la ciudad de Malaga. 

Don Vicente del Olmo, regidor p e r p e 
tuo de Velez. 

Don Antonio Sedaño, asesor del Real 
Consulado de Málaga. 

Don Antonio Pelaez, racionero de la 
Santa Iglesia de Málaga. 

Don Agustín Galindo, Canónigo de la 
Santa Iglesia de Málaga, y vicario cas 
trense, Vice-Secretario. 

Don Josef Oráa, contador de Rentas 
generales. 
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Don Juan la Costa, beneficiado de la 
parroquial de San Juan. 

Don Josef Trebani. 
El Coronel Don Diego de Córdoba, Go

bernador del Soto de Roma. 
Don Antonio Oráa. 
Don Manuel Domec, arcediano de An

tequera, Dignidad de la Santa Iglesia de 
Málaga. 

Don Diego Tobin, del comercio alto 
marítimo. 

Don Juan de Sevilla, beneficiado de la 
parroquial de San Juan. 

Don Antonio Seoane, alcalde del c r i 
men de la Real cnancillería de Vallado-
lid. 

Don Julián Solano, del comercio de esta 
ciudad. 

Don Antonio Trebani, racionero de la 
Santa Iglesia de Málaga. 

El mariscal de campo Don Josef Vasco, 
conde de la Conquista, del Orden de San
tiago. 

Don Leornado Solesio. 
Don Timoteo Power, del comercio alto 

marítimo. 
El conde de la Quintería, maestrante de 

Granada. 
Don Salvador Casamayor, racionero de 

la Santa Iglesia de Málaga. 
Don Josef Zorzano, alcayde y vista de 

las Aduanas de Málaga. 
Don Henrique Neuman, cónsul de Po

lonia. 
Don Guillermo Terr i , del comercio alto 

marítimo. 
Don Antonio Recalde. 
Don Miguel Seoane. 
Don Francisco Monsalve Santisteban. 
El coronel don Antonio de Galvez, del 

Orden de Carlos Tercero. 
Don Juan Galvez. 
Don Fernando de la Torre González. 
Don Juan Rein, del Comercio alto ma

rítimo. 
Don Gregorio Martínez, secretario del 

Real Consulado. 
Don Juan de Menvielle del comercio 

alto marítimo. 

C I E N C I A S . 

ARTE DE CONSTRUCCIONES 

A b e r t u r a fiel istmo fie P a n a m á 

Por la Sección oficial. 
El Secretario, 

J . DE CARVÁJAL-HUE. 

Mientras que la grandiosa empresa de la 
abertura del istmo de Suez, marcha en su rea
lización - cual ya dejamos demostrado en nu
meres anteriores—otra de no menos impor
tancia é inspirada por las mismas miras de 
progreso civilizador y pacífico, llama en la 
actualidad la atención de todo el mundo; nos 
referimos a la del istmo de Panamá, ó mas bien, 
á la cortadura de la América central , por me
dio de un canal marítimo que pueda servir á 
las navegaciones aun de mas alto por te , que 
evitando el grande rodeo del Cabo de Hornos, 
permita ir d i rectamente del Océano Atlántico 
al Pacífico. De modo que, lo mismo que está 
llamado á hacer el canal de Suez, respecto á 
la navegación dei Cabo de Buena-Esperanza , 
realizara el de que nos vamos á ocupar, para 
el de Hornos, ahorrando á los barcos que sa
len de Europa una travesía tan larga. 

Antes de hacer conocer el plan que se p ro 
pone para la ejecución del canal intraoceá-
nico americano, creemos de bastante interés 
reseñar, siquiera someramente, la parte his tó
rica de este proyecto, esparcidos unos y 
otros datos en diferentes obras y publ icacio
nes, las cuales nos sirven de fuentes en un 
asunto que no puede dejar de inspirar el ma
yor interés á toda persona ligada, por sus 
conocimientos, posición ó adhesión ó los ade
lantos materiales ó morales de la genera
lidad. 

La idea de cortar el istmo americano, ha 
preocupado siempre á los pueblos interesados 
en ella; asi que puede decirse que pocos años 
después del descubrimiento de América, ya se 
pensaba en el modo de resolver este gran p r o 
blema. Nuestro Hernán Cortés, apenas acabó 
de descubrir el Océano Pacífico, cuando con
cibiera la posibilidad y la utilidad de una 
comunicación entre los dos mares. Por el 
pronto creyó que esta comunicación pudiese 



estar hecha por la misma naturaleza, y la h i 
zo buscar desde la frontera de Méjico hasta 
Panamá; y luego que vio que sus inves t iga
ciones no producían lo que deseaba, el i lustre 
navegante se puso á meditar los medios de 
crearía artificialmente, y en 1528 enviaba á 
España el plan concluido por él , el cual quedó 
olvidado en los archivos del Escorial . 

E n época mas inmediata ala nues t ra , la I n 
glaterra , que se habia creado intereses en Hon
duras , t ra tó de hacer suya esta cuestión. El 
gran ministro Pi t t , incluyéndola en los planes 
generales del engrandecimiento político y co 
mercial de su nación, mandó una espedicion en 
1790, dir igida por un joven oficial que habia 
de ser después el célebre Nelson, la cual t u v o 
fatal r e su l t ado , pereciendo 4000 soldados ó 
marinos en la sublevación del pais. 

A principios de este siglo los estudios 
hechos por los ingenieros españoles e ing le 
ses para la aber tu ra del istmo americano, no 
habian reunido toda la precisión necesaria 
para un trabajo de este genero ; euando, en 
1804, Mr. de Humboldt , joven todavía, pero 
que ya hacia presumir los sublimes trabajos 
q u e m a s t a rde debían salir de su pluma, en su 
Ensayo político sobre Nueva España, dio á 
conocer el resultado de sus observaciones, que 
han servido de base á los diferentes proyec
tos que posteriormente han sido presentados 
en intervalos mas ó menos largos. Hacia t i em
po que parecía haberse olvidado en Europa 
es te importantísimo asunto , cuando en 1846 
apareció en Londres impreso en inglés un opús 
culo t i tu lado: El canal de Nicaragua ó pro
yecto de unión de los OCÉANOS Atlántico y Pa
cífico por medio de un canal, escri to por el 
pr íncipe Luis Napoleón, el cautivo del cas
tillo de H a m , y en la actual idad Napo
león I I I . El i lustre p r i s ionero , abrazaba 
en su escrito todas las condiciones del p r o 
blema, y al c rear el canal marít imo de N i 
caragua , se proponía al mismo tiempo fundar 
en América un gran poder marítimo é i nde 
pendiente ; con él creaba la Constantinopla fu
tu ra del nuevo mundo sobre un punto del l i 
tora l , colocándola en t re los dos grandes lagos 
de Nicaragua y de Managua, que con razón 
llamaba dos grandes ensenadas na tura les . 

Conforme con el pensamiento de Luís Na

poleón, el cé lebre ingeniero francés Mr. d e 
Gamond, encargado por la empresa que ú l t i 
mamente se ha formado para realizarlo, e s t a 
blece la comunicación en t re los dos océanos,, 
aprovechándose desde luego del curso del 
rio San Juan , desde su embocadura en el 
Atlántico hasta su origen en el lago de Nica
ragua. Es ta par te , la mas desarrollada del* 
trazado actual , está tomada sin modificación 
notable del proyecto de Napoleón; pero luego 
se separa de él , en que en lugar de diri j irse 
hacia el lago León para a t ravesar le , lo hace 
d i rec tamente del citado de Nicaragua, de Es te 
á Oeste en su sección mas corta para l legar á 
Sapoa, donde comienza el canal marítimo p r o 
piamente dicho, que cortará el istmo para d e s 
embocar por último en el Atlántico en la b a -
hia de Sal inas . 

Por la rápida reseña histórica que acaba 
mos de trazar se demuestra , que el pensamien
to de abr i r el itsmo de Panamá no per tenece 
á un solo hombre , sino á muchos. Y esto se 
comprende, pues no hay mas que echar una* 
mirada sobre el mapa de la América, para que 
al momento se despier te la idea y el deseo de 
franquear esa lengua de t ierra que une los 
dos continentes americanos, evi tando así el 
enorme rodeo del Cabo de Hornos. Es to fué 
lo que se le ocurrió desde luego al conquis 
tador de Méjico, y lo que desde entonces v i e 
ne preocupando á una serie de i lustres p r o 
movedores de esta empresa; y aunque discor
des en los medios de egecutar la , no por eso 
son menos acreedores á que la historia los 
r ecuerde con dist inción. 

Según el trazado de Mr. Tomás de Ga
mond, la línea de navegacioo para unir los dos 
océanos será de mas de 60 leguas, por e n 
medio de la comarca mas rica y espléndida del 
globo t e r r e s t r e . Es ta distancia desde luego 
parece considerable atendida la anchura de la 
pequeña lengua del istmo de Panamá que es 
de 12 leguas; y sin embargo este ingeniero se 
propone romper la parte de t ierra en su punto 
mas es t recho. 

En efecto, por medio de la l ínea de n a v e 
gación exis tente en el rio San J u a n y la 
go Nicaragua hasta la embocadura del Sapoa, 
exis te ya ab ier ta lo mayor par te in te r -oceán i -

! ca. Luego se sigue el curso también navegable 



y en estension de dos leguas de este último 
rio, hasta el circo llamado de Las Vueltas, en 
el Sapoa mismo, que no está separado del océ-
no Pacífico, mas qua por un istmo de tres le
guas de ancho: y aquí es donde se propone Mr. 
de Gamond cortar y penetrar en la magnífica 
bahia de Salinas, dando porfentrada occidental 

*ai canal proyectado uno délos mas bellos puer
tos del mundo. De este modo se aprovechan 
57 leguas de navegación ya existentes, y no 
hay que romper mas que tres leguas, y en la 
garganta de Salinas, El puuto de part ida del 
canal es el lago mismo de Nicaragua como d e 
jamos apuntado; vasto mar interior de unas 
40 leguas de largo por 15 de ancho, con una 
superficie de 0000 metros. Este prodigioso de
pósito de agua está situado á 36 metros sobre 
el nivel del Atlántico y 38 del Pacífico, siendo 
su profundidad media de mas de 10 metros, 
y habiéndola en muchos puntos hasta de 84. 
El lago está alimentado por 40 rios, muchos 
de ellos navegables: las variaciones de su 
nivel , según ia sequedad ó las l luvias, oscilan 
en una zona de 2 metros; y sus aguas se des
cargan por dos vert ientes, en el Atlántico la 
una por el rio San Juan , canalizado, y la otra 
en el Pacífico en la bahia de Salinas, corta
dura del itsmo. 

La rama oriental del canal de Nicaragua 
es el rio San Juan mismo, cuyo curso es de 
17o kilómetros, desde su Origen en el lago, 
umbral de San Carlos, hasta el puerto de San 
Juan del Norte, en el Atlántico. Este rio, que 
por su anchura y profundidad es comparable 
al Ródano, se halla embarazado en su lecho 
superior por mult i tud de barras formadas de 
rocas, que producen una serie de corrientes, 
cuya, presencia es actualmente un obstáculo 
para la navegación. Pero estas rocas deben 
destruirse conminas ; los fondos fangosos lim
piarse con las dragas de vapor, y verificarse 
otras obras necesarias. 

La rama occidental del canal proyectado es 
una grande cortadura artificial practicada á 
t ravés del itsmo de Salinas. El canal se sir
ve durante mas de una legua del curso na 
vegable del Sapoa, y conduce ¡as aguas del 
lago en un buen nivel hasta la mitad de este 
i tsmo, desde cuyo punto se escapa por una 
inmensa tr inchera, teniendo en su parte cul 

minante 40 metros, y ganando por medio de 
seis esclusas la desnivelación del Pacífico, 38 
metros, desciende á la bahia de Salinas. 
La referida t r inchera exigirá un desmonte de 
11 millones de metros cúbicos; y toda la aber 
tura del canal 7.400,000. Será revestido de un 
fuerte muro y tendrá 22 kilómetros de longi
tud , 44 de anchura y 8 de profundidad; no 
exigiendo todo mas que cuatro años de t r a 
bajo, y un gasto de 480 millones, suma bien 
pequeña si se consideran los ventajosos resul
tados que esta obra debe producir. Acerca 
de su realización, se espresa su ingeniero di 
rector Mr. de Gamond, de esta manera nota
ble en «Z' Année scientifique et industrielle:» 
«Sería un error pensar que se puedan copiar 
en esta obra los trabajos ejecutados en E u r o 
pa por el genio de construcción. Es preciso 
para la realización de empresa semejante, po 
ner ante todo en contribución los inmensos 
recursos locales de la naturaleza, y utilizar 
en el empleo de estos recursos, el genio de 
todos los pueblos. Es menester trabajar bien 
como ios holandeses, pronto como los ameri
canos, y barato como los grandes prácticos de 
Inglaterra: en una palabra, tomar de cada na
ción el sello dist intivo de su genio, y cubrir 
este conjunto de facultades, cual complemento, 
de ese carácter eminentemente científico que 
está en las tradiciones de la Francia, y que 
brilla en todos sus trabajos. No estaría 
bien ei que en una obra esencialmente 
cosmopolita, dominase un estrecho espír i 
tu de nac iona l idad , cuando por el contra
rio, debe buscar, sin distinción de escuela, 
todos sus elementos creadores en la coopera
ción del a r te contemporáneo.» 

Los resultados inmensos que produce al co
mercio del mundo entero el establecimiento 
de la comunicación inter-oceánica no son difí
ciles del calcular. Para nuestros puertos como 
para los del océano de la Francia, los del 
Portugal y la Holanda es una nueva vía 
de espansion comercial. Para la Ingla ter 
ra se convert irá en una línea, que desde 
Southampton ó desde Liverpool va recta apa
rar á sus posesiones de Australia. Respecto á 
los Estados-Unidos, es la reducción de las 
cuatro quintas partes de la distancia que se 
para á Nueva-York de San Francisco. Para 
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la Rusia es el único pais l ibre que puede po 
ner sus establecimientos asiáticos y amer ica
nos bajo la mano de San Pe te r sbu rgo . Pa ra la 
Europa en fin, es una repentina aproximación 
de 3000 leguas al Japón, á la China y á la 
Polinesia, cuando por el triunfo de las armas 
y de la diplomacia eu ropea , el inmenso impe
rio Chino va á abr i rse al comercio universal . 

Aproximar el Oriente al Occidente; suprimir
los t rasbordos; evi tar las tempestades y las 
averías de los navios, consecuencias de ellas; 
anular , para la América, las largas t ravesías 
y los gastos de toda especie que gravan- los 
viajes t rans-oceánicos ; tales son, en resumen, 
las al tas consideraciones económicas y polí
t icas que militan en favor de la aber tura de 
este itsmo, que debe convert irse en uno de 
los ejes del equi l ibr io del mundo. 

La supresión del periplo de ia América del 
Sud por el cabo de Hornos, aproximando las 
dis tancias , aumentará de una manera inca l 
culable las relaciones in ternac ionales , y con 
t r ibui rá á reunir ios miembros esparcidos, y 
por tanto t iempo diseminados, de la gran fa
milia humana, en una misma solaridad de co
mercio, de legislación y de pacífico progreso. 

MAUTÍXEZ Y M O N T E S . 

IMPORTACIÓN BE SEAIOS. 

Aunque la economía política y buena admi
nistración demuestran como regla y principio 
invariables, que el libre cambio entre los na
ciones (fijando para sus comercios, ya la l i 
bertad en los derechos, ya los módicos) es su 
fortuna y riqueza positiva y aunque estas sa
bias verdades están en armonía con mis ideas; 
como la cuestión que nos ocupa parece no ha
llarse conforme con ellas pues no cesa de 
sufrir alteraciones, siendo tan vital para el 
porvenir de ia agricultura, preciso es ver 
por qué aquellos axiomas en su ejecución 
tal como ellos se esplican y sin modificación, 
causan males á dicha riqueza, fuente inagota
ble de España que mas que mercantil es ag r í 
cola. 

* Tal es la dificultad que ofrece este par t icu
lar, que desde tiempos remotos se vienen e s 
tudiando medios para regular entre labrador 
y consumidor los beneficios precisos para el 
sosten y fomento del uno, y la comodidad con 
sus valores para la subsistencia del otro. Unas 
veces restr ingiendo la exportación y otras pro
tegiendo la importación, ello es que hasta 
ahora parece superior á cuanto enseña la cien
cia económica, corriéndose siempre riesgos en 
perjuicio de clases respetabilísimas. Si d ig 
no es el vecino de la mayor atención por 
lo numerosa de su clase, no lo es menos 
aquel que casi puede considerarse compone 
una tercera parte de los habitantes de la Na
ción. 

Aun antes de los años 1400 se estaba lu
chando con esta ardua legislación, pues que 
en 1422, refiriéndose á determinaciones an t e 
riores se prohibió la esportacion de granos pa
ra el estrangero, confirmándose en los poste
riores de 1447, 55, 62, 1502, 23, 25, y 82. Se 
guidamente en 1632 en las cortes celebradas 
en Madrid, teniendo en cuenta los perjuicios 
que se irrogaban á los naturales del Reino, se 
negó la introducción de los granos es t range-
ros considerando disminuía la agricultura y 
se estraia la plata en cambio, lo que inferia 
miseria á la vez que eran aquellos nocivos á 
la salud publica, porque en tales esportacio-
nes siempre se invierte el peor género por 
ser el mas barato y porque por mas esmero que 
se tenga en su travesía se descompone con la 
mayor facilidad. 

En 1699 por la escasez de cereales y otras 
semillas alimenticias, efecto de malas cose
chas, se obligó a los tenedores de ellas á vender 
todos los que no necesitasen para sus l a 
bores, siembra y consumo particular; fijándole 
un precio de 28 rs. fanega con mas ios gastos 
que en el trasporte interior del Reino se cau
saren. Esta determinación se confirmó por al
gunos años posteriores hasta que concluyó la 
calamidad. 

En 1724 por efecto de escasez, se concedió 
por una ley, la libre importación de granos 
del estrangero con tal que fuesen de aquellos 
puertos, con cuyos Reinos se estuviese en co
mercio recíproco. Esta concesión fué limitada 

• á un corto número de años, hasta que en 1765 
i S. M. D. Carlos I I I en su Real disposición 11 
, de Julio mandó no se observara la tasa en los 
• precios de los granos, que su venta fuese es-
• pontánea, permitiendo su libre comercio, pres

cribiendo ciertas reglas para evitar el agio, el 
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abuso en la introducción "de malos granos y 
obligando á los especuladores llevar un r e 
gistro rubricado por la autoridad donde se 
anotasen con su intervención las entradas, á 
fin de apreciarlas en su dia con exacti tud. 
Esta concesión fué revocada al poco tiempo. 
Para su estraccion se previno no habia de 
realizarse si no es cuando el trigo estuviese en 
tres mercados seguidos á un determinado pre
cio, fijando para los puertos de Andalucía, 
Murcia y Valencia, el de 35 rs. por término 
medio. En 1769 se prohibió con cualidad de 
ahora la estraccion de granos del Reino para 
el estrangero. En 1771 se declaró la libertad 
de comercio para los granos ultramarinos sin 
sujeción á llevar el libro prevenido para las 
introducciones de las diferentes provincias es 
pañolas cuyo requisito sí se observaría en el 
caso de venderse á los precios preceptuados 
para la estraccion. En 6 de Junio de 1773 
para facilitar la abundancia y consumo co
mún de granos por la falta que se esperimentaba 
de ellos, quedaban exentos de los derechos 
Reales los granos y harinas procedentes del 
estrangero, limitando la facultad basta Agos
to de 1774: un año de término prócsima-
mente. 

Después en diferentes épocas siempre por 
escasez, se han concedido importaciones y 
esportaciones ya generales, ,ya 'privilegiada
mente á compañías, gremios, y otras corpora
ciones pero siempre por un plazo, y el mácsi-
mo de diez años, porque es un periodo que es
tá en armonía con las operaciones agrarias. Lo 
que mas ha prevalido hasta principios de este 
siglo, han sido las prohibiciones de la es t rac
cion y con ellas parece haberse subvenido á 
las necesidades cuando no acudían á la im
portación estraña. 

En el presente siglo, especialmenie en 1834, 
47, 55 y en la actualidad ha sido lo contrario; 
se ha considerado el mejor remedio la in t ro
ducción del estrangero. En efecto, sus resul
tados justifican la determinación, por que si 
mayores no han sido, lo ha causado el abuso 
qqe siempre asalta á toda determinación don
de pueden introducirse miras especulativas, 
por que no hay la fortuna que la moralidad, 
que el desprendimiento, se haya aun apode
rado de todos los hombres con la ilustración 
de la época, y por que en toda idea nue
va, siempre hay que corregir, pero llega 
dia en que se acerca tanto á la porfec-
cion, que podemos considerarla confundida en 
ella. 

Que España produce el trigo suficiente pa
ra abastecer á su consumo no hay que probar
lo, pues á medida que se aumentan sus po
bladores sucede otro tanto en el cultivo. D í 
ganlo las inmensas roturaciones que en todas 
esferas se están practicando, debidas unas al 
mayor número de habitantes, y otras muy e s 
pecialmente á los poderosos efectos de la des
amortización. Que aun cuando sus cosechas 
sean medianas le sobra para esportar también, 
es lo cierto? pues por lo regular no van otras 
harinas á nuestras Américas que las de la 
península. En una palabra, España por la s i
tuación topográfica que ocupa, esencialmente 
agrícola, productora, es casi el mayor granero 
del mundo sí se compara su estension con la 
de otras naciones, cuyas producciones tanto 
llaman la atención. Lo que mas ha menester 
es protección para con su propiedad rural, 
dándola el amparo á su vida en una entendida 
y agraria, proporcionándole medios de co
municaciones, mejorando los caminos para que 
las producciones de unas provincias se cam
bien por las de otras; conceder crédito personal 
á los labradores así como lo poseen los comer
ciantes apesar de ser su existencia financiera 
mas precaria. 

Para conjurar estos males, lo que es menes
ter es crear Bancos Hipotecarios y Agrícolas 
para que no mueran propietarios y cultivadores 
á manos del agio exajerado. Que se establez
can cátedras dedicadas esclusivamente á la en 
señanza de la Agricultura bajo la dirección y 
vigilancia de sus Juntas provinciales; y así no 
sucederá lo que hoy, que basta ponerse sobre 
un caballo, ir y venir á los campos, para dar
se título de labrador. 

La agricultura que es una industria, un arte, 
puede decirse científicamente hablando, es ca
si ignorada de la mayor parte de los cultiva
dores. Asi marchando segura es la abundancia* 
Nunca, aun cuando libre estuviera la impor
tación de aquellos, podría venir á afligir con 
su aglomeración a l a c i a s e productora. Sus gas
tos estorbarían la introducción. Con estos se 
harían imposible las ventajas en dicho comer
cio, porque el precio de los nuestros, unido á 
su excelencia y peso que se pueden conside
rar sin rivales, seria el dique, la tácita pro
hibición de su dicha importación. La fanega es 
de 88 libras del mas inferior, y hasta 104 el 
superior; por término medio, 84 el primero y 
94 libras el segundo del indígena; asi como el 
mejor del estranjero no ha llegado mas que á 
92 libras el procedente de los Estados-Unidos, 
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cuyo pan sale muy hueco por consecuencia de 
la mucha agua que para su confección admite. 
La protección bien entendida es la mejor salva
ción. Esto lo prueba que en los años de 1847 y 
55, cuando acordó S. M. la libre importación de 
los granos estranjeros, alcanzaron hasta 100 rs. 
los precios por fanega del pais, y el estraño 
de 60 á 70 rs. en el primer año, y en el se
gundo su precio mayor fue el de 90 rs. el uno 
y de 65 á 75 rs. el otro. En la última próroga 
para su citada introducción, se realizaron á 
36 rs . fanega los procedentes del mar Negro, 
y los de los Es tados-unidos á 60 rs. por un 
término medio, lo que ha inferido pérdidas 
cuantiosas, obligando á sus tenedores á depo
sitar partidas de no pequeña monta, y á real i
zarlos muy paulatinamente á precios ruinosos. 

Si compiten en precios, es por que en los 
puntos de su producción las labores no son tan 
costosas como en nuestro pais, los terrenos 
valen menos, y los adelantos en la aplicación 
de máquinas para el cultivo, unido á la abun
dancia de brazos, .todo contribuye á que sus 
valores den margen á ia indicada competencia. 

En mi juicio el sistema adoptado por el 
Real decreto de 8 de Enero de 1834 induda
blemente, ha producido saludables efectos, poi
que disminuyó el valor del trigo á un límite á 
el alcance de todas las clases, si bien hay que 
lamentar que el precio del pan ni entonces ni 
después, ni aun ahora, e s t á en armonía con el 
de la materia que lo produce. Esto debe l la
mar la atención de las autoridades, con espe
cialidad del municipio para correjir los abusos 
de los especuladores descorazonados. 

Entre la prohibición casi absoluta de impor
tar granos estranjeros y la entrada continua de 
ellos con un derecho protector, fijo ó variable, 
ó la idea de rebajar el límite de 70 rs. á los 
del pais como base para su admisión; elegiría 
un término medio, rebajando este tipo á 60 rs. 
y en caso de adoptar la primera parte que sea 
con un derecho fijo sobre cada fanega y no en 
consideración al valor y calidad, si no es al peso. 

Las ventajasque ofrécela rebajapropueslade 
70 rs. al precio de 60 nada mas, está fundada en 
la protección á que es acreedora la clase agri
cultura por las razones ya emitidas. Igualmente 
las hay en el segundo estremo, porque así se 
evitan las apreciaciones periciales que son de 
tan difícil justificación y fáciles á promover 
cuestiones en momentos de calamidad, entor
peciendo á la vez las operaciones de las Aduanas 
y del Comercio. Digo, que juzgo mejor el dere
cho fijo por cada fanega de su especie, y no en 

relación al precio y calidad, por lo imposible 
que hace su valoración si se ha de poner en 
práctica cuando seria preciso para preveer los 
abusos que pudieran sobrevenir, todos por de -
contado, menoscabando los intereses de la Ha
cienda y de la indust r ia rural; pues aun cuan
do se quisiera obligar á los especuladores á 
que manifestaran ios verdaderos valores de los 
granos importados no lo creo posible, porque 
en la reserva de aquellos basa su lucro. 

Consisten los perjuicios que puede causar 
la entrada de ellos con un valor menor del e s 
presado, en que se aglomeraría una abundan
cia tal en los mercados españoles cuando en 
los de su producción sean años de cosechas pin
gües, que contribuirían á una baja tan es t re
mada en los del país que se harían imposibles 
sus siembras por no compensar al labrador los 
gastos del cultivo, intereses de capitales re 
productivos, ni el lucro natural , viniendo en 
ruina su clase y por consiguiente perjudicán
dose la Hacienda por dejar de percibir lo que 
esta riqueza á ella contribuya. 

Continuar el tipo de 70 rs. como punto de 
partida para la admisión infiero asi mismo 
que es exajerado, pues equivale este precio á 
estar el pan de dos libras á mas de dos reaies, 
lo que es oneroso para los consumidores y 
conceder una usura á los productores y espe
culadores á costa de la humanidad. Esto nó se 
ria corregir la calamidad, seria sí protejeruna 
especulación desproporcionada, abominable. 

En mi sentir debiera ponerse un derecho fi
jo á los trigos que se importaran en tanto que 
se aceptara lo preceptuado en últimas reales 
disposiciones, siendo aquel 12 reales por fanega 
castellana cuando se importara bajo pabellón 
español, y quince siéndolo estranjero, tomán
dose por base el precio medio de 60 reales pa 
ra la provincia de Málaga que parece muy 
aceptable para admitir aquellos l ibremente, que 
es como se adopta en las citadas reales órdenes, 
difereRCiándose en que su tipo es de 70 rs. y 
por mi parte creo mas conveniente el de 60. 

Hasta aquí para la graduación de los de re 
chos de importación estranjera, se ha partido 
del principio, ya de que sea respectivamente á 
la fanega, ya en armonía con su calidad, ó en 
relación de sus valores. En mi juicio no es lo 
mas justo, pues que por mas equidad que en 
sus apreciaciones se emplee, siempre es fací! 
la falibilidad. Encuentro mucho mas aproc-
simado á lo justo se marquen los derechos 
en consonancia con su peso, esto es, por quin
tales ó sean próximamente 50 kilogramos; y 

SETIEMBRE DE 1862. 
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haría más: beneficiaría en la tasa de los derechos 
aquellos trigos que su fanega produjera mas 
cantidad de harina; de esta suerte se proteje la 
mejor clase que redunda en beneficio de los 
consumidores. 

Reasumiendo estas reflexiones, no dudo la 
conveniencia de establecer una ley para que 
sin necesidad de nuevos Reales decretos, cuya 
espera en momentos tal vez difíciles arrastra 
tras sí incalculables males, se admitan los gra
nos del estranjero bajo ciertas prescripciones 
protectoras con un derecho regulador entre el 
productor y consumidor, proponiendo el indi
cado de reales 12 por fanega castellana ó 10 
reales por quintal de trigo importado en pabe
llón nacional, y 15 en estranjero para el primer 
caso, siendo 12 en el segundo, practicándolo 
en la forma demostrada; ó reducir á los 60 rea
les el tipo por igual medida como base para su 
introducción; por manera que nunca exceda 
tan necesaria semilla de un precio cómodo pa
ra ei público; pues que si por desgracia su al 
za fuera tal que cubriera con su valor en el 
mercado gastos de consideración y la utilidad 
conveniente á el especulador, seguidamente 
vendrán los granos suficientes á modular aque
llos, nivelándoles á los indicadas proporciones. 

De esperar es ahora que el gobierno de S. M. 
que viene ocupándose en dar cima á tan ar
dua legislación que á no dudarlo aparece su
perior á los cálculos humanos, recorra minu
ciosamente desde su origen la historia con
tradictoria del mayor regulador para la t ran
quilidad pública y sustento de los vivientes 
racionales, teniendo presente cuanto acerca de 
ello se haya escrito, á fin de que la perfección de 
aquella proporcione la felicidad que anhela es
ta Nación. 

MANUEL RUBIO VELAZQUEZ. 

E L L U J O . 

Existe el lujo cuando llevamos hasta el abuso 
el consumo. 

Veamos en donde se encuentra este mismo 
abuso. 

Cuando el hombre gasta en lo supérfluo„ el 
numerario que necesitaría para la adquisición 
de un objeto útil , ó si un rico mercader emplea 
en un banquete el capital que tenia reservado 
para montar una especulación, no hay duda a l 

guna que entonces las tristes consecuencias del 
lujo y el dispendio del mercader deberán hacer 
aflictiva su posición, aunque por otro lado su 
prodigalidad fuera un bien para los que se ut i l i 
zasen con su banquete; y aun mas graves serian 
las consecuencias para la riqueza pública. 

Algunos economistas han creído que la pala
bra latina luxus equivalía á luxuria, deduciendo 
de este simil, que ambos términos, lujo y luju
ria eran análogos á los que espresan toda cor
rupción y prodigalidad. Mas algunos, prescin
diendo de la similitud que entre ellos pueda ha
ber, y no atendiendo á su etimología, han juz
gado que lujo es solo la satisfacción de todos los 
placeres sensuales, sin que en ellos exista el 
vicio; por esta razón para los que sientan tales 
principios, será lujo lodo lo que pueda satisfa
cer nuestra vista, nuestros apetitos todos; los 
objetos en fin que agradan á nuestros sentidos 
aunque de ellos no hagamos uso alguno. 

Algunos economistas, y en nuestro humilde 
juicio, mas acertados, han creído hallar él lujo 
en lo supérfluo. Comprendiendo que solo en el 
uso de las cosas innecesarias es en donde pueda 
existir; pues ya satisfechas las necesidades del 
hombre sobre la tierra, lo que pretenda allegar 
innecesario y el mismo refinamiento en los ob
jetos que posea es lo que constituirá lo su
pérfluo. 

Los economistas se hallan muy divididos en 
la definición del lujo. Destutt-Tracy nos dice 
que el lujo consiste en los gastos improductivos. 
Say, que es el uso de las cosas caras, y otros 
que el lujo existe en la inclinación á satisfacer 
sus deseos. 

Say nos advierte que hay lujo cuando se hace 
un abuso de las cosas que siempre tienen un 
valor habitual. La opinión de este ilustre eco
nomista armoniza con los que creen consiste en 
el uso de las cosas supérfluas, pues supérfluo es 
en nuestro juicio lo escesivamente caro, y que 
siendo un objeto prescindible, se obtiene satis
faciendo así ese refinamiento en los placeres, tan 
encarnado en algunos. Aquí creemos hallar el 
lujo. El que, bastándole para los usos de la vida 
un objeto común, adquiere otros de igual índo
le, haciendo para ¿su adquisición grandes dis
pendios, este, ha llegado á los límites de lo su
pérfluo. 

El doctor E. del Valle rechaza el dictamen 
de los que consideran el lujo en las cosas refi
nadas, y advierte podrá haber algo que no sea 
vituperable. Nosotros no sabemos como tan i lus
trado doctor no censura el refinamiento en las 
cosas, y deja de creerlas.vituperables. ¿Acaso 
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todo refinamiento no es vicioso é innecesario, 
no es inmoderado por cierto? 

Difícil es dar definiciones sobre el lujo, si se 
atiende á que este puede ser considerado ba
jo múltiples aspectos, y que puede tomar tanta 
diversidad de caracteres cuanto mas y mayor 
sea la diferencia en la civilización y costumbres 
de cada pais. El desarrollo social, y los usos en 
la vida hacen desaparecer en mucho lo que pu
diéramos considerar supérfluo. 

Una nación que cuenta con mayor número 
de naves de guerra y que á las veces su a r t i 
llería se halla dotada de los últimos adelantos 
de la ciencia, tendrá mas ventajas, que la ha
rán superior á la que con menos medios de 
defensa se la oponga. Aqui no hallárnoslo su
pérfluo, empero para un pais salvaje, todo 
causaría pavor y miedo, y los indígenas lo con
siderarían todo supérfluo y monstruoso. 

Así, pues, al economista es difícil dar reglas 
sobre el lujo, cuando tanto se diversifica según 
las circunstancias de los pueblos. 

Montesquieu recomienda el lujo en muchos 
casos: y en efecto, hoy es preciso considerarlo 
nO como un vicio, sino como una cosa necesa
ria, y que de aboliría, de eliminarla de ciertos 
casos sobrevendrían álos pueblos grandes ma
les, aun mayores indefectiblemente que los 
que él mismo pueda producir cuando se pasan 
los límites del justo medio. 

Para el rústico labriego que en su vida 
oscurecida, se halla lejos de los goces 
sociales y de los beneficios de la civiliza
ción, todo es supérfluo é innecesario, empero 
si este ser desgraciado le aproximamos á la 
vida de los Pueblos cultos y laboriosos, las 
necesidades comienzan á despertar en él ese 
punzante aguijón de la igualdad con los mismos 
que le rodean. Entonces lo que antes érale su
pérfluo, le es necesario, y la idea de lo inne-
sario disminuye y desaparece en él, mientras 
que la de lo necesario por naturaleza acrece y 
tortura su ser. 

Los deseos en el hombre de gozar y mejorar 
su estado social no terminan jamás, y acrecen 
estos á la vez que obtiene mayores medios 
de allegarlos. Como mas arriba hemos indica
do, cuando esros deseos y los usos del hombre 
son inmoderados, aunque no traspasen las le 
yes de la moral son vituperables, porque l le
gan al término de lo supérfluo y desordenado. 

No es posible tampoco pretender establecer 
en todas las clases, esa severidad en las cos
tumbres, de la cual algunos publicistas nos 
han hablado tanto. Esta es una ridicula q u i 

mera, antagónica á todo principio económico. 
El trabajo es el elemento eficiente y principal 
de la riqueza, como el ahorro lo es del capi 
tal . 

Sentados ambos principios aparece esa gran 
desigualdad de fortunas y de estados. Sin 
ofender á esa desigualdad política, creada por 
el privilegio solo la que resulta de las mismas 
necesidades sociales, produce la grande dis
paridad que vemos en las fortunas. 

Los Estados, al ordenar las diferentes cla
ses que los constituyen, conceden privilegios é 
investiduras á aquellos que han necesidad de 
sostener, para la conservación de sus propias 
autoridades. LTn menestral indigente no pue
de ni debe vivir como un jefe de provincia. 
Este necesita de mayores goces, y de mas gas
tos de representación si ha de atender á la al
ta dignidad de su carácter, mientras que el 
otro, obrero del trabajo y viviendo la vida del 
aislamiento no ha necesidad sino de muy po
co para su natural sostenimiento. Su autor i 
dad se estiencle solo al hogar doméstico. 

Reasumiendo diremos que el lujo es graví 
simo y perjudicial, cuando el hombre prodiga 
lo que tiene y gasta mas de lo que adquiere 
Y no debemos creer que el lujo no existe 
cuando se hace un uso inmoderado de las co
sas necesarias, pues aunque sean objetos co
munes se pasan los límites de lo racional 
cuando se llega al término del abuso. Asi, 
pues aunque no sean refinados, damos en t rada 
al lujo cuando se gasta mas de lo que se 
puede. 

En el jornalero existe este, como existe tam
bién en el opulento capitalista, en ambos pode
mos hallar el lujo aunque vario y diversificado, 
si ambos llegan á los límites de lo supérfluo 
relativo. 

Debemos, concluyendo, hacer una objeción á 
los que se esfuerzan en destruir todo gasto de 
ostentación. 

Si pretendiésemos, y con nosotros los go
biernos, imponer leyes á ciertos gastos, sería 
un atentado á la producción, un golpe de muer
te que daríamos, injustificable, y contrario á 
todo principio económico y al derecho mismo 
que la industria tiene adquirido. Nosotros a d 
mitimos toda ostentación moderada en las na
ciones, sin que los goces que esta produzca le 
hagan decaer en la molicie y malas costumbres. 
No se encarna en ellos la corrupción y la incu
ria al concederles gastos y dispendios consi
derables; precisos hoy, y que antes los hub i é 
ramos creído innecesarios. 



Ademas, la opinión rechaza todo lo que pue
de oponerse al adelantamiento y progreso de 
los pueblos, y absurdo lamentable seria pre
tender dirigir la marcha industrial , poniendo 
límites á la vez á los deseos del hombre. 

La producción, como dejamos sentado, de
caería al estrechar el consumo, atentando 
contra la libertad individual. 

No es posible nivelar las fortunas, ni dic
tar leyes que morigeren los goces del hombre 
sin producir la decadencia de las naciones. 

FRANCISCO TORRES DE NAVARRA. 

Del sistema protector y del libre-cambio. 

I I . 

(CONTINUACIÓN.) 

Y entonces se presenció un espectáculo 
que hará doblar á la posteridad su frente 
meditabunda sobre el libro de la Historia. 

Los gobiernos pseudo-liberales nada h a 
bían hecho para restablecer el orden social; 
al contrario, lo iban per turbando de dia en 
día, hasta haber convertido á la Libertad en 
un rayo de luz sin calor. 

Esta contradicción permanente de la doc
tr ina y del hecho, creó confusiones que pr in
cipiaron por ocasionar desaliento, enjendra-
ron luego temores y dieron por fin al t ras te 
con el principio. 

Murió la confianza de lo presente. Los unos, 
anticipando las leyes imperiosas del tiempo, 
se lanzaron á atrevidas especulaciones so
ciales; ios otros retrocedieron espantados y 
se echaron en brazos del peor de todos los 
absolutismos: el absolutismo de la fuerza. 

El matador de las libertades públicas se 
hizo cumplidor de la justicia que aquellas es
carnecieran, y su mano ensangrentada alar
gó al ciudadano el alimento que le habían qui
tado. 

El puñal que dio muerte á la l ibertad po
lítica enjendró en su misma herida la l iber
tad económica. Ni puede darse castigo mas 
duro ni lección mas elocuente para lo porve
nir. 

El 15 de junio del año pasado de 1861, 

ante una cosecha cuyo déficit habia quien 
evaluaba en 30 millones de hectolitros, fué 
suprimida la escala móvil, reemplazándola 
módicos derechos de introducción respecto á 
trigos y harinas (50 c. aquellos y 1 fr. estas 
por 100 kil.) y exención absoluta para los 
demás granos, con recargo de 50 c. en uno 
y otro caso, si la introducción se hacia en 
naves ext rangeras . 

Parémonos ahora delante del cadáver, de
jemos á un lado prevenciones y examinemos 
el influjo que tuvo en vida sobre la produc
ción y ei consumo de cereales en Francia. 

Al estudiar una enfermedad, se presentan 
combinados los síntomas que la distinguen 
donde quiera y los que proceden de la idio-
sincracia del paciente. De la misma manera en 
el estudio del sistema protector, que és una 
enfermedad social, hay que tener en cuenta 
sus caracteres generales, que vienen á dar los 
mismos resultados en todas par tes , y los ca
racteres especiales, dependientes del pais don
de la enfermedad se hace endémica. 

De los primeros trataremos en capítulo 
aparte . Ahora y siempre que nuestros es tu
dios se concreten á un grupo social, única
mente los segundos serán nuestro objeto. 

A no dudarlo, la industria mas importante 
de Francia es la agrícola, y su cultivo mas 
floreciente el de cereales. Así ha sido siem
pre, y asi era en 1819 cuando se principió á 
variar la ant igua legislación. 

¿Qué necesidad habia pues de poner en 
práctica el sistema protector? 

Ninguna. Ni se podia t ra tar de atraer los 
capitales á una fuente de producción que el 
interés part icular no hubiese antes descu
bierto; porque el cultivo de cereales se pier
de en Francia en las mas hondas tinieblas de 
lo pasado. Ni de dar mas estension al cul t i 
vo; porque entonces, según cálculos estadís
ticos dignos de crédito, solo el del trigo ocu
paba sin contar con los barbechos la mis
ma superficie á poco mas ó menos que aho
ra.- es decir unos seis millones de hectáreas 
que equivalen á la novena parte de la Francia 
ó sean dos quintas de las t ierras cul t iva
das; y claro es, en vista de este resultado, 
que estaban ya en esplotacion todas las a ra 
bles y que las pocas que no lo estuviesen y 
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se hayan roturado á beneficio dé la ley, no eran < 
apropósito para esta aplicación. Ni de m e - < 
jorar el cult ivo; porque sin perjuicio de que 
en la mayoría de los casos, e l sistema p ro - : 
tector es cont raproducente para este objeto, i 
en el p resente se demuestra con especialidad 
que habia de ser inút i l , ai cons idera r la a n t i - i 
güedad del cult ivo, su estension, las c i rcuns
tancias favorables del clima y el gran núme 
ro de agricultores que componen las t res 
cuar tas partes de los habi tantes . 

Cier tamente que no se hacen mucho favor 
los que solicitan ser protegidos, cuando t i e 
nen todas las fuerzas necesar ias para vivir por 
sí propios. 

Por egemplo: estáis viendo como se alza 
rápidamente una obra de fábrica, en que t r a 
bajan mult i tud de operarios llenos de emula
ción y aguijoneados por dos fuerzas pode
rosas: la del in terés y del amor propio. Ca
da uno cobra en proporción de lo que gana 
y todos se esmeran y aplican á que su tarea 
salga mejor hecha y por lo tan to mejor r e 
compensada. Os absorbéis en la serie de r e 
flexiones á que dá lugar este agradable e s 
pectáculo, cuando sentis que os t i ran ve r -
gonzantemente de la levita y os encontráis 
con un moceton alto, robusto, sano, tai vez 
el mas fuerte de la cuadri l la , que ha solta
do la espuer ta y con ojos bajos y voz men
dicante , os pide que le protejáis , a y u d á n 
dole á llevar la carga ó dándole una limos
na para que saque jornal mas decente que 
sus compañeros. 

De fijo que le tendré is por un mísero íoco, 
cuando nó por otra cosa peor. 

Pues la única variante que el caso admi
te es la de que algunos piden protección con 
aire de t e rne y en vez de mendigar , ame
nazan. 

Pocos serán los que pidan protección con 
la conciencia de que la necesi tan. 

A primera vista llama la atención un hecho 
en que conviene que nos detengamos. 

No puede negarse que Francia posee en 
épocas normales facultades de producción 
bastantes para su consumo habi tual de g r a 
nos. E n mas de 80 millones de hectolitros está 
calculada la del t r igo , cuyo valor por té rmino 
medio sube á 1.600 millones de francos, al 

doble de Ingla te r ra y cuatro veces mas que 
en E s p a ñ a . 

Toda esa cantidad se ha consumido en 
Francia , porque aunque haya habido a lgu 
nas exportaciones, los guarismos que las r e 
presentan no valen la pena de ser tenidos en 
consideración. 

Si pues la superficie sembrada de t r igo es 
á poco mas ó menos la misma que. en los s i 
glos XYII y XVII I y la población una mitad 
mas numerosa que á fines del últ imo, siendo 
la producción doble que antes , el estado a c 
tual representa un perfeccionamiento de los 
agentes productivos que dá por resul tado mas 
t r igo por hectárea y un aumento del consu
mo, no relativo al de la población, sino ma
yor aun, lo que permite elevar la proporción 
del t r igo consumido por hab i tan te . 

Post hoc; propter hoc. Eso ha pasado des 
de que se estableció el sistema protector; 
luego al sistema" protector somos deudores 
del beneficio. 

Asi raciocinan los proteccionistas. No está 
mal. 

Respecto al desarrollo y adelantos de la 
agr icul tura de cereales no negaremos que 
ha podido ofrecer influencia la protección; 
porque aunque en tesis general , esta ador
mezca á los protejidos, quitándoles el es t ímu
lo de la concurrencia extranjera , la inmensa 
masa de ios cult ivadores franceses, creaba 
una especie de concurrencia , dentro de casa, 
menos eficaz y enérgica; pero bastante á 
neut ra l izar , aunque no fuese mas que en par 
t e , con referencia á la producción, los funes
tos efectos de la ley. Ademas, protejidas, co 
mo se hal laban, las industr ias fabriles antes 
que la agr ícola , habían atraído na tura lmente 
el capital por los beneficios que real izaban, 
arrebatándoselo á la t ierra , y s i endo ' esta una 
de las principales causas de su abandono du
rante la República y el Imper io . Una vez que 

< estuvo protejida la agr icu l tura , una vez que 
se le hubo garant ido el precio, y por lo tanto 
la ut i l idad, el capital hizo una nueva evolu-

í cion, volvió á seguir sus corrientes n a t u r a 
les, y vino á fomentar la agr icu l tura , c o n t r i -

£ huyendo de esta manera al aumento de p r o -
• duccion que hemos señalado. 
! ¿Habrá quien t raduzca esto por excelencia 



del sistema protector? Téngase en cuenta las 
pérdidas que el capital nacional ha sufrido en 
esas frecuentes desviaciones, y se comprende
rán los funestos efectos de su planteamiento. 

No fué solamente la carencia de capital la 
que perjudicó la producción agrícola á prin
cipios del siglo. Lo habia sido antes la re 
volución que trastornó todo lo existente, con-
virt iendo el mundo social y político en un 
caos, de cuyo seno estalló la nueva hoguera 
de la vida. La juventud peleaba por la in 
dependencia en las fronteras ó se agolpaba 
á las ciudades, anhelante por dar su aza-
donazo y desmoronar una piedra del ruinoso 
edificio de lo antiguo. 

El labrador abandonaba el arado en el sur 
co y corría, calcando los tiempos de Atenas 
y Roma, á tomar parte en los magníficos 
escándalos de la plaza pública. 

La muerte y la vida se revolcaban luchan
do entre nubes de polvo, como los gladia
dores del Circo, ante el público ansioso de ver 
de pie al vencedor. 

La sociedad estaba de parto; y así como 
la par tur ienta no se cuida sino del peligroso 
t rance que atraviesa, así Francia lo abando
naba todo para concentrar sus facultades en 
dar á luz el coloso que desgarraba sus entrañas. 

Pero esta era una crisis eminentemente 
reproduct iva. 

No asi las guerras del primer Imperio que 
cayeron como una plaga sobre ia agr icul tura . 
La gloria se sobrepuso al bienestar. Cuando 
faltaba carne humana á la insaciable voraci
dad de los cañones, se cernía el águila por 
los campos, y arrebataba millares de hom
bres al cultivo, cuya mayos, parte iba á mo
rir bajo el ardiente sol de Bailen ó en las 
nevadas llanuras de Moskow. 

Al cabo, Europa harta de guerras logró en
jaular el águila sobre una roca del Océano; 
pero dos años de escasez vinieron todavia á 
recargar la agricultura francesa, produciendo, 
tal carestía, que hubo departamento donde 
el tr igo subió á d i frs., no bajando de 36 el 
precio medio en todo el pais. 

La desaparición de estas grandes calami
dades, guerra y escasez, coincidió con el e s 
tablecimiento del sistema protector. El des
arrollo que desde entonces ha tomado la 

agricultura se debe á los muchos años de paz 
que vinieron como una bendición, á borrar las 
sangrientas huellas de los últimos cinco lustros. 

Esta no es sin embargo su causa mas ené r 
gica. Cuando hubo pasado la crisis., las se
millas de la revolución que habían estado 
germinando sordamente, principiaron á brotar . 

La uniformidad de ios impuestos niveló los 
gastos de producción, acabando con los v e 
jámenes y entorpecimientos del antiguo s is 
tema rentístico. La abolición de las aduanas 
interiores abrió mas lato campo á la p roduc
ción, franqueándole nuevos mercados, activó 
la circulación de granos dentro del pais, fa
voreció su repartimiento, igualó por con
siguiente el precio en Francia sin mas dife
rencia que los gastos de conducion, y dio 
punto al monstruoso desnivel que dejaba á 
una provincia asolada por la escasez, mien
tras que otra contigua estaba favorecida por 
la abundancia. La abolición de los diezmos, 
peajes y derechos señoriales, desembarazó á 
la agricultura de trabas que la encadenaban 
antes, y le dejó expeditos nuevos horizontes 
donde extenderse á sus anchas. La de las 
vinculaciones y la desamortización de los 
bienes de la Iglesia, pusieron á disposición 
del interés individual, terrenos que se ex 
plotaban por sus usufructuarios sin el ardor 
que únicamente dá aquel poderoso estímulo 
de producción. 

Finalmente, la división de la propiedad 
rural que bajo otros puntos de vista es j u s 
tamente censurable, ha obligado al propieta
rio labrador á trabajar con tanto mas ahinco 
para aumentar la producción y subvenir á 
sus necesidades, cuanto era mas pequeña la 
hacienda que labraba. 

Añadid á estas importantísimas causas de 
desarrollo, hijas directas de la revolución de 
1789, las grandes ventajas que ofrecen las 
modernas vías de comunicación, la apl ica
ción de la mecánica á la agricul tura y los 
adelantos que ha hecho recientemente la 
ciencia agronómica. Pesad bien la inmensa 
influencia que todos estos hechos han tenido 
por fuerza que ejercer en el mejoramiento del 
cultivo y decidnos luego con imparcialidad 
en qué viene á convertirse la que tanto se 
cacarea del sistema protector. 



¿No es una ridiculez at r ibuirsela , porque 
se ha establecido al mismo t iempo que se 
cer raba el templo de Jano, principiaba la r e 
volución francesa á producir sus frutos, se 
apl icaba el v a p o r a ia locomoción y tomaban 
vuelo los conocimientos modernos? 

Post hoc-, propter hoc. No cabe sofisma 
mas descarado. 

Por el contrar io, nosotros podemos p ro 
bar que el cult ivo de cereales en Francia , 
apesar de sus incontestables progresos, no ha 
l legado á la a l tura , con que debia correspon
der al favor de los poderosos elementos que 
acabamos de enumerar ; y no encontramos otra 
remora á que achacárselo, sino al mismo s is 
tema protector . 

E n efecto ,garant izándooste un precio, mata 
el aguijón del interés personal en la ba ra 
tura de los costos de producción, con tal 
que estos estén dentro del l ímite lijado. Y 
así se observa que cuando ha subido la pro
porción por hectárea á hectolitros 11,40, el 
costo ha permanecido estacionario, real izán
dose el progreso en la cant idad y no en la 
bara tura . 

Pero falta saber si esto último es posible^ 
y para ello nos valdremos de los datos que 
nos proporciona el Conde Gaspar in , ex -pa r 
de Francia , en su notable obra Cours cV 
agriculture (1). 

Por medio de una serie de cálculos de ri 
gorosa exact i tud, basados en una larga e x 
periencia, demuestra aquel d is t inguido ag ró 
nomo, que con un cult ivo perfecto, según 
las fuerzas con que hoy cuenta esta indus
t r ia , el costo de 100 kilogramos de t r igo no 
pasa de fr. 6 ,95 . Y en seguida añade.-

«En el estado ordinario del cult ivo en la 
región cereal de Franc ia , la cosecha es de 
11 h 40 por hectárea, que reduce á 9 h 40 
la baja de la s imiente. Los gastos de cultivo 
y administración suben á 70 fr., y las ca r 
gas de todo género á 33 fr. (2). Así, pues , 
tenemos que dividir 103 fr. por 9 h 40, lo 
que dá á poco mas ó menos 19 fr. por precio 
real del t r igo , que es en efecto el precio 
medio de los mercados. Fácilmente se com-

(1) Paris.—Dusacq. 
(2) 827 millones sobre 25 millares de hectáreas. Royer, 

Statistique agricole de la France, p. 21. 

prende el beneficio que puede realizar un 
agricultor hábil que luche con semejante po
breza de cultivo.» 

fDes céréales, chap. 1 e r , section XV. Prix 
intrinsèque du froment.J 

Comprendemos q u e e l S r . de Gaspar in , á 
quien no tenemos en olor de sant idad en p u n 
to de l ibre-cambio, haya forzado el costo 
actual del t r igo para no desnudar ia cuest ión 

já ios ojos de sus lectores; con tanto mas 
motivo, cuanto que el últ imo cálculo carece 
de explicaciones y detalles que le hagan v a 
ledero. Pero sus datos nos ponen en esta 
necesaria disyunt iva; ó el agricultor realiza 
beneficios considerables, ó el cult ivo, apesar 
de todo su desarrollo, está todavía en un la 
mentable estado de atraso. 

Es tal la diferencia que hay en t re el costo 
de un cult ivo intel igente y el precio de v e n 
ta, que dá margen á que ambos casos se 
realicen, gracias al sistema protector , y q u e 
sin sacar los labradores todo el par t ido que 
desarrolla una buena administración ag r í co 
la, t engan todavía notables u t i l idades . 

Sea lo que quiera, el bolsillo del consu
midor salda la cuenta . 

Sin el sistema protector , los cul t ivadores 
hubieran hecho todos los esfuerzos imag ina 
bles porque les saliera el t r igo al t i po que 
marca el agrónomo francés; esto les hub ie ra 
dejado abaratar el precio y, sin perjuicio para 
ellos, el consumidor habria disfrutado con 
mas ventajas; el capital que una producción 
imperfecta ha absorbido todos los año- , e s t a 
ría hoy exis tente , dando mas v i d a á la a g r i 
cultura ó á otras indust r ias necesi tadas , y 
millones de franceses que no conocen el g u s 
to del p a n d e t r igo , babrian tomado asiento 
en la mesa del bienestar . 

Hemos dicho antes que la producción de 
cereales, bastaba al consumo habitual d e 
Francia, teniendo á la vista estados decena 
les en que la importación viene á quedar 
equi l ibrada con la exportación; pero esto no 
equivale á afirmar que el consumo de F r a n 
cia sea el que corresponde á su riqueza y e s 
tado de civilización. 

Lejos de eso, no hemos llegado á los t i em
pos que deseaba ei buen Rey E n r i q u e IV ni 
con mucho. Aunque la proporción del t r i go 



por habitante sea mayor hoy que nunca , 
los grupos menos favorecidos y mas numero
sos de la población no lo consumen, habiendo 
tomado el centeno para subveni r á las n e c e 
sidades de las masas un desarrollo que no 
t iene superior sino en Rusia. 

¿ A qué grado de bienestar pertenecen 
pues los que han entrado á consumir las 
cantidades de trigo disponibles por efecto del 
aumento de la producción? 

A lo que se ha dado en llamar clase media': 
á ese nuevo elemento de la nación que han 
acalorado en su seno los gobiernos r e p r e s e n 
tat ivos, y ha recojido la herencia de la revo
lución francesa; elemento dotado de una ma
ravillosa elasticidad, que sube á hombrearse 
con la aristocracia, y baja á confundirse con 
el proletarismo. 

También ha tomado parte del beneficio la 
clase obrera mas desahogada. 

Si queremos ahora conocer las causas de 
esta extensión del consumo, las encont ra re 
mos también en el desarrollo de la riqueza 
pública, por mas que hagan defectuosa su 
distribución vicios cuyo examen nos lleva
ría demasiado lejos de nuestro propósito. 

A impulsos de las reformas que van men
cionadas, todos los ramos de la producción han 
tomado incremento, y como los consumidores 
son al mismo tiempo productores, la mayor 
producción de unos artículos ha fomentado 
el mayor consumo de otros. 

¿Acaso no ha ejercido en esto influencia 
alguna el sistema protector? 

Si., Ha ejercido su constante perniciosa in
fluencia; por manera, que podemos afirmar 
que el desarrollo del consumo de cereales ha 
tenido efecto, nog rac i a sáé l , sino apesar suyo. 

¿Cómo? Un aumento de consumo constante 
y normal procede necesariamente ó de nuevas 
condiciones de bienestar por parte del com
prador ó de baratura del producto. No se le 
puede ocurrir á nadie que el sistema p r o t e c 
tor en materia de cereales haya mejorado la 
situación de los compradores, puesto que 
equivaldría á decir que ha contribuido á au 
mentar sus util idades como productores; y 
por eso no nos detenemos en este pr imer 
miembro del dilema. Pasando al segundp, el 
sentido común dice que si el sistema protec

tor sirviera á bajar los precios, no sería p ro 
tector en el diabólico sentido que se ha dado 
á esta divina palabra; porque entonces no fa
vorecería los intereses del productor, que son 
los que at iende. 

La estadística v i e n e además en auxilio 
nuestro, demostrando que el sistema pro
tector ha sabido cumplir con su misión, e le
vando Jos precios de l t r igo; puesto que for
mando estados dec enales de su valor por hec
tolitro antes de la escala móvil, y durante su 
régimen, se obtienen por término medio 
fr. l í , o ü en el primer caso yf r . 19,oO en el 
segundo. 

Habiendo aumentado el precio del t r igo, no 
ha contribuido, sino que ha perjudicado á su 
consumo. 

Subir el precio del tr igo! es decir, crear la 
escasez, aumentar ia mortalidad, desarrollar 
el crimen! 

Parece imposible que ese escándalo se haya 
realizado en un siglo, que tiene la audacia de 
creerse con soluciones á todos ios problemas 
y alivio para todas las miserias; en un pais 
donde la clase agrícola, que es la mas nume
rosa, se encuentra en la amarga situación que 
nos pinta con los siguientes colores un céle
bre economista: 

«Mas de medio siglo ha pasado: nuestra 
riqueza agrícola ha tr iplicado de valor, y 
ninguna mejora ha venido á aminorar esta 
aflicción diaria. Una gran parte de la pobla
ción de nuestros campos continua al imen
tándose por costumbre y por necesidad (1) de 
un pan detestable, indigesta mistura de cen
teno, cebada, afrecho, habas y patatas, que ni 
sale bastante cocido ni tiene la necesaria le
vadura, y que guardado meses enteros se cu
bre de moho y otros criptógamos, cuya vista 
excitaría la repugnancia de los pueblos mas 
salvajes. 

Aunque nos hemos ocupado preferentemen
te del tr igo, el lector comprenderá que nues
tras observaciones se extienden sin violencia 
á los demás cereales. 

(Continuará.) 

J . DE CARVAJAL - H U E . 

Imp. del CORREO DE ANDALUCÍA. 

(1) Donde hay necesidad no hay costumbre que valga. 
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EXTRACTO DE ACTAS. 

Sesión ordinaria de 30 de Setiembre de 1862. 
Leída el acta de la anterior fué apro

bada. 
Se dio cuenta de los siguientes ofi

cios: 
Del jurado calificador de acciones vir

tuosas, remitiéndolo ejemplares de la Me
moria leída en el acta de adjudicación de 
premios celebrada el día 22 de Junio. Se 
recibieron con el mayor aprecio y pasaron 
á Biblioteca. 

Del Excmo. señor gobernador civil de 
la provincia participando oficialmente la 
venida de SS. MM. y AA. 

Del mismo Excmo. señor invitando al 
señor Director de la Sociedad para que 
formase parte de la junta que habia de 
ocuparse del recibimiento, hospedaje y ob
sequios consiguientes. 

De los señores socios don José de Alar-
eon, don E. Hernández, don F . Torres de 
Navarra, don José Pastor, don Rafael Sou-
viron, don Eduardo Bray, don Juan Tri
gueros de Romero, don Rafael Prieto y 

Hacar, don Eduardo de Andeiro, don Ma
nuel Caparros y Oliver, don Francisco 
Mitjana y don Francisco de Moya, dando 
cuenta de las comisiones que se les ha
bían conferido para la próxima Exposi
ción. 

De los señores alcaldes de Alfarnatejo, 
Cortes y Estepona y de los señores don 
Pedro Bordena ve., de Antequera, don Adol
fo Delius, don José de Lachambre, don 
Fernando ligarte Barrientos, Ingeniero de 
Montes de la provincia y Director del Ins
tituto de segunda enseñanza, sobre dife
rentes puntos relativos al mismo parti
cular. 

Del señor don Francisco Ortiz, socio 
corresponsal en Antequera, ofreciendo no 
omitir esfuerzos para que dicha ciudad 
esté dignamente representada en la E x 
posición. 

Del Excmo. é Iltmo. señor Obispo de 
esta diócesis dispensando el descanso de 
los clias preceptivos de fiesta á los ope
rarios que construyen el palacio de la E x 
posición. 

Del señor director del Instituto de se
gunda enseñanza, invitando á la Socie
dad á la apertura del curso académico de 
1862 á 1863. 

De la Academia provincial de Bellas 
Artes con el mismo objeto. 

Del señor Vice-presidente de la junta 
de agricultura, industria y comercio, so
licitando la cooperación de esta Sociedad 
que ocupa parte de la Casa-Consulado, 
para el adorno exterior de su fachada 
durante las festividades que tendrán lu
gar con motivo de la venida de SS . MM. 

La Sociedad autorizó á su junta direc
tiva para que entendiéndose con la co
misión de ia .de agricultura, industria 
y comercio, resolviera dignamente este 
asunto. 

Del Excmo. señor gobernador civil de 



la provincia, manifestando que habia dis
puesto la inserción en el Boletín Ofi
cial de una circular, recomendando á los 
alcaldes que inculquen en el animo de 
los productores de sus localidades la con
veniencia de que se presenten en la pró
xima Exposición. 

Del Excmo. señor don Antonio Maria 
Alvarez sobre algunos detalles de la an
terior Exposición de Mayo que se habia 
celebrado en el Liceo y baños de su 
propiedad. 

Del señor don Vicente Sorra y Ferrer, 
de Barcelona, remitiendo esplicacion de 
un procedimiento para la extinción del 
oïdium. 

La Sociedad acordó que se publicara 
un extracto en el Boletín, para conoci
miento de los viñeros. 

Del Excmo. señor gobernador civil de 
la provincia, recordando ia urgencia de 
contestar al interrogatorio que sobre el 
estado de la enseñanza agrícola remitió en 
4 de Junio último. 

El señor Director hizo presente que es
taba á la orden del día la discusión del 
dictamen presentado por la comisión nom
brada al efecto,'y la Sociedad, teniendo en 
consideración los numerosos particulares 
que abraza el interrogatorio y la impor
tancia de evacuarlo con la menor dila
ción posible, autorizó á la mesa, para que 
en union de la referida comisión, estudiara 
el mencionado informe y lo dirigiera á su 
destino. 

Fueron admitidos, como socios de nú
mero, previas las formalidades de regla
mento, los señores don Isidoro Fernan
dez Monge y don José Gallardo y Guz-
man, que habían sido presentados en la se
sión anterior. 

Se dio primera lectura de la propo
sición de otros señores socios de nú
mero. 

I N F O R M E 

de la comisión nombrada para contestar el 
interrogatorio sobre elestado déla enseñan

za agrícola. 

Preguntas.—Desde la 1 . a á la 2 1 . — 
En la región agrícola perteneciente á esta 

provincia, se viene ensayando, hace a l 
gún tiempo, el planteo de" una Granja ó 
Escuela modelo, cuyos planos se en
cuentran á la aprobación del Gobierno 
de S. M. Parece que se halla elegido co
mo localidad mas conveniente para esta 
enseñanza, una finca rústica próxima al 
pueblecito de San Pedro Alcántara, dis
tante diez leguas de esta capital por el la
do del Oeste. Los trabajos necesarios á 
la instalación de un establecimiento de 
esta importancia y trascendencia, son in 
dudablemente de' gran dificultad y r e 
quieren largo tiempo para su completo 
desarrollo. 

Por esto, podemos manifestar únicamen
te que el terreno, de cabida de 400 fa
negas, ha sido cedido al gobierno con es
te objeto sin retribución de ninguna e s 
pecie de venta ó renta, por su propie ta
rio el Excmo. Sr. marqués del Duero, por 
el espacio de 90 años, y mediante el opor
tuno otorgamiento de Escritura pública. 
Aceptada esta generosa cesión, la supe
rioridad nombró un director para este e s 
tablecimiento, que ejerce su cargo desde 
Marzo de 1860, con ol sueldo de 15.000 
reales anuales. No cesan las gestiones pa
ra lograr toda la amplitud que exigen las 
necesidades de la provincia-, y la Sociedad 
selisongea que terminado el estudio de los 
planos, la próxima instalación de la ense
ñanza agrícola satisfará cumplidamente 
los deseos de los agricultores y amigos 
de la prosperidad pública, resultado de 
bido á la feliz cooperación de los patrió
ticos sentimientos del referido Sr. mar
qués, y a la no desmentida preferencia con 
que nuestro Gobierno mira los asuntos 
concernientes al adelantamiento de la agri
cultura en este pais. 

Desde la 22 á la 32.—La importancia 
agrícola de esta provincia, sus multiplica
das relaciones con las demás de Andalucía 
y otros numerosos puntos de la península 
y del estranjero, reclaman imperiosamente 
una decidida reforma en las prácticas de la 
labor,en la administración rural, en las r e 
laciones económicas de los agricultores y 
en todos aquellos ramos que están lla
mados á tocar el adelanto que demuestran 
otros países. Estos resultados no pueden 
ser debidos sino á la educación especial 



de las personas que se dedican al cul
tivo en cualquiera de sus faces, y es in
dispensable formar los conocimientos en 
una escala proporcional á la multiplicidad 
de ramos que esta provincia, por sus b e 
néficas condiciones climatéricas y otras 
conocidas circunstancias, fomenta y des
envuelve tan imperfectamente como lo ha
ce siempre la naturaleza cuando se en 
cuentra desamparada por el influjo pode
rosísimo del ar te . 

Cúmplenos también hacer notar que es
tas buenas condiciones de producción, 
no son únicamente del dominio de la pro
vincia de Málaga-, las de Córdoba, Gra
nada y Jaén gozan igualmente de ellas, y 
si los resultados se diferencian marcada
mente en varios artículos, mas bien es 
esto debido á las distintas rutinas que se 
practican en cada provincia, q u e á la dese
mejanza de calidades de clima y de te r 
reno. 

Estas consideraciones inclinan á esta 
Sociedad á opinar que las cuatro provin
cias debieran constituir una región ag r í 
cola cuya Escuela radicase en ía de Má
laga. Porque si bien es cierto que se pu
diera dudar de la superioridad de esta 
provincia, atendiendo á los procedimien
tos de labor, tal vez también á su produc
ción y riqueza, desaparece toda vacila
ción cuando se tiene en cuenta que sus 
multiplicadas zonas gozan de propiedades 
comunes á las de ios demás, y se mira la 
justa fama de que Málaga goza por e s 
te concepto en todo el mundo: c i rcuns
tancias que hasta cierto punto le dan d e 
recho á ser el centro desde donde deba 
difundirse una enseñanza salvadora que 
haga adelantar como corresponde, y en su 
respectivo sentido, á cada una de las s ec 
ciones agronómicas en que se distribuya la 
región. Para conseguir los ventajosos fines 
que ia creación de la Granja reportará 
indudablemente, es de completa neces i 
dad agregar á ella, no un pequeño cam
po de practica, sino una verdadera finca 
rural , en cuyos diversos trabajos se eger-
cilen constantemente los alumnos, apl i 
cando con provecho, los buenos conoci
mientos teóricos que las lecciones orales 
les suministren ordenadamente. Con una 
cstension de 500 fanegas, juzga esta S o 

ciedad hay suficiente terreno para ía i n s 
trucción práctica, debiendo dividirse en 
100 de regadío y 100 de secano, con el 
objeto de atender á las necesidades de uno 
y otro cultivo. 

Prescindiendo de ciertas importantes 
condiciones que se deberán hacer adquirir 
a la localidad, por métodos conocidos, y 
que rara vez puede una finca rústica p r e 
sentar por sí sola, y cuyo detalle seria 
impropio de un trabajo de esta índole, d e 
be procurarse ofrezca las de salubridad 
y facilidad en las comunicaciones. Otras, 
quizás desfavorables en una finca par t icu
lar, serán provechosas en esta para cier
tos cultivos y aclimataciones, y las que 
decididamente sean perjudiciales se ev i 
tarán con procederes que forman parte muy 
esencial de la enseñanza misma. 

Ximitada la educación del alumno al 
cultivo de las diversas t ierras y plantas , 
no produciría todo el bien á que con ra 
zón se debe aspirar. La mejora y mult i
plicación de ciertas razas de ganados, 
puntos tan descuidados en nuestro p u s , y 
el estudio de gran número de product i 
vas industrias rurales deben ser cuidado 
especial de los encargados de la finca, 
desarrollando, de esta manera, gérmenes 
olvidados de prosperidad y riqueza que, 
sin mucho esfuerzo, pueden contener e s 
tas provincias. 

Citaremos como de mas utilidad, y que 
mas pronto se nos acuerdan, el fomento 
de la caña de azúcar y del algodón, la 
introducción del tabaco y del aylantho 
etc. , etc.-, y én t re los ganados que con
viene propagar, el camello, el dromeda
rio, las cabras del Thibet , las de Malta, 
las vacas suizas é inglesas, la alpaca etc . 
Esta última que abunda en la república 
del Ecuador , dá un finísimo vellón, que 
quizás un día pueda satisfacer las ex igen
cias del consumo. Se alimenta de yerba 
pobre, puede servir de t rasporte , no ne
cesita beber, y produce leche. 

De las industrias del campo no dejare
mos nna sobre que no llamemos la a ten
ción del Gobierno. ¿Cómo dudar, en efec
to, de la gran necesidad de fomentar la 
fabricación del azúcar, la estraccion del 
aceite y del vino, la molienda de granos 
y la confección de la manteca y el queso? 



Desde la 34 á la 44.—Depende la lati
tud de estas enseñanzas de la clasificación 
oficial de la provincia, en otros concep
tos-, porque, relacionada como debe estar 
con la instrucción pública, aduciría una 
alteración de esta especie, trastornos con
siderables en todo el orden délos estable
cimientos públicos. En este punto debemos 
limitarnos á desear, apoyados en las consi
deraciones precedentes, la mayor estension 
conciliable con los demás elementos con 
que cuenta Málaga, y á aspirar á la crea
ción de un internado compuesto de 10 
alumnos para cada provincia, cuyos gastos 
sean sufragados por las diputaciones pro
vinciales y ios interesados. Las atribucio
nes y derechos que se deben ofrecer á los 
alumnos, conviene sean tales que, premio 
digno de sus esfuerzos y penalidades, no 
lastimen de modo alguno, las que en los 
mismos ramos poseen Sos de otros estable
cimientos, á menos que una reforma de es
tos no elimine la incompatibilidad que 
cree percibir la Sociedad en este asunto. 

Desde la 45 á la 63.—Para las necesi
dades de cultivo de una finca rústica, con 
el campo anexo que le liemos asignado, ha
bría suficiente con 40 cabezas de ganado 
vacuno, para arado y siembra, 8 machos 
para trasporte y 4 ó 6 caballerías para las 
épocas de trillas; para la reproducción de
be adoptarse como fijo mínimo un par de 
cada una de las que en la sección cor
respondiente hemos citado. 

Además de los instrumentos y máqui
nas que todos los labradores conocen, s e 
ria conveniente tener modelos utilizables 
de todos los aparatos recientemente in
troducidos en agricultura, que como la se
gadora de Burghess and Kat, los nuevos 
aradores y desterronadores, los aventa
dores y trillos de máquina y otros muchos 
reportan una inmensa economía de tiempo 
y de jornales. 

También es indispensable la construc
ción de oficinas y dependencias modelos 
que manifiesten al labrador las circuns
tancias de un buen molino de aceite, la
gar pasero, establo, corral, caballeriza, 
granero, pajar, y además las viviendas pa
ra profesores y alumnos. 

El importe aproximado de los gastos 
dé la instalación, comprendiendo el coste 

del terreno y fincas, las construcciones, 
los ganados, máquinas, instrumentos y ape 
ros, podrá ascender á 7 5 , 0 0 0 duros y á 
7 , 5 0 0 el presupuesto para el sostenimien
to de la Escuela. 

En cuanto al importe por año de los 
sueldos del personal, esta Sociedad se 
atiene á lo contestado respecto á la es
tension é importancia de los estudios, y 
opina que debe relacionarse en la legí
tima proporción con el sueldo de los demás 
profesores de España, según la catego
ría que se les asigne, y sujetándose al es
calafón y demás circunstancias vigentes 
para los demás. 

Del déficit de los respectivos presu
puestos de las provincias que constituyen 
la región agrícola, deben cubrirse todos 
los gastos de la Escuela, satisfaciendo to
das ellas por iguales partes. 

Advirtamos además que existen en la 
de Málaga terrenos particulares mas idó
neos para la instalación de la referida 
Escuela, y que reúnen todas las condi
ciones que" son de apetecer en estable
cimientos de este género. 

Por la suma de 50,000 duros podría 
adquirirse alguno de ellos, próximo á la 
capital y de expedita comunicación con 
ella. 

ínterin no se halle terminado todo lo 
relativo á la Granja ó Escuela Regional, 
creemos de este lugar las observaciones 
y noticias inmediatas precedentes. Pero, 
no debemos pasar en silencio que, aun
que el área de la tierra cedida por el 
Excmo. Sr . general Concha alcanza so
lamente á 200 fanegas, posee este Sr. 
extensas haciendas colindantes; de las 
cuales incluiría en la admitida y con las 
mismas loables condiciones la parte n e 
cesaria á cubrir el espacio superficial 
marcado. Este también es el momento 
de advertir que probablemente el d e s 
prendimiento del Sr. marques del Duero 
llegaría hasta el punto de entregar á d is 
posición de los alumnos de la Escuela ó 
Granja los útiles y aperos de su propie
dad, así como las cabezas de ganado de 
servicio ú aclimatación que se crean i n 
dispensables. 

Para fortalecer la aplicación á los es
tudios agronómicos conviene ensayar la 



creación de conferencias agrícolas, y e s 
tablecer Bibliotecas municipales, libres y 
gratuitas. En las localidades en que esto 
último se pueda verificar, seria útil es
tablecer gabinetes de lectura, invitando á 
los labradores ricos de la jurisdicción ó 
del partido á que contribuyesen con a l 
gunas obras, para el enriquecimiento ó for
mación del Gabinete. 

Para el régimen, vigilancia é inspec
ción de las Granjas modelos y Escuelas 
regionales, no cree necesario esta corpo
ración, la existencia de una junta cen
tral de Agricultura. Basta con que el 
Gobierno de S. M. egerza en esta par 
te de la Instrucción las mismas funciones 
que con los demás establecimientos pú
blicos. Pero para la inspección y vigilan
cia inmediata, estima conveniente autorizar 
á las Reales Sociedades económicas. La 
antigüedad de estas corporaciones, su ins 
tituto eminentemente patriótico, el patro
cinio que siempre han egercido sobre la 
Agricultura como lo demuestran las fre
cuentes exposiciones que promueven, les 
dá derecho á asp i ra rá la facultad de vigi
lar y estar en inmediato contacto con las 
Granjas ó Escuelas-, pero sin perder por 
eso nada de sus antiguas inmunidades y 
atribuciones. 

Málaga 30 de Setiembre de 1862 .—Jo
sé Rafael Casado.—Manuel Casado.— 
Francisco Torres Navarra .—Juan José de 
Salas. 

PROCEDIMIENTO 

usado por D. Vicente Serra] y Ferrer, 

parala extinción del oïdium. 

En el jardin de la casa-torre ó quin
ta, situada en la villa de Gracia, calle del 
Torrent del'Olla número 1 6 1 , tengo dos 
parras cuyo tronco será de una pulgada 
escasa de diámetro. El año último, la una 
tenia dos racimos de moscatel, y la otra 
cuatro de pasa ó blanquillo: ambas de 
tamaño pequeño, de poca vida, y cubier
tas completamente de oidium; casi creí 
imposible verlas limpias, no obstante, fi

ja la idea, de que el polvo de los cami
nos podía considerarse equivalente á una 
l e g í a r q u e habiendo puesto ceniza en los 
árboles enfermos, con las hojas ar rugadas , 
etc . , cargadas de hormigas, piojo, y otros-, 
y que desapareciendo estos, retoñaban 
con lozanía, puse á cocer como una libra 
de ceniza de sarmiento, por ser mas cáus 
tica, con seis libras de agua de pozo, re
duciéndolo una quinta parte. El 16 de 
Junio á las siete de la tarde, con una 
escobilla, di á los racimos unos esperjes 
con dicha lejía-, pasadas doce horas los 
azufré. A los quince dias repetí la misma 
operación al mediodía, y á las seis ho 
ras puse ei azufre; y quince dias des
pués lo verifiqué á la puesta del sol. E s 
ta vez podía omitir la operación, pues 
de uno á otro periodo, desaparecía vis i 
blemente la enfermedad, y los racimos e s -

| taban claros y transparentes, habiéndolos 
cogido sazonados, dulces y de un buen 
sabor. 

Atento á los buenos efectos de la lejía, 
preparé las parras, podándolas el día 22 
de Enero de este año, ósea al sesto día 
de la luna. El dia 25 del mismo, ó dos 
dias después del primer cuarto menguan
te, las rocié someramente con la lejía pre
parada como el año anterior-, al sesto dia 
de dicho menguante ó sea el 27 de Enero, 
cavé dichas parras separando la tierra del 
tronco como un palmo escaso^ y otro tan
to de profundidad, y á las veinte y cua
tro horas, la parte descubierta del tronco 
y un palmo hacia arriba del suelo, la la
vé con una escobilla y un estropajo, tres 
veces durante dos minutos, y diez de inter
medio, con Ja siguiente composición: 

Diez vasos de letrina. 
Cinco de la lejía esplicada, ó sea la 

mitad. 
Una y media onza de sal de sosa d e s 

leída en la'lejía. 
Adopté esta medida para mas compren

sión. 
A las veinte y cuatro horas cubrí otra 

vez los troncos, con parte de la tierra. 
Soy minucioso para evitar dudas. 

Muy sanas brotaron; con gran vigor cre
cieron los tallos, y con abundantes uvas, 
contándose en este dia en la de moscatel, 
veinte y cuatro racimos lozanos y muy 



grandes; el año pasado solo tenia das ps-
queños y endebles; y la de pasa ó blan
quillo cuarenta y siete racimos grandes, y 
sanas, cuando el aña pasado solo tenia c la-
tro de muy poca v da. 

Como se vé, el medicamento es de po
co gasto, y el trabajo de poca importan
cia, atendiendo que equivale á cavar una 
vez las cepas, y el administrar dicho me
dicamento, mucho se facilita practicán
dose por tres personas, lográndose ven
taja de tiempo y demás. 

No tengo inconveniente en que mi opi
nión quede consignada por lo que he ex
perimentado, que si se lavasen los olivos 
y demás árboles enfermos con la lejía cs-
plicada y después se les cubriese con ceni
za, se obtendrían los mismos resultados 
que yo he obtenido con las uvas; se les 
malaria el piojo, y demás polilla que les 
carcome y les seca. 

C R Ó N I C A . 

Sin perjuicio de dar mas adelante una 
relación circunstanciada de la Exposición 
verificada por esta Sociedad en el mes de 
Octubre último, ínterin podemos publicar 
el acta de la sesión regia de apertura, nos 
limitamos hoy á trasladar lo que han dicho 
varios periódicos acerca de este asunto. 

El Correo de Andalucia del í de Setiem
bre de 1862 : 

«Hemos visto los trabajos que se es
tán haciendo en el paseo de líeding pa
ra la exposición de la Sociedad Econó
mica: esta ya trazado ei cuadro que ha 
de ocupar todo el local, el cual nos pa
rece de grandes dimensiones y muy ca
paz para contener cuanto pueda desear
se en una exposición provincial y para 
ios objetos a ella destinados. Creemos 
que una vez concluido será digno de ser 
visitado.» 

El Correo de Andalucia del 20 de Oc
tubre.-

«Muy adelantados se encuentran los tra
bajos para la construcción del edificio 
que la Sociedad Económica de Amigos del 
País acordó levantar con el objeto de 
que S. M. la Reina inaugurase la expo

sición de agricultura, industria y gana
dería: muchas son las dificultades que se 
han presentado, pero vencidas todas por 
la inteligencia de los dignos individuos 
encargados de su dirección, tenemos la 
mas completa seguridad de que el nuevo 
templo de la industria ofrecerá el as 
pecto mas brillante, siendo una délas co
sas mas notables que visitarán los reyes 
durante su permanencia entre nosotros: 
á fin de activar las obras se trabaja en 
ellas hasta la una de la madrugada.» 

El Avisador del 10 de Octubre: 
«Tenemos entendido que la exposición 

agrícola, industrial y de ganadería que se 
celebra por la Sociedad Económica de 
Amigos del Pais, estará muy lucida; y que 
será grande el número de expositores. 
Particularmente en ganados, se presen
tarán muestras notables, y en productos 
de industria, serán pocos los que dejen 
de exponerse de los que se fabrican en 
esta ciudad y provincia. El edificio l e 
vantado al efecto es adecuado y ofrecerá 
una brillante perspectiva.» 

Nos alegraremos que Ja provincia cor
responda á ios deseos de la Sociedad y 
a los sacrificios que hacen, tanto esta co 
mo las corporaciones populares en bien 
del fomento de la industria, agricultura 
y ganadería.» 

El Impar cial del 12 de Octubre: 
«La Sociedad Económica de Amigos del 

Pais, con una actividad é interés nun
ca bien aplaudidos, tiene preparada en 
un elegante edificio provisional levanta
do ad-hoc en el paseo ele Reding, una 
Exposición de industria, agricultura y ga
nadería, cuya inauguración se rogará tam
bién á Sus Magestades se sirvan autori
zar con su presencia, solemnizando asi 
un acto que ha de poner ante sus au
gustos ojos las muestras de nuestra r i 
queza artística y de nuestros adelantos 
industriales y agrícolas.» 

El Avisador del I I de Octubre: 
«Hemos tenido el gusto de visitar el 

edificio que provisionalmente ha mandado 
construir la Sociedad Económica de Ami
gos del Pais, en el paseo de Reding, pa
ra la exposición industrial, agrícola y de 
ganadería. Tanto exterior como interior
mente es de buenas proporciones, capaz 



bastante al objeto y debidamente deco
rado. Sobre esto daremos en su dia mas 
pormenores: por hoy decimos que la S o 
ciedad Económica de Amigos del Pais , 
merece bien de la provincia, asi como su 
Junta directiva y su ilustrado Sr . P r e 
sidente son dignos de todo encomio, por 
el celo y actividad que ha desplegado 
en esta ocasion J que tan en buen lugar 
deja el nombre de la Sociedad.» 

El Correo de Andalucia del 15 de Oc 
tubre: 

«Está terminado el edificio que para la 
Exposición se ha edificado por la Socie
dad Económica de Amigos del Pais: es 
muy capaz, de buenas proporciones y de
corado con esquisito gusto, siendo dignos 
del mayor elogio los individuos que han 
dirigido las obras, asi como la Sociedad 
entera que ha tomado la iniciativa en un 
pensamiento del que ha de reportar nues 
tra provincia tan provechosos resultados.» 

El Avisador del 19 de Octubre: 
«La Sociedad Económica de Amigos del 

Pais vio en la tarde del viernes recom
pensados sus nobles esfuerzos, con la v i 
sita de S S . MM. al edificio de la expo
sición levantado al intento, que estaba 
adornado con lujo y con el reconocido 
gusto de su Junta directiva, y en el que se 
hallaban ya expuestos muchos y notables 
objetos de industria y de agricultura. 
S S . MM. llegarían cerca de las cinco, y 
fueron recibidas por la expresada Sociedad 
que les dio vivas entusiastas á su entrada. 
S S . MM. pasando al trono que se les t e 
nia preparado, y rodeados de los Minis
tros y demás personages de su comitiva, 
se dignaron oir un elegante discurso que 
tuvo e lhonorde dirigirlesel Sr . Presiden
te de la Sociedad, D. Vicente Martinez 
Montes. En seguida se detuvieron algu
nos minutos recorriendo el edificio; agra 
decieron el delicado obsequio que se les 
tenia dispuesto de un brillante buffet, si 
bien nada tomaron, y dirigiendo palabras 
benévolas á la Junta directiva, manifes
tando el gusto con que veian los esfuer
zos de la Sociedad y los adelantos de la 
provincia, como lo probaba 1a exposición, se 
retiraron para dirigirse á la plaza de to
ros. Al salir S S . MiM. de la Exposición 
resonaron los vivas con que la Sociedad 

Económica ios despedía y que eran r e s 
pondidos fuera por el inmenso pueblo aglo
merado en las cercanías del edificio. Ha
blar del entusiasmo del pueblo no seria 
mas que repetir lo que ya hemos dicho.» 

De La España del 21 "de Octubre: 
«Seguidamente S S . MM han abierto la 

exposición agrícola é industrial de la S o 
ciedad Económica de Amigos del Pais, 
donde han tenido palabras lisonjeras para 
socios y expositores, y después de acep
tar un elegante buffet se han dirigido 
á la corrida de toros cerca ya del ano
checer.» 

De La Correspondencia de España del 
21 de Octubre: 

«Después que terminó el besamanos, 
fueron los reyes á inaugurar la exposi
ción agrícola é industrial, siendo acla
mados en todo el tránsito por un inmenso 
pueblo que corría presuroso á saludar á 
S S . MM. 

En el local de la exposición, adornado 
con mucho gusto é inteligencia, dirigió 
S. M. palabras afectuosas a los indivi
duos de la Sociedad Económica que asi 
trabajaban por el desarrollo de los in te 
reses de la provincia. Los reyes acep
taron un lijero refresco y se encamina
ron á la plaza de toros, donde llegaron ca
si al anochecer. En la plaza la ovación que 
recibieron rayó en frenesí.» 

Del Reino del 22 de Octubre: 
«S. M. vis i tóla exposición de agricul

tura y de industria, presentada con sin
gular primor en el elegante local expre 
samente destinado para ello. En esta ex
posición habia objetos que tal vez den 
mejor idea de España que los que hay 
en la exposición universal que en Londres 
se celebra ahora. Málaga, adelanta pro
digiosamente, y en todo dá indicios de 
su creciente prosperidad, riqueza y cul
tura . 

La susodicha exposición, aunque for
mada en pocos dias, demuestra Jo que afir
mamos. Los lienzos y demás tejidos de hilo 
y de algodón de las fábricas de los Sres . 
Heredia y Larios (D. Carlos y D. Mar
tin); la azúcar blanca refinada, que com
pite con la mejor azúcar habanera; las fru
tas de África y de América que aqu ise cul
tivan; las legumbres excelentes, las plantas 



y las llores exóticas, como el chirimo
yo, el plátano, el bambú y la pimienta-, 
las aclimatadas aquí desde tiempo inme
morial, como la caña de azúcar-, las acli
matadas mas tarde, como el nopal, que 
cria el insectillo purpúreo de quien dijo 
un poeta egregio, que 

Los albos copos á teñir se apresta, 
Cual púdico rubor frente modesta-, 

y otros frutos y productos que hacen fa
mosa á esta ciudad en el mundo ente
ro, como las pasas, los higos y los v i 
nos; todo se habia desplegado ante los 
ojos de la Reina, y todo fué por ella muy 
celebrado. Habia pasas esquisitas y l in
damente colocadas en primorosas cajas, de 
los Sres. Gordon, Souviron, Parraoy otros-, 
higos que hacen olvidar ó no desear los 
de Smirna; frutas de todas clases en 
conserva, envasadas con elegancia en po
mos de cristal, por los Sres. Paseti y 
Gayen; obras de talabartería de un t ra
bajo esmeradísimo; botas de majo, con 
los mas prolijos y lindos pespuntes, bor
dados y adornos; velas de estearina, fa
bricadas con la mayor perfección-, sargas 
y pañuelos y cintas de seda, que dan 
testimonio de que esta industria renace; 
muñecos de barro, aunque no tan bellos 
como los que hacian los señores Viiches y 
León-, y una gran cantidad de litografías 
iluminadas, de cromo-litografías y de pri
morosos abanicos de la fabrica del señor 
don Francisco Mitjana, quien ha elevado 
el establecimiento que heredó de su padre 
á un alto grado de perfección. 

Uno de los productos que llamaban mas 
la atención fueron los de barro cocido, des
de las tejas y ladrillos, hasta los mas de
licados ornamentos de arquitectura y ios 
vasos elegantes por la forma y traza y por 
los bien diseñados relieves y esculturas de 
que están cubiertos. También gustaron 
mucho los objetos artísticos de hierro, fun
didos en la ferrería de los señores l l e -
redia. 

Había además en la exposición otros mil 
artículos que aquí no se enumeran y que 
no desmerecían de los ya enumerados, y 
por último, algunos caballos, bueyes y otro 
ganado de gran precio y belleza. Sobre

salía en esto el caballo árabe depura san
gre, el caballo tunecino, las yeguas árabes 
y españolas, y las crias de esta cruza que 
ha presentado el señor don Andrés de 
Parlado.» 

El Diario Español del 22 de Octubre: 
«En el local de la exposición, adornado 

con mucho gusto é inteligencia, dirigió 
S. M. palabras afectuosas á los individuos 
de la Sociedad Económica que asi t raba
jaban por el desarrollo de los intereses de 
la provincia. Los Reyes aceptaron un li-
jero refresco y se encaminaron á la plaza 
de toros, donde llegaron casi al anoche
cer. En la plaza la ovación que recibieron 
rayó en frenesí.» 

De la Correspondencia de España del 22 
de Octubre: 

«La exposición de industria y agricultu
ra que se inauguró en Málaga el 17 por 
S. M., dicen que es tan variada como rica 
en productos de la provincia, notándose 
entre otros los tejidos de seda y algodou 
perfeccionados hasta no tener que envidiar 
á los mejores de su clase. En frutos de la 
provincia llamaban la atención las uvas y 
las pasas, eslas sobre todo, por sus varia
das y esquisitas clases, colocadas en las 
mas caprichosas cajas y canastillos.» 

Del Correo de Andalucia del dia 23 de 
Octubre: 

«Uno de los actos mas importantes que 
han favorecido con su presencia los reyes 
de España durante su visita á esta capi
tal, ha sido la inauguración de la Expo
sición agrícola, industrial y pecuaria que 
tenia anunciada nuestra distinguida Socie
dad Económica. 

El edificio levantado á propósito á la en
trada del paseo de Reding reúne todas las 
condiciones necesarias para esta clase de 
certámenes. La amplitud de sus formas se 
combina con la mayor elegancia, pudien-
do decirse que honra no solo á la provin
cia en que se ha erigido, sino al pais en
tero. La ostensión que ocupa, es de tres 
mil metros cuadrados próximamente, con 
salones para la agricultura y la industria 
y grandes corrales y tinglados para la ga
nadería. La planta es octogonal y de ca
da uno de los costados paralelos parte un 
salón de veinte metros de largo por diez 
de ancho, donde se han colocado los pro-
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tluctos de las artes y de la industria. En 
el salón central que corona una preciosa 
cúpula, se han manifestado los frutos de 
nuestro pais, los cereales, los vinos y la 
pasa. Visto de fuera, el palacio de la E x 
posición, que está colocado en el sitio mas 
pintoresco de nuestros alrededores, p re 
senta un aspecto elegante-, pero aun mas 
sorprendido se siente el espectador al p e 
netrar en su recinto. Las ventanas están 
cubiertas de transparentes alegóricos que 
dejan entrada á una luz suave, bastante 
sin embargo á poner de relieve las r ique
zas allí amontonadas por el genio indus
trial de nuestro pais. 

Serian las cinco de la tarde del 17 cuan
do la Sociedad Económica tuvo la honra 
de recibir en este edificio á S. M. la Rei
na y á s u augusto esposo, á quienes acom
pañaban el duque de Bailen, el de Ahu
mada, el conde de Balazote, y demás per
sonas de la servidumbre y séquito de S. 
M. Con anterioridad se habian ya p r e 
sentado allí el Excmo. señor duque de 
Tetuan y los Ecxmos. señores marqués 
de la Vega de Armijo y Calderón Collan-
tes, ministros de Fomento y de Estado, 
á quienes vimos con gusto estudiar é in
dagar la riqueza de nuestro suelo envista 
de aquella rica exhibición, y prodigar á 
Málaga y á la Sociedad Económica elo
gios que debieron envanecer no solo á los 
socios sino á todos los malagueños p r e 
sentes. Én t re las personas distinguidas que 
habian sido invitadas por la Sociedad, es
taban allí el señor embajador de S. M. 
Británica, el gobernador de Gibraltar, el 
cuerpo de señores cónsules y otras. 

La Junta directiva de la Sociedad Eco
nómica salió con los ministros á recibir 
á S S . MM. á las puertas del palacio. Al 
ponerse los reyes en pié para bajar del 
carruaje, el inmenso público que estaba 
por fuera y la escojida sociedad que l le
naba el interior, prorumpicron en vivas 
entusiastas. Esta ovación continuó todo el 
tiempo que SS . MM. emplearon en su v i 
sita, que fué como de unos tres cuartos 
de hora. 

Los reyes se dirijieron por la galería de 
la izquierda, que estaba, como todo el edi
ficio, elegantemente alfombrado de blanco, 
al salón donde se habia levantado el trono. 

A la entrada de este se veía un arco 
gótico de follaje con tres ojivas adorna
das con labores de dalias, del mismo g é 
nero que una inscripción dedicatoriaá S S . 
MM. y AA. sóbre la cual se veia una co
rona colosal de flores naturales. Las p a 
redes estaban adornadas de guirnaldas y 
entre las ventanas se habian bordado pa l 
mas enlazadas de dalias y rosas, en cuyo 
centro campeaban las cifras de Isabel ÍI 
y Francisco de Asis. 

Cuando los reyes hubieron tomado 
asiento en el rico trono carmesí con coro
namiento de oro, el señor director de la 
Sociedad, don Vicente Martínez y Mon
tes, pronunció con voz segura y espresion 
cumplida el discurso siguiente en que nues
tros lectores hallarán reunidos el gusto y 
la buena dicción, á la facilidad y lo casti
zo del lenguaje. (1). 

(Este discurso concluyó con un ¡viví la 
Reina!) 

Este grito repetido por todos los con
currentes, lo fué á su vez por la multi tud 
que poblaba los alrededores. 

S. M. la reina visiblemente conmovida, 
contestó al sentido y bien redactado d i s 
curso que acabamos de insertar, con fra
ses altamente lisonjeras para la Sociedad 
Económica-, después de lo cual, el Excmo. 
señorjninis t ro de Fomento manifestó que 
quedaba inaugurada la Exposición. 

S S . MM. visitaron entonces todos los 
salones, principiando por la galería de la 
derecha y se sirvieron repetir que sentian 
sobremanera que la escasez del tiempo no 
les permitiese mayor detenimiento en esta 
interesante visita. 

No obstante, se fijó su atención en los 
principales objetos de agricultura é indus
tria-, en las magníficas muestras de caña 
de azúcar, por el desarrollo de cuyo cul
tivo manifestaron el mayor interés-, en los 
frutos y árboles tropicales presentados por 
el señor Gorría y por el Excmo. señor 
marqués del Duero-, en la magnífica co
lección de vinos que se estiende a l r ede 
dor de la ochava central, en la vitrina 
de abanicos del señor Mitjana que ostenta 

( 1 ) Suprimimos hoy el discurso que deberá 
publicarse en el acta de la sesión regia en el 
Boletín próximo. 
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una infinita variedad, desde las varetas 
de marfil que parecen encaje y las vite
las miniadas y bordadas con un gusto y 
una riqueza imponderable, hasta el mo
desto abanico de la clase media: en el 
elegante escaparate donde el señor Gayen 
ha expuesto las conservas de su fábrica-, 
en los lienzos, en los azúcares, en la se
dería, en todo en fin lo que constituye 
boy la riqueza de nuestra provincia. 

Los señores de la Junta Directiva que 
rodeaban á SS . MM. iban satisfaciendo 
las numerosas preguntas que se les ocur
rían, y mas de una vez oimos de los re
gios labios frases de un santo y maternal 
orgullo por regir ios destinos de un pais 
donde hay tantos elementos de vida. 

.Si fuera hoy nuestro ánimo reseñar la 
Exposición, llamaríamos la atención so
bre la gran industria que toma cada día 
mas incremento-, sobre la nave donde e s 
tán colocados los hilados y tegidos de la 
Industria Malagueña, que dirige el señor 
don Martin Larios y de la Aurora de su 
sobrino don Carlos-, sobre las fundiciones 
de Heredia y los arados que ha exhibido 
la terrería del Ángel, asi como sobre la 
fabricación de azúcar de Torrox y de Tor
re del Mar, perteneciente á los señores 
don Martin Larios é hijos, y los produc
tos de la fabrica de refino del señor^ don 
Martin Heredia. 

Hablaríamos de las magníficas bayetas 
que han presentado los señores don Ramón 
Sanz é hijos de Antequera, de las flores 
de Cuartero, de las conservas de Paseti, 
de los mármoles de Aguilera y Frappolli, 
de la primorosa mesa tallada por el señor 
Cabeza, de los productos expuestos por el 
industrioso señor Hodgson, de las sillas de 
montar y arreos de caballo que ha presen
tado el maestro Cadenas y que con sus 
equipos militares y efectos de viage, lla
maron justamente la atención de S. M. el 
rey y del general O'Donnell, ele los ele
gantes jarrones del señor Sánchez Caba
llero, á quien ha hecho S. M. la reina un 
pedido considerable-, de los pianos de Ca-
sielles-, de los lienzos tejidos en Coin, en 
telares de mano-, de los frutos de Alora y 
la Pizarra-, la pasa de Gordon, de Casado", 
de Souviron, de la marquesa de Campo-
nuevo y de otros muchos viñeros cuyos 

nombres no podemos recordar-, de los v i 
nos de Guardia, perfectamente presenta
dos, y de los de Heredia, Upóse, Quirós, 
Parlado, Loring, Chacón, Sánchez, etc. , 
entre los cuales los hay ele un siglo de vida-, 
del envasado de Huelin, de los productos 
ele tonelería y barrilería que demuestran 
hasta qué punto se ha perfeccionado esta 
industria en nuestro pais-, de la ingenio
sa trilla inventada por el señor Márquez 
Navarro, ele los licores eleMeli-, de los a l-
bayaldes, de los jabones, del chocolate, 
de otros mil productos en fin, cuya sola 
enumeración sería prolija. 

Hoy no es nuestro ánimo sino reseñar la 
visita de SS . MM. y dar cuenta del interés 
que se tomaron por el bienestar material 
del pais, representado en la esposicion 
de la Sociedad Económica. Cuanto se di
ga sobre este particular es pálido. SS . MM. 
que conversaban afablemente con todos 
los señores socios que se les acercaban, 
dieron con su palabra multiplicadas mues
tras de ese interés,, como las dieron des
pués adquiriendo un número no pequeño 
de objetos á los espositores. Por último y 
como una prueba evidente de su satisfac
ción, el señor director de la Sociedad r e 
cibió el honor ele ser invitado á córner con 
SS . MM. 

La salida ele los reyes fué una ovación 
tan cumplida como lo habia sido su en
trada en el establecimiento.)) 

De la Época del 24 del Octubre: 
«Continúan recibiéndose curiosos por

menores de la estaneña de nuestros reyes 
en Málaga. 

En su visita á la esposicion agrícola in
dustrial prodigaron los mas lisonjeros elo
gios á la Sociedad Económica de Amigos 
elel Pais. Sus majestades celebraron mu
cho el hermoso trofeo agrícola que se le
vantaba en el fondo de la rotonda, y les 
agradó en eslremo el magnífico aparador 
de la fabrica de abanicos de Miljana. Des
pués ele haber entrado un instante en el 
elegante buffet que se tenia preparado se 
dirigieron á la plaza de toros, cuya cor
rida presidió el príncipe Alfonso vestido 
de andaluz.» 

De la España del 24 de Octubre: 
«Creo que en mi última dije á Vd. que 

se habia verificado el besamanos con la 



brillante concurrencia que era de esperar . 
Acto seguido Sus Majestades se dirigieron 
al nuevo edificio de la esposicion agrícola 
é industrial, donde va se encontraban los 
señores O'Donnell y Calderón Collanles. 
S S . MM. prodigaron los mas lisonjeros 
elogios ala Sociedad Económica de Amigos 
del Pais, promovedora de este pensamien
to, contestando al sencillo y correcto d i s 
curso de felicitación pronunciado por el d i 
rector don Vicente Martínez y Montes. Na
da diré á Vd. hoy de la brillantez de la d i 
cha esposicion, pues merece un estudio 
apártenselo sí que los Reyes notaron el 
hermoso trofeo agrícola que ostenta en el 
fondo de la rotonda los productos agr íco
las de las posesiones del general Concha, 
y que se sorprendieron ante el magnifico 
aparador de la fabrica de abanicos de Mil-, 
jana. Después de haber entrado un instan
te en el elegante buffet que se les tenia 
preparado, los Reyes se han dirigido á los 
toros.» 

De La Verdad del 2 4 de Octubre: 
«En el precioso salón improvisado por 

la Sociedad Económica de Amigos del 
Pais para la esposicion industrial y agr íco
la, se presentaron ios señores presiden
te del Consejo de ministros y los de E s -
lado y Fomento, quienes recorrieron la 
esposicion observando la variedad y r ique
za de objetos, que por cierto son nume
rosos y escogidos: allí estaban también los 
señores embajador de Inglaterra y gober
nador de Gibraltar, diputados y senadores, 
cónsules y muchos individuos de la So
ciedad. 

A las cinco y cuarto llegaron S S . MM.; 
y sentados en el trono, oyeron con marca
do interés el luminoso y sentido discurso 
que pronunció el distinguido director don 
Vicente Martínez y Montes, á quien tan
tos servicios debe la Sociedad, concluido 
con un ¡viva la Reina! Esta y el príncipe 
consorte, examinaron la esposicion, de t e 
niéndose un rato ante la pequeña máquina 
de chocolate de los señores López, que 
estaba funcionando. 

Mucho, mucho celebraron los objetos 
de la esposicion y el bellísimo local levan-
lado-, pero por lo avanzado de la hora no 
pudieron aceptar el espléndido y lujoso 
ambigú que les estaba preparado, ni visi

tar la hermosa fábrica de refino del señor 
don Martin Heredia, que les aguardaba, 
y donde sin duda hubiera pasado otro rato 
muy agradable.» 

De La Época del 2 5 de octubre: 
«En la exposición, S. M. ha comprado 

casi todos los ¡objetos de alfarería espues 
tos por el fabricante Sánchez, tres montu
ras del sillero Cadenas y multitud de fru
tos. De la fabrica de Mitjana dispuso se 
le enviaran cien abanicos de todas clases, 
que fueron satisfechos en el acto.» 

De La España del 2 5 de octubre: 
«En la exposición, S. M. ha comprado 

casi todos los preciosos objetos de alfarería 
espuestos por el fabricante Sánchez Caba 
llero; además tres monturas del sillero Ca
denas, y multitud de frutos. De la fabrica 
de Mitjana pidió se le enviaran algunos 
abanicos: dicho señor llevó cincuenta de 
las meiores ciases, suplicando á S. M. los 
admitiera. La Reina contestó quería m u 
chos mas, pues deseaba llevarlos de todas 
clases, hasta de las mas inferiores, para 
formar juicio de todo lo que en dicha fa
brica se hace, y que en cuanto al valor de 
ningún modo dejaría de satisfacerlo, pues 
demasiados perjuicios tendría la fabrica 
con la parada de estos dias. Se trajeron, 
pues, cien abanicos mas, y ordenó S. M. 
que fu-eran pagados inmediatamente.» 

De El Avisador del 2 6 de octubre. 
«EXPOSICIÓN.—Ayer estuvo concurr idí 

sima de toda cíase de personas la de la 
Sociedad Económica que, como saben 
nuestros lectores, inauguró S. M. en el be
llo palacio del paseo de Reding. Hoy q u e 
dara cerrada definitivamente a pesar del 
singular placer que tendríamos todos de 
que continuase por muchos dias, á fin de 
que fuese visitada constantemente por la 
multitud de personas que no han tenido 
ocasión de admirar las ricas y es t raordi -
narias producciones espuestas en aquel 
local.» 

De El Avisador del 2 9 de octubre: 
«La exposición agrícola, industrial y de 

ganadería se ha visto muy concurrida, y 
a muchos forasteros que han estado en es 
ta ciudad en las pasadas fiestas, les h e 
mos oido hacer de ella grandes elogios, no 
solo por la clase de objetos presentados 
sino también por su número. En efecto, 
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todos han contribuido con algún producto 
al buen éxito de la citada exposición, y e n ! 

lencería, sedería, bayetas, productos de la 
industria de hierro, tonelería y otras gran
des industrias de esta población, nada se 
ha echado de menos, pudiendo competir 
con los mejores productos de otras pobla
ciones industríales. Tampoco han faltado 
sombreros, guantes, abanicos, pieles y 
efectos de otras industrias, ocupando un 
buen lugar la industria de alfaharería, de 
cuyos productos SS . MM. dispusieron se 
adquiriese gran cantidad, como también 
de la de abanicos, con otras que fuera lar
go enumerar. Entre los muchos objetos 
que ha habido dignos de llamar la a ten
ción lo ha sido una mesa, cuyo tallado y 
trabajo todo es de gran mérito y dá alta 
idea del estado en que se halla en esta 
ciudad ia ebanistería. Grande ha sido la 
abundancia de ios productos agrícolas que 
se han expuesto y excelentes las colec
ciones de vinos y conservas. No dudamos 
que la Sociedad publicará nota de los es-
positores con el fallo justo á que se hayan 
hecho acreedores » ( i ) 

Por la Sección olicial. 
El Secretario, 

J . DE CARVAJAL-HUE. 

Estado de la vinería en Málaga. 
No es mi ánimo alarmar, aumentar la des

confianza y dar mas proporciones al conflicto 
de la situación que atraviesa nuestra plaza; si 
no que existiendo un mal, conviene conocerlo, 
pues solo así se le aplica oportunamente el r e 
medio; y aquí, en un periódico que no está des
tinado á gran publicidad, que solo circula en
tre personas eminentemente ilustradas, que re
ciben con sano criterio y con sobra de patrio
tismo lo que se escribe, es donde sin recelo 
puedo y debo tratar del estado de nuestra v i 
nería, de la necesidad de pensar en su presen
te y su porvenir y de indicar el medio de po
ner siquiera un lenitivo, ínterin radicalmente 
se protegen los intereses de una clase, en que 

(1) Acompaña á este número la primera de 
las láminas litografiadas que daremos á luz so
bre la Exposición. 

descansa la riqueza de nuestra provincia y que 
es el primer elemento de nuestro comercio. 

La vinería de Málaga, como la agricultura en 
general, y como el propietario de bienes rai
ces, viene afligida de antiguo con la escasez 
de capital y de crédito, por lo cual no encuen
tra dinero sin escesivos premios y á corto pla
zo, lo mas á un año, siendo de dia en dia mas 
crítica su situación, porque no permitiendo las 
rentas de la raiz ni las ganancias de la indus
tria agrícola sobreponerse, ni siquiera igualar 
el premio que se les exige, cada año luchan con 
los inconvenientes de la renovación de plazos, 
conviniendo en capital de deuda la parte de 
intereses atrasados que no han podido cubrir; 
en sus balances anuales figura como pérdida 
la diferencia entre el líquido producto de co
sechas y de intereses, mas lo que les recarga 
esta pérdida convertida en deuda que deven
ga interés. 

La vinería, empero, además tiene sus con
diciones particulares desfavorables, por que no 
se le presta sin la condición de entregar los 
frutos en comisión para su venta con todos los 
inconvenientes que trae consigo el someterse 
á una administración estraña por muy recta y 
solícita que sea: está el viñero en la depen
dencia de un tenedor de frutos de quien rec i 
be los recursos y al que entrega sus pasas; el 
tenedor es un intermediario entre el capitalis
ta y el viñero, porque aquel no negocia con 
fondos propios, generalmente hablando; bus
ca el tenedor por su cuenta el capital que pres
ta al viñero y se efectúa el fenómeno econó
mico mas raro y absurdo: que el crédito ter
ritorial del viñero se alimente á merced de[ 
crédito personal de un intermediario: que la 
propiedad raiz, garantía mas sólida entre las 
conocidas y que debiera encontrar dinero á 
largo plazo y con módico interés, h a d e pechar 
con el diez por ciento que el capitalista suele 
cargar al tenedor, mas dos por ciento de re 
cargo por la mediación, yeso sin traer por via 
de ejemplo casos que no dejan de ser fre
cuentes, en que el viñero satisface veinte y 
treinta; á mayor abundamiento paga un real 
de almacén sobre treinta reales, valor de una 
caja que equivale á tres y un tercio por cien
to, pérdidas por desechos, y tantas otras que 
son los detalles del mas triste y desconsolador 
cuadro. 

Durante un número de años, en que los pre
cios del fruto han sido fabulosos, la vinería ha 
ido soportando sus ruinosas condiciones: el es 
ceso de valores que se le abonaba por su recolec-



cion, nivelaba, aunque escasamente, el espan
toso déficit que en sus balances debian producir 
tan monstruosos intereses. La estadística h ipo
tecaria es un fiel testimonio de que no ha en
riquecido la vinería en esa época: que ni s i 
quiera ha estado en verdadero equilibrio, pues 
se han aumentado progresivamente hasta mil 
ochocientos sesenta los débitos con hipoteca. 
En ese mismo periodo los tenedores han l leva
do su negocio con regularidad: el fruto reci
bido en comisión producía, para que se re inte
grasen en su mayor parle del capital dado al 
propietario y podían á su vez cumplir los com
promisos creados con el capitalista. Si en este 
flujo y reflujo de mutuas obligaciones faltaba 
algo de efectivo, lo suplía el crédito, porque 
los buenos precios eran una esperanza común; 
la confianza alentaba á todos. 

Han venido dos años en que por causas co
nocidas ha decaído el precio de los frutos: 
grande ha sido la baja comparándola con el pe 
riodo afortunado oue precedió; pero no tanto 
si se le contempla en relación de épocas nor
males anteriores, y sin embargo ¿cuál es el 
efecto, que ya se tocaba cuando publiqué mi 
folleto sobre Bancos hipotecarios en fin del 
año próximo pasado, y que hoy se presenta con 
un carácter alarmante y aterrador? 

La vinería con su cosecha de mil ochocien
tos sesenta y uno no cubrió ni con mucho los 
compromisos contraidos en el año, recargados 
con los intereses de atrasos antiguos: los t e 
nedores se vieron fatigados para cumplir sus 
obligaciones hacia los capitalistas y pr inci 
pió á nacer una desconfianza, que entorpecía 
las transacciones: fué difícil levantar fondos de 
nuevo, y ya los viñeros en el invierno del pre
sente año recibieron con harta escasez para sus 
labores, aunque se recargaron considerable
mente sus cuentas con intereses, y atrasos, y 
ai terminar la vendeja, el conflicto es cual debía 
preveerse. Están en mucho mayor atraso los 
propietarios; los tenedores se ven con graves d i 
ficultades para cumplir las garantías mancomu
nadas, que se prestan recíprocamente para acu
dir al capitalista; son como un terrible arma de 
dos filos, ponen en conflicto al que emitió la 
obligación, y cuando este se rinde al peso de 
ellas, van á hundir al mancomunado, que si ya 
le era insoportable su propia carga, no podrá 
resistir la agena: y véase aqui agotadas las fuer
zas del viñero, que es el productor, del t ene
dor que es el intermediario, y ademas el descon
cierto del capitalista, sus fondos retenidos, bur
lada su esperanza en los vencimientos que no se 

le cumplen: mas aun, acabada la confianza, e s 
tendida la alarma y en estas circunstancias no 
saldrá un nuevo capital á hacer sus fecundas 
evoluciones. ¿Quién dará fondos al tenedor, ni 
al viñero para labores y para sostener á su fa
milia? quién cultiva para conservar la produc
ción? Aflige la perspectiva de centenares de pro
pietarios que no tendrán en este invierno pan 
para sus hijos: millares de trabajadores sin ocu
pación y después una cosecha menguada por la 
falta de cultivo y muchos millones menos en 
nuestra balanza mercantil, aunque por otra par
te hubieren cesado como es posible para la ven
deja de mil ochocientos sesenta y tres las c i r 
cunstancias eventuales que han producido la 
baja en los precios. 

En esto no hay exageración: la calamidad que 
hoy nos aflige es como la tormenta que no res 
peta la cabana ni el palacio; sus rayos hieren 
todas las clases de nuestra sociedad, desde el 
capitalista hasta el bracero, al comercio, la in 
dustria y la propiedad raiz; se resentirán todos 
los intereses de nuestra provincia; la vinería 
sola de pasas, cuya producción puede esceder 
de un millón seiscientas mil cajas, á cuarenta 
reales, término medio, representa una riqueza 
anual de sesenta y cuatro millones de reales, y 
si se reduce á ochocientas mil, á veinte y c in
co ó treinta reales no valdrá, si no de veinte á 
veinte y cuatro millones, próximamente el t e r 
cio: tendremos un déficit anual de cuarenta mi
llones. Si se creeescesivo el primer cálculo por 
que no se acomoda á la estadística publicada, 
también deberá reducirse el segundo; la falta 
de.cultivo en este año, después de haber sido 
escaso en el anterior, puede disminuir en una 
mitad la cosecha, asi por la menor cantidad de 
fruto, como por su inferior calidad, y el déficit 
en nuestra balanza sería siempre en la propor
ción indicada. 

Males tan graves requieren un remedio e n é r 
gico; lo que es una calamidad general no se 
salva con recursos ordinarios; en vano los ca 
pitales con el desprendimiento de que suelen 
dar pruebas^en quiebras comunes, se prestarían 
á lastimar sus intereses, concediendo una e s 
pera á los tenedores intermediarios; esto no 
basta porque el tenedor para pagar á plazo 
necesita cobrar sus créditos á los viñeros, y 
para ello es indispensable socorrerlos de nuevo 
á fin de que vivan y trabajen, cultivando los 
bienes afectos; el tenedor además de plazo 
necesita socorrer la vinería, porque de lo 
contrario decrecen las hipotecas, haciéndose 
improductivas, ó busca el viñero por otra p a r -



te el capital para labores, lo que constituye 
un nuevo crédito mas moderno, pero preferen
te como refaccionario sobre la próxima cose
cha, y desaparecen los medios con que el t e 
nedor pudiera recobrar sus créditos para cum
plir sus débitos aplazados. 

El remedio eficaz á estos males lo tengo de 
antemano consignado; pero no es realizable 
con la urgencia que las circunstancias recla
man; el Banco hipotecario vendría á buscar en 
s u fondo la raiz del mal y á estirpario, mas no 
se puede improvisar un establecimiento para 
el que falta en nuestro pais la primera y mas 
esencial de sus bases: la ley de crédito ter
ritorial. Es dable, sin embargo, un medio que 
suavice la situación, que calme el mal, que 
sirva de transición entre lo deplorable del e s 
tado actual, y el lisongero efecto de un Banco-, 
puede hacerse un remedo de este, un ensayo 
que prepare la organización del Banco para lo 
sucesivo; y el medio que me ocurre es senci
llo en su esencia: traer á una masa común el 
activo de los tenedores de frutos que no se 
consideren con fuerzas para salvar esta crisis; 
ese activo compuesto de créditos hipotecarios 
se liquida, revisando sus garantías particula
res, con lo cual se conocerá lo que tiene de 
efectividad; su valor numérico realizable se di
vide en acciones, por ejemplo, de á dos mil 
reales, y se paga con ellas los créditos contra 
los tenedores de frutos; y ensobrante de ac
ciones, si los hay, porque sea mayor el activo 
que el pasivo de esos intermediarios, se ad
judica á los mismos. Así el tenedor y sus acree
dores se convierten en consocios, dueños de 
un activo compuesto de créditos hipotecarios 
que puede hacer frente y servir de garantía á 
una operación para obtener fondos con que 
sostener á los viñeros, dando á cada uno el 
tanto que se regulase conveniente en propor
ción al número de obradas que tuviesen en 
cultivo; pero si estos nuevos préstamos y los 
atrasos han de ser cobrados sin causar la ru i 
na de los viñeros deudores, se necesita dar 
nuevas formas y condiciones á sus deudas; que 
se haga todo un cuerpo, asi los atrasos como 
lo corriente; que se obliguen á pagar anual
mente un seis por ciento de interés, uno de 
administración de la masa y dos para amorti
zación: asi estinguirian su deuda insensible
mente en veinticuatro años sin necesidad de 
nuevos socorros ni recargo de sus débitos en 
años venideros, porque el frutóles produciría, 
aun siendo escasas las cosechas, para pagar el 
aplazamiento y hacer las labores, ó seria muy 

poco lo que necesitarían tomar en los prime
ros años, y siempre iría disminuyendo su 
deuda. Como se comprende, la manera para 
buscar fondos con que socorrer los viñeros, 
debe ser análoga á la forma de pagos: sobre 
el crédito de esa garantía hipotecaria que dá 
el activo, se hace una emisión de obligaciones 
con seis por ciento de interés, y un tanto de 
amortización. Así, pues, el ingreso por cobran-

; za anual de los viñeros se aplicaría al pago de 
intereses y amortización de las obligaciones, 
al interés y amortización de las acciones y á 
la administración de la masa; para la cual ade
mas de uno por ciento que pagasen anualmen
te ios deudores, podría consagrarse el tanto 
líquido que produgera el derecho de asiento 
y cualquier otro en los almacenes; pues de
biera ser condición que de no pagar el deu-« 
dor en dinero á la fecha en que principie á 
traer sus frutos, debe depositarlos en los a l 
macenes de la asociación hasta en cantidad del 
duplo valor del plazo, y mas si ie acomoda en 
comisión para su venta. Al cabo de veinte y 
cuatro años los vineros deudores habrían pa
gado su deuda con mucho menos que lo que 
hoy se les recarga por interés anual; estarían 
reintegrados los que adquiriesen obligaciones 
emitidas por la asociación con interés de seis 
por ciento; también habrían realizado sus ac
tuales créditos los acreedores de los tenedo
res, cuyas acciones se habrían amortizado en 
ese plazo con interés igualmente de seis por 
ciento, y por último, los tenedores verían efec
tivo con el mismo interés el sobrante que hoy 
tengan en sus dependencias; cambian de con
dición los créditos actuales que habrán de re
ducir á seis por ciento el interés; pero es de
masiado pequeño el quebranto, puesto que se 
salvan de una situación, en que están actual
mente comprometidos, y de la cual no saldrán 
por medios ordinarios, concediendo quitas y 
esperas mas perjudiciales aun. Difícil pudiera 
parecer el colocar las obligaciones nuevas, que 
se emitan, á seis por ciento de interés; pero 
s i en la plaza no se encontrase dinero á ese 
precio, que no es del todo imposible, los acree
dores, convertidos en accionistas, debieran t o 
mar la emisión a prorata como un medio de sal
vación común. Este sacrificio es menos que 
el que sufrirían si vienen al terreno judicial 
unas quiebras tan complicadas y de adminis
tración tan difícil, en la que los activos de 
los tenedores, que son su garantía, no darían 
resultado alguno efectivo: no cobrarían los 
acreedores, quedarían fallidos los tenedores y 



se verían en verdadera ruina los viñeros. Ante 
tan graves males debe parecer bueno salvar 
el capital aunque sea á largo plazo sin mas 
interés que el seis por ciento, y si estas consi
deraciones no bastasen, supla lo demás el pa
triotismo, el amor á la localidad, el bien de 
una clase como la de viñeros, cuya suerte me
joraría; de esa clase que solo ha vivido hasta 
aquí para trabajar sin compensación, que es 
productora y que sostiene la riqueza de Mála
ga, la que dá los elementos para una .atmós
fera comercial en que todas las demás clases 
respiran y viven. 

JOAQUÍN GARCÍA BRIZ 

E S T I 5 » I ® § li I T E It A l I ©S . 

D . M I G U E L D E M A Ñ A R A . 

í. 

«Un gran trabajo fué creado para todos los 
hombres y un pesado yugo sujeta á los h i 
jos de Adán, desde el día que salen del 
vientre de su madre, hasta el de su se
pultura en el seno de la t ierra: sus cuidados 
y los temores de su corazón, la agitación de 
la esperanza y el día de la muerte . Desde el 
que se asienta en glorioso trono hasta el que 
yace abatido en tierra y ceniza Desde el que 
viste púrpura y ciñe corona hasta el que e s 
tá cubierto con crudo y tosco lino; furor, 
sospechas, temor de muerte, ira pertinaz y 
contiendas. Aun durante el tiempo de repo
so, en su lecho, el sueño de la noche per tu r 
ba sin cesar su alma. Poco reposa el hombre, 
casi nada y en su mismo sueño está agitado 
como un dia de peligro 

Toda dádiva, toda maldad, será destruida, 
mas la fé subsistirá por los siglos de los si
glos.» (1) 

Terrible condición de los hijos de Adán; 
la vida es para el hombre un inmenso arca
no, velo espeso que envuelve su ser, densa 
niebla que le oculta una eternidad, un por
venir que exalta y conturba su débil imagi
nación. 

( 1 ) Esclesiástico XLYI y siguientes. 

La naturaleza presenta á su vista innumera
bles misterios; el albor de la aurora de n í t i 
dos colores, el fúlgido ocaso del esplenden
te sol, la verdura d é l o s hojosos árboles y 
el matiz de las pintadas llores exhalando per
fumes delicados, el vuelo de inocentes paja-
rillos y el nido de la dulce golondrina, el im
ponente flujo y rellujo de los mares y el im
petuoso curso d é l o s ríos, misterios que le 
llevan á la contemplación, que le hacen pre
sentir y le impelen á respetar los inmensos ar
canos del Todopoderoso 

El hombre tiene en su ser un germen que 
le impulsa á la perfección, un recuerdo de 
otra vida perdida por su mal, que siempre 
le persigue, que sin cesar le acosa, y por eso 
es su incesante anhelo para penetrar las t i 
nieblas de su misera existencia, el vacio de 
la felicidad perdida, para comprender con su 
mezquina inteligencia los átomos del espa
cio, como Dios abarca con una sola mirada la 
inmensidad de los siglos.- por eso es su lucha 
pertinaz para detener la marcha rápida del 
tiempo, por eso el afán del trabajo y del es 
tudio de! cual han nacido las ciencias, las 
ar tes v la l i teratura; pero nada subsistirá sin 
la fé.* 

Desdichado el que queriendo investigar el 
siempre lejano mas allá, se lanza en brazos 
del estudio y de las ciencias sin estar a r 
raigado en la fé; parece que una fuerza di
vina le pierde en tortuosos y enmarañados 
senderos, y cuando cree tocar el fruto de sus 
continuadas vigilias, solo encuentra la infeli
cidad. Desdichado el que buscando nueva vi
da y sensaciones nuevas se lanza en ei torbe
llino de las pasiones; la novedad concluye por 
hastiarle y después de terribles pruebas solo 
halla la desgracia. Lenitivo á sus males será 
el a r repent imiento , la fé le dará la caridad. 

Notable ejemplo de ello nos ofrece la t ra 
dición en ei celebrado D. Miguel de Manara 
que bajo el nombre de D. Juan Tenorio, D. 
Juan de Maraña, y otros, ha sido cantado por 
los principales poetas de nuestra patria y del 
estrangero. (Carácter emprendedor, vida llena 
de continuados episodios románticos, el pia
doso fundador del hospital de . Caridad de 
San Jorge de Sevilla, tipo del de San Julián, 
de Má'aga, ha entusiasmado el genio de Tirso 



— 1 8 8 — 

de Molina, de Ryron, de Espronceda, de 
Hoffmann y de Zorrilla. 

Ocuparnos en escribir sobre la vida de este 
gran personage seria temeridad para nosotros, 
novel escritor, que por mas que nuestro deseo 
se eleve hasta las nubes, nuestro escaso ta len
to nos hace arrastrar por el suelo como débil 
gusano. Aceptemos pues la inspiración de 
los que, águilas cuya vista no se ofende por 
el esplendor de la poesía y del genio, pene
t ran en las aitas regiones de su gloria, llenas 
de fulgurantes resplandores y escriben mag
níficos y elevados conceptos, y puesto que na 
da podemos decir por nosotros mismos, ni 
nos atrevemos á medir nuestras escasas fuer
zas con sus colosales proporciones, nos l imi
taremos á reproducir los que ellos dicen. Le
jos de nosotros la idea de dar á este estudio 
otro carácter que el deseo de ofrecer á nues
tros lectores el juicio que han formado antes 
escritores de elevado criterio, y al ocuparnos 
de ello, lo hacemos confiados en su benevo
lencia. 

II. 

Sevilla, t ierra de bendición y de belleza; 
agradable recuerdo de los amantes de la poe
sía y de las nobies ar tes , es la patria de mi 
héroe. Patria insigne de elevados varones, 
noble madre de aventajados ingenios, en tu 
seno brillaron los Isidoros y los Fulgencios, 
los Argotes y ¡os Riojas, los Zurbaranes y los 
Herreras, los Roelas y los Pachecos! 

Si las famosas hazañas del insigne Garci 
Pérez de Vargas, si el terr ible sacrificio de 
D. Alonso Pérez de Guzman, no hubiesen in
mortalizado tu nombre, las magníficas crea
ciones del valiente pincel de Velazquez y las 
dulces inspiraciones del arrebatador Murillo 
bastarían sobradamente á conseguirlo. 

La luz abrasadora d é l a hoguera donde el 
Cruel hizo perecer á la fuerte compañera del 
hijo de Guzman, iluminó el casto sacrificio 
de Luisa Davalos, casi ignorado de la poste
ridad. 

Las naves de Cristóbal Colon surcaron los 
mares desde el caudaloso Guadalquivir para 
descubrir un nuevo mundo, y aquella famosa 
Itálica en donde 

de Elio Adriano, 
de Teodosio Divino, 
de Silvio peregrino, 
rodaron de marfil y oro las cunas, 

se destruye en tus cercanías bajo el pode
roso influjo del tiempo y de la incuria, mien
tras manos profanas embadurnan con pesados 
dorados y chillones colores, tu delicado Al
cázar. 

Estamos en Alcalá de Guadaira y marcha
mos siguiendo nuestro camino á la célebre 
capital de Andalucía. El tiempo es caloroso, 
brilla el sol en un cielo de azul cerúleo, 
manchado de blanquecinas nubes, el Guadai 
ra sigue su curso t ranquilo, á su orilla lu
cen rosadas adelfas y los acopados árboles pa
recen refrescar la abrasadora atmósfera. A la 
revuelta de un sendero, vimos delante de 
nosotros á un caballero, asaz mohíno. La ca
balgadura que montaba marchaba á paso.tan 
pausado y los rayos del rubicundo Febo se 
dejaban caer sobre los humanos con tan pi
cante calorcillo, que mejor es contarlo que 
sentirlo. El caballero pugnaba, pero en vano, 
por acelerar la marcha de su falaz vehículo. 
Era ei animalito un estirado rocín, largo co
mo pasado por cilindro y angosto como con
ciencia de redomada vieja, y mas turbio en 
fuerzas d e mataduras , pólipos.y gusanos que 
agua estancada en clima cálido. 

Empero* ei caballero que lo montaba era si
no de gallarda presencia, al menos de eleva
da estatura, tieso y empingorotado. Su vesti
do en t re claro y entre turbio, si no era de co
lor definible, no ofrecía nada que de contar 
fuese. 

Apresuramos nuestro paso; pues, encami 
nando, la soledad inspira vivísimos deseos de 
ejercitar la palabra y dirigiéndonos á nuestro 
compañero: 

—¿A dónde, buen señor viajero? le dijimos. 
—A Sevilla, nos contestó, y mucho me 

holgara que vinieseis en mi compañía; v u e s 
tra cabalgadura parece que aumenta los bríos 
de la mía, como si quisiese probarle una fuer
za que no posee, y el camino se hará mas 
corto, Dios mediante, si nos entretenemos en 
conversación agradable. 

Aceptada por nosotros esta idea y empe
zando por ocuparnos de cosas insignificantes, 
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llegamos á hablar de los magníficos cuadros 
de Murillo que posee la Catedral y el Museo 
de Sevil la. Nuestro compañero nos dejaba 
asombrados, mostrándonos un esquisito c r i t e 
r io; ya envolvian sus ideas los mas elevados 
conceptos, j a con indecible acierto hacia el 
juicio exacto de los cuadros mas notables , r e 
feria los datos de la historia y ios detalles del 
a r t e , clasificaba las bellezas de la a r q u i t e c 
tura á rabe , bizantina, gótica y del renac i 
miento que caracterizan sus monumentos, nos 
enaltecía el estilo plateresco, hablándonos del 
t rasparente de la Catedral de Toledo y de 
los preciosos dibujos y e legantes follages de 
las casas consistoriales de Sevi l la , cuyo a r 
qui tecto se ignora y cuya conservación d e b i e 
ra ser mas a tendida , siendo como es una de 
las mas ricas joyas que posee España de e s 
te género. Nos enumeraba las r iquezas l i t e ra 
r ias que encierra la un ivers idad y los mag
níficos manuscri tos que posee la renombrada 
biblioteca Colombina, en t re los que llama la 
atención una divina comedia de Dante , e sc r i 
ta en la misma época que se compuso. 

De los conocidos cuadros de la mul t ip l ica
ción de pan y peces, y de Moisés haciendo 
brotar agua de la peña, obras perfectas del in 
mortal Murillo que posee el hospital de Car i 
dad, pasamos á ocuparnos de las t r is tes im
presiones que evocan los emblemas de la 
miseria humana tan bien personificados, di 
gámoslo así, por Yaldés Leal , aunque el 
pensamiento ya habia sido espresado por el 
poeta amigo de Augusto , 

Pilluda mors oequo pn'sat pede paupernm (ahernas 
llegiimquc liirre-. (1) 

y de tan desgarradora idea vinimos á hablar 
de la hermosa figura del fundador de aquel 
hospital , D. Miguel de Manara. 

— D . Juan Tenorio, dijo, es una persona d e 
masiado grande conceptuada bajo todos con
ceptos, para poder ocuparse de ella.- la imagi 
nación humana no ha podido hasta ahora defi-

( 1 ) La muerte con pies iguales 
mide las chozas humildes 
y los palacios Reales. 

n i r loyso lo la ha dividido. Así como la an t i güe 
dad gr iega, ha reunido en un solo t ipo dife
rentes celebridades guerreras y de sus des 
t ructores de monstruos ha construido un Hé r 
cules, que algunos historiadores aseguran fué 
el fundador de Sevi l la ,—del mismo modo los 
modernos han fraccionado á D. Juan , d i s 
persado su nombre y cada cual ha tomado 
una par le de sus aven tu ras . 

Una individual idad tan alta, tan g rande en 
todos sent idos , parece al vulgo monstruosa y 
por lo tanto imposible. No se puede, no se 
quiere creer que un hombre, solo un hombre , 
haya bastado á tantas empresas , pel igros , com
bates , es t ragos, v ia jes , -á tan a r r eba t ado ra s 
pasiones, á tan diversas faces de fortuna, á 
un tumul to continuo de sensaciones n u e v a s , 
de embargadores goces, de punzantes do lo
res ; á esa lucha incesante en t re el r emord i 
miento y la esperanza, á esa quimera p e r p e 
tua en busca del imposible, ese correr d e s e n 
frenado tras un delirio de la imaginación, ora 
bañado en sangre , ora en amargas lágr imas, á 
ese despiadado sacrificio de todos y de si mis
mo. D. Juan es grande en su persona, g r a n d e 
en su esencia y superior á los Hamiet , á los 
Faustos , á los Laras , á los Manfredos y á c u a n 
tos exis ten que se le acerquen (1). 

—Muy alto se remonta su señoría, i n t e r 
rumpimos; los nombres que os a t revé i s á p r o 
ferir son hijos del elevado genio, y por n u e s 
tra par te no osaríamos pronunciar los sino con 
la mirada inclinada y la cabeza descub ie r t a . 

No me equivoquéis con uno de esos c r í 
ticos insensatos que a tacan con mano impía á 
los mas grandes poetas, esforzándose por a t e 
nuar la magestad de su gloria. Ninguno p r o 
fesará un culto mas ferviente que el que d e 
dico á estas mortales in te l igencias , nadie 
quemará en sus al tares un incienso de admi 
ración mas entusias ta ; pero tampoco seré yo 
de esos que con la general idad lleve el cé le
bre monólogo tan conocido como vago: To be 
or not to be that is the question, al dest ino 
de los pensamientos difíciles de comprender , 

(1) La mayor parte de los pensamientos que 
ponemos en boca de este personage no son 
nuestros. 
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ya arrojándolo con desden, ya exaltándolo 
hasta el delirio de la mas exagerada admira
ción. Si un autor poco conocido lo hubiese 
escrito, nadie pensaría, no digo en alabarlo, 
ni aun siquiera en leerlo. Dictado por una 
pluma ilustre rueda de eco en eco á través de ' 
los siglos, y resuena en la mente inquieta de 
nuestra generación. 

En esta poesía nebulosa cada cual ha po
dido ver á su manera su gusto favorito. Pero 
hallar en esas palabras la abstracción de la 
realidad, la representación exacta y típica de 
un fenómeno esencial, de un hábito perma
nente , de una afección general de la huma
nidad, es una alucinación de cerebros des 
compuestos. 

Hamlet ha perdido á la vez la felicidad, el 
honor, el poder, la coníianza, todo lo que fun
daba la base de la alta esperanza de su dest i
no, la grandeza y serenidad de su alma; vé 
á su padre asesinado, prostituida á la que le 
dio el ser, y usurpado su trono. Tempera
mento linfático, sueña, pero no obra; medita 
la venganza en vez de practicarla. Carácter 
ardiente y atrevido, ó buscaría ó crearía la 
ocasión de efectuarla si preciso fuese; pero él 
la espera, y encerrado en sí mismo, no pu-
diendo hacer mas, desgarra su 'a lma con la 
reflexión á la que pide en vano los consejos 
que la inspiración le niega. Busca amargo 
consuelo y tal vez una escusa á su inercia en 
el tr iste espectáculo de la miseria humana. 
Si finge locura como Bruto, es mas bien para 
disimular á sí mismo la vergüenza de su in
quietud. Tiene al tirano bajo su mano y ciñe 
potente espada, no le faltan medios ni oca
sión, pero hasta el mismo instante de su muer
t e , hasta que arrastrado por la fatalidad aco
mete una venganza ya estéril, la indecisión le 
acompaña. 

Es te es el pensamiento de Shakspeare, si 
es permitido á la imaginación distinguirlo á 
t ravés de la oscuridad de la forma. La indeci 
sión, esta palabra significa Hamlet. 

¿Pero la duda? dudar de qué? de la otra vida? 
su padre viene expresamente del purgatorio 
para hablarle. ¿De su deber en esta? Tan que
rida sombra se lo indica haciéndole jurar su 
cumplimiento. Herir al asesinocontajante hier
ro , compasión para la cómplice del incesto por

que la debe el ser; mas hacerle sentir el peso 
de su falta! ¿Puede poner en duda la realidad 
del crimen? la justicia del castigo? Sus ojos han 
visto á los culpables y los gritos de su con
ciencia han confirmado las revelaciones de la 
tumba. 

Hamlet sucumbe bajo el peso de su debili
dad y de su inercia y no bajo la t r is te amargu
ra de la vida, no puede acusar de su irreso
lución sino á si mismo. En él veo el castigo de 
un hombre y no es posible creer que repre 
sente el castigo dé la humanidad. 

¿Qué hay de común entre su destino y el 
destino humano? No todos han perdido una 
corona, no todos ven morir á su padre v íc t i 
ma de una abominable iniquidad y á su ma
dre ocupar el lecho nupcial en compañía del 
asesino poco tiempo después del asesinato, no 
todos sufren como él la doble desgracia de 
una organización defectuosa y de una si tua
ción desesperada. 

Hamlet no puede ser considerado bajo nin
gún concepto como un tipo. Hamlet es una 
sola individualidad. 

Lejos de mí la idea de que el divino Shaks
peare no haya creado tipos, Macbeth, la am
bición personificada, Ótelo, la encarnación de 
los celos, Titania, Caliban y una legión fan
tástica nos prueban que su elevado genio, tan 
profundo como universal, acometía á su vo
luntad los antípodas de la poesía, descen
diendo á los abismos y subiendo á las altas 
cumbres con paso seguro, pudiendo tocar á 
todo, removerlo todo, desde las mas elevadas 
generalizaciones hasta los caprichos mas mis
teriosos de la exaltada fantasía. 

—Y qué pensáis de Lara? le preguntamos^ 
no atreviéndonos á decir mas. 

—Lara es un cruel asesino, que por mas 
que se pasee en las desiertas galerías y gri te 
en las al tas horas de la noche, por mas que se 
vista con un dolor melodramático, no conse
guirá nunca ni la simpatía, ni la admiración 
de las personas de buen criterio. No se puede 
quejar de la sociedad; esta, al contrario, se 
debe quejar de él amargamente. 

Si hay algo oculto bajo su ac t i tud altanera 
y sus pomposas palabras, es solo el sent imien
to de la consideración que le falta. ¿Y es esto 
una injusticia? La sociedad debe estimar á 



tales criminales! ¿Qué recompensa guardar ía 
entonces á las recomendables vir tudes? Si en 
vez de llevar consigo la devastación y el c r i 
men, pirata en la mar, bandido en t ierra , La 
ra hubiera estado adornado de vir tudes? no 
sería considerado por la sociedad entera? E s 
te tipo no es ni siquiera una individualidad ni 
aun tampoco una escepcion; este t ipo es un 
monstruo. 

—Y Manfredo? 
—Manfredo, un sueño elocuente , un ser de 

una fantasía creadora porque Byron es segura 
mente el mas grande de los ar t is tas que han 
pulsado la lira. 

Pero podría decirse que el ardor de la in s 
piración absorbe toda Ja savia de las o rgan i 
zaciones líricas; la exaltación del entusiasmo 
se lleva t ras sí las emanaciones del ge
nio. 

Byron se resiente en esta par te de una fata
lidad sensible. La radiante inspiración del 
estilo daña en sus obras á la belleza del 
pensamiento, y casi siempre la ejecución 
de sus poemas deja muy a t rás á la con
cepción del asunto. Ha creado un t ipo 
Giaour, un hombre que adora únicamente á 
su amada, que la p ierde, la venga y muere , 
pues la vida nada le ofrece mas allá de sus 
ilusiones. E s t e t ipo es verdadero , e levado, 
grande , justo , completo. 

Ha tan teado, mas bieu que dibujado, una 
figura sublime y ter r ib le , Gain. Por qué la 
vida? Por qué la muerte? Por qué la maldad? 
Por qué la caida del hombre? Es tas cues t io
nes no las resuelve, no siendo dada su reso
lución á la inteligencia humana; pero las a c o 
mete con espantosa audacia , y el héroe de su 
poema es, sin duda a lguna, una de las mas 
terr ibles personificaciones de la malicia del 
mundo. 

Gomo inventor , hé aquí sus t í tulos mas 
elevados, casi los únicos , que podríamos l ia-
mar prototipos de sus obras ; sus demás figu
ras son en general reminiscencias de sí mismo 
ó de otros autores . 

Manfredo, por ejemplo, es un traslado de 
Rene, verdadera y magnífica creación y de 
Faus to . Si la igualdad es bella donde la 
superioridad es imposible, Manfredo es i n 
comparablemente inferior como pensamien

to, y en su fisonomía incierta , está lejos de 
asemejarse á los g randes rasgos de sus mo
delos. 

Fausto y D. Quijote son á mi modo de ver 
las mas admirables producciones de la imag i 
nación humana. 

Los dos t ienen el mismo íin, la misma i m 
portancia histórica. Llevan la edad media al 
sepulcro cerrándole las puer tas . D. Quijote 
es el último caballero andante , Faus to el ú l t i 
mo alquimista, después de ellos nadie se a t r e 
verá á buscar ni el desfacer entuertos ni la 
piedra filosofal. 

Esto en cuanto á su pasado; su porvenir les 
es igualmente parecido. Se asemejan en lo 
absoluto, como en lo cont ingente; la filosofía 
encuentra en ellos la misma semejanza que la 
historia; ambos marchan preocupados por la 
idealidad, ambos pers iguen una quimera, e s 
te estableciendo la justicia universal , aquel 
la solución de los problemas eternos. E s ver 
dad que difieren en la direcion y en el p r o 
pósito que desean conseguir sus personages, 
el uno maní festando s u act ividad por la fuer
za, el o t r o ejerciendo su intel igencia por la 
medi tac ión , el uno caminando por el mundo 
de los hechos, el otro a t ravesando el mundo 
de las ideas, pero hay identidad en los resu l 
tados como hay analogía en el fin. 

Los dos ha l lan á la conclusion la miseria 
humana que se presenta á cada cual de ellos 
bajo las mas desgarradoras apariencias. El 
uno hace constar la vanidad de la ciencia, el 
otro la locura del demasiado interés á la h u 
manidad: dos verdades tan igualmente do -
lorosas que la imaginación no acierta á juz
gar sobre cuál de ellas debe derramar lágri
mas más amargas. 

Observad sino á entrambos viageros. I g u a 
les compañeros les siguen en su ruda p e r e 
grinación; que sea la palabra sencilla, ó el 
sarcasmo, que sea diablo ó campesino, que se 
llamen Mefistófeles ó Sancho, el pensamiento 
es el mismo: el escepticismo; igual el ser: la 
real idad. ;La realidad que sin cesar, s igue, 
aconseja, burla y desanima á los idealistas, t an 
importuna y t an mi serablemente sabia que 
aceptamos de mejor grado engañarnos con 
aquellos á obtener la razón por medio de 
ella! 



Así se descubre á la investigación cui
dadosa el parentesco de estos grandes poe
mas, que á primera vista parecen tan le
janos; así se encuentra bajo la belleza de 
la forma la indivisible unidad del talento 
humano. 

• Confesamos que oíamos absortos los a t re 
vidos juicios de nuestro compañero y por de
cirle algo le preguntamos: 

—¿A cuál de los dos poemas daríais la 
preferencia? ¿Cuál elegiríais como el me
jor? 

—¡Elegir.' y porqué ni aun siquiera compa 
rar su mérito! Habéis pensado alguna vez en 
investigar porqué enamoran igualmente el 
lirio y la rosa, el nardo y la violeta. ¡Prefe
rir! y cómo decidirse entre tan bellas obras! 
De un lado están el Cura y Teresa P a n 
za, Rocinante, Maritornes y Dulcinea, ma
ravillosos episodios y encantadoras aven
tu ra s , innumerables invenciones prodigiosas 
transformadas por la admiración de los pueblos 
en proverbiales verdades^ la sociedad pintas-
da con mano maestra en todos sus estados, la 
naturaleza creciendo á la vista, la humanidad 
palpi tante , la vida en conjunto y en sus mas 
pequeños detal les. . . pero del otro lado está 
Margari ta , ¡Margarita! que no acierto á des
cribir . Ah! si me fuese preciso optar entre 
mis dos obras predilectas, si nuevo Páris fue
se condenado á decidirme entre estas bellezas 
inmortales, creo que descirniria el premio á 
D. Quijote y no porque estemos en Espa
ña, porque para mí la inteligencia no tiene 
patr ia . 

— Comprendo la causa de vuestra prefe
rencia. Goethe ha encontrado en la tradición, 
no solamente el asunto sino los personages de 
su poema, Fausto, Wagner , Meíistófeles y 
aun hasta Margarita. Antes que éi algunos 
escritores habían cantado este asunto y entre 
otros el poeta inglés Cristóbal Maríowe del 
cual ha sacado bellas indicaciones, como el 
episodio de Helena, por ejemplo; mientras 
que no se encuentra en leyenda alguna ni en 
ningún escritor antiguo ni moderno, al meno-; 
que nosotros conozcamos, el germen de D . 
Quijote, el cual el único de su familia y no 
procede sino de sí mismo. Ha salido armado 
de punta en blanco y con el famoso yelmo de 

la cabeza de Cervantes como Minerva del 
cerebro de Júpi ter . 

—¿Qué importa que Goethe haya tomado la 
tradición primitiva y los trabajos intermedios, 
si ha impreso en ellos su huella soberana! si 
ha creado sobre la imaginación popular, y so
bre las obras de sus predecesores, como Cal
derón ha tomado de Lope de Vega, como Ra-
cine de Eurípides! 

La humanidad solo posee un punto c é n t r i 
co que produce rayos en todas direcciones; 
agrandar este disco, es la obligación de los 
últimos que llegan, y cumplida esta empresa 
basta para su gloria. Perfeccionar es inventar . 
Refundir es hacer. 

—No nos atrevemos á negar que estos a c -
! tos de regeneración necesitan el poder de una 
organización superior. Pero producir de su 
mismo ingenio la forma y el fondo, el germen 
y el desenvolvimiento, es indudablemente uno 
de esos raros y espléndidos fenómenos que 
dan testimonio irrecusable del mas alto poder 
de la concepción y de la mas grande intel i 
gencia. 

—Sea: yo convengo que esto añade al mé
rito, y por lo tanto á la gloria del autor; pero 
no cambia en nada el valor absoluto y defi
nitivo de la obra. Edificado el monumento 
por una ó por muchas inteligencias, su valor 
es el mismo. ¡No! la grande , la verdadera 
superioridad del D. Quijote, á mi juicio, es 
el ser constantemente humano en todas sus 
faces. Es tan ideal y mas real que el Fausto, 
tan verdadero y mas verosímil. 

La imaginación no corre peligro de perder
se; asistimos á su locura sin temor de par t i 
cipar de eila. Encerrada en el héroe no tiene 
nada de contagioso. El lector vé salir del ag i 
tado cerebro del andante caballero las fan
tasmas que se empeña en perseguir . D. Qui
jote t iene en sí mismo y sin saberlo el hilo que 
las mueve y las engrandece á sus ojos. 

( Continuará.) 

FRANCISCO MUJAN A. 

IMP. DEL CORREO DE ANDALUCÍA. 
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do cuenta del resultado de las comisiones 
que se les habían conferido para la próxi
ma Exposición. 

Se dio segunda lectura de la papeleta 
de presentación de los Sres. D. Carlos 
Huelin, I). Matías Huelin, D. Félix Raudo 
y Barzo y D. Manuel Rando y Barzo, y 
préAÍa votación fueron admitidos. 

Asimismo se leyó por primera vez la 
papeleta de presentación de varios seño
res que desean ingresar en la Sociedad. 

Después de lo cual se levantó la sesión. 

EXTRACTO DE ACTAS. 

Sesión ordinaria de 11 de Octubre de 1862. 

Leída el acta de la sesión anterior que

dó aprobada. 
Se dio cuenta de los siguientes oficios: 
Del Excmo. Sr. Gobernador civii de la 

provincia, invitando á la junta Directiva 
de esta Sociedad para que concurra el 
dia 16 á Palacio á recibir y ofrecer sus 
respetos á SS. MM. y A A., que deben 
llegar en dicho dia á esta capital. 

Del mismo Excmo. Sr. , manifestando 
que la Administración de Hacienda pública 
no encuentra inconveniente en que los 
ganados que vengan destinados á la Ex

posición, no paguen á la entrada derechos 
de puertas, siempre que se vuelva á acre

ditar su salida y la Sociedad garantice 
para este objeto á los ganaderos que no 
sean conocidos. 

De los señores socios D. Manuel del 
OsoyHerraiz , D. José Gaívez, D. Adolfo 
Delius, D. Fabio de la Rada, D. Manuel 
Maria Palomo, D. Ramón Linares, D. Jo
sé Martínez de Agui lar , D. José Sánchez 
Huelin, D. Antonio Fernandez del Casti
llo, D. Rafael Cordonié, D. Rafael Prieto 
y Hacar, y don Antonio Maria Pérez, dan

Sesion ordinaria de 29 de Noviembre de 1862. 

Leida el acta de la sesión anterior, 
fué aprobada. 

Se dio cuenta de los siguientes ofi

cios: 
De la Sociedad Económica de Santia

go, remitiendo números que se le ha

bían reclamado de su apreciable Re

vista. 
Del Excmo. Sr. Gobernador civil de 

la provincia, invitando al Sr. Director é 
individuos de la Junta directiva, al be

samanos que se habia dignado celebrar 
S. M. la Reina el 17 de Octubre á las 
dos de la tarde. 

Del Excmo. Sr. duque de Bailen, in

vitando de orden de S. M. la Reina al se 

ñor Director de la Sociedad, para que 
concurriese á la comida que tuvo lugar 
en las reales habitaciones el 18 del cor

riente. 
Del Sr. D. Miguel Oliver y Brú, de 

Málaga, dando algunos pormenores sobre 
la fabricación de papel que hace de raiz 
de torbisco, sin mezcla alguna de trapo. 

Del Sr. D. Fernando de la Macorra so
bre su pasa de corinto y vino criado sin 
aguardiente. 

Del Sr. D. Rafael García del Cid sobre 
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el ganado que lia remitidoá la Exposición. 
Del Sr. Alcalde de Benaojan sobre vi

nos generosos y melones enviados á la 
misma. 

Del Sr. Alcalde de Árdales con certifi
cado, acreditando que el vino embotella
do, dirigido por D. Manuel Hidalgo y 
Anaya, de aquella vecindad, es de su 
propia cosecha. 

Del Sr . Alcalde de Alfarnatejo remitien
do garbanzos y aceites á la Exposición. 

Del Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, transcribiendo una comunica
ción del iHmo. Sr. Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio, en 
que pedia nota de los individuos que 
componen la Junta Directiva de la So
ciedad y su Diputación en la Corte. 

Del Sr. D. Fernando Strachan ha
ciendo como amigo del Pais, donación al 
Instituto provincial de Málaga de la co
lección de productos forestales, cenizas y 
carbones de la provincia que presentó 
en la Exposición de Octubre. 

Del Sr. Director del Instituto de esta 
capital, aceptando con gratitud esta dona
ción. 

Del mismo señor, participando que los 
alumnos de las clases de comercio que 
mas se han distinguido en el último cur
so, han sido en el primer año ü . Rafael 
Otero y Gómez, en el segundo D. Juan 
Moreno y García, y en el tercero D. José 
Cubero y Gabardon. El Sr. Director del 
Instituto tiene la bondad de manifestarse 
reconocido por el interés de la Sociedad 
en favor de aquel establecimiento que ha 
tomado bajo su dirección tan inteligente 
desarrollo; cuyo interés ha demostrado de 
nuevo al acordar medallas de plata en 
favor de los mencionados alumnos. 

Del mismo Sr. remitiendo un ejemplar 
de la Oda escrita en lengua latina por el 
profesor D. Pedro Ignacio Cantero y d e 
dicada por el Instituto a SS . MM. y AA. 
en su reciente viaje á las provincias de 
Andalucía y Murcia. 

La Sociedad acordó que pasara á Bi
blioteca y que se felicitase al autor y al 
Instituto por medio de oficio. 

Del mismo Sr. acompañando un ejem
plar de la Memoria leída en la apertura 
del presente curso académico. 

La . Sociedad la recibió con agrado y 
dispuso que pasara á Biblioteca. 

Del Sr. Director de la Escuela profe
sional de náutica con tres ejemplares de 
la Memoria leída al inaugurar el curso 
académico de este año. Recayó sobre 
ella el mismo acuerdo que sobre la an
terior. 

Del Excmo. Ayuntamiento constitucio
nal, donando á la Sociedad una medalla 
conmemorativa del viaje de SS . MM. 
y AA. grabada por el artista malagueño 
D José Gallardo del Pino. 

La Sociedad, que ya habia tenido oca
sión de conocer y alentar las notables dis
posiciones de este señor, vio en aquella 
obra una nueva muestra de sus adelan
tos y acordó remitirla á su archivo, dan
do las gracias al Excmo. Ayuntamiento. 

Pasando luego á la orden del dia el 
Sr. Director hizo uso ele la palabra y dijo: 

SEÑORES: 

En la última sesión manifesté á V. S. S. 
que todos los preparativos para la Expo
sición iban muy adelantados: el edificio 
construido al efecto casi concluido-, y que 
abrigábamos la esperanza de que S. M. la 
Reina se dignase inaugurarla. Pues bien, 
esta esperanza se convirtió en una inolvi
dable realidad, y el acta levantada con tan 
distinguido y satisfactorio motivo y que 
contiene las frases que tuve la alta honra 
de dirigir á S. M., haciéndome en ellas 
el intérprete fiel de los sentimientos de 
V. S. S. vá á leerse por el Sr. Secretario; 
cuyo importante documento, y la de ia 
sesión de esta noche, en que todavia llenos 
de una viva emoción consignamos aquel 
acto, son sin disputa las dos páginas mas 
brillantes de la historia de nuestra Socie-
dad^ la cual debe conservarlas cuidadosa
mente en sus archivos como joyas de 
inestimable precio. Todos los amigos del 
Pais aquí presentes y los demás que fal
tan, fueron testigos de las bondades de 
SS . MM. para con la Sociedad, de las 
muestras que dieron de complacencia al 
visitar la Exposición, llevando su bene
volencia y distinción para con nosotros, 
hasta á invitarme á comer, como V. S . S. 
han visto por el oficio que se ha leído, 
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invitación honrosa que viniendo dirigida al 
Presidente de esta corporación, recae so
bre la misma. Y antes de proceder á la lec
tura del acta de regia inauguración, debo 
dar á V. S. S. algunos detalles acerca del 
modo con que hemos llevado á cabo acto 
tan nuevo como costoso. Siguiendo el prin
cipio que manifesté á V. S. S., los gastos 
naturales y propios de la Sociedad han si
do sufragados por la suscricion voluntaria 
entre los socios, los cuales se han apresura
do á tomar parte en ella-, asi que ha a s 
cendido á 46,660 rs . , como V. S. S. ve 
rán por la lista nominal que también se 
leerá, comprendiendo en dichos gastos, 
alfombrado, jardinería, buffet, decorado, 
impresiones, empleados, troqueles y meda
llas, los cuales exceden de la suma suscri
ta. El edificio, ya saben V. S. S., ha sido 
costeado por la Junta de festejos-, esto es, 
por las Excmas. Corporaciones Provincial 
y Municipal, y como al ampliarnos el c ré 
dito de 40 á 100 mil rs. nos dijo de oficio 
que se reservaba el ulterior destino de él, se 
le ha participado el déficit de 47,900 rs . 
que hay para pagar su coste total, déficit 
que teníamos calculado y que pensábamos 
cubrir con el importe de la reventa de la 
madera y herraje; pero es mas con
veniente que cualquiera de estas dos 
citadas corporaciones lo conserve, pues 
así podria utilizarse en las Exposicio
nes posteriores. Por último, la comi
sión calificadora de la Exposición cu
yo informe está asi mismo á la orden 
del dia, ha premiado ampliamente cual 
Y. S. S. notarán; pero esto consiste en mi 
juicio en que si la Exposición no ha estado 
todo lo concurrida que debiera por la talla 
de hábito á estas lides, en general todo 
lo expuesto ha sido rico y escogido.» 

En conformidad con lo manifestado por 
el Sr. Director, el infrascrito Secretario 
extrajo de la caja donde se custodia, el 
Acta inaugural de la Exposición, escrita 
en pergamino vitela y que dice así: 

Jin la ciudad de Málaga á diez y siete 
dias del mes de Octubre de mil ochocien
tos sesenta y dos, se reunieron en el edifi
cio levantado por la Sociedad Económica 
de Amigos del Pais para celebrar la E x 

posición agrícola, industrial y pecuaria de 
la provincia los señores que componen 
esta Sociedad, que son: 

Sr . don Vicente Martínez y Montes, d i 
rector-, señor don Joaquin García Briz, 
vice-director-, señor don Cayetano Lopez, 
censor-, señor don Melchor García, teso
rero-, Excmo. señor don Jorge Loring, b i 
bliotecario y diputado á cortes-, señor don 
Adolfo Delius, vice-tesorero-, señor don 
José de Carvajal-Hue, secretario-, señor 
don Cristóbal Muñoz Madueño, v i c e - s e -
cretario; señor don Eduardo Maria de 
Jáuregui, director de la Escuela profesio
nal de Náutica; señor don Manuel Ca rde 
rò, señor don Félix Bando y Soulé, señor 
don Pablo Prolongo, señor don Francisco 
de Paula Sola, director del Instituto-, señor 
don José Freüller, presidente de la acade
mia de Bellas Artes; Excmo. señor don 
Tomás Heredia, vice-presidente de la 
Junta de Agricultura, senador del Re i 
no, y cónsul de Roma y Toscana-, señor 
don Ricardo Larios, señor don Carlos 
Larios, cónsul del Tribunal de comercio; 
señor don Joaquin Giraldez, señor don 
Juan Larios, señor don José de la Cámara, 
señor don Juan Sans, Excmo. señor don 
Martin Larios, senador del Reino; señor 
don Martin Heredia, cónsul de Portugal; 
señor don Diego Piñón, señor don José de 
la Chambre, señor don Rafael Gorria, gefe 
desanidad militar de la plaza-, señor don 
Antonio Senarega, señor don Manuel Ca
sado, señor don Miguel Tellez, señor don 
JoséMarin García, señor don José A. P a r -
rao, señor don José Martínez de Aguilar, 
señor don Juan Sánchez Navarro, señor 
don Benito Vilá, señor don Luis Souviron, 
señor don Enrique Sandoval, señor don 
J u a n N . Blasco, señor don José Rafael Ca
sado, señor don Ignacio Fernandez de la 
Somera, señor don Francisco Mitjana, 
señor don Francisco Crooke y Navarrot , 
vice-director del Banco de Málaga; s e 
ñor don Manuel Navarrete , señor don 
Juan Trigueros, cónsul de Parma; señor 
don José A. Duran, señor don Gaspar Diaz 
Zafra, señor don Ramon Franquelo, señor 
don Francisco Torres de Navarra, señor 
don José Piñón, señor don Luis A. Bolin, 
señor don Francisco de la Vega Lorduy, s e 
ñor don Antonio Hurtado, señor don 
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Joaquín Narvaez, señor don José Pedro 
Casado, señor don Fabio de la Rada, s e 
ñor don Miguel Moreno Mazon, alcal
de pr imero constitucional; señor don R i 
cardo Heredia , señor don Antonio Fe r 
nandez del Castillo, señor don Manuel Ma
ría Palomo, señor don Rafael Souviron, 
señor don Enr ique Crooke, señor don To
más Vidal, señor don Eduardo Loring, 
señor don Eduardo Delius, señor don Sal
vador López Guijarro, señor don Antonio 
María Pérez , señor don Ricardo de O r u c 
ia, señor don Pedro A. de Orueta, señor 
don Federico Gross, señor don José María 
Pastor, señor don Rafael Rubio, señor don 
Manuel Caparros, señor don Santiago Ca-
silari, señor don Salvador Solier, señor 
don Juan Tejón, señor don Francisco P a 
lanca, señor don Francisco de Moya, s e 
ñor don Francisco Ramos Tellez, cónsul 
de Austria-, Excmo. señor don Antonio 
Maria Alvarez, señor don Fermín Par rao , 
señor don Francisco de Paula Martin Me
llado, señor don Juan Victoriano Gross, 
señor don José Sánchez, hijo, señor don 
Eduardo Huelin, cónsul de Chile-, señor 
don Bernabé Dávila Bertololi, señor don 
Eduardo Ancleyro, señor don Andrés P a r 
lado, señor don Manuel D. Larios, señor 
don Adolfo Pries, señor don José Her 
nández Wuebs te r , señor don Enrique Her 
nández, señor don Francisco Bruna, cón
sul de Cerdeña; señor don Joaquín Buje-
lia, señor don Lorenzo Cendra, señor don 
José Galvez-, señor don Rafael Prieto y 
Hacar , señor don Juan Aldana y Carvajal, 
señor don Manuel Oso, señor don Ramón 
Linares , señor don José Criado y Baca, 
señor don Juan de Salas, señor don José 
Serrano y Delgado, señor don Rafael 
Cordonié ," señor don Manuel Souviron, 
señor don Francisco Eloy García, señor 
don Edua rdo Bray, señor don Isidoro 
Fernandez Monge, señor don José Gallar
do y Guzman, señor don Félix Rando y 
Barzo, señor don Manuel Rando y Barzo, 
señor don Carlos Huelin, señor don Matías 
Luis Huelin. 

Recibieron á las autoridades y corpo
raciones invitadas para concurr ir al acto 
solemne de la inauguración por S. M. 
la Reina Doña Isabel I I , (Q. D. G.) que 
habían sido las siguientes: 

Excmo. señor duque de Tetuan, presi 
dente del Consejo de ministros. 

Excmo. señor marqués de la Vega de 
Armijo, ministro de Fomento. 

Excmo. señor don Saturnino Calderón 
Collantes, ministro de Estado. 

Excmo. señor don Juan de Zavala, 
ministro de Marina. 

Excmo. señor don Antonio Guerola, 
gobernador civil de la provincia. 

Excmo. señor don Luis Bessieres, go 
bernador militar de la misma. 

Excma. Diputación provincial. 
Excmo. Ayuntamiento Constitucional de 

Málaga. 
Excmo. é Iltmo. señor don Antonio 

M. Claret, arzobispo de Trajanópolis y 
confesor de S. M. 

Excmo. é Iltmo. señor don Juan N. 
Casca llana, obispo de Málaga. 

La comisión de la Excma. Audiencia 
del territorio, compuesta del Iltmo. señor 
don Francisco Amorós, regente-, de los s e 
ñores presidentes ele Sala, don Antonio 
José Esponera y don Manuel Maria P ine 
da j y del señor fiscal de S. M. don Víctor 
Gómez Milla. 

Excmo. señor don Felipe Turón, capi
tán general de Granada. 

Excmo. señor don Genaro Quesada, 
mariscal de campo de los Ejércitos nac io
nales. 

Excmo. señor don Manuel Alvarez Mal-
donado, brigadier coronel del regimiento 
infantería de Galicia. 

Excmo. señor don Mauricio Alvarez de 
Bohorques, duque de Gor, brigadier c o 
ronel del regimiento infantería de Soria. 

Iltmo. señor don Antonio Cánovas del 
Castillo, subsecretario del ministerio de la 
Gobernación y diputado á Corles . 

Excmo. señor don Ramón Maria Bazo, 
pr imer introductor de embajadores. 

Su excelencia sir John Crampton, en
viado extraordinario y ministro plenipo
tenciario de S. M. Británica 

E l Honorable R. Edwards , secretario 
de la legación de S. M. Británica. 

S u excelencia Sir William Codrington, 
gobernador de la plaza de de Gibraltar, 
acompañado de sus ayudantes los capita
nes Hood y Hill. 

Exmo. señor conde de Gavia. 
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Excmo. señor marqués de Valdeflores, 
senador del Reino. 

Excmo. señor don Juan J. Clemente, 
ex-director general de Aduanas. 

Iltmo. Dean y Cabildo de esta Santa 
Iglesia Catedral. 

Sr . D. Emilio Bravo, juez decano y del 
distrito de Santo Domingo de esta capital. 

Sr . D. Diego Borrajo de la Bandera, di
putado á Cortes. 

Sr . D. Francisco Romero, diputado á 
Cortes. 

S r . D. José Casado, diputado á Cortes. 
S r . D. Juan Yalera, diputado á Cortes. 
Sr . D. Esteban Pérez, prior del Tribu

nal de Comercio. 
Sr . D. Rafael M. Gómez, cónsul del 

Tribunal de Comercio. 
Sr . D. Juan de la Barcena, decano del 

I l t re . Colegio de Abogados. 
Sr . D. José Francisco Valdés Busto, 

secretario del Gobierno civil. 
Sr. D. Mateo Insaurriaga, director de 

la Escuela normal. 
Sr . D. Antonio Maqueda, director de la 

Escuela de Bellas Artes. 
Sr . D. Antonio López Domínguez, pre

sidente del Liceo. 
Sr . D. Juan N. Avila, arquitecto p ro 

vincial. 
Señor don José Imbert de Manjarrés, 

gefe de la sección de Fomento. 
Señor don Pedro Talens, brigadier ho

norario de la Armada nacional y Coman
dante del Tercio. 

Sr . D. Diego Casasola y Cuellar, v ice
presidente del Consejo de provincia y se
ñores consejeros. 

Sr . D. Manuel Piédrola, vice-presiden-
te de la sección de agricultura de la Junta 
de agricultura, industria y comercio. 

Sr . D. Basilio Parent , presidente del 
consejo de administración del ferro-car
ril de Córdoba á Málaga y señores admi
nistradores del mismo. 

Sr . D. Enrique Roose, cónsuldecano de 
Prusia y los Países Bajos. 

Sr . D . Guillermo Penrose Mark, cónsul 
de Inglaterra y Hannover. 

Sr . D. Guillermo Rein, cónsul de Rusia, 
Ciudades Anseáticas y Oldemburgo. 

Sr . D. Tomás Arssú, cónsul de Grecia 
y el Brasil. 

Sr. D. Emilio Scholtz, cónsul de Dina
marca. 

Sr . D. Antonio de Aldana, cónsul de 
Buenos-Aires y del Uruguay. 

Sr . D. Carlos Kraüel , cónsul de Suecía 
y Noruega. 

S r . D. Matías Huelin, cónsul del Ecua 
dor. 

Sr. D. Francisco Goicorrotea, in ten
dente de la Real-casa. 

Sr . D. Sebastian Rejano, comisionado 
de la Diputación provincial de Córdoba. 

Sr. D. Francisco Tubino, cronista del 
viaje de SS . MM. por Andalucía y Murcia. 

Sr . D. Joaquín Alberto y ' Galvez, 
intendente militar del distrito. 

Sr. D . Pedro Eguia, coronel coman
dante del cuerpo de Ingenieros. 

Sr. coronel I). Santos Lampero, coman
dante del provincial de esta capital. 

Sr . coronel D. Agustín Grassot, coman
dante del escuadrón cazadores de Ma
llorca. 

Sr. D. Pedro Barba, Sargento mayor de 
esta plaza. 

Sr . teniente coronel D . José García Al
ba rrán, del batallón cazadores de Vergara. 

S r . D. Vicente Alvarez, comandante del 
depósito de bandera y embarque para Ul
tramar. 

S r . D. Enrique Aldana, teniente coro
nel secretario de la comandancia militar. 

Sr . D. Antonio de Tapia, inspector de 
farmacia militar. 

Sr. D. José Morales, comisario de Guer
ra de la plaza. 

Una comisión de señores espositores, 
compuesta de los señores don Juan Cle-
mens^ don Manuel Utrera, don Enrique 
Roose y Ordoñez, don Alejo López y don 
Fernando Avila. 

Un inmenso gentío poblaba los a l rede
dores del palacio de la Exposición, y sus 
atronadores vivas que ahogaban los acor
des de las músicas militares, colocadas en 
las puertas del edificio, anunciaron á las 
cuatro de la tarde la llegada de los R e -

Los Excmos. señores secretarios de E s 
tado y la Sociedad entera con su junta di
rectiva á la cabeza, salieron á recibir a 
S S . MM. á quienes acompañaban los exce
lentísimos señores: 
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Duque de Ahumada, comandante gene
ral de Alabarderos. 

Duque de Osuna, embajador de S. M. 
la Reina en la corte de San Petersburgo. 

Duque de Bailen, mayordomo mayor de 
S. M. la Reina. 

Marqués de Alcañices, conde de Bala-
zote, mayordomo mayor de S. M. el Rey. 

D. Miguel Tenorio de Castilla, secreta
rio particular de S. M. la Reina. 

S S . MM. entraron por la puerta que dá 
al paseo de Reding, y al atravesar sus 
umbrales, los gritos de «¡Viva la Reina!» 
«¡Viva el Rey!» que los concurrentes to
dos dieron multiplicadas veces, fueron 
repetidos por el pueblo que se agolpaba 
al exterior para ver y vitoreará los Reyes. 

S S . MM. siguieron por el primer salón 
de la industria y la galería izquierda del 
crucero hasta el salón del trono, donde se 
sirvieron tomar asiento. 

Colocadas á su derecha las autoridades 
y corporaciones invitadas, y á »u izquier
da los Amigos del País, se adelantó el se
ñor director don Vicente Martínez y Mon
tes, y previa la venia de S. M. la Reina 
pronunció el discurso siguiente: 

«SEÑORA: 

»A1 acordar la Sociedad Económica una 
Exposición general para el año de 1862, 
no fué su ánimo hacer alarde de un espí
ritu de simple imitación, por mas que lo 
interesante del fin la escusára, sino se
guir los preceptos trazados por el sabio 
antesor de V. M. el Señor Don Carlos III, 
fundador de estas sociedades, preceptos 
observados por la de Málaga desde su ori
gen, estimulando y premiando al produc
tor, único medio de que se halle prepa
rado para las exposiciones ya nacionales, 
ya universales. 

»Para realizar su pensamiento ha tenido 
que luchar con numerosos obstáculos-, pe 
ro llena de fé, alentada por ei ejemplo da
do por V. M. en diferentes ocasiones, apo
yada por el celo eficaz de las autoridades, 
y especialmente por el desprendimiento de 
las corporaciones provincial y municipal 
ha locrado vencerlos, y puede ofrecer 
hoy á los ojos de V. M. en este modesto 
recinto,—que bien quisiera fuese un Pa

lacio digno de V. M. y del objeto conque se 
ha levantado,—esta clase de certamen en» 
el que el genio y la inteligencia campean 
tanto como en los científicos y literarios. 

»Señora, la satisfacción de la Sociedad 
no tiene límites-, pues al paso que V. M. 
la colma de una honra que jamás olvidará 
y de la que participan también los expo
sitores, corresponde á los desvelos de es
tos, haciendo patente á V. M. que Málaga 
y su provincia toman una parte muy act i
va en ese movimiento industrial que es el 
alma del siglo XÍX, por el que se miden 
los adelantos y prosperidad de todo pue 
blo culto-, movimiento que en España ha 
tenido felizmente su principio y su gran 
desarrollo bajo el maternal é ilustrado re i 
nado de V. M. 

«Dígnese, sin embargo, V. M. mirar con 
benevolencia asi la intención de la Socie
dad como los resultados de la Exposición, 
y ya que ellos no están á la altura de lo 
que V. M. se merece, súplalo al menos la 
sincera protesta que la Sociedad hace á 
V. M. por mi conducto, del respeto pro
fundo, de la íntima adhesión que profesa 
á V. M. y su real familia: pues todos sus 
individuos, Señora, desean dar espansion 
á lo que siente su corazón gritando: 

¡VÍVALA REINA!» 

El Excmo. Sr. ministro de Fomento se 
dignó manifestar que quedaba inaugurada 
la Exposición, y S S . MM. siguieron visi
tando los demás salones donde estaban co
locados los objetos de agricultura é indus
tria, no habiéndoles permitido la escasez 
de tiempo pasar á los hangares y depó
sitos de ganados. 

S S . MM. hicieron numerosas preguntas 
durante esta visita á los señores individuos 
de la Junta directiva, se informaron con 
detenimiento del estado de progreso que la 
Exposición pone de manifiesto en la 
industria y la agricultura de la provincia, 
y se sirvieron dar benévolas muestras de 
su satisfacción. 

Serían las cinco de la tarde cuando se 
retiraron S S . MM. á los entusiastas clamo
res de ¡Viva la Reina! ¡Viva el Rey! con 
que la Sociedad Económica manifestaba 
su reconocimiento por la honra que le aca
baban de dispensar. 
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Y para perpetuarla en los archivos de 
la Sociedad, se levantó la presente Acta 
honrada con la£ augustas firmas de Sus 
Majestades.—Yo la Reina.—Yo el Rey .— 

El Ministro de Fomento, Antonio Aguilar 
y Correa.—El director, Vicente Martínez 
y Montes.—El secretario, José Carvaial-
Hué. 

Se procedió después á la lectura de la lista de suscricion que es como sigue: 

Sr. D. Vicente Martínez Montes, director . 2.000 
Excmo Sr . D Tomás Heredia 2 . 0 0 0 
Excmo Sr. D. Martin Larios 2 . 0 0 0 
D Juan Larios. -2.000 
» Ricardo Heredia. 2 .000 
» Andrés Par ladé 1 .500 
» Melchor Garcia, (Tesorero ) 1 .000 
» Joaquin Garcia Briz, (Vice-Director.) . . . . . . . . 1 .000 
» Cayetano Lopez, (Censor ) 1 .000 
» José de la Cámara • 1 .00o 
» Manuel Domingo Larios 1 000 
» Francisco Mitjana. . 
Excmo. Sr D. Jorge Loring. * . . 1. 
D. Carlos Larios . . . . 1. 

000 
000 
000 
000 
000 

» Ricardo Larios 
» En r ique Crooke ' 1 
» José Marin García * .' . . 1 
» Adolfo Pries . . . . 1 
» Enr ique Heredia . . . l 
» Edua rdo Huel in \ 
» E d u a r d o Delius . ' <j 
•» José Hernández Molina • . \ 
» José A. Parrao . 
» José de Carvajal-Hue, (Secretario contador.) . . . . . 
» Manuel Casado 
» Juan Sans 
» Eduardo Loring 
» Francisco Crooke 
» Ricardo de Orueta . 
» Martin Heredia 
» José Hernández Wuebster 
» Feder ico Gross 
» Fél ix Rando y Soulé 
» Adolfo Delius," (Vice -Tesore ro ) . 
» Eduardo Maria de Jáuregu i 
» Gaspar Diaz Zafra . . . 
» Juan N. Blasco . . \ 320 
» Lorenzo Cendra 300 
» Joaquin Giraldez 300 
» Luis Souviron . . . . . 300 
» Cristóbal Muñoz, (Vice-secretario contador.) . . . . . 300 
* Carlos Huelin • 300 
» José Sánchez Casado . . 300 
» José de la Chambre 300 
» Luis Antonio Bolin 300 
» Francisco P . Mellado. . . . . .* ' . . . . 300 
» Francisco Ramos Tellez . . . 300 
» Rafael Pr ie to v Hacar 300 

000 
000 
000 
000 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
400 
400 

Ramon Franquelo . 300 

38.220 
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SUMA ANTERIOR. . 38 220 

D. Rafael Gorria . . . ; 300 
» Matías Luis Hueliu . . . . 300 
» Enr ique Hernández 200 
» Rafael Gordonié 200 
» Manuel del Oso. jj¡¡¡ 
» José María Pastor |¡¡JJ 
» Bernabé Dávila Bertololi v . . . . 200 
» Enr ique Sandoval • • jjjjj 
» Francisco de Moya . . . . • 200 
» Manuel Caparros • • *¡¡¡¡ 
» Miguel Tellez " • • | ™ 
» Antonio María Pérez • - |¡¡¡¡ 
» Juan Tejón. . . . • • |jj¡¡ 
» Manuel Souviron . . . • • • jjjjj 
» Santiago Casilari • • • ^jj 
» José Serrano Delgado ' • • |¡¡¡¡ 
» Francisco Eloy García • • • • *¡¡¡J 
» Salvador Solier • • -jjjj 
» Pablo Prolongo • • • lüjj 
» Francisco Bruna z00 
» Manuel Cardero 
» Juan S. Navarro • • ~¡¡¡J 
» Antonio Senarega • • ¿¡¡¡{ 
» José Freüller • • • j¡J¡J 
» Fermin Parrao * • • 
» José Martinez Aguilar • • • *¡j¡¡ 
» Manuel Navarrete . . . . -00 
» Tomás Vidal 200 
» José Gallardo y Guzman *06 
» Benito Vilá. • • - 160 
» Diego Piñón {60 
» Juan J. de Salas 160 
)> Ramón Linares 160 
» Francisco P . de Sola | 6 0 
» José Piñón v Silva . 160 
0 Fabio de la "Rada 160 
» Joaquín Bugella -\ ^60 
» Manuel María Palomo. . . • • J6Ü 
« Antonio Fernandez del Castillo 160 

Eduardo Andeiro 160 
» Francisco Palanca J60 
» Juan Aldana y Carvajal 160 
» José Gal vez Andújar. . J¡¡¡¡ 

Excmo. Sr. D. Antonio María Alvarez 100 
D. Rafael Rubio 100 

TOTAL. . . 46.660 

En seguida la comisión de exposición del año actual, de la que en uso de las 
facultades concedidas á la Dirección, habían entrado también á formar parte los 
Sres . D. Eduardo Huelin y D. Federico Gross, presentó su dictamen sobre los pre
mios que debían concederse en agricultura, industria y ganadería, redactado en los 
siguientes términos. 



I N F O R M E 

de la comisión calificadora de la Exposición de industria, agricultura 

y ganadería. 

La comisión encargada de dar su dictamen á la Sociedad Económica sobre 
los premios que se hayan de repartir con motivo de la Exposición agrícola, i n 
dustrial y pecuaria celebrada en el mes de Octubre próximo pasado, procede á 
dar cuenta del resultado de su encargo, reservando ahora, como cuando lo hizo 
d é l a de Bellas Artes y Floricultura, toda clase de consideraciones y pormenores 
para la Memoria que habrá de leerse en el acto solemne de la adjudicación de 
premios. 

La Junta directiva de la Sociedad ha tenido á su cargo el levantamiento ad-
hoc del edificio y su * ornato, que han satisfecho todas las exigencias y causado 
la admiración de malagueños y forasteros. La comisión deja por lo tanto al cu i 
dado de la Junta el poner en conocimiento de la Sociedad lo que se refiere á este 
particular y á la parte económica. 

En el informe de la Exposición de Mayo, leido y aprobado en 1 1 de Julio, decia 
la comisión que se habían presentado objetos que no pertenecían á los ramos 
de producción entonces convocados; pero que los habia admitido por motivos e s 
peciales, calificándolos entonces y dejando su enumeración hasta que se ocupara 
de la Exposición de Octubre á cuyo programa correspondían. 

Tales eran cañas de azúcar, hortalizas, animales disecados, muebles, bordados, etc. 
En cumplimiento de esta oferta, ratificada ya con el acuerdo de la Sociedad, se 

han incluido en la lista de los siguientes premios que la comisión suplica á la Socie
dad Económica se sirva conceder. 

A G R I C U L T U R A . 

SfecIaJlsts tle p lata cíe jpi*iiiie&*ia ©lase. 

D. Antonio Saltos de Velez. . . . . . Cañas dulces. 
» Gaspar Díaz Zafra. . . ' . de Málaga Pasas de su hacienda de Bes-

miliana, cuyo colono es don 
José López. En la Memoria 
debe hacerse mención espe -
cial de este producto. 

» Martin Larios é hijos. . . de ídem Cañas dulces. 
» José Lanzas García. . . . de Velez Pasas. • 
» Antonio González de ídem Ídem. 

Sr. Alcalde de Alora, en repre
sentación de dicho pueblo. Cereales, almendras, aceitu

nas y naranjas. 
D. Diego de la Chica v Muñoz, de Velez Pasas." 

» José Gordon. de Málaga . . . v . ídem de su hacienda llamada 
del Correo. 

» HodulfoGrund de ídem Por un sembrador inventado 
por dicho señor. 

» Luis Souviron de Málaga . . . . . Pasas y cañas dulces. 
30 DE NOVIEMBRE. 



D. Fernando Muñoz. . . . 
» Francisco de P . Meilado. 
» José Rafael Casado. . . 

Excmo. Sr . Marqués del Duero. 

S re s . Almuni y Janer . . 
» Rafael Gorria. . . 

» José A. Parrao 
» Jacinto Chamousset, jardine

ro del Excmo. Sr. D. Jor
ge Loring 

del Valle de Abdalagís. . Trigo 
de ídem Maiz y tr igo. 
de ídem. . . . . . Pasas, moniatos, bellotas y 

mesto. 
de ídem Por sus productos agrícolas 

entre los que sobresalen las 
cañas, cacahuets, algodón y 
cereales. 

de ídem Pasas. 
de ídem. . . . . . Aguacate verde y negro y 

v otras aclimataciones, 
de ídem Cereales y semillas. 

de ídem. Aclimatación de ananas al ai
re libre. 

Medal las ele p lata «le se^irntSa. 

D . José Fernandez del Castillo. 
» Juan Sánchez Navarro. . . 

» Blas Herrero Navas. . . . 
» José Fernandez y Martínez. 

Sres . Márquez Navarro, herma
nos 

D. Manuel Hernández Martínez. 
Sra . Marquesa de Camponuevo. 
D. Manuel Arias. . 

» Manuel García . 
» Manuel Casado. 
» Manuel Piédrola. 

Sra . Viuda de García. 
D. Francisco Gutiérrez. 

» Blas García Bernal. 

de Velez. . . * . . Pasas, 
de Málaga Cañas dulces* melones y ca

labazas. 
de Torrox Cañas dulces. 
de Velez Pasas. 

de Alora Granos y semillas. 
de Málaga Pasas y" plátanos. 
de ídem. . . . . . P a s a s . " 
de ídem. . . . . . í dem. 
de ídem ídem. 
de ídem. Cañas dulces. 
de ídem Batatas y maiz. 
de Torremolinos . . . Cañas dulces. 
de Málaga Limones y naranjas. 
de Alhaurin Membrillos, pimientos y g ra 

nadas. 

Medal las de Issroaiee. 

D. Ramon Lafuente. 
» Fermin Alarcon. 

» José Torres Santos. . . . 

» Gregor io Sepúlveda, colono 
de D. José Gonzalez. . . 

» Miguel Gabrieli 
» Andrés Rodríguez Sánchez . . 

» José Martos Perez. . . . 
» José Moreno Alba. . . . 
» José M. Diaz 
» José Gonzalez. . . . . . 
» José Granados 
» José Rosa Diaz 

S r . Alcalde de 

de Almogia Higos y aceitunas. 
de Málaga Almendra, higos, pasas y 

aceitunas. 
de Coin Cacahuets, membrillos, na 

ranjas y granadas . 

de la Pizarra. . . . Naranjas y calabazas. 
de Málaga Pasas. 
de ídem Muestras de granos del Cor

tijo Grande de Antequera , 
del Colmenar. . . . Trigo, 
de Alfarnatejo. . . . Garbanzos. 
de Málaga Nueces. 
de la Pizarra. . . . Granadas. 
de ídem Naranjas. 
de ídem Acei tunas. 
Cútar, en representación 

de dicho pueblo. . . Higos y limones. 
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D. Fedro Dominguez 
» Juan Fernandez Fernandez. . 
» Fernando Madrid. . . . . 
» Francisco de la Vega. . . 
» Federico Gross 
» Enrique Millet 
» Fernando Perez Santisteban. 
» José Casini 
» José Navarrete 
» Vicente Burgos. . . . . 
» Antonio Dorado Martin. . . 
» Antonio Estrada. . . . . 
» Rodulfo Grund 
» Carlos Gerhard 
» Juan Castillo. . . . . . 
» Francisco Carrasco. . . . 
» Francisco Seda, jardinero de 

Bellavista 
» Juan Cleinens. . . . . . . 

de Velez . . . 
de Alozaina. . . • 
de Málaga 
de ídem 
de ídem 
de ídem. . . . . 
de Velez. • • 
de Málaga 
de Torremolinos. . . 
de Alhaurin 
de Cuevas del Becerro, 
de Alora. . . • • 
de Málaga. 
de ídem. . . . . 
de Alora 
de Alhaurin . . . . 

de Málaga, 
de Ídem. 

Pasas. 
Higos. 
Pasas, 
ídem. 
Chirimoyas. 
Aceitunas de la Reina. 
Pasas. 
Limones. 
Cebollas. 
Membrillos y granadas. 
Peros. 
Aceitunas. 
Naranjas, melones y batatas. 
Toronjas. 
Trigo. 
Batatas. 

Plátanos. , 
Espárragos. 

Mesieiosaes honorí f icas . 

D. Fernando Molina de Estepona Moniatos. 
«^Fernando Strachan. . . . de Cártama Colección de productos fores

tales, cenizas y carbones de 
la Provincia. 

» Agustín Llanos de Málaga Calabazas. 
» Julián del Pozo Roldan. . . de Cuevas de S. Marcos. Aceite. 
» Juan de Vega Luque. . . de Alfarnatejo. . . . ídem. 
» Juan Tornai Martin. . . . de Benaojan Melones. 
» José González de Chuches Moniatos. 
» Eduardo Solier de Málaga Naranjas. 
» Antonio Santiago Pineda. . de Cútar. . . . . . Membrillos. 
» Matías Castillo de Totalan Limones. 
» Fernando de la Macorra. . . de Málaga Pasas. 
» Manuel Alejo Izquierdo. . . de Ídem. . . . . Aceitunas. 
» Alonso Benitez de ídem. . . . . . Pimientos. 
» Manuel Moreno Santiago. . de Cútar Limones. 
» Juan González de Málaga Maiz 
» Pedro Villalba del Palo Naranjas. 

I N D U S T R I A . 

Sociedad de la Constancia. 

m ele p lata ele lírseiiera 

de Málaga. 

Industria Malagueña. 

D. Garios Larios. . 

de ídem 

de ídem. 

Ferrería, productos químicos, 
ácido sulfúrico, nítrico, m u -
riático, esteárico, barrilla 
artificial, carbonato de sosa, 
sulfato de sosa, sulfato de 
cobre, sulfato de hierro, flor 
de azufre 

Por sus hilados y tejidos de hilo 
y algodón. 

Por sus tejidos de hilo y algo-
don. 
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D . Francisco Mitjana, . . . de Ídem. . . . . . Cromo-litografías y abanicos. 
» Martin Larios é hijos. . . de ídem Azúcares de sus fábricas de 

Torrox y Torre del Mar, 
negro animal y aguardiente 
de cana. 

» Martin Heredia é hijos. . de ídem . . . . . . Azúcares refinados, negro a n i 
mal, miel de caña, vinos, 
aceite, vinagre y aguard ien
te de caña 

» Fernando Gayen de ídem . . . . . Conservas en latas y botellas. 
Sres . Garret , Saenz y compañía, de ídem Yelas esteáricas. 
D. Miguel Oliver v Brú. . . . de ídem Papel de escribir de raíz de 

Torbisco. 
Sres. Hijos de Moreno Aviles. . de ídem. . . . . . Por sus tejidos de seda en sar

ga cosida, tafetán, gros , 
alepin, paño de seda y canu 
tillo y su torzal de bordar. 

» Souviron hermanos. . . . de ídem . . . . . Por sus cortes de vestidos de 
sedería negra y sus pañue 
los de seda de color. 

- . . . Vinos. 
. . . . Por las pieles de becerro en 

blanco y pieles de caballo 
en blanco v negro 

» Loring hermanos. 
D. Manuel Enriquez é hijo. 

de ídem, 
de ídem. 

S re s . Fernandez Salgado y her
manos 

Sra . Viuda de ísasi é hijos. de Málaga 

D. Juan Kreisler de ídem 

Sra Viuda de Isern y Molins. . de ídem 

» Viuda de Quirós y hermanos 

Sres . Hijos de M. A Heredia 

Sra. D a Carmen Rodríguez Bar
roso . . . . • -

D. Joaquín Sotelo . . . . 
» Joaquín Maria Canales . ^ 
» José de la Cámara é hijos 

» Luis Sánchez Caballero. . . 
» Ramón Sanz é hijos. . . . 

» Pablo Parladé y compañia 

» José Guardia 
Sres . Delius Hermanos. . . . 

» Scholtz Hermanos . . . 
» Crooke Hermanos y compañía. 

de ídem, 

de ídem. 

Por la mantelería tejida en su 
fábrica de Coin. 

Por sus cueros para guarnición 
mitad blanco y mitad negro , 
y sus pieles dé becerro, zur 
radas mitad blanco y mitad 
negro. 

Por la colección de botones de 
pasta de su fábrica llamada 
de la Concepción. 

Por las suelas elaboradas en su 
fábrica y sus pieles de be 
cerro en negro. 

Por sus muestras de vinos de 
embarque para América. 

Por sus vinos de color añejo, 
pajarete y,moscatel. 

de ídem Por un álbum bordado en s e 
da y oro de gusto arábigo. 

de ídem. . . . . . Jabones. 
de ídem. . . . . Productos químicos. 
de ídem . . . . . Por sus cueros de suela y b e 

cerro. 
de ídem Colección de objetos de barro 
de Antequera . . . Pieza bayeta finísima, g rana , 

verde y amarilla, etc . 
de Málaga Vinos corrientes de embarque 

para América. 
de ídem Licores. 
de ídem. . . . . . Vino seco amontillado. 
de ídem Vino de lágrimas. 
de ídem Vino de color de 179o, y e spe 

cialmente vino seco de 1835 
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Sra. Viuda de Chacon 
D Federico Gross. 

de Idem, 
de Idem. 

» Enrique Roose. . . . de Idem. 
» José Passetti. . . . . . de Idem. 
» Juan Clemeos de Idem. 

» Eduardo Iluelin de Idem 

Ferreria del Angel de Idem 
D. Francisco Munoz de Idem. 

Sres. Lopez, hermanos. . . . de Idem. 

D. Juan Cadenas de Idem 

» Juan de Dios Casielles. 
» Manuel Hidalgo. 

de Idem 
de Árdales.. 

» Luis Santi de Màlaga. 

Vino de lágrimas de 1790. 
Colección de vinos, principal

mente el trasañejo. 
Vino añejo de 1780. 
Conservas 
Vino de color de 1800 y co

lección 
Sus vinos, especialmente el 

trasañejo é imitación del 
madera, vinagre clarificado 
y pasta de regaliz. 

Arados; 
Vinos criados sin aguardiente, 

especialmente el tintillo de 
su lagar de Amaya. 

Chocolate de su fábrica al 
vapor 

Por sillas de montar y equipos 
militares. 

Por pianos. 
Esquisito vino amoroso de 30 . 

años criado sin aguardiente. 
Muebles maqueados. 

Meda l l a s «i e p l a t a de segunda . 

D. Joaquin Ortega 
» Jorge Hogdson 

Rosa. 

» Antonio Miralles. . 
» Eladio Molina 
» Antonio Mainetto de la 
» Manuel de Lara. . 
» Pedro Buzo . . 
» José Sánchez hijo. 
» Augusto Siemering 

Sres. Enciso, Bores y Martínez.. 

D. Lorenzo Castilla . . . . 
» Manuel Merelo 
» Antonio Fíalo. . . 

Sra. Viuda de Valls 
D. Bernardo Capulino. 
Sres. Hernández Molina, é hijos. 
D. Enrique Cuartero . . . . 

» Francisco Sevillano. . 

» Juan de Dios Mezquita. 
» José Frappoli. . . . . 

Sra. Viuda de Jáuregui. 
D. José Millan. . . . . 

» Ramón Franquelo . . . 
» Antonio Lombardo . . 
» José Cabezas. . . . . 
» José Morales . . . . 
» Enrique López de Uralde. 

de ídem, Vasija 
de ídem; Magnesia líquida, canillas y 

lacre de botellas. 
de ídem Vasija. 
de ídem JJna guitarra incrustada. 
de ídem Platería 
de ídem / Almidones 
de ídem Vasija 
de ídem Vinos. 
de ídem Ídem. 
de ídem . . . . . Muestras de botones elabora

dos en su fábrica 
de ídem Guantes. 
de ídem. . . . . . Vasija. 
de ídem ídem. 
de ídem Vinos 
de ídem Vasija 
de ídem Vinos. 
de ídem Flores artificiales. 
de ídem Salchichón de imitación, Ge

nova, Bolonia y Vich. 
de ídem- Herraduras hechas á máquina. 
de ídem.- Mármoles labrados. 
de ídem . . . . Vasija. 
de ídem Albayalde y vinagre. 
de Ídem . . . . . Tipografía. 
de ídem Platería. 
de ídem Ebanistería. 
de ídem Encuademaciones 
de ídem Sombreros. 
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Medal las de tironee. 

D. Juan Sancho . . . . de ídem. 
» Eafael Chacoris de ídem. 
» Juan Crespo Ibañez . . de ídem. 
» Miguel Cuadro de Ídem. 

D Joaquin Mesa Ocaña. . . de ídem 
» Antonio Moreno de ídem. 
» Antonio del Pozo . . . d e ídem. 
» Antonio Martin del Corral. . de Yelez 
» Francisco Perez de Malaga 
» Antonio Puig de ídem 
» Isidro Fernandez . . . . de ídem. 
» Manuel Señé . . . . de ídem 

Sra . Viuda de Net y Alvarez. .. de ídem. 
D. José Tejada é hijo. . . . de ídem. 

» Juan Tellez . . . . . de ídem. 
» Domingo Meli . . . . . de ídem 
» José Aguilera . . . . de ídem 
» Marcos Gomez de la Tia . . de ídem. 
» Manuel Navarro . . . . de ídem 
» Antonio José Muñoz. . . . de Antequera 
» José Hidalgo de Málaga . 

» Miguel Escalona . . . de Alora. . 
» Antonio Giménez Martinez . de Málaga 
» Francisco Fernandez . . . de ídem. . 
» Francisco de Toro. . . . de ídem 
» Fernando Gayen. . . . . de ídem 

Pelucas. 
Botas de montar. 
Peinillería. 
Dos piezas de cabos de cánamo, 

una alquitranada y otra en 
blanco con labores. 

Alfaharería. 
ídem 
Chocolate. 
Picados 
Algodón teñido y torcido. 
Pan y galletas. 
Ladrillos. 
Pesos y candado. 
Cerería. 
Botinería. 
Cilindro de platería. 
Licores. * 
Mármoles. 
Mazarron etc. 
Tenajas. 
Mantecados . 
Dos piezas de cañamazo asar-

gado. 
Herramientas de herrar . 
Un candado. 
Talla de adorno. 
Id. id. 
Aves y ranas disecadas. 

Menciones honoríf icas. 

D . a Concepción Sánchez . 
» Paulina Criado y Baca 
» Ana Sevillano . . . 
yf Amalia Roman . . . 
» Justina Be net y Sans 

D F . A Donoso . . 
» Manuel Gutiérrez de los Rios 
» José Armengual . . 
» José de Sevilla . . . 
» Diego de Vilches 
» Julián del Pozo Roldan . 

» Juan Tornai Martin . . 
» Rafael Guerrero . . . 
» Antonio Santiago 

D a Maria Reimont . . . . 
D Antonio Bald na. . 

» Fernando la Macorra . . 
Srtas D " Dolores María y Pila 

Cosso 
D Francisco Viílalba 

» José García Barrientos 

de ídem, 
de ídem 
de ídem 
de Ídem, 
de ídem 
de ídem, 
de ídem, 
de Estepona. 
de Torrox 
de Málaga . 
de Cuevas de 

eos . . 
de Benaojan 
de Málaga . 
de Cútar. 
de Málaga . 
de ídem . 
de ídem 

de ídem 
de Ídem 
de ídem. . 

San Mar-

Bordado en cristal . 
Id. id 
Colcha 'bordada á mano. 
Bordado en negro 
Id id. 
Trabajos caligráficos. 
Picado. 
Yinos 
Vinos y aceite. 
Zapatos y botas 

Aguardiente . 
Vinos 
Un costurero de nikel. 
Panes de higos. 
Fru tas artificiales. 
Muestras de t intes . 
Vinos sin aguardiente . 

Pañuelos bordados. 
Jau las . 
Una caja de palo santo 

crustada en plata. 
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D. Francisco Giménez. . . . 
» Manuel Rodríguez de los Rios. 
» Bartolomé Garcia Gómez 
» Antonio Pérez . . . . 

D . a María del Rosario Fernandez. 

D . José Font. 

Rafael de Mena. . , 
Juan Gomez de Cádiz, 

de ídem Un juego de Dominó. 
de Ronda. . . . . Aguardiente, 
de Yunquera . . . . ídem. 
de Málaga Petacas. 
de ídem Una butaca y una almohada 

bordadas. 
de "dem Una bandeja y un sillón de 

alambre. 
de ídem Aves disecadas. 
de ídem Gato montes disecado 

G A N A D E R Í A . 

Meda l l a s de p la ta de p r i m e r a . 

Sres. Márquez Navarro. . . . de Alora Seis ovejas raza cruzada con 
sangre Dislhey, siete bor
regos y borregas, raza in
dígena, el que mas con trece 
meses Un borrego semental 
procedente de la cabana mo-
de'o del Escorial, raza sa
jona mezclada Otro i dem 
idem sajón. Una cerda con 
cuatro ¡echones, en su mayor 
parte sangre inglesa berk-
shire. Un primal cruzado 
idem, 18 meses Un lechon 
semental de la misma raza en 
su cruzamiento, de seis me
ses Dos muletos de á dos 
años y uno de seis meses. 

Excmo. Sr. Marqués del Duero de Málaga . . . . Catorce ovejas, dos carneros 
padres, cinco cabras del 
país y un macho cabrío. 

D . José A. Parrao de ídem Diez y ocho cabezas de ganado 
cabrio de casta maltesa, acli
matadas en su hacienda y 
doce carneros sementales. 

» José Lachambre . . . . de ídem Cabras del Thibet reproduci-
é das en su hacienda de Rol

dan. 
» Rafael García del Cid. . . de ídem Por los cuatro mejores novillos 

y el mejor berraco. 
» Andrés Parladé de ídem, Por el mejor semental en ga

nado caballar. 
» Rodulfo Grund . . . de ídem Por una potra de raza española 

Meda l l a s de p l a ta de segunda . 

D . José Salazar. . . . . . de Málaga Por los ejemplares que ha pre
sentado de ganado vacuno. 

» Francisco de P. Martin Me
llado. de ídem/ . . . . Tres potras cruzadas fcon raza 

árabe. 
» Antonio Sánchez Morales. . de Alora. . . .' . . Una burra de cuatro años 
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D.Antonio Moreno . . . . de la Pizarra . . . . Dos hermosos novi'los de tre& 
años 

Medal las de Eírosiee. 

» Domingo Meli . . . . de Málaga . . . . Un berraco de trece meses, y 
una cerda de igual edad. " 

» José Pérez. . . d e ídem . . . . Por un ternero. 
» Manuel Hernández Martínez de ídem . Por un muleto de 2o meses. 
» Juan Clemens. . . . . de ídem Por una novilla de sangre e s 

pañola é inglesa 
» José Taura . de ídem . . . ". . Una potra de raza española de 

buenas formas y de año y 
medio. 

Menciones Honoríf icas 

» Enr ique Postigo. . . . de ídem Palomos. 
» Fernando Díaz . . . . de Ídem Dos terneras . 

JPreisni© esa di suero. 

» José Salazar. . . . . de ídem . . . . . . Por el buey de peso mayor 

La Comisión por razones análogas á las que tuvo en la Exposición anterior, ha 
recibido en esta algunos objetos que habían sido convocados para aquella y propane 
asimismo en su favor los siguientes premios. 

A D. José Gallardo del Pino, medalla de plata de primera clase por ios troqueles 
que ha grabado para la Sociedad. 

A D. Manuel Martínez y D. José Cubero, medallas de plata de segunda clase por 
sus esculturas en barro. 

A D . José María Blanco, medalla de bronce por sus fotografías. 
La Comisión propone también á la Sociedad que, siguiendo la costumbre esta

blecida por otras exposiciones, entregue solamente una medalla á los señores ex
positores en cuyo favor hayan recaido varias, debiendo ser aquella la de mas im
portancia, sin perjuicio de que consten las demás distinciones en el diploma y catálogo. 

Malaga 27 de Noviembre de 1862.—El Presidente, Vicente Martínez y Montes.— 
Joaquín García Briz.—José Rafael Casado.—Francisco Mitjana. —Pablo Prolongo. 
—Antonio M. Aívarez.—Manuel D. Larios.—Salvador López Guijarro.—Juan de Al-
dana Carvajal.—Melchor García.—Adolfo Delius.—Antonio M. Pérez.—Santiago Ca-
silari.—Juan Trigueros.—Manuel Navarrete.—Ramón Franquelo.—Bernabé Dávila 
Bertololi.—Federico Gross.—Eduardo Huelin.—José de Carvajal-Hue, secretario. 

La Sociedad aprobó este informe por unanimidad. 
El Sr. Director hizo presente los servicios que el Sr. Ingeniero de la provincia 

D. Juan Nepomuceno Avila, habia prestado en el levantamiento del Palacio de la 
Exposición, y la Sociedad acordó manifestar á dicho señor su gratitud y nombrarle 
socio corresponsal, en vista de que no tiene domicilio fijo en esta ciudad. 

También acordó dar las gracias al Sr. D. Antonio Martin Mirailes por los ser 
vicios que ha prestado á la Sociedad en la clasificación de vinos y otros productos 
de la pasada Exposición. 

Después de lo cual se levantó la sesión, . E i secretario, J .de Carvajal Rué. 

IMPRENTA DEL CORREO DE ANDALUCÍA. 



B O L E T Í N 
DE LA SOCIEDAD ECONOMICA DE 

A ñ o o 31 de Diciembre de 1862. 

S U M A R I O . 

S E C C I Ó N O F I C I A L . — E X T R A C T O DE ACTAS. 
CIENCIAS.—ECONOMÍA POLÍTICA.—DEL SIS

TEMA PROTECTOR Y LIRRE-CAMBIO.—ART. I I . 
—CONTINUACIÓN, por D. J. de Carvajal-
Hue* 

L I T E R A T U R A . - D . MICÜEL DE MANARA.— 
CONTINUACIÓN, por D. Francisco Mitjana. 
— índice del año efe 1862. 

» Tesorero . 
» » 
» Vice - tesorero 
» Bibliotecario 

E X T R A C T O D E A C T A S . 

Sesión extraordinaria de 7 de Diciembre 
de 1862. 

Leida el acta de la sesión anterior, fué 
aprobada. 

Después manifestó el Sr . Director que 
siendo el objeto de esta sesión cumplir 
con lo que ordenan los Estatutos, los cua
les previenen que dentro de los ocho 
dias primeros del mes de Diciembre, de 
be verificarse la elección de los cargos 
de la Sociedad, iba por un momento 
á suspender la sesión, á fin de que los 
Sres . presentes pudiesen ponerse de 
acuerdo y escribir las papeletas. Quince 
minutos después volvió á abrirse la s e 
sión y procediéndose á la elección en vo
tación secreta', obtuvieron votos los s e 
ñores siguientes: 
Para Director. . . . D. Vicente Martínez 

y Montes. . . . 35 
» » . . . D. Tomás Heredia. . 1 

D. Joaquín García 
Briz 35 

D. Manuel Navarrete 1 
D. Cayetano López 36 
D. José Carvajal Hue 35 
D. Juan Aldana y 

Carvajal . . . 1 

ParaVice-secretario contador. D. Cristóbal Muñoz 
Madueño. . . . 35 

» » » » . D. Antonio Fernan
dez del Castillo. . 1 

. . D. Melchor García. . 35 
. D. Luis A. Bolin. . 1 
. D. Adolfo Delius. . 36 
. Excmo. Sr. D. Jor

ge L o r i n g . . . . 36 
En vista de este escrutinio fué proc la 

mada la reelección de los mismos señores 
que ejercían estos cargos. 

El Sr . Director dio á nombre de todos 
ellos las mas expresivas gracias, por la 
nueva honra que recibían de la Sociedad. 

Después de lo cual se levantó la sesión. 

» Vice-director. 

Censor. . 
Secretario-contador 

Sesión ordinaria de oO de Diciembre de 1862. 

Leida el acta anterior, fué aprobada. 
En seguida se procedió á la segunda 

lectura de la propuesta para socios de 
número de D. José Imbert , D. Antonio 
Martin Miralles, D. Ricardo Scholtz, D. 
Joaquín García Toledo, D. Rodulfo Grund, 
y D. Domingo de Orueta, y procediéndose 
á la votación fueron aprobados. 

Asimismo se dio lectura á la papeleta 
de presentación de otros señores que d e 
sean ingresar en la sociedad, la cual que- , 
do sobre la mesa para seguir los trámites 
de reglamento. 

Acto continuo se dio cuenta de las co
municaciones siguientes: 

De la Sociedad Económica de Amigos 
del Pais de Lorca, participando su insta
lación, acordándose haberlo sabido con sa 
tisfacción y ofreciéndole nuestra adhesión 
y apoyo como una nueva hermana. 

De la de Alicante, manifestando haber 
nombrado socio de mérito al señor don 
Emilio Gallur y Sala, autor del Manual 
de teneduría de libros, que acaba de publi
carse en aquella ciudad, y recomendando* 
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su adquisición para nuestra biblioteca; y 
así se acordó. 

Del Sr. Conde de Pallares, remitiendo 
un ejemplar del informe que sirve de con
testación al interrogatorio sobre enseñan
za agrícola-, la Sociedad lo admite con 
aprecio y acuerda pase á su biblioteca. 

Del Liceo de esta ciudad, admitiendo 
el ofrecimiento hecho por esta Sociedad 
de dejar la puerta de comunicación que 
se abrió en su gran salón, para la Expo
sición de Mayo: la Sociedad acuerda en 
su vista que se le entregue la llave. 

Del Sr. D. Juan Nepomuceno de Avila 
y Bermudez de Castro, arquitecto de es
ta provincia, dando gracias a esta Socie
dad por el título de socio corresponsal 
que la misma le ha espedido, como mues
tra de agradecimiento por los servicios 
que ha prestado en la Exposición última. 

De D. Joaquín Pacheco, de Cádiz, soli
citando de esta Sociedad una medalla de 
las que se están acuñando para premiar á 
las personas que se han distinguido en la 
Exposición pública, y con objeto de en
riquecer su monetario: la Sociedad acce
dió á sus deseos, acordando remitirle una 
medalla de bronce. 

Se leyó una solicitud de los empleados 
de la Sociedad felicitando á la misma en 
las presentes pascuas-, y se acordó darles 
la gratificación de costumbre. 

Por último, se dio cuenta de la moción 
siguiente. 

«Los que suscriben, habiendo tenido 
ocasión de apreciar con inmensa satisfac
ción los estraordinarios esfuerzos de nues
tra digna Junta directiva para llevar á 
cabo la Exposición que acaba de .tener 
lugar, la cual indudablemente formará una 
de las mas brillantes páginas en la vida 
de la Sociedad, tienen la honra de propo
ner á la misma, acuerde un voto de gra
cias para los señores que componen la 
espresada Junta. Málaga 5 de Diciembre 
de 1862.—José Galvez, Antonio xMaria P é 
rez, Carlos Huelin, Eduardo Huelin, Ma
tías Luis Huelin, José de Alarcon, Martin 
Lados, M. D. Larios, Ricardo Larios, 
Manuel Souviron, Félix Rando y Soulé, 
Luis Souviron, Félix Rando y Barzo, 
Manuel Rando y Barzo, Pablo Prolongo, 
Francisco Crooke, Francisco Moya, L. A. 

Bolin, Federico Gross, J. C. Hernández 
de Molina, Rafael Souviron, Enrique Croo
ke y Manescau, Ramón Franquelo, San
tiago Casilari, Francisco Mitjana, E . de 
Andeyro, Fermín Alarcon, Bernabé Dá-
vila, J. Serrano Delgado, J. V. Gross, 
R. Cordonié, Juan de Aldana, Adolfo Pries, 
Carlos Larios, M. del Oso y Herraiz, Ma
nuel Casado, E. de Jáuregui, Salvador 
Solier, Juan Sánchez Navarro, Juan Tejón, 
Isidoro Fernandez Monje. 

Tomada en consideración, usó de la 
palabra para apoyarla el Sr . D. Antonio 
María Pérez, y las frases que espresó, así 
como el objeto de ellas, fueron aproba
das con general asentimiento de todos los 
socios presentes, y acordado por unanimi
dad el voto de gracias. 

El Sr. Director, lleno de una conocida 
emoción, dio á nombre de toda la Junta 
las mas espresivas gracias por esta nue
va prueba de honrosa deferencia que r e -
cibian de la Sociedad, por cuyo lustre 
y engrandecimiento han hecho y harán 
constantemente cuanto puedan, ya en los 
puestos que ocupan, ya como simples 
socios. 

Después de lo cual se levantó la sesión. 
Por la Sección oficial. 

El Secretario, 
J. DE CARVAJAL-HUE. 

Del sistema protector y del libre-cambio. 

II. 
(CONTINUACIÓN.) 

Si la cuestión de granos alimenticios ha 
ofrecido el espectáculo de una lucha encarniza
da entre el sistema de bienestar y el de mise
ria—que eso significan libre cambio y protec
ción—la de oleaginosos, sin elevarse á la altura 
de una cuestión social, ha puesto de relieve 
otra faz de las mismas teorías. 

En la primera se trataba de los intereses 
del productor, pugnando por conservar al 
consumidor bajo su yugo; en la segunda, es
ta situación, igual en todos los casos, se com
plica por el antagonismo de dos industrias 
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nacionales, que se disputan la presa, arman 
sus legiones y l ibran batallas de que sale 
siempre vencedora la que lleva la palabra 
protección por mote de sus empresas é ins 
cripcion de sus pendones . 

*La fabricación de jabón habia tomado en la 
Provenza un desarrollo considerable por los 
años de 1840, y no satisfacían su consumo los 
aceites del Mediterráneo por su escasez y ca
rest ía . La necesidad aguza mucho el ingenio, 
y por mas que de esta verdad no quieran 
hacer caso los que , bajo la capa de temer los 
desastres de las t ransiciones, sostienen el 
sistema exis tente , los fabricantes marselleses 
echaron mano de todos los medios imaginables 
para suplir los aceites de oliva y amapola. 

Todos saben que la barrilla artificial no ha 
ce fácil saponificación con el aceite común, 
y que se necesita mezclarlo con parte del de 
granos. La amapola gozaba de este pr iv i le 
gio desde que á principios del siglo la nece
sidad, est imulada aun mas por ei genio de 
Bonapar te , hizo el gran descubrimiento de 
la barril la artificial. 

Los depar lamentos del Norte surt ían en par
te á la Provenza de granos oleaginosos, ya 
con su propia producción, ya con la impor
tación que hacían, habiéndose evakiado en 
56.000 hectolitros la cant idad que enviaban 
anualmente á la plaza de Marsella. 

La si tuación de los jaboneros en la época 
de que tratamos era verdaderamente aflictiva, j 
Desde el lino de Riga hasta el algodón y ei 
cacahuate , todo lo ensayaron sin encontrar el 
resul tado que apetecían. 

De Levante vino el remedio. Una semilla 
or iginaria de la Ind ia , cuya planta benéfica 
ha rodeado la imaginación de los orientales 
de mágicas v i r tudes , que les sirve de a l imen
to y medicina, el sésamo, eclipsó pronto á 
sus rivales que no daban mas que 2o á 30 
por 100 de acei te , al par que ella contenia de 
45 á 46. 

Como por encanto , numerosas fábricas de 
t r i turación se levantaron en el pais , y la fa
bricación del jabón, antes recelosa, cobró 
ánimos y v ida . 

El t ra to que habia dado hasta entonces el 
arancel á las semillas oleaginosas era suave 

para a t raer las . En 1791 pagaban solo 14 sue l 
dos por hectógramo; las subieron en 1816 á 
5 fr., y en 1817 las de lino del Norte de E u 
ropa obtuvieron la ventaja de no adeudar s i 
no 1 fr., cuyo privilegio les reservó la ley de 
2 de Julio de 1830, que puso en fr. 2,50 el 
derecho de las demás. 

Bajo el imperio de estas c i rcunstancias se 
habia elevado la importación en 1840 á 48 
millones de ki lógr . , en el momento en que 
el sésamo hizo su aparición en el mercado de 
Marsella. La acogida que tuvo y quemerecia . , 
se comprende con decir que de un año para 
otro—1840 á 1842 - decupló la importación, 
y que ese progreso no se de tuvo sino el día 
en que alarmados los in tereses del Norte de 
Francia , lograron hacer de la ley un in s t ru 
mento para entorpecer la c rec iente indus t r ia 
del Mediodía. 

E n proporción que Marsella desarrol laba 
su propia importación, necesi taba menos de 
los aceites de amapola, de lino y de colza 
que el Norte le remit ía , t a n t o de su cosecha 
como de sus fábricas, que a l imentaban las 
procedencias de Rusia y del Holstein. Asi es 
que los puertos del Océano, señores sin r ival 
de este comercio de importación en 1836, • 
pierden el cetro de su monopolio, y ya en 
1843 no figuran sino por 53 por 100 del total 
de granos oleaginosos int roducidos . 

La p r e s a s e escapaba. No habia que perdo
nar medio para sujetarla. Se lanzaron, pues , 
á la lucha y encontraron también amigos en 
los dueños de olivares de la Provenza , t e 
merosos de que pudiese suplir por completo 
el sésamo al aceite común en la fabricación 
del jabón. 

Se libró la batalla. Ganó el Norte . Tnútil 
la elocuencia de Ber ryer , inútil la elocuencia 
de los hechos. La marina mercante gana con 
t raer 40 000 toneladas de granos á los pue r 
tos de Francia ; la agr icul tura gana con el r i 
co abono que le procura el orujo resu l tan te 
de la t r i turac ión; la fabricación gana porque 
t iene al imento; el obrero gana porque t i e 
ne trabajo; el Estado gana porque cobra 
derechos; el consumidor gana porque baja el 
jabón un 25 por ciento. Todos ganan; pero 
bajo el punto de vista de la protección vale 
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mas que ganen unos pocos. Y hay oradores 
que sostienen ese principio y comisiones que 
lo proponen, y Cámaras que lo aceptan, y 
gobiernos que lo consienten, y pueblos que 
lo sufren! 

El derecho de importación subió de 7 por 
100 á 35 . 

Llegamos á una cuestión no menos grave: 
á la cuestión de ganado. Se la dejaremos t r a 
t a r á Mr. Amé, administrador de aduanas y 
contribuciones indirectas de Burdeos: 

«Como nuestra legislación antigua adopta
ba en materia de ganados el mismo principio 
que en los t r igos, siempre los habia admitido 
en franquicia ó con derechos bajos. El a ran
cel de 1664 exigía 50 sueldos por cabeza, cual
quiera que fuese el tamaño ó peso; el de 
1791 los eximia por completo. En 1816 se les 
aplicó un derecho tan módico que no podia 
considerarse como protector: 3 fr. por cabeza 
de buey. Habiendo quedado los productos 
agrícolas fuera del régimen prohibitivo, era 
natural que no se pensase en aplicarlo á los 
ganados. Otros motivos habia ademas de este: 
los desastres que habían servido de cortejo 
al hundimiento del Imperio disminuyeron 
nuestros recursos y trajeron á Francia un 
ejército de ocupación que fué preciso alimen
tar: no eran apropósito las circunstancias pa
ra rechazar ei auxilio de los ganados ex t ran
jeros. La evacuación del territorio vino á mo
dificar la situación. Nuestros pastos se e n 
contraron de pronto privados de aplicaciones 
de importancia. La reducción de nuestro efec
t ivo militar vino también á influir en ellos. 
Tenía que resultar , y resultó en efecto, una 
baja bastante considerable en el precio de 
los ganados Los ganaderos de Suiza, Alema
nia y Países Bajos esper imentaron también el 
choque de los sucesos, y vinieron á buscar 
consumidores á nuestros mercados. En los 
años de 1820 y 1821 introdujeron por las 
fronteras del Norte y de Levante, mas de 
ochenta mil cabezas de ganado vacuno. No 
era sin duda alguna, sino una parte mínima 
del consumo. Sin embargo, se atr ibuyó exclu
sivamente á la concurrencia extranjera la baja 
del precio y el remedio que se recetó fué el 
aumento de los derechos de arancel. El Go

bierno y las Cámaras recibieron peticiones en 
este sentido Se habia generalizado ya de tal 
manera la aplicación del sistema protector 
que era á todas luces imposible negar su 
amparo á uno de los ramos mas preciosos de 
nuestra producción agrícola. El ministerio 
propuso por consiguiente cargar 30 francos 
por cabeza de buey ó sea un 10 0[0 del valor 
medio y adoptar derechos análogos para las 
otras especies de ganado. 

Esta concesión no satisfizo á los interesados. 
Muchos de ellos pedian la prohibición abso
luta de los ganados extranjeros La comisión 
de la Cámara no quiso de golpe ir tan lejos. 
Sin embargo, al proponer que el derecho su
biese á 50 fr. declaró que no garantizaba á 
nuestros ganaderos una protección bastante 
eficaz. Según la expresión del informante 
Mr de Bourr ienne, creía no haber hecho mas 
que indicar el camino que debia seguirse. 

Pero el p royec to del Gobierno habia bas
tado para a larmar á los Estados vecinos. El 
informe de Mr. de Bourrienne levantó nume
rosas reclamaciones. El Monitor de 28 de 
Abril de 1822 dio á conocer una protesta del 
encargado de Negocios Suizo en la corte de 
las Tullerías. Los Países Bajos, Baviera y el 
ducado,de Badén amenazaron con represalias. 
E n la Cámara de Diputados de Carlsruhe, 
M. Bossermann propuso la prohibición de t o 
dos los productos del suelo y fábricas france
sas, y hasta de su t ránsi to, si Francia per 
sistía en su sistema de aduanas . 

Demasiados intereses se agrupaban en ei 
pais hacia algunos años, alrededor del r ég i 
men prohibitivo para que esas manifestacio
nes no fuesen inútiles. El Gobierno se habia 
adherido á la comisión. El 28 de Junio se 
abrieron los debates en la Cámara de los Di
putados, y se presentaron enmiendas todavía 
mas res t r ic t ivas . M. DEs tou rme l pedia que 
el derecho de los bueyes fuese de 60 fr.; 
Mr. D'Orglande, 70; el general Sémelé, 80; 
Mr Humblot-Conté, 100. Benjamín Constant, 
procurando cubrir su retirada con precaucio
nes oratorias, desertó de las banderas que 
habia defendido enérgicamente en 1820, al 
discutirse la ley de cereales, y votó el de re 
cho de 60 fr. La reacción era general . Sin 



embargo se levantaron algunas protes tas . 
«Francia , dijo Mr de Laborde , es el pais de 
«Europa, donde el habi tante de las clases 
«inferiores vive peor y trabaja mas . La c a r 
e n e es ar t ículo de lujo.» La exclusión de g a 
nados extranjeros no le parecía el medio mas 
apropósito de mejorar la si tuación. MM. Chau-
velin y Bignon hubieran deseado mas rese r 
va en la protección, á fin de conjurar a lo me
nos las represal ias . E n este conflicto de opi
niones d iversas , Mr. de St . Gricq, s iguiendo 
sus hábitos de discusión, afirmó que los d e 
rechos propuestos gran á la vez necesarios 
y suficientes; necesarios, porque los ganade 
ros de la Normandia, del Maine y del Poitou, 
no obtenian un precio remunerador , sino en 
cuan to vendían la carne al pié de 50 cén t i 
mos la l ibra, es tando obligados hacia algún 
t iempo, á en t regar la á 42 céntimos; suficien
t e s , porque el ganado extranjero, cotizado por 
lo general en los puntos productores á 3o cén
timos por l ibra, grabado con 5 céntimos de 
gastos de t ranspor te y 10 á 11 céntimos de 
los nuevos derechos, no podía venderse en 
Francia por menos de 50 céntimos. Asi lo d e 
cidió la Cámara; adoptó el derecho de 50 fr. 
por cabeza y votó igualmente todas las d e -
mas disposiciones convenidas en t re Gobierno 
y Comisión para tarifar los ganados , salvo 
a lgunas modificaciones de detall dest inadas 
á equil ibrar los diferentes derechos. 

Según los defensores del régimen adopta
do en 1822, debia obtenerse mayor abundan 
cia de ganado, animando á los propietarios 
á multiplicar Ja cria; para eso era preciso 
garantizarles un precio ampliamente r e m u n e 
rador, y para lograr este resul tado, rechazar 
los ganados extranjeros ó no dejarlos entrar 
sino por medio de un derecho elevado. Tal 
e ra la argumentación de Mr. Sa in t -Cr icq . 

Tre inta años funcionó este arancel , y se 
ha hecho constar hasta qué punto cumplió 
con lo ofrecido. Ha contr ibuido, sin duda , con 
otras causas independientes del derecho de 
aduanas , á elevar los precios. Los ganaderos 
colocaban la carne en 1852 á precios super io
res á los que se les habían quer ido ga ran t i 
zar . Pero este mismo resul tado demostraba 
que las cant idades de ganado disponible no 

estaban en relación con las necesidades del 
consumo, y el Gobierno imperial tuvo que sus 
pender la aplicación del arancel . 

Con arreglo al decreto de 14 de Set iembre 
de 1853, los ganados extranjeros no pagan 
va para ent rar en Francia , sino derechos 
fiscales muy poco elevados; 3 fr. por buey ó 
toro, 1 fr. por vaca ó novillo, 25 cents , por 
te rnero , cerdo, carnero ú oveja, e tc . Se ha 
vuelto exactamente al régimen establecido 
por la ley de 28 de Abril de 1816, conforme 
en su espíri tu con todos los precedentes de 
la legislación francesa. 

¿Cuáles han sido sus efectos? 
E n lugar de 374.121 cabezas importadas en 

los t res años anteriores al decreto, ha habido 
de 1855 á 1857, 1.593.337, lo qué da un 
excedente anual de 406.405 cabezas, c u \ a mi 
tad per tenece á la raza ovina. 

La exportación ha sido con corta diferencia 
la misma, y por lo tanto este excedente se ha 
aplicado á las necesidades de la agr icul tura y 
del consumo interior. A primera vista parece 
considerable; pero en real idad, apenas r ep re 
senta el 2 ó 3 por 100 del número de cabe 
zas de ganado que se matan anualmente en 
Francia . Así el precio de la ca rne , en vez de 
bajar, ha seguido el movimiento de alza de 
los demás géneros alimenticios. E n los ga 
nados como en los cereales, los gastos de 
t rasporte contendrán siempre la importación 
en límites muy distantes de las inmensas n e 
cesidades del consumo. Por lo demás, e s 
tando sometidos los productores en todas pa r 
tes á la ley económica de la oferta y la deman
da, á medida que se ha pedido mas ganado al 
extranjero, han subido sus precios. E n el P ia -
monte, Suiza, Alemania y Bélgica, se cot i 
zan anualmente ios ganados á un t ipo aproxi 
mado á los de Franc ia . 

Apresurémonos de añadir que si el decreto 
de 1856 no ha producido baja, ha disminuido el 
aumento de la subida, porque, sin la admisión 
del ganado extranjero, ios productores france
ses, dueños seguros del mercado, se hubieran 
aprovechado de los temores del consumidor 
y hubieran forzado todavia mas los precios. 

Del conjunto de estos hechos, hoy oficial
mente establecidos, resul ta , por una par te , 
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que el arancel de 1822, vigente mas de 
treinta años, no ha traido la abundancia que 
se esperaba, y por otra que la extraordina
ria moderación de los derechos establecidos 
provisionalmente por el decreto de 1853 no 
ha comprometido de ninguna manera la pro
ducción. Es la sentencia definitiva del r é 
gimen protector en su aplicación á la en t ra 
da de ganados extranjeros. 

Para que la carne como el pan esté al al
cance de las masas, es preciso dilatar el mer
cado. Teniendo cada uno la perspectiva de 
vender á su vecino lo que no pueda colo
car en su ca sa , este estimulante, mucho 
mas eficaz que la protección aduanera, obra
rá sin duda, algo mas tarde ó mas tempra
no contra las causas de carestía que han 
sobrevenido hace aigun tiempo. 

En la cria de! ganado, hay ademas una 
cosa especial: que mientras mas se produce, 
mas se puede producir; porque cada cabeza 
de ganado representa una cantidad conside
rable de abono que fertiliza y multiplica los 
pastos. Como el trigo absorbe el jugo de la 
t ierra , es preciso reemplazar por medios ar 
tificiales, las sustancias fecundantes que le 
quita. El ganado, por contra, dá á la tierra 
mas de lo que recibe de ella. Suministra así, 
con sus servicios propios, un auxiliar p re 
cioso del cultivo. La multiplicación del ga
nado, tan útil al hombre por si mismo, fa
vorece por lo tanto la producción de cerea
les; y puesto que por desgracia es verdad 
que las necesidades de todas las grandes na
ciones se han desarrollado mas aprisa que 
sus recursos alimenticios, no se querrá vol
ver á una legislación que aminoraba las im
portaciones para elevar lo> precios. 

La agricultura misma considerada en sus 
intereses apárenles é inmediatos hubiera qui
zas perdido antes que ganado con el resta
blecimiento del arancel de 1822. La mayor 
utilidad del buey para las gentes de campo 
consiste en que es un instrumento de trabajo. 
Lo que les importa mas es que les cueste ba 
rato , y hay también en algunos puntos la
bradores que compran ganado flaco para en 
gordarlo, y obtienen asi util idades en vez de 
perjuicios con la facilidad de la importación; 

por manera que la elevación de los precios 
no beneficia realmente sino á un corto nú 
mero de ganaderos (1).» 

Pocas palabras tenemos que añadir á las 
sensatas observaciones del administrador de 
aduanas de Burdeos. 

El decreto de 14 de Setiembre redujo el 
derecho á la introducción de los bueyes de 
50 fr. á que lo puso la ley del año 22 á 3 
francos solamente; respecto de las vacas, la 
baja fué desde 25 fr. á 1; de los terneros, ga
nados y cerdos desde 3 y 5 fr. á 25 cents . ; de 
ios corderos y cabras desde 30 y 25 cents , 
á 10 cents ; de la carne fresca, desde 
18 fr. á 50 cents, por kilogramo, y de ia sala
da desde 30 y 33 fr. á 10 por cada hectógramo. 

Fué un verdadero golpe de Estado. 
La representación popular había rechazado 

el beneficio en 1832 y en 1834 y en 1837, 
escudándose en errores y sofismas que ni sus. 
autores podían creer de buena fé. El sable de 
César cortó lisa y llanamente el nudo de la. 
cuest ión. 

A veces Dios permite grandes iniquidades 
para realizar elocuentes actos de justicia. 

f Concluirá.J 
J . DE CARVAJAL-HUF. 

ESTtJi í l .@S l i ' l T E l l A K W S . 

D O N M I G U E L D E M A N A R A . 

(CONTINUACIÓN.) 

Esas masas terribles que agitan en el aire 
sus formidables brazos no son gigantes, sino pa
ra él mismo; para Sancho y para el lector 
son molinos de viento y en lugar de turbar 
la razón, Cervantes la confirma por este me
dí o en su certidumbre. 

Desgraciadamente no es así en Fausto; la 
homogeneidad falta, el pensamiento pierde 
una parte de su unidad en la metamorfosis de 
una ejecución múltiple y á veces contra
dictoria. Con el doctor pasamos á cada ins
tante del mundo positivo al mundo sobre
natural, ya vivimos en sociedad con los hom
bres; ya hablamos con los mismos espíritus. 
Los fenómenos de la realidad no bastan á su, 

í l ) Amé X y XXII. 



ambiciosa curiosidad, necesita la ilusión de la 
fantasmagoría. 

Goethe ha querido conciliar las incompati
bilidades. Viajando por los inmensos espacios, 
no alcanza mejor suerte que su predecesor Icaro. 
En los aires su cabeza pierde su aplomo; 
subiendo demasiado alto, olvida el punto de 
partida y no se acuerda de la dirección; que 
riéndolo probar demasiado, se desmiente á sí 
mismo. 

Su héroe proclama la vanidad de la c ien
cia, aun en el momento mismo en que la cien
cia somete á su poder la t ierra y el infierno; 
habla familiarmente de sus dudas con el diablo 
en persona, cuya sola presencia confirma sin 
réplica la verdad teóloga. 

La falta de lógica equivale las mas veces á 
la falta de buena fé. Lo mismo se deja de 
creer al que se engaña á si mismo que al que 
propende á engañar. Así entre el que habla y 
el que escucha, la simpatía está en razón d i 
recta con la sinceridad. Goethe pierde una parte 
de la autoridad de su genio, fundándolo en una 
base imaginaria. Por mas que se diga, la ver
dad se degrada y se atenúa al contacto de la 
ficción. 

La antigüedad y la edad media creían fir
memente en las apariciones y admitían sin 
dificultad en las especulaciones del arte, las 
hipótesis que formaban parte integrante de su 
existencia. Se puede decir modificando el 
pensamiento de Leibnitz que la poesía es el 
espejo aumentativo de la vida que nos rodea. 

Se concibe que el poeta se coloque en medio 
de la fantasía y haga hablar y dé vida y mo
vimiento á las abstrusiones y á los símbolos; 
pero entonces, que el drama sea como los per-
son ages puramente abstracto y simbólico. La 
primer condición del arte es que una obra sea 
por todos conceptos idéntica á sí misma. 

Pero cual es la medida de lo real y de lo 
imaginario?.. . Estas bruscas transiciones de 
un mundo á otro, dañan el equilibrio del t a 
lento. Acostumbrada á la inmensa luz del dia, 
el ojo se dilata en vano, en los crepúsculos 
del limbo, y no puede fijar sino una mirada 
turbada é incierta en los fantasmas que se 
agitan en medio de este vago espacio. 

Espectáculo triste es en verdad ver á aquel 
Fausto tan grande de saber, tan profundo 
de ciencia, abdicar su personalidad en ma
nos de un espectro que él mismo ha evo
cado. Para seguirle, no solo lo hacemos con in 
decisión, sino que le dirigimos una mirada 

dolorosa antes de penetrar con él en el caos 
de las sombras, abandonando esta t ierra, mo
rada de la verdad, teatro de su bril lante glo
ria, donde lucían á la vez su talento y su al
ma en la doble actividad del pensamiento y 
del amor. 

Nuestra curiosidad solamente es la que nos 
escita á tratar con el pueblo informe de bru
jas y de gnomos. Nuestra admiración, nuestro 
sentimiento queda atrás y se pasea del la
boratorio á los campos que rodean la ciudad, 
de la iglesia á la fuente, del jardín de Marta 
á la estancia de Margarita. Alli está el interés, 
allí está la emoción; porque allí esta la huma
nidad. 

Levantad la cabeza á lo mas alto que gus
téis, aun al nivel de las estrellas, pero que 
vuestras plantas no se separen de este suelo. 
La poesía asemeja á Anteo, pierde su fuerza 
en dejando la t ierra. 

Este es el defecto, esta es la inferioridad 
de Fausto, por este lado perecerá; ¿pero que 
digo? esta palabra no puede ser comprendida 
por los mortales, por este lado se renovará, y 
aunque posterior de dos siglos á Don Quijote 
será refundida antes. 

—Acaso decís esto por el Diablo-Mundo, de 
nuestro inmortal Espronceda? Si la terr ible 
parca no nos lo hubiera aventajado en el pe
riodo mas brillante de su vida, creo que se 
habría cumplido vuestra profecía, por mas que 
rehacer tales obras parece imposible. 

—¿Y por qué? Todas las cosas grandes se 
rehacen precisamente porque son grandes y 
eternas. La imaginación humana, hablando 
precisamente, no emprende; cont inúa. ¿Y en 
qué puede emplear su fuerza cada dia mas 
creciente sino en los objetos dignos de ocu
parlas? Es menester que la materia valga la 
mano del art ista. 

La Iliada, la Odisea fueron y son epopeyas 
colosales; pues bien, Virgilio las ha continuado 
en la Eneida, añadiendo á Dido. Los an t i 
guos tuvieron hasta cierto punto la concien
cia de esta verdad. 

Nescio quid majus nascitur Iliada. 
La divina comedia de Dante es el viaje de 

Clises á los infiernos, refundido bajo el punto 
de vista católico. 

La historia moderna ha tenido como la an
tigua su época heroica. La edad media tuvo á 
la vez dos Horneros: Ariosto y el Tasso. 

Los dos han refundido bajo diferentes nom
bres la Iliada y sus héroes. El mismo teatro, 
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log mismos caracteres, Jas mismas hazañas, 
arreglados solamente á la época y á las 
costumbres nuevas, pero siempre, Troya., Aga-
memnon, Aquiles, Héctor, Ajax, Ulises y aun 
Néstor. En Orlando el furioso, la ciudad se 
llama París, el Rey Carlomagno, los héroes 
Orlando, Ferragus, Radomonte. En la Jeru-
salen libertada, están la ciudad Santa, Godo-
fredo, Reinaldo, Tancredo, Raymundo de To
losa y Armida la Circe moderna. 

Eurípides, Aristófanes y Plauto, se encuen
tran metamorfoseados en Racine y en Moliere; 
Fedro renace en Lafontaine. 

La Inglaterra ha tomado su parte á la Gre
cia, Hamlet es Orestes transportado al país de 
las brumas. Byron ha copiado á Prometeo y de 
su triste historia ha alimentado su sentida 
poesia. 

Bernardin de Saint-Pierre, tomó á Pablo y 
Virginia de las canteras de Paros, donde Lon-
gus había esculpido las graciosas formas de 
Dafne y Chloé. 

Beranger rejuvenece á Horacio, la lira de 
Pindaro resuena mas inspirada, bajo el nu
men de Zorrilla y Victor Hugo. 

Espronceda á su vez nos renueva á Byron 
y á Goethe, como Corneille copia á los auto
res españoles de su época. 

No nay obra que se escape del piadoso sa
crilegio de la transformación. El trabajo y 
el estudio no se detienen ni ante el santua
rio de monumentos consagrados. 

Investigada el arca Santa en todas direccio
nes, despertado en su tumba el viejo Oriente, 
vé que le arrancan la llave de sus arcanos. 
La violación de su muerte produce fecundi
dad inmensa. El alma del pasado se creaba 
en el seno del porvenir. £1 antiguo testa
mento se reforma por el nuevo; Milton des
envuelve el Génesis embelleciéndolo si posi
ble fuera. 

El pensamiento rompe la estrecha envuelta 
del antiguo símbolo y se eleva con vuelo de 
águila en medio del ilimitado espacio. 

La queja de Job se continúa engrandecién
dose á través de los siglos. La humanidad pa
ciente, imperecedera, arrastra en el cieno del 
mundo sus llagas que no curan jamás y gime 
y exhala sus angustiosas quejas por la voz de
solada de los poetas. 

San Juan de la Cruz y Frai Luis de Leon, 
nos encantan con sus sentidos ayes, y la subli
me Doctora nos arroba con la ferviente exalta
ción de su acendrado amor. 

Chateaubriand, peregrino de la melancolía, 
arrebata á los ecos de Sion el secreto de sus 
divinas tristezas y tras él Lamartine, como 
Salomón después de David, hijo mas grande 
que su padre, alcanzando el arpa de Israel 
suspendida á las márgenes de los rios de Ba
bilonia, canta en ei inmenso occeano de las 
edades las inconsolables tristezas del destrozo 
eterno. 

¿Y qué decir de Klopstock, de Ana María y 
de tantos otros poetas, filósofos, historiadores 
dignos imitadores de Aristóteles, de Platón, 
de Tito Livio? 

Nada muere, nada dura, todo se metamorfo-
sea, nada queda, nada se vá, todo marcha... 

—Entusiasmados por el ardor de la conver
sación, no advertimos que pasados los eaños 
de Carmona y la célebre Cruz del Campo, es 
tábamos dentro de los muros de Sevilla, y 
que el bullicio de la ciudad se hacia mayor 
según nos acercábamos hacia su centro. 

—Mucho nos holgaríamos de encontraros, 
dijimos á nuestro compañero, á quien un 
tropezón de su corcel habia cortado la pa
labra, vuestra conversación nos interesa so
bremanera. 

—-Imposible, nos respondió: mi camino está 
trazado, mi marcha no se det iene nunca, esta 
noche misma saldré de Sevilla. 

—Al menos decidnos quien sois; caut ivan
do nuestra atención habéis cautivado nuestra 
amistad. 

—Soy, nos respondió, el genio que inspira 
á la juventud literaria, he pasado mi vida en 
la soledad de los conventos y de las biblio
tecas, la ilustración me repartió después por 
los ámbitos del mundo, pero la juventud de 
masiado avara, demasiado envidiosa, me per
sigue casi sin comprenderme; y examinando 
aun mas allá de lo que su edad y sus es tu
dios lo permiten, á todo alcanza, todo lo r e 
mueve, juzgando con elevado acierto algunas 
veces, con triste presunción las mas. Si el 
siglo XIX es el siglo de la enciclopedia en 
lodos los cerebros, quiera el cielo que el es
tudio salve á la literatura de las aberraciones 
de la imaginación. 

De repente desapareció, y cuando estuvimos 
en la fonda, durante nuestra comida, aun en 
nuestro lecho, no pudimos darnos cuenta si 
la conversación tenida era una alucinación de : 

nuestros sentidos, ó la verdadera realidad. 
FRANCISCO MÍTJANA. 
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